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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

(Presentada por el C. Senador Arturo Escobar y Vega, del grupo parlamentario del PVEM) 

“CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
CÁMARA DE SENADORES DEL  

H. CONGRESO DE LA UNION 
PRESENTE. 

El suscrito, Senador de la República de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 
fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56, y demás 
relativos del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El compromiso asumido por México en el desarrollo de la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente 
y a las personas. 

En 1992, en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Ambiente y el Desarrollo, la 
comunidad internacional acordó adoptar un enfoque para el progreso de los pueblos que protegiera el medio 
ambiente, mientras se aseguraba el desarrollo económico y social.  

Desde entonces, México, al igual que el resto de la comunidad internacional, se comprometió a legislar en 
materia de responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, indemnización y compensación de las 
víctimas de la contaminación, y para hacer posible el acceso efectivo de la ciudadanía a los tribunales que 
impartan justicia en materia ambiental. 

Los principios 10, 13 y 16 de la histórica Declaración de Río de Janeiro de 1992, señalan que: 

"Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización 
respecto a las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales,  

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda, deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 
judiciales y administrativos, entre estos el de resarcimiento de daños y los recursos pertinentes".  

En congruencia con lo anterior, nuestros legisladores establecieron como principio de política ambiental de 
México [1]: que "quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar al ambiente, esta obligado a 
(...) reparar los daños que se causen, así como a asumir los costos que dicha afectación implique", apuntando 
con ello la necesidad de desarrollar la legislación sustantiva y procesal relativa a la responsabilidad 
ambiental[2].  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=61&ano=1&id=27018#_ftn1
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A pesar de esta declaración, la normatividad mexicana no responde aún a las expectativas de justicia de las 
comunidades, de la sociedad, no garantiza en los hechos los principios reconocidos por el derecho ambiental. 
Es necesario legitimar a los ciudadanos para posibilitar su acceso a los tribunales. Es indispensable propiciar 
la intervención del Poder Judicial en la solución de los conflictos ambientales. Es impostergable construir un 
sistema de justicia que posibilite la acción corresponsable del gobierno y la sociedad civil en la protección del 
ambiente, garantice la efectiva reparación de los daños, la atención a las víctimas de la contaminación, al 
mismo tiempo que desincentive económicamente a quienes no han optado por el cumplimiento de la 
normatividad que tutela el ambiente. 

Resulta de la mayor trascendencia legislar para que las aspiraciones de justicia, y el compromiso de México 
frente a sus ciudadanos y la comunidad internacional, se traduzcan en un sistema jurisdiccional que atienda 
con toda eficacia, los conflictos sociales producidos por los daños que se ocasionan al ambiente, y las 
afectaciones de la salud e integridad de los mexicanos.  

La magnitud de los daños ocasionados al ambiente y a las personas como justificante de un nuevo 
sistema de responsabilidad. 

El desarrollo legislativo en materia de responsabilidad ambiental, se ha vuelto inaplazable a la luz de 
numerosos casos de daños graves ocasionados al ambiente y a la salud e integridad de las personas. 

En los últimos años se han registrado en nuestro país un sinnúmero de acontecimientos que han tenido como 
resultado la contaminación de cuerpos de agua, suelos, subsuelo, manto freático y acuíferos. Se han hecho 
públicos casos de emisiones puntuales de contaminantes que han impactado a sectores amplios de la 
sociedad, descargas ilícitas de aguas residuales, desecho clandestino de residuos peligrosos, encallamiento 
de embarcaciones en bancos de coral en áreas naturales protegidas, así como la construcción ilegal de 
proyectos sobre manglares y en zonas en las que se ocasiona ilegítimamente la deforestación y el cambio de 
uso de suelo de nuestros bosques y selvas.  

Estos precedentes, así como la naturaleza del daño ambiental disímil a la del daño civil patrimonial, son 
elementos determinantes que justifican la necesidad de crear un régimen especial de responsabilidad 
ambiental, fuera de los Códigos Civiles y de Procedimientos ordinarios.  

México ha acumulado por décadas experiencias de pérdida, deterioro, y afectaciones negativas de sus 
elementos naturales, hábitat y ecosistemas, así como de afectación a la salud e integridad de las personas, 
atribuidas a sujetos y empresas individualmente determinados, suficientes para afirmar la necesidad de un 
nuevo régimen jurídico de responsabilidad, adecuado y congruente a las características del daño ambiental. 
Sucesos de trascendencia internacional, como los derrames petroleros del pozo IXTOC I, en junio de 1979, 
superado en magnitud únicamente por los derrames provocados en la Guerra del Golfo Pérsico, o casos tan 
recientes como el derrame de hidrocarburos, sucedido en Campeche por la colisión de la plataforma petrolera 
Usumacinta contra el pozo Kab-101, en octubre del presente año, evidencian lo anterior.  

La contaminación y decesos ocasionados por la liberación de materiales y residuos peligrosos en el ambiente, 
como aquellos producidos por las explosiones de la empresa de agroquímicos ANAVERSA, en el estado de 
Veracruz, y las muertes y afectaciones a la salud de la victimas acaecidas años después, demuestran la 
persistencia en el tiempo del daño ambiental, y el inaplazable desarrollo de un sistema eficiente y justo de 
indemnización y compensación de las víctimas de la contaminación.  

La responsabilidad jurídica debe reconocer que los daños a los recursos naturales pueden ser irreparables, 
como fue probado con los encallamientos de las embarcaciones Leeward, en Quintana Roo, y Rubin en el 

Parque Arrecifal Veracruzano. Lo que evidencia también la necesidad de crear figuras jurídicas de 
compensación ambiental o ecológica.  

Los efectos nocivos sobre amplios grupos de población ocasionados por la liberación de contaminantes 
peligrosos en el ambiente, como los imputados a las empresas Pyosa en Monterrey, Peñoles en Torreón, 
Metales y Derivados en Tijuana, Cromatos de México, en el Estado de México, Fundidora Asarco en Ciudad 

Juárez, PEMEX en Nanchital, Veracruz, entre otras, hacen patente la necesidad de un sistema integral de 
responsabilidad por daños al entorno, que incluya también la atención a los efectos de éstos en la integridad 
de las personas. Lo mismo puede decirse de los múltiples casos de desecho de residuos peligrosos 
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generadores de amplios impactos al ambiente, como los acontecidos en el Municipio de Cadereyta, Nuevo 
León, así como los documentados en el Estado de México. 

La responsabilidad ambiental, institución jurídica diversa a la responsabilidad civil. 

La reparación del daño ambiental no puede ser abordada por el sistema de responsabilidad civil ordinario, que 
resulta para ello ineficaz e insuficiente.  

El daño ambiental es un daño social y difuso dado a que recae sobre bienes que son objeto de interés general 
y colectivo, y que puede o no concretase sobre derechos individuales. Puede considerarse como un daño 
público, teniendo en cuenta que muchos de los bienes con carácter ambiental cumplen una función social. En 
contraste, el daño civil o privado, con el que la normatividad vigente incorrectamente pretende asociar al daño 
ambiental, siempre ha de ser individualizado, atribuido en detrimento de una persona en lo particular, lo que 
resulta incompatible con la naturaleza de los bienes ambientales.  

De lo anterior deviene la necesidad de contar con un sistema de responsabilidad ambiental al alcance de la 
ciudadanía, en el cual el Juez pueda allegarse oficiosamente de elementos probatorios, suplir las deficiencias 
de la parte actora como sucede en las materias laboral y la agraria, valerse de las opiniones de las 
instituciones administrativas ambientales, e incluso de instituciones académicas y de investigación 
especializadas. 

El daño ambiental en muchas ocasiones es de difícil o imposible valoración económica. El daño civil 
tradicional, en contraste, para ser resarcido ha de evaluarse económicamente. En los casos de daños 
ambientales los reclamos deben ser de restauración o de descontaminación, y solo ante su imposibilidad 
técnica o material, de compensación, aunque ésta no deberá ser en términos monetarios, sino en función de 
los servicios ambientales perdidos. 

La reparación del daño patrimonial civil, con el cual no puede identificarse al daño ambiental, se hace 
habitualmente a través de instrumentos de reparación sustitutiva, como la indemnización, instrumento que 
resulta insuficiente para la reparación de la mayoría de los daños ambientales. En materia de responsabilidad 
ambiental no se trata de restituir el equilibrio patrimonial de un perjudicado, sino de restituir las cualidades 
físicas, químicas o biológicas de los elementos naturales, hábitat y ecosistemas perdidos. 

Los daños ambientales pueden ser jurídicos o antijurídicos, pueden ser producidos por conductas activas u 
omisivas, pueden tener efectos diferidos o sobrevenidos en los que se requiere del transcurso de un lapso 
prolongado de tiempo, desde que se produjo el hecho o actividad causante del daño, hasta el momento en 
que se manifiestan sus efectos. Todo lo cual debe ser reconocido en un sistema de responsabilidad especial, 
que atienda a plazos de prescripción de las acciones para acudir a los tribunales amplios, diversos a los 
contenidos en los insuficientes preceptos de la normativa civil ordinaria.  

El daño ocasionado al ambiente puede manifestarse en lugares lejanos a aquél en el que se produjo el acto 
que lo originó, lo que hace necesario considerar la responsabilidad ambiental no solamente por daños 
directos, como sucede en materia civil, sino fundamentalmente indirectos, como ha sido reconocido por la Ley 
de Responsabilidad por Daños Nucleares. Los daños ambientales pueden ser irreparables, lo que hace 
necesario prever figuras de compensación ambiental ajenas al factor económico. 

Finalmente, los daños ambientales pueden ocasionar efectos adversos sobre la salud humana, lo que justifica 
un sistema de responsabilidad ambiental que reconozca esta vinculación causal. 

La realidad indica que nuestra sociedad se preocupa por el daño infligido a los componentes del ambiente, y 
lo percibe como un peligro para la calidad de vida, la salud y los intereses de los seres humanos. Un sistema 
de responsabilidad ambiental debe atender con eficacia dicha preocupación. 

El acceso de la ciudadanía a la jurisdicción y la intervención activa del Poder Judicial de la Federación 
en la resolución de los conflictos ambientales. 
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La necesidad de crear un sistema de responsabilidad ambiental, no solo obedece al reclamo de reparación de 
daños ocasionados al entorno, sino fundamentalmente a la demanda social de participación directa en la 
tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo y sin intermediación a los tribunales del Poder Judicial, 
así como la participación activa de éste en la resolución de los conflictos ambientales. 

Lo anterior, ha sido expresado con claridad por expertos de todo el mundo, en el marco de la Cumbre Mundial 
de Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, que fue celebrada en el 2002 para revisar los compromisos de la 
Conferencia de Río de Janeiro. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, auspició seis 
simposios de jueces, ministros, magistrados y expertos en el tema de justicia ambiental de todo el mundo, que 
concluyeron con la expedición de una declaración. Los Jueces y magistrados a través de la Declaración de 
Johannesburgo manifestaron: 

Afirmamos que un poder y un proceso judiciales independientes son decisivos para la ejecución, el desarrollo 
y la aplicación coercitiva del derecho ambiental, y que los miembros del poder judicial, son asociados 
imprescindibles para promover el cumplimiento, la ejecución y la aplicación coercitiva del derecho ambiental 
internacional y nacional (...)  

Lo anterior, fue reafirmado en el 22º período de sesiones del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) celebrado en febrero del 2003, al reconocerse la 
necesidad de incrementar la función de la judicatura en la promoción del desarrollo sostenible mediante la 
aplicación del imperio de la ley.  

La Declaración internacional de Río de Janeiro, adoptada por nuestro país [3], hace patente el reconocimiento 
de la comunidad internacional, y el compromiso de México, respecto a esta afirmación: 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional (...) deberá proporcionarse acceso efectivo a 
los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos 
pertinentes [4].  

Avance de las normas que regulan la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente y a las 
personas en nuestro país. 

El sistema de responsabilidad ambiental propuesto no es del todo novedoso para el sistema jurídico 
mexicano. Nuestros legisladores han ido progresivamente incluyendo preceptos sobre responsabilidad 
ambiental en las leyes ambientales sectoriales. 

Así, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) prevé en su artículo 203 
vigente, que: 

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que contamine o 
deteriore el ambiente o afecte los recursos naturales o la biodiversidad, será responsable y estará 
obligada a reparar los daños causados, de conformidad a la legislación civil aplicable.  

El término para demandar la responsabilidad ambiental será de cinco años contados a partir de que se 

produzca el acto, hecho u omisión correspondiente. 

Preceptos sobre la responsabilidad ambiental fueron previstos por el legislador en los artículos 106 a 109 de 
la Ley General de Vida Silvestre, en el Título Quinto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el artículo 136 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en la Ley de Aguas 
Nacionales, en el artículo 121 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, así 
como en el artículo 421 del Código Penal Federal, al referirse a los Delitos Contra el Ambiente y la Gestión 
Ambiental. 

No obstante el avance que nuestro sistema jurídico ha alcanzado en la materia, a través de estos 
ordenamientos, las normas sobre responsabilidad se encuentran dispersas y adolecen de preceptos tanto 
sustantivos como procesales que permitan su unidad y aplicación, haciéndolas contradictorios e inaplicables 
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en la práctica. Lo que se hace evidente a propósito de la ausencia de procesos de responsabilidad ambiental 
en nuestros tribunales.  

Los ensayos normativos se han limitado hasta ahora, a esbozar de manera limitada disposiciones sustantivas 
sobre reparación monetaria y legitimación, haciendo un reenvío insuficiente al Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que no puede solucionar los retos y exigencias derivados de la naturaleza del daño 
que se pretende afrontar.  

De lo anterior puede concluirse la necesidad de una propuesta legislativa en la materia, que a la vez que 
permita llevar a la vida de nuestros tribunales los reclamos de solución de controversias ambientales por 
daños ocasionados al entorno, dé garantías y seguridad a los agentes económicos de que este proceso se 
llevará a cabo con seguridad, transparencia y equidad. 

La perspectiva desde el punto de vista del derecho comparado.  

El estudio comparado de los sistemas jurídicos, de países tanto de Norteamérica, América Latina, como de 
Europa, nos ilustra con respuestas legislativas aplicables pero aún ausentes en México. Desde el año 2000, la 
Unión Europea establece la estructura de un régimen comunitario de responsabilidad ambiental, encaminado 
a la aplicación del principio de quien contamina paga, que tendrá por objeto obligar al causante de daños al 

ambiente a pagar su reparación. Este régimen ha impulsado una parte importante del sistema de reparación 
de daños ocasionados al entorno, que es complementado y perfeccionado en América Latina y Norte América 
con una acción jurisdiccional ambiental preventiva con sentencias que tengan efectos disuasivos. Bajo el 
principio de la prevención general y especial de las sanciones económicas aplicables al incumplimiento de la 
ley, se busca que los jueces tengan facultades para obligar al responsable a la reparación del daño, así como 
imponer multas importantes que manden un efecto de prevención general y especial que desincentive futuros 
actos ilícitos. 

Las declaraciones de principios sobre Justicia Ambiental, impulsadas por la Organización de las Naciones 
Unidas, como la de Johannesburgo, México y Buenos Aires, pronunciadas por magistrados, jueces, fiscales y 
expertos de un gran número de países del mundo, reflejan el reconocimiento de la necesidad de reformas 
legales en materia de responsabilidad ambiental.  

En la última de las declaraciones referidas, Jueces, ministros y magistrados de un gran número de países 
latinoamericanos, se manifestaron respecto de la acción civil ambiental y el proceso por daño ambiental 
señalando, entre otros, que: 

Nosotros, Jueces, Fiscales y Directores de Escuelas Judiciales, que provenimos de distintos países de 
América Latina, habiendo sido convocados para participar a título personal en el Simposio de Jueces y 
Fiscales de América Latina - Aplicación y Cumplimiento de la Normativa Ambiental por el Comité Organizador 
del mismo, hemos decidido, ya concluido dicho Simposio, formular la siguiente Declaración: 

Teniendo en cuenta los antecedentes claramente plasmados en la Declaración de México del año 2000 y la 
Declaración de Johannesburgo del año 2002, hemos arribado a distintas conclusiones y recomendaciones 
que consideramos fundamentales para nuestra región en temas relativos a: (...) la organización de la justicia y 
las competencias ambientales, (...) la acción civil y de daño ambiental (...). 

Respecto de la Acción Civil Ambiental y el proceso por daño ambiental: 

• Hacemos hincapié en la necesidad de reconocer una legitimación activa amplia en el proceso por daño 
ambiental, no restringiendo el acceso a la jurisdicción de las Organizaciones No Gubernamentales.  

• Estimamos fundamental mitigar la incidencia de los costos y costas en la legitimación.  

• Con la finalidad de facilitar la producción de la prueba, propugnamos la cooperación de organismos 
administrativos y universidades.  
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• Instamos a la incorporación del factor de atribución de responsabilidad objetiva en aquéllos países de 
Latinoamérica que no lo contemplen en sus ordenamientos jurídicos.  

• Proponemos la cuantificación del daño al medio ambiente como adicional al daño material y la necesidad de 
establecer criterios de valoración de los bienes y servicios ambientales.  

• Instamos a que, en el contenido de las sentencias, se recepte el principio de la reparación integral del daño.  

• Estimamos de suma utilidad incluir en el decisorio la modalidad de seguimiento del cumplimiento de la 
sentencia.  

• Estimamos necesario contar en nuestros países con una acción jurisdiccional ambiental preventiva cuya 
sentencia tenga efectos disuasivos.  

• Debe darse prioridad al tratamiento de las causas que versen sobre derechos fundamentales, como la salud, 
la vida y el ambiente, por encima de las que traten cuestiones patrimoniales.  

• Estamos convencidos de la necesidad de un juez activo en los procesos ambientales, que posea amplias 
facultades, tales como la de promover pruebas complementarias, incorporar pruebas no aportadas por las 
partes e imponer multas.  

• Consideramos fundamental fijar como regla general en los procesos la anticipación procesal de las pruebas 
y medidas cautelares, a fin de evitar la pérdida de las mismas.  

• Observamos que deben existir procedimientos de ejecución de sentencia adecuados con los trámites 
sumarísimos ambientales, a fin de no desnaturalizar la garantía reconocida.  

La más moderna orientación que ofrece el derecho comparado, revela la configuración de un verdadero 
derecho social a la salubridad ambiental, como condición esencial para un completo desarrollo de la 
personalidad y el pleno desenvolvimiento de la persona humana. El estudio de las normas constitucionales de 
otros países, así como de su legislación secundaria relativa al tema de responsabilidad por daños 
ocasionados al ambiente y a las personas, sustentan lo dicho. 

Las nuevas Constituciones latinoamericanas, reflejan los precedentes europeos relativos a los principios de la 
responsabilidad ambiental. La Carta política española estableció desde 1976, que "en los términos que la ley 
fije, se establecerá la obligación de reparar el daño". La Constitución Rusa, establece igualmente que "todos 
tienen derecho a una indemnización por las infracciones ecológica causadas a la salud y al patrimonio". El 
artículo 41 de la Constitución Argentina de 1994 señala: "el daño ambiental generará prioritariamente la 
obligación de recomponer, según lo establezca la ley". Disposiciones similares han sido incorporadas a las 
cartas fundamentales de Brasil (en 1988), Colombia (en 1991), Costa Rica (en 1998), Ecuador (en 1998) y 
Paraguay (en 1992).  

Los perjuicios sociales y ambientales que se derivan de la indefinición de las responsabilidades, obligaciones 
y medios efectivos para defender ante los Tribunales el derecho a la salud, y el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de la persona, tutelados por el artículo cuarto de nuestra Constitución, 
ponen de relieve la necesidad de disponer de una normatividad sustantiva y procesal capaz de prevenir, 
controlar y sancionar los daños y afectaciones a estos bienes. 

El cumplimiento de los compromisos de México asumidos conjuntamente con la comunidad internacional, la 
aplicación de los principios y acciones enunciados en las declaraciones internacionales de expertos en 
derecho y justicia ambiental, la aplicación práctica de las instituciones jurídicas que han probado éxito en otros 
sistemas jurídicos afines al nuestro, así como el perfeccionamiento de las figuras que han iniciado un ejercicio 
positivo en nuestro sistema jurídico, se proponen ahora en una Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Regulación de la responsabilidad ambiental en una ley especial federal.  
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Nuestro sistema jurídico vigente establece diversos procedimientos e instrumentos, que conviven con el 
concepto de daño ambiental, aún a pesar de no existir una definición legal de éste, ni normas sustantivas 
comunes que permitan hacer homogéneos los actos de la autoridad administrativa y judicial en esta materia.  

Los instrumentos preventivos como la evaluación del impacto ambiental, voluntarios como la auditoria 
ambiental, hasta los mecanismos de comando y control administrativo, de auto composición, así como los 
civiles y penales, prevén disposiciones e instancias específicas sobre los daños ocasionados al ambiente.  

La falta de sistematización y coherencia de la interacción de estos procedimientos, y de conceptos comunes 
frente al daño, su reparación y compensación, hace indispensable crear una ley federal que oriente de manera 
uniforme los actos de las autoridades, y permita dar certidumbre al gobernado. 

Para ello, la nueva Ley Federal de Responsabilidad Ambiental ahora propuesta prevé que las disposiciones 
sustantivas que regulan las definiciones, forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de reparación y 
compensación de los daños ocasionados al ambiente previstas en dicha ley, serán aplicables a los convenios 
y procedimientos administrativos suscritos o sustanciados por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, a la auditoria ambiental, así como a la reparación y compensación del daño que corresponda a la 
comisión de los delitos previstos en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal. A este párrafo 
corresponden adiciones a la legislación penal respectiva a efecto de hacer un reenvío al nuevo apartado de la 
ley ambiental marco. 

Artículos 1º y 4º de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental propuesta. Vinculación de la 
responsabilidad por los daños ocasionados al ambiente, y la responsabilidad por daños y 
afectaciones ocasionados a la salud e integridad de las personas.  

El proyecto propuesto regula la responsabilidad respecto a dos hipótesis dañosas: la responsabilidad por 
daños ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y afectaciones ocasionados a la salud e 
integridad de las personas como resultado de materiales y residuos peligrosos que han sido liberados al 
entorno. 

Como hemos dicho, el bien a protegerse por las normas positivas ambientales, es la calidad del ambiente y el 
derecho del hombre a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. El propio artículo cuarto 
constitucional evidencia el binomio ambiente-salud, al señalar que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. La regulación de la responsabilidad se propone en 
consecuencia a ello. 

La liberación de materiales y residuos peligrosos al ambiente es una de las actividades de mayor 
preocupación social y atención por parte del Estado, por el riesgo que esto genera para el ambiente y para las 
personas. Es por ello parte central de la regulación de la LGEEPA, así como de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. En ambos ordenamientos se reconoce la necesidad de regular 
bajo la perspectiva ambiental los daños y afectaciones a la salud e integridad de la persona. 

La génesis misma de la LGEEPA, y de las instituciones públicas del sector ambiental, evidencia el origen de la 
protección ambiental en la tutela de la salud. El artículo 73 fracción XVI de la Constitución, facultó al Congreso 
Federal para dictar leyes sobre salubridad general, señalando que entre las facultades del Consejo de 
Salubridad se encuentra la de establecer medidas para prevenir y combatir la contaminación ambiental.  

Como hemos dicho, la misma LGEEPA reconoce en el principio XII previsto en su artículo 15 que:  

Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.  

Por otro lado, la Ley General de Salud vigente prevé: 

Artículo 117.- La formulación y conducción de la política de saneamiento ambiental corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (ahora SEMARNAT), en coordinación con la Secretaría de Salud, 
en lo referente a la salud humana. 
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Regulación del régimen de responsabilidad por daños ocasionados con tóxicos.  

Los países con mayor desarrollo en doctrina jurídica relacionada con daños y afectación a la salud de la 
personas, han creado doctrina y legislación especial en materia de daños por tóxicos (toxic torts en inglés).  

Un daño por tóxicos es causado por el contacto o la exposición a una sustancia tóxica. En función a los 
avances de la industria corporativa en México, el número de materiales y residuos tóxicos y peligrosos en el 
medio ambiente ha crecido en forma inmensurable. La propia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha reconocido que se desconoce el destino de un alto porcentaje de residuos peligrosos generados 
en nuestro país, lo que evidencia riesgos claros de exposición a éstos en la población.  

A la fecha se cuenta con una amplia evidencia científicas respecto a los efectos de esas sustancias en la 
salud humana. Se ha probado que algunas sustancias tóxicas causan daños a la salud de la población, como 
aquellas que utilizan plomo como base, asbesto, solventes, pesticidas, etcétera, especialmente a poblaciones 
vulnerables (afectación a niños, adultos mayores). 

La complejidad del fenómeno de afectación a la salud e integridad de las personas, ocasionado por sustancias 
tóxicas peligrosos, ha generado legislación sustantiva y procesal, así como jurisprudencia especial en otros 
sistemas jurídicos afines al mexicano. 

En ese sentido, se proponen normas sustantivas y procesales, no para dotar a la SEMARNAT con facultades 
administrativas que competen a la Secretaría de Salud, sino para dar acceso a la ciudadanía a un 
procedimiento judicial que permita abordar los efectos negativos, que los daños ocasionados al ambiente con 
sustancias peligrosas tienen a su vez sobre las personas. Es decir, se busca la atención de ambos efectos 
negativos a través de un mismo procedimiento especial. 

Cabe señalar finalmente, que la propuesta de responsabilidad por daños ocasionados a las personas, se 
encuentra debidamente acotada. Las obligaciones de responder por daños o afectaciones ocasionados a las 
personas por contaminantes liberados al ambiente, solo devienen del manejo de materiales o residuos 
peligrosos.  

Así, los Capítulos dos y tres de la Ley propuesta se dirigen a regular tanto la responsabilidad directamente 
relacionada con el daño al ambiente, como aquella derivada de los efectos negativos ocasionados a la 
persona al generar contaminación ambiental con sustancias peligrosas. El Capítulo Cuarto regula la acción y 
el procedimiento especial a través de los cuales podrán atenderse los daños y pretensiones previstos en los 
dos Capítulos referidos. 

Artículo 5º. Convivencia del sistema de responsabilidad ambiental con los procedimientos 
administrativos, penales y civiles.  

La iniciativa propone una nueva alternativa de acceso a la justicia en materia ambiental, que no pretende ni 
debe ser excluyente de las vías desarrolladas hasta ahora, tal y como lo prevé el actual artículo 203 de la 
LGEEPA. 

Cada uno de los mecanismos de justicia vigentes, sean administrativos, civiles, penales o de cumplimiento 
voluntario tiene una naturaleza, objetivos y alcances particulares. El procedimiento seguido por la PROFEPA 
se ve acotado por los principios orientadores del Derecho Administrativo, mientras que los seguidos por la 
comisión de delitos obedecen a los estrictos principios del derecho punitivo dado a que implican la privación 
de la libertad del individuo. 

El sistema que se propone no busca la repetición de aquello que puede ser logrado en términos de justicia 
ambiental, a través de los procedimientos vigentes. Por el contrario, pretende ampliar los instrumentos 
resolutores de los conflictos ambientales, con posibilidades jurídicas y procesales indispensables y hasta 
ahora inexistentes en nuestro sistema jurídico, que resuelven lo que lo que la responsabilidad administrativa, 
civil o penal no ha podido atender.  
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El nuevo sistema se sujeta a las estrictas garantías procesales, y permite la efectiva intervención del poder 
judicial, pero no por ello excluye la intervención de otros procedimientos. 

Artículo 3o. Interés público.  

A diferencia del daño civil, el daño ambiental es un daño social, toda vez que recae sobre bienes que son 
objeto de interés general y colectivo, y que puede o no concretase sobre derechos individuales. Puede 
considerarse como un daño público, teniendo en cuenta que muchos de los bienes con carácter ambiental 
cumplen una función social. Asimismo, la liberación de materiales y residuos peligrosos al ambiente es una de 
las actividades de mayor preocupación social y atención por parte del Estado, por el riesgo que esto genera 
para el ambiente y para las personas. De lo anterior, la importancia de declarar como de interés público la 
reparación, compensación, indemnización que se proponen para la Ley, y la nulidad de los acuerdos entre 
particulares que contravengan el sistema de responsabilidad ambiental. 

El proyecto define por primera vez en la historia legislativa de nuestro país, el concepto de daño ocasionado al 
ambiente. Se respetan las definiciones de los elementos ambientales que se encuentran vigentes en el Título 
Primero de la LGEEPA.  

Es necesario responder con la mayor precisión posible a la pregunta de ¿qué tanta afectación, pérdida o 
modificación debe considerarse como daño?. Si bien es cierto, la definición debe permitir que los daños sean 
lo más concretos e identificables que sea posible, se reconoce que no es viable una definición casuística e 
inflexible en la ley.  

No obstante lo anterior, se reconoce que el artículo 36 de la LGEEPA prevé que las normas oficiales 
mexicanas son un instrumento de política ambiental idóneo para garantizar la sustentabilidad de las 
actividades, establecer parámetros y límites a observarse, así como para otorgar certidumbre a largo plazo a 
la inversión, e inducir a los agentes económicos a asumir los costos de la contaminación ambiental que 
ocasionan. Por ello, se propone utilizar dichas normas de jerarquía menor a la de la ley, para precisar 
técnicamente y de manera casuística los diferentes tipos de daños (daños a suelos por hidrocarburos, daños a 
los hábitat, etcétera). 

De esta forma los agentes económicos y la Secretaría, a través del procedimiento de normalización, y de una 
discusión científica adecuada, podrán establecer para los casos de daños ambientales más recurrentes, los 
límites mínimos para considerar que ha ocurrido un daño. Cabe señalar que al estar indexadas estas 
definiciones al Código Penal, este mecanismo permitirá beneficiar también los conceptos penales de daño 
ambiental. 

Las normas oficiales deberán ser un referente casuístico respecto a lo que habrá de considerarse como daño, 
pero la falta de expedición de estos parámetros normativos, de ninguna manera podrá considerarse como una 
obstáculo o excluyente de responsabilidad de aquellos que ocasionan daños.  

En ausencia de normas aplicables o vacíos en la ley deberá considerarse que toda pérdida, menoscabo, 
afectación, etcétera, deberá repararse, es decir, es generadora de responsabilidad ambiental. Aceptar lo 
contrario transferiría de manera incorrecta a la SEMARNAT la responsabilidad por la impunidad ambiental, 
contrariando el sentido básico de los sistemas de responsabilidad ambiental, así como el principio "el que 
contamina paga" que no discrimina qué tanta contaminación es daño. La responsabilidad ambiental no puede 
nacer de las omisiones de la autoridad, sino de las conductas activas u omisivas del agente dañoso.  

A pesar de lo anterior, se propone que las pérdidas, deterioros, menoscabos que hayan sido claramente 
manifestadas por el responsable y explícitamente identificadas, delimitadas en su alcance, evaluadas, 
mitigadas y autorizadas por la Secretaría, previamente a la realización de la conducta que los origina, 
mediante la evaluación del impacto ambiental, no se considerarán adversas, y por tanto, no serán daños. Lo 
que obedece a la lógica de sustentabilidad de éste instrumento de política ambiental. 

La propuesta reconoce también la realidad causal de los daños y afectaciones a las personas en materia 
ambiental, al prever que la responsabilidad deviene no solo de los impactos ocasionados directamente a las 
personas, tal y como lo prevé nuestra legislación civil vigente, sino también de aquellos que ocurren de 
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manera indirecta. Lo anterior ha sido ampliamente sustentado en el derecho comparado, y expresamente 

reconocido en nuestra legislación vigente, como lo hace la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 
No reconocer los daños indirectos representaría un esfuerzo legislativo inútil.  

Lo anterior, atiende a la fenomenología del daño ambiental, y resuelve la injusta responsabilidad que hoy se 
transmite indebidamente al causante circunstancial de daños por contaminación ambiental. Sin el 
reconocimiento de los daños indirectos, un campesino que cultiva alimentos en tierras contaminadas por 
residuos o aguas desechadas por un tercero, tendría que responder por los daños ocasionados a las 
personas que consumen dichos productos, aún y cuando no fuese responsable de dicha contaminación.  

Artículo 2º fracciones I y IV. Definiciones de daño a la salud y afectación a la integridad de las 
personas. 

La propuesta define con claridad lo que se entenderá como daño a la salud de las personas para los efectos 
de la Ley. Las definiciones contenidas en el artículo 2º fracción I y IV amplía el régimen de responsabilidad 
civil ordinario, precisando que cuando el medio para la causación del daño sea la liberación ilícita al ambiente 
de materiales o residuos peligrosos, o bien, la exposición a estos, las obligaciones indemnizatorias nacerán no 
solo cuando se ocasione dicha consecuencia de manera directa, sino también cuando los daños se ocasionen 
de manera indirecta.  

Se trata de un régimen especial de responsabilidad optativo para quien demanda, que se justifica por su 
estrecha relación con el daño al ambiente, así como con la regulación de las actividades de manejo de 
materiales y residuos peligrosos, que son de interés público. El afectado podrá optar por acudir a la vía civil 
ordinaria, o bien, al régimen previsto en la nueva Ley. 

Como se ha referido en apartados anteriores, se trata de incorporar al sistema mexicano la doctrina y 
legislación especial de daños por tóxicos (tóxic torts), necesario en todo país que cuenta con generación e 
importación de sustancias tóxicas peligrosas. 

A través de la definición de afectación a la integridad de las personas por materiales y residuos peligrosos 
liberados al ambiente, se reconoce por primera vez en nuestro sistema jurídico un adeudo a la dignidad de la 
persona: la introducción ilícita y no consentida de contaminantes en el organismo humano, es un hecho 
reprochable que requiere de una compensación.  

Artículo 8. Prelación. 

El daño ambiental se considera una consecuencia concurrente al daño patrimonial sufrido por los propietarios 
de los elementos naturales, dado a que los efectos dañosos no solo recaen en el patrimonio económico o 
jurídico de una persona individualmente determinada, sino también en el patrimonio ambiental de la sociedad. 
Esto es, el daño se ocasiona al mismo tiempo a los elementos naturales que proporcionan un servicio 
ecológico, como la captación de dióxido de carbono de los árboles, la fijación de los suelos, la purificación de 
los afluentes en los manglares, etcétera. 

Por esta razón, se concede prioridad a la reparación ambiental sobre la económica.  

Quien resienta el daño en términos patrimoniales podrá optar por acudir al procedimiento de responsabilidad 
ambiental, beneficiándose de los preceptos procesales y sustantivos que éste conlleva, o bien, acudir al 
proceso civil ordinario.  

El régimen de responsabilidad ambiental se excluye del régimen de responsabilidad laboral y burocrático. 

Artículo 9 y 10. Prevención e inhibición económica de daños ambientales: acciones ambientales 
complementarias. 

La normatividad vigente aborda insuficientemente al daño ambiental a través de la acción y el procedimiento 
civiles. Lo que se propone ahora es una nueva acción de naturaleza ambiental, es decir, una acción ambiental 
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adecuada a una forma de responsabilidad que obedece a daños y afectaciones desconocidos hasta ahora por 
las acciones y procedimientos tradicionales del sistema civil. La acción de responsabilidad ambiental 
propuesta, no es una acción civil. 

El acceso de la ciudadanía a las instancias de justicia ambiental del Poder Judicial Federal, exige desarrollar 
dos aspectos importantes que se plasman en la acción de responsabilidad ambiental propuesta: la reparación 
del daño causado, y la obligación de realizar acciones ambientales complementarias adicionales cuando el 
daño es producto de actos ilícitos.  

Los reclamos sociales de justicia ambiental tienen diferentes componentes, entre ellos, la restitución de los 
daños ocasionados a los elementos naturales y sus relaciones. Por otro lado, el reclamo es de prevención e 
inhibición efectiva de infracciones dañosas futuras, que se obtiene con la imposición de obligaciones 
económicas adicionales a dichos responsables.  

La sociedad demanda garantías de que no sucederán más daños por tóxicos, daños a los manglares y demás 
detrimentos en el patrimonio ecológico y en la salud e integridad de las personas, particularmente cuando 
éstos son ocasionados por violar normas legales de cuidado, incumplir obligaciones de desempeño adecuado 
en instalaciones o actividades industriales, etcétera. 

A la fecha, las únicas vías de satisfacción de los reclamos de justicia ambiental, al alcance de los miembros 
de las comunidades afectadas por una obra o actividad, son el procedimiento administrativo y el penal, que no 
permiten el acceso directo de los ciudadanos a los tribunales. En ambos casos, la legislación interpone a una 
institución pública, entre la ciudadanía y el órgano resolutor del conflicto, que no siempre puede o quiere 
atender a las demandas ciudadanas. 

La única forma para lograr imponer obligaciones económicas a una empresa generadora de daños 
ambientales, que viola la normatividad ambiental, es la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), que solo puede aplicar en casos excepcionales hasta cincuenta mil días de salario mínimo como 
multa (dos millones cien mil pesos aproximadamente), cantidad notoriamente insuficiente en términos 
económicos para generar el efecto inhibidor deseado, particularmente cuando se trata de daños valuados en 
millones de dólares. Ni siquiera un Juez de Distrito Penal tiene la facultad para sancionar económicamente a 
las personas morales, que son frecuentemente las que utilizan prácticas corporativas ilícitas que deben ser 
desincentivadas.  

Para que opere efectivamente el efecto de desincentivo de los instrumentos preventivos económicos, éstos 
deben garantizar que efectivamente se neutralice el beneficio económico obtenido por el incumplimiento de la 
ley, así como arrojar un costo económico adicional y significativo, que no pueda ser previsto como un costo de 
operación por los potenciales infractores.  

El costo de la reparación de los daños ambientales ocasionados, son cubiertos frecuentemente por los 
seguros de responsabilidad civil contratados por los agentes contaminadores, lo que neutraliza el factor 
inhibitorio de la obligación de reparar el daño.  

La obligación de reparar los daños no es suficiente garantía de que no se repetirán impactos al ambiente o a 
la salud pública, en casos tan gravosos como el del Pozo Ixtoc I, en el Golfo de México, Nanchital, Anaversa, 
Metales y Derivados. Baste citar que el primero de los casos mexicanos mencionados, excedió por mucho el 
histórico derrame de la embarcación Exxon Valdéz sucedida en Alaska, Estados Unidos. Los costos de 
reparación del caso Exxon Valdez fueron de aproximadamente 2.2 billones de dólares. Los tribunales de los 
Estados Unidos impusieron a la empresa responsable una obligación económica adicional a la reparación del 
daño de aproximadamente 5 billones de dólares, para asegurarse que se generaría el suficiente factor 
inhibitorio para prevenir casos similares en el futuro. En contrate, en México la sanción administrativa máxima 
que puede imponer la PROFEPA es a penas de dos millones cien mil pesos. La presente iniciativa propone la 
imposición de obligaciones económicas adicionales, pero prevé un tope máximo de ciento cincuenta y cinco 
millones de pesos, que serán aplicados directamente en beneficio del ambiente, y no irán al patrimonio del 
demandante, ni al erario público. El mínimo de esta obligación económica será de cinco días de salario 
mínimo general vigente. 
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El procedimiento administrativo utilizado por la PROFEPA, resulta inseguro e insuficiente para garantizar la 
adecuada imposición de montos económicos amplios como el propuesto, considerando el corto tiempo de su 
sustanciación, así como el hecho de que esa institución es juez y parte. El procedimiento judicial de 
responsabilidad ambiental que ahora se propone resulta idóneo para el fin referido, considerando la relación 
triangular imparcial actor-juez-demandado, así como el amplio periodo probatorio al alcance de las partes. Es 
decir, este tipo de obligaciones solo deben de ser impuestas por el Poder Judicial. 

Lo que se plantea en esta propuesta, es la actuación ciudadana independiente de las autoridades 
administrativas, pero con un fin común, que no solo es el de procurar la reparación de los daños ecológicos, 
sino también el de abatir, inhibir y prevenir de manera eficiente los actos violatorios de la normativa ambiental. 
La iniciativa promueve la conjunción de los esfuerzos y recursos del gobierno, con los de la ciudadanía que 
sufre el daño ecológico. En suma, se busca la corresponsabilidad social efectiva en el abatimiento de la 
impunidad ambiental. 

La introducción de la figura de las acciones ambientales complementarias, que puede imponer de oficio el 
Juez de Distrito que conoce la acción de responsabilidad ambiental, a quienes han ocasionado ilícitamente un 
daño al ambiente, representa la posibilidad real de que el ciudadano que ejercita esta acción, pueda reclamar 
al Tribunal sin intermediación de institución pública alguna, y en adición a la reparación o compensación de 
los daños ocasionados por el responsable, la imposición de una inversión económica adicional por haber 
cometido uno de los hechos ambientales más reprobables: la violación de la normatividad ecológica que 
genera un daño al entorno o a las personas.  

El primer efecto de la responsabilidad por daños propuesta, lo constituye el restablecimiento de la situación 
conforme a derecho, aunque no deja de admitir que dicha solución, en modo alguno, satisface el sentimiento 
de justicia. El segundo efecto es de carácter económico, accesorio, adicional y eminentemente inhibitorio. 

Los críticos a la admisión de la figura de obligaciones económicas adicionales impuestas por un Juez, 

sostienen que el único interés que tiene el derecho civil, es la reparación de los daños sufridos por la víctima 
con motivo del acto ilícito cometido por otro, lo que sitúa al tema en la materia de la responsabilidad civil. En 
cambio, las obligaciones económicas adicionales, señalan, en cuanto persiguen una forma de desincentivar 
futuras infracciones, resultan extrañas al ordenamiento jurídico civil privado, perteneciendo por su naturaleza, 
al ámbito de lo publicístico. 

Sin embargo, los argumentos esgrimidos en aras de sostener esa posición se han reconocido insuficientes en 
el derecho comparado latinoamericano, y particularmente en el desarrollo de acciones ambientales, que como 
hemos dicho, son de interés público, no privado.  

La acción que se propone en el título segundo de la nueva Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, es una 
acción frente a los tribunales, pero no de carácter civil; se trata de una verdadera acción ambiental.  

Por otro lado, la objeción sustentada en la ausencia de antecedentes de la sanción económica, en las fuentes 
del derecho civil mexicano, no es atendible tampoco, particularmente frente a la globalización que ha difundido 
con tanta eficacia sus aspectos negativos, por lo que debe correr idéntica suerte aquello que ha demostrado 
funcionar correctamente para poner coto al daño ambiental ilícito en casos menores (multas impuestas por la 
PROFEPA). Si algo puede corregir las políticas corporativas ilícitas, son los instrumentos económicos 
punitivos. 

Homologación de la normatividad sobre responsabilidad ambiental en el área de libre comercio de 
América del Norte.  

La obligación adicional de invertir en acciones ambientales complementarias, que se propone imponer al 
responsable de dañar el ambiente y violar la ley, resulta indispensable para homologar los instrumentos 
económicos preventivos previstos en la normatividad ambiental de Estados Unidos y Canadá.  

Uno de los argumentos de mayor solidez para la creación el Acuerdo Paralelo del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte en materia ambiental, fue precisamente el que México debería desarrollar sus 
estándares e instrumentos normativos ambientales, para homologarlos con aquellos previstos en los sistemas 
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jurídicos de Canadá y Estados Unidos, de manera tal que se garantizara que la ley ambiental se aplicaría 
efectivamente en nuestro territorio. 

Como se ha expuesto, el sistema de responsabilidad administrativa y penal no ha logrado ese propósito, 
fundamentalmente por que no representa un factor económico real que desincentive el incumplimiento de la 
ley, o la producción de riesgos y daños injustificados al ambiente o a los mexicanos. 

La diferencia en la posibilidad real, de enfrentar consecuencias económicas importantes por dañar el entorno 
o a las personas, que se da entre México y sus socios comerciales, representa un incentivo desafortunado 
para la migración al territorio nacional de empresas transnacionales infractoras y contaminantes. Lo que se 
extiende a los defraudadores en la prestación de servicios ambientales, tales como el de manejo y la 
disposición de residuos peligrosos. 

Múltiples casos documentados evidencian lo anterior. El expediente de hechos publicado por la Comisión de 
Cooperación Ambiental de América del Norte (CCA), sobre la importación y abandono de residuos peligrosos 
en México por la empresa norteamericana Metales y Derivados, evidencian lo afirmado. Este caso notorio 
expuso la ineficacia de los procedimientos y sanciones administrativos y penales, para inhibir actividades 
transnacionales fraudulentas, así como para lograr la neutralización de los riesgos sanitarios generados a 
cientos de habitantes de la colonia Chilpancingo, en Tijuana Baja California. Aún a pesar de la conclusión de 
los procedimientos administrativos y penales, el gobierno de México fue incapaz de lograr la reparación de los 
daños ocasionados al ambiente, la neutralización del riesgo a la salud, y el retorno de los materiales y 
residuos abandonados dolosamente a los Estados Unidos.  

A diferencia de las Agencias ambientales y comunidades extranjeras, la PROFEPA y los ciudadanos 
mexicanos no tienen facultades para acudir a los tribunales a demandar acciones como el embargo y remate 
del predio e instalaciones de una empresa, como Metales y Derivados, para solucionar el conflicto ambiental. 
En este emblemático caso, los costos de la restauración fueron asumidos por el gobierno federal, en 
sustitución y beneficio del propio infractor que reside impunemente en los Estados Unidos. El mensaje fue 
muy claro: México no puede obligar a los infractores a reparar los daños ocasionados al ambiente. La 
sociedad mexicana no puede acudir a los Tribunales para demandar la neutralización de los riesgos, ni el 
embargo de bienes de los responsables. En México no cuesta nada contaminar, ni dañar la salud de las 
personas.  

Lo anterior, evidencia la exigencia de un sistema judicial de responsabilidad ambiental al alcance de la 
ciudadanía. 

Constitucionalidad y legalidad de las acciones ambientales complementarias. Proporcionalidad de los 
montos de inversión. 

Nuestra legislación vigente reconoce la facultad de los Jueces de Distrito Civiles para imponer medios de 
apremio y sanciones, así como otras obligaciones de carácter económico o consecuencias jurídicas 
adicionales a la reparación de los daños, como resultado de actos lícitos o ilícitos. Los preceptos que se 
proponen resultan perfectamente acordes con nuestros principios constitucionales. Por ejemplo, el Código 
Civil Federal prevé que el que se apodere de un bien vacante sin cumplir lo prevenido en la ley pagará una 
multa, o bien, que el arrendador que fuere vencido en juicio sobre una parte de la cosa arrendada, está 
obligado a conceder una disminución en la renta o la rescisión del contrato, además del pago de los daños y 
perjuicios.  

Es clara la presencia de figuras de naturaleza económica, adicionales a la reparación del daño, en el marco 
del derecho civil mexicano. Existen preceptos directamente encaminados a lograr enderezar la conducta 
impropia, abusiva o ilegítima de un sujeto en el proceso civil, tales como las medidas disciplinarias y de 
apremio que impone el tribunal, que incluyen la imposición de multas. Cabe señalar, que las acciones 
ambientales complementarias propuestas no son multas, ni penas que impone un juez, sino obligaciones 
civiles adicionales a la reparación del daño. 

En contraste, la reparación de los daños, figura que tanto se ha dicho, forma parte exclusiva del núcleo del 
derecho civil, se reconoce hoy en el Código Penal Federal mexicano como una sanción pecuniaria.  
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La propuesta busca una visión totalizadora de las acciones ambientales complementarias, que resulta 
comprensiva apreciando su vocación preventiva o disuasoria a través de la inhibición económica que es la 
que, en definitiva, prevalece por la trascendencia social que reviste.  

Por otro lado, el monto de la inversión por concepto de acciones ambientales complementarias, lo 
individualizará el juez tomando en cuenta fundamentalmente la capacidad económica del responsable y su 
ingreso, entre otros factores. Lo que garantiza que dicho monto será siempre proporcional y equitativo, y 
respetará los criterios jurisprudenciales de constitucionalidad, además de mantener el factor inhibitorio sin 
importar la condición del sujeto responsable. 

Garantía de la no imposición de obligaciones económicas excesivas. 

A efecto de no imponer en exceso obligaciones económicas en materia administrativa y ambiental, la 
propuesta prevé que si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa impuesta por la 
Procuraduría Federal de Protección la Ambiente o la Comisión Nacional del Agua, en consecuencia a la 
realización de la misma conducta ilícita que dio origen a su responsabilidad, el Juez de Distrito deducirá dicho 
pago en el cálculo de la inversión por acciones ambientales complementarias, sin que ésta puedan exceder el 
límite previsto para el caso en la presente Ley. 

Monto de las Acciones ambientales complementarias de interés público. 

Se propone que las acciones ambientales complementarias sean una obligación de interés público, dado a 
que el factor inhibitorio interesa no solo a quien demanda, sino a la sociedad en su conjunto. Por ello, se 
entenderán siempre por demandadas. 

A diferencia de las multas administrativas o penales que ingresan al erario público, o de los llamados daños 
civiles punitivos que son pagados a la parte actora, las acciones ambientales complementarias son una 
obligación adicional y accesoria a la obligación principal de reparación o compensación del daño ocasionado 
al ambiente, consistente en actividades de protección, preservación, remediación o restauración del ambiente, 
con un monto de inversión equivalente a de cinco a quinientos días del ingreso del obligado, que nunca 
excederá los ciento cincuenta y cinco millones de pesos.  

La cantidad máxima propuesta, obedece a multiplicar por cuatro el mayor monto por compensación ambiental 
registrado en un convenio de la PROFEPA, de 175 millones de dólares. Esa cantidad correspondió a la 
imposición de una obligación económica diversa a la reparación del daño, adicional a la multa y a otras 
obligaciones ambientales del infractor. El factor de multiplicación que se propone, corresponde al del sistema 
utilizado por la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos, que lo ha considerado un adecuado factor 
inhibitorio. Este caso documentado por infracciones graves en México, evidencia los precedentes en el uso de 
figuras similares al instrumento económico que ahora se propone. 

Como hemos dicho, las acciones ambientales complementarias son impuestas por un Juez imparcial en un 
procedimiento garantista. La individualización del monto de la inversión lo hará dicha autoridad tomando en 
cuenta la capacidad económica del responsable, la gravedad del daño o afectación ocasionado, y el carácter 
intencional o negligente de la violación, y se asegurará que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo 
hubiere, se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad, y sea suficiente para inhibir conductas futuras similares.  

Pago de gastos y costas. 

Debe reconocerse que en su momento destacaron en las discusiones ya superadas en otros países, respecto 
a figuras como la de los daños civiles punitivos o las acciones ambientales complementarias, opiniones 
críticas respecto al hecho de que la parte actora o demandante, es quien recibe una parte de la obligación 
económica de pago, y se beneficia por encima de la colectividad. El monto del pago no ingresa en su totalidad 
al erario público.  

En el caso del sistema de responsabilidad ambiental propuesto, quien demanda no obtendrá un lucro o premio 
como resultado de una sentencia condenatoria, como sucede en otros sistemas jurídicos.  
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El juez simplemente deducirá del monto de la inversión correspondiente a las acciones ambientales 
complementarias a cargo del responsable, el importe de las erogaciones que el actor o actores que hayan 
probado su pretensión hubieren realizado para acreditar la responsabilidad, y el responsable tendrá la 
obligación de consignarlo al juzgado para la entrega a aquellos.  

Es necesario puntualizar aquí lo reconocido finalmente en otros sistemas jurídicos: 

Si fue sólo un individuo o asociación ciudadana el que demandó y, para ello, puso de manifiesto la entidad del 
daño o de la amenaza, hasta entonces inadvertida por la sociedad, así como la violación de la legislación por 
el infractor demandado, y erogó para ello cantidades importantes de recursos económicos procedentes de su 
patrimonio personal, a efecto de probar lo necesario frente al tribunal; no cabe sino que le corresponda una 
compensación económica por dichos gastos, toda vez que, de facto, ha realizado la función de las 
instituciones públicas que han fallado o llegado tarde a su cometido, es decir, ha realizado una función de 
interés público. Es decir, el actor ha realizado una función de interés público. 

No se trata en suma de premiar económicamente a la ciudadanía o a las organizaciones no gubernamentales, 
sino únicamente compensarlos por los gastos erogados al realizar una función de interés público, que por una 
u otra razón no pudo ser efectuada por las instituciones administrativas públicas. 

No puede pretenderse un sistema de justicia ambiental ciudadana sin viabilidad económica, es decir, uno en 
el que el ciudadano que demanda financie en su totalidad los altos gastos del proceso, sin obtener su 
devolución. 

La experiencia comparada y la de nuestro país, así como las recomendaciones de los expertos 
internacionales antes citadas, han reconocido el enorme obstáculo que representa para el ciudadano, el costo 
económico de probar la acción por daños al ambiente y a las personas. Basta revisar el inexistente número de 
acciones intentadas ante lo tribunales federales, para hacer valer la reparación de los daños ocasionados a la 
vida silvestre y los hábitat, a la luz de las disposiciones vigentes de la Ley General de Vida Silvestre. En este 
sentido, inclusive el más grave temor de innumerables demandas y represalias procesales, frente a empresas 
públicas contaminantes, ha sido notoriamente infundado. 

A ello, debe sumarse un hecho económico evidente. Si los recursos derivados de la responsabilidad del daño 
ocasionado al entorno, son dedicados en su totalidad a la reparación o compensación material o en especie 
del ambiente, no existe posibilidad alguna de sustentabilidad financiera de un proceso judicial de esta 
naturaleza. 

México se ha caracterizado por el reconocimiento procesal de los derechos sociales. La justicia agraria por 
ejemplo, se ha convertido en un poderoso instrumento de la justicia social en la medida que ha introducido 
rasgos tutelares que matizan la desigualdad entre las partes en conflicto. Lo mismo puede decirse de los 
avances en el derecho laboral. No puede desconocerse que México tiene una desigualdad estructural en 
donde millones de mexicanos viven en marginados. Si la desigualdad es un problema estructural en nuestro 
país, en el campo en donde se encuentra la mayor riqueza natural de nuestro país, la desigualdad alcanza su 
más drástica expresión. 

En el 10% de los mexicanos más pobres, casi siete de cada diez viven en el campo. En ese escenario de 
riqueza natural y pobreza extrema de quienes viven en ese entorno, podemos fundar las consideraciones que 
justifican un derecho procesal ambiental social que permita un efectivo acceso efectivo a la justicia.  

Como se ha dicho, el acceso a la justicia no solo significa el presentarse ante los tribunales, es además y 
fundamentalmente, la garantía de una igualdad real de oportunidades en el desarrollo del proceso. 

De acuerdo a ello, cualquier gasto o costo que genere a los más humildes acudir al a los tribunales e impulsar 
el proceso, representa un significativo porcentaje de su ingreso y dificulta el acceso a la justicia en materia 
ambiental. 
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La propuesta de la figura de las acciones ambientales complementarias reconoce dichos argumentos. Por 
ello, salvo en el caso de los actores que han probado su pretensión y se han impuesto acciones ambientales 
complementarias, ninguna de las partes será condenada al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 11.- Definición de acto ilícito. 

Para los efectos de la responsabilidad subjetiva y objetiva, resulta indispensable definir con claridad cuándo el 
acto causante de un daño es ilícito. Al respecto, no cabe duda que un acto es ilícito cuando se realiza en 
contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras dependencias de la 
administración pública.  

Artículo 12. Competencia federal. 

La propuesta para que los Juzgados de Distrito Civiles federales conozcan de las controversias, acciones y 
procedimientos de responsabilidad ambientales, reguladas en el Título Segundo de la Ley propuesta, respeta 
el sistema previsto en la Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal.  

El artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de 
leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 
controversias solo afecten los intereses de los particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del 
actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, establece la competencia de los Jueces de Distrito Civiles 
federales, en su artículo 53: 

Los jueces de distrito civiles federales conocerán: 

I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales 
(...) 

VII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que no 
estén regulados en los artículos 50, 52 y 55 de esta Ley. (competencia residual no civil). 

El artículo 73 XXIX-G de la Constitución establece: 

El Congreso tiene faculta para: 

XXIX-G Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.  

Es decir, se trata una iniciativa respecto a controversias de interés público, suscitadas a propósito del 
cumplimiento y aplicación de leyes federales (LGEEPA, vida silvestre, forestal etcétera), de cuya adecuada 
resolución depende la protección del ambiente, y la preservación y restauración del equilibrio ecológico.  

La imposición de obligaciones económicas que se prevén en la iniciativa al igual que la imposición de la 
reparación del daño, tiene un efecto protector del ambiente, al desincentivar nuevas conductas dañosas de los 
elementos naturales, que violentan la norma. Al inhibir estas conductas, el ambiente se preserva.  
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Las obligaciones de reparar o compensar, así como la imposición de una obligación económica, traen consigo 
una finalidad de protección ambiental. Reparar daños a un elemento ambiental, permite proteger y preservar 
otros elementos naturales (vgr: reparar el daño a los bosques, permite proteger los suelos, la infiltración del 
agua y la calidad del aire).  

Lo mismo puede decirse respecto a la preservación del ambiente. Reparar el daño ocasionado a los recursos 
forestales, permite preservar el ecosistema que depende de dichos recursos, la calidad y cantidad de los 
acuíferos, así como los hábitat. Sin reparación de daños puntuales, los ecosistemas pierden en lo general 
viabilidad en el tiempo respecto a su equilibrio. De aquí el interés público en estas controversias. 

Finalmente, debe apreciarse que no se trata de una acción civil de reparación patrimonial, sino de una acción 
ambiental de características apropiadas a la problemática ecológica, cuya finalidad es la protección del 
ambiente, y la preservación y restauración del equilibrio ecológico, que como reconoce la LGEEPA, son de 
interés público. Lo que puede ser regulado constitucional y legalmente, por el Congreso de la Unión. 

Por otro lado, se pretende que la responsabilidad regulada en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 
sólo opere en el ámbito de competencia federal, cuando se trate de materias que ya fueron previstas o 
reservadas para la federación, tales como el manejo de materiales y residuos peligrosos, que son el único 
caso de procedencia de responsabilidad, por daños o afectaciones ocasionados a las personas.  

Esto es, la propuesta se dirige únicamente a controversias sobre la protección del ambiente y la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, que se susciten con motivo del cumplimento (incumplimiento) y 
aplicación de leyes federales. [5] 

Respetando el sistema judicial vigente, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal, podrán conocer de los daños y afectaciones de competencia local. 

Artículo 13. Responsabilidad de las personas morales y terceros prestadores de servicios. 

Reconociendo la necesidad de que los instrumentos de justicia ambiental, inhiban los factores reales que 
determinan la producción de daños ambientales, tales como malas prácticas y políticas corporativas, se 
reconoce la responsabilidad no solo de las personas físicas, sino también la de las personas jurídicas o 
morales, en términos generales; así como también cuando los daños y afectaciones son causados por sus 
representantes, administradores, socios, gerentes, directores o empleados en el ejercicio de sus funciones, 
así como por sus prestadores de servicios.  

En este último caso, la responsabilidad será solidaria con la persona moral contratante del servicio, con la 
finalidad de que quienes se benefician al realizar conductas generadoras de efectos ambientales 
negativos,asuman e internalicen los costos de dicha afectación, tal y como lo prevén los principios 
internacionales de derecho ambiental. 

Artículo 14. Responsabilidad por omisión. 

Muchos de los daños ambientales son generados por omisiones en el cumplimiento de las obligaciones de 
cuidado que impone la normatividad ambiental. Ello se reconoce expresamente en el texto de la iniciativa, de 
manera idéntica a los textos previstos en la normativa penal.  

Artículo 15. Responsabilidad correspectiva. 

La iniciativa reconoce la responsabilidad correspectiva, figura ampliamente aceptada y probada en la 
legislación mexicana. 

Artículo 16. Supletoriedad. 
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Habiendo establecido los preceptos sustantivos y procesales especiales de interés público, la iniciativa utiliza 
supletoriamente a los Código Federales Civil y de Procedimientos Civiles, siempre que no contradigan las 
reglas especiales del sistema de responsabilidad ambiental. 

Artículo 17 y 18. Supuestos de responsabilidad y obligaciones consecuentes a la producción de los 
daños al ambiente. 

Estos artículos establecen los supuestos o hipótesis normativas en las que surge la responsabilidad 
ambiental, y consecuentemente las obligaciones de reparar o compensar, así como de realizar acciones 
ambientales complementarias. 

Es de resaltarse lo dicho respecto a la necesidad de reconocer la responsabilidad por ocasionar daños de 
manera indirecta, figura fundamental del sistema de responsabilidad ambiental, aceptada además por la 
normatividad vigente (Ley de Responsabilidad por Daños Nucleares). 

La producción de daños genera la obligación primordial de reparar o compensar ambientalmente, así como de 
neutralizar los riesgos causados en consecuencia. 

Las violaciones de la normatividad realizadas en una forma tan grave como para producir un daño al 
ambiente, genera la obligación de cumplir con acciones ambientales complementarias, como una medida 
retributiva, ejemplar y preventiva.  

Cabe señalar que esta obligación no surge simplemente por la violación de la ley, es decir, de cualquier tipo 
de violación, sino únicamente de aquella tan grave como para ser productora de un daño al entorno. Las 
infracciones menores se dejan a la responsabilidad administrativa, así como al trabajo de la PROFEPA.  

Como hemos dicho, el monto de esta obligación adicional puede ser tan pequeño como de cinco días de 
salario mínimo, o tan amplio como de ciento cincuenta y cinco millones de pesos, dependiendo del tipo de 
daño, la capacidad económica para cumplir con la obligación, el ingreso del responsable, etcétera, 
condiciones que garantizan el respeto pleno del sistema a la Constitución. 

Artículos 18 y 19. Responsabilidad objetiva y subjetiva en los daños ocasionados al ambiente. 

La responsabilidad objetiva y subjetiva se regula de manera diferente, en los Capítulos dos y tres del Título 
Primero de la Ley propuesta, en función a la naturaleza del bien jurídico afectado, y observando la teoría civil 
del riesgo creado hasta ahora aplicada por nuestro tribunales. 

La responsabilidad subjetiva opera como regla general. En contraste, por ser más extensiva y exigible con 
independencia de que exista culpa o negligencia de la persona, la responsabilidad objetiva se regula como 
excepción en el caso de los daños ocasionados al ambiente, limitándola a actividades que llevan implícito un 
riesgo, reconociendo el espíritu analógico del artículo 1913 vigente del Código Civil Federal, que prevé: 

Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí 
mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño que 
cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima. 

Lo mismo resulta aplicable al reconocimiento que ya ha hecho el legislador, respecto al manejo de materiales 
y residuos peligrosos, así como a las actividades que se realizan en áreas naturales protegidas de 
competencia federal, en términos del artículo 28 de la LGEEPA. 

Artículos 20, 21 y 22. Reparación y compensación ambiental. 

En concordancia con los principios internacionales sobre reparación, los textos propuestos tienen como 
objetivo que el daño ocasionado al ambiente, sea primero reparado materialmente, antes de ser compensado. 
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Reconociendo que el daño no tiene una naturaleza únicamente patrimonial, y que trae consigo 
simultáneamente una afectación a los servicios ambientales de interés de la sociedad en su conjunto, debe 
reconocerse integralmente en la responsabilidad de su autor. En consecuencia, se propone la figura de 
compensación ambiental, que no requiere de cuantificación del daño en términos económicos, lo que muchas 
veces resulta imposible. 

Por ello, la definición de compensación ambiental establece: 

Unicamente cuando resulte material o técnicamente imposible el restablecimiento o restauración total o parcial 
referido en este artículo, será procedente la compensación ambiental regulada en en la presente Ley, así 
como el pago de daños patrimoniales derivados de la pérdida, deterioro, menoscabo, afectación o 
modificación de los elementos naturales. Dicha prelación no será aplicable al pago de los perjuicios sufridos. 

La compensación ambiental se define como una inversión o pago en dinero, para lograr generar un efecto 
ambientalmente positivo, sustitutivo de la reparación total o parcial del daño ocasionado al ambiente, según 
resulte posible, y equivalente a los efectos adversos ocasionados a los hábitat, a los ecosistemas, a los 
elementos. 

Para la reparación del daño o la compensación ambiental se aplicarán los niveles y las alternativas de 
reparación del daño, previstos en las disposiciones legales, reglamentarias y en las normas oficiales 
mexicanas que, en su caso, se hubieren expedido para tal efecto. 

Artículo 23. Interés difuso, legítimo y jurídico: Acceso real y efectivo de la ciudadanía a la jurisdicción 
ambiental.  

Como hemos dicho, la Declaración internacional emanada de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo reconoció:  

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 
interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional (...) deberá proporcionarse acceso efectivo a 
los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos 
pertinentes[6].  

El derecho a un medio ambiente adecuado que reconoce la Constitución a favor de toda persona, es de los 
conceptualizados como derechos difusos. 

Es conocido que el procedimiento civil está construido sobre bases individualistas, y no da cuenta de los 
intereses colectivos o difusos; los intereses difusos o supraindividuales, son los que pertenecen idénticamente 
a una pluralidad de sujetos, en cuanto integrantes de grupos o clases, ligadas en virtud de la pretensión de 
goce de una misma prerrogativa, de tal forma que la satisfacción del fragmento o porción del interés que atañe 
a cada individuo, se extiende por naturaleza a todos, del mismo modo que la lesión a cada uno afecta 
simultánea y globalmente a los integrantes del conjunto comunitario[7]. Este es el caso de los intereses frente 
a los daños ocasionados al ambiente.  

Las soluciones para esta temática no encajan en esquemas ortodoxos, ni fueron contemplados por los 
Códigos y leyes individualistas del siglo XIX. Por ello, para recomponer el rumbo es necesario revisar los 
conceptos clásicos, entre ellos el de la legitimación activa, y la actuación del Juez de oficio en ciertas 
hipótesis. 

La experiencia del derecho comparado, ofrece diversas respuestas legislativas al problema de los intereses 
difusos y la legitimación procesal[8]. Sin embargo, resulta claro que no es dable reconocer a toda persona 
acción y acceso al sistema procesal frente a los daños ambientales, en virtud de que toda persona, resida o 

no en nuestro país, se constituiría en un potencial actor con los congestionamientos judiciales previsibles. 
Algunos países han reconocido al Defensor del Pueblo o al Ministerio Público, legitimación para actuar en 
representación de aquellos que detentan el derecho vulnerado, es decir, utilizan la figura de instituciones 
públicas intermedias, que como hemos dicho, no resulta suficiente, ni aceptable en nuestro país. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=61&ano=1&id=27018#_ftn1
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=61&ano=1&id=27018#_ftn2
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La propuesta para el sistema mexicano, adopta una solución más equilibrada. Por una parte, se reconoce el 
interés y legitimación necesarios a la Profepa, a las instituciones de protección ambiental estatales, a los 
Municipios, así como al Ministerio Público en donde ocurrió el daño; y por otra, se reconoce el derecho, 
interés y legitimación de quien posea una situación personal de proximidad frente al daño.  

Para definir este último concepto se utilizan dos figuras; la primera ya explorada por los tribunales mexicanos, 
corresponde al concepto de pertenencia a la comunidad afectada, al que hace referencia el artículo 180 de la 
LGEEPA; en segundo lugar, se introduce un criterio objetivo y cuantificable que utiliza un radio de distancia 
determinado entre el daño y el domicilio de la persona a quien se le reconoce el derecho, interés y 
legitimación activa.  

Cabe señalar, que en el segundo caso de proximidad personal frente al daño, se utiliza como criterio la 
extensión de la comunidad más amplia de nuestro país, la del Distrito Federal. 

Descentralización y concurrencia de las entidades federativas y los Municipios, en el sistema de 
justicia ambiental federal. 

El proyecto de ninguna manera busca la federalización de la justicia ambiental. Por el contrario, se prevé que 
las legislaturas y gobiernos de las entidades federativas expidan leyes similares a la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental propuesta en el ámbito de su competencia. 

Asimismo, reconociendo que el ciudadano merece tener a su alcance el mayor número de instituciones que 
tutelen su derecho a un medio ambiente adecuado, se les reconoce derecho, interés y legitimación, para 
ejercer la acción de responsabilidad de competencia federal, no solo a la Profepa, sino también a todas las 
Procuradurías e instituciones de protección ambiental de las entidades federativas, en el ámbito de su 
circunscripción territorial, así como a los Municipios en donde ocurrieron los daños. 

Como ya señalamos, la LGEEPA establece en el principio XII previsto en el artículo 15 que:  

Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. Las 
autoridades en los términos de esta y otras leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho. 

Participación de las Organizaciones No Gubernamentales. 

La Ley propuesta legitima a personas jurídicas públicas, tanto federales con estatales, a efecto de que funjan 
como instituciones intermedias para actuar en representación de la sociedad afectada por los daños 
ocasionados al ambiente. La función estatal protectora de los intereses ambientales no desaparece, sino se 
ve reforzada. 

Por lo que hace a las personas jurídicas o morales sin fines de lucro, cuyo objeto es la protección ambiental 
(ONG's ambientalistas), se reconoce la gran importancia de su intervención en el proceso judicial. 

La iniciativa prevé ciertos requisitos que deben cubrir las denominadas ONGS. 

Artículo 24. Supuestos de responsabilidad y obligaciones consecuentes a la producción de los daños 
y afectación a la salud e integridad de la persona. 

Este artículo establece los supuestos o hipótesis normativas especiales en las que surge la responsabilidad 
civil por daño a la persona. Se trata del régimen de daños por tóxicos reconocido y desarrollado con éxito en 
otros países. De manera similar a la prevista en la legislación civil ordinaria (artículo 1915 Código Civil 
Federal). Se añade simplemente la responsabilidad por daños indirectos que, como hemos reiterado, es 
característica del fenómeno causal ambiental, y consecuentemente de los efectos de la contaminación en las 
personas.  

Se trata de una vía de acceso a la justicia optativa para los afectados en su persona, y alternativa en relación 
a lo previsto por la legislación civil ordinaria.  
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Se regula también el nacimiento de la responsabilidad por afectaciones a la integridad de las personas, que es 
una figura de nueva creación. 

En ambos supuestos se prevén las obligaciones de indemnizar o compensar. 

Cabe señalar que en estos supuestos no se aplican acciones ambientales complementarias. 

Artículo 25 y 26. Responsabilidad objetiva y subjetiva en la responsabilidad por daños y afectaciones a 
la salud y la integridad de las personas. 

Respecto a los daños y afectaciones ocasionados a la salud e integridad de las personas por materiales y 
residuos peligrosos liberados al ambiente, se prevé responsabilidad objetiva exclusivamente en los casos en 
los que la presencia de contaminantes en el organismo ocasiona la muerte o daño actual. 

La responsabilidad derivada de la afectación la integridad de la persona por la simple presencia de 
contaminantes, se restringe en términos de la responsabilidad subjetiva (solo por actos ilícitos o infracciones) 
que nacerá únicamente de actos violatorios de la normatividad. 

Artículos 27 y 28. Forma de indemnizar los daños a la salud de las personas. 

El sistema propuesto añade al sistema civil ordinario previsto en el artículo 1915 del Código Civil Federal los 
siguientes beneficios: 

1. La posibilidad de exigir una indemnización por daños ocasionados de manera indirecta, de acuerdo a la 
dinámica causal ambiental,  

2. La posibilidad de acudir a la acción de responsabilidad ambiental para vincular en un mismo proceso, frente 
a una sola autoridad jurisdiccional, el daño ambiental y el consecuente efecto en la salud de la persona,  

3. La posibilidad de exigir prestaciones específicas de asistencia médica y quirúrgica, hospitalización, 
medicamentos y material de curación, aparatos de prótesis y ortopedia necesarios, y rehabilitación. 

La persona cuya salud haya sido dañada, podrá recibir directamente del responsable las prestaciones 
enumeradas en el artículo anterior, en cuyo caso no podrá reclamar con posterioridad la indemnización por 
estos conceptos, Artículos 29, 30 y 31. Interés jurídico y compensación por afectación a la integridad de la 
persona. Dado a que la afectación de la persona no puede ser tasada en términos de un daño patrimonial 
actual, es decir, no se ha producido aún un efecto nocivo en la salud, la compensación se hará mediante el 
pago de una cantidad en dinero por el equivalente a de mil quinientos a cinco mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, en el momento de de dictar sentencia.  

Para cuantificar el monto del pago, se tomará en cuenta el grado de peligrosidad y la cantidad del 
contaminante que se haya introducido en el organismo, el tiempo de permanencia en éste, la situación 
económica del responsable, y el carácter intencional o negligente de la violación.  

TITULO SEGUNDO, 

CAPITULO PRIMERO  
Acción y Procedimiento especial de responsabilidad ambientales. 

Uno de los aspectos fundamentales para la consecución de los fines de la responsabilidad por daños 
ocasionados al ambiente y a las personas, es el procesal.  

Sin instituciones procedimentales adecuadas, las pretensiones legítimas de los afectados serán inalcanzables 
en la práctica judicial. Como se ha dicho: 
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Es evidente que los problemas de acceso a la justicia ambiental civil presenta problemas cuya solución debe 
buscarse, en primer término, en reformas legislativas que, en consonancia con las características del daño 
ambiental, trasladen su regulación de los Código Civiles y de procedimientos civiles, concebidos para la tutela 
de los intereses individuales, a la legislación ambiental. [9] 

Es indispensable, por un lado, que tanto las instituciones gubernamentales, como las procesales, faciliten la 
solución de las controversias de naturaleza ambiental. Por otro, es necesario evitar que el sistema de 
responsabilidad sea utilizado como un instrumento de presión ilegítima de los agentes económicos. 

Se trata en suma, de encontrar un balance procesal entre las demandas sociales de acceso amplio y expedito 

a los mecanismos de justicia ambiental, y las inquietudes legítimas de quienes realizan actividades 
productivas, respecto al desvío de los mecanismos de justicia de su espíritu y objetivo.  

El Capítulo Cuarto de la Ley propuesta, responde a este imperativo con un procedimiento especial de 
responsabilidad, que utiliza de manera complementaria las disposiciones previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplea pesos y contrapesos construidos en la experiencia jurisprudencial mexicana y 
extranjera, y regula la cooperación procesal de la administración publica ambiental, y de las instituciones 
académicas.  

Artículo 32 a 37. Procedimiento de interés público. 

El procedimiento de responsabilidad ambiental es un procedimiento de carácter publicístico, con figuras de 
interés social semejantes a aquellas previstas en la normatividad procedimental agraria o laboral. 

Lo anterior obedece a la naturaleza del daño ambiental, así como a las afectaciones a la salud e integridad de 
las personas ocasionada por el manejo indebido de materiales y residuos peligrosos, así como a las acciones 
tendientes a su reparación, compensación e indemnización. En este proceso especial se reconoce que, a 
diferencia del daño civil, el daño ambiental es un daño social dado a que recae sobre bienes que son objeto 
de interés general y colectivo, y que puede o no concretase sobre derechos individuales. Este daño puede 
considerarse como un daño público, teniendo en cuenta que muchos de los bienes con carácter ambiental 
cumplen una función social.  

Asimismo, la liberación de materiales y residuos peligrosos al ambiente es una de las actividades de mayor 
preocupación social y atención por parte del Estado, por el riesgo que esto genera para el ambiente y para la 
sociedad en general, de aquí la importancia de declarar de interés público las figuras procesales previstas en 
el Título Segundo propuesto en la presente iniciativa de Ley. 

Artículos 38, 39, 40 y 41. Elementos de la demanda y etapa de Preinstrucción: discusión científica, 
adversarial y previa sobre la confiabilidad científica de la demanda. 

Como hemos dicho, los juicios para resolver las controversias en materia de daños ocasionados al ambiente y 
a las personas, se substanciarán conforme a un procedimiento especial. 

Dicho procedimiento prevé una etapa inicial de Preinstrucción, que se sitúa previa a la contestación de la 
demanda, a efecto de garantizar que las acciones que lleguen a la etapa de instrucción, sean únicamente 
aquellas que se sustentan en elementos probatorios relevantes y confiables, rendidos por peritos 
competentes. Gran parte de la litis de las controversias ambientales se concentra en aspectos científicos, sin 
los cuales las pretensiones de la parte actora han de considerarse infundadas. La etapa de preinstrucción 
busca ser una fase de eliminación de demandas infundadas, a través de la discusión científica previa. 
Adicionalmente, al igual que lo establece la Ley de Amparo vigente, se propone desincentivar demandas 
negativas, posibilitando la imposición de una multa, en los casos en los que el Tribunal estime que la 
demanda fue presentada de manera notoriamente injustificada. 

La demanda. En este sentido, se prevé que además de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, con la demanda habrán de acompañarse cierta información que sustenten la coherencia y 
confiabilidad de las afirmaciones del actor, sobre los daños y afectaciones ocasionados al ambiente y a las 
personas que se imputen al demandado, a efecto de que éstos sean valorados durante la etapa de 
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preinstrucción. Asimismo, se anunciarán las pruebas que serán desahogadas en la etapa de instrucción, 
atendiendo a los presupuestos de confiabilidad científica verificados en la preinstrucción.  

En los casos en los que no resulte posible cumplir con algunos de los elementos periciales preparatorios, 
antes de presentada la demanda, por ser necesario realizar algún acto de molestia, deberá justificarse dicho 
acto al Tribunal en función a su objeto y necesidad, así como la imposibilidad para llevarlo a cabo antes de 
iniciada la etapa de preinstrucción. Estos argumentos y circunstancias excepcionales, se valorarán igualmente 
en esa etapa.  

Título Segundo 

Capítulo Segundo 

Sección II. 
Valoración de los méritos de la demanda. 
Presupuestos de congruencia lógica, relevancia, 
confiabilidad científica y metodológica y experiencia 
profesional del perito. 

Con el fin de dar certidumbre a los gobernados frente al proceso especial de responsabilidad ambiental, y 
garantizar que el sistema no será desviado de su fines, la propuesta busca recoger en la Ley la jurisprudencia 
y precedentes de los tribunales de nuestro país, así como la de otros sistemas judiciales, en relación a los 
requisitos mínimos de confiabilidad científica y metodológica que debe contener la prueba pericial a 
desahogarse en la etapa de instrucción, la congruencia lógica de la demanda, así como la experiencia 
necesaria del perito. 

Lo anterior, se propone en una etapa de preinstrucción adversarial, en donde el Juez escuchará a las partes, 
se hará allegar de elementos de convicción y resolverá sobre: 

I. La congruencia lógica de los razonamientos que sustentan la demanda;  

II. La confiabilidad científica y metodológica de los experimentos, operaciones y peritajes propuestos para 
desahogarse posteriormente durante la instrucción, así como aquellos que se hubieran practicado con 
anterioridad a la presentación de la demanda; III. La relevancia y aplicabilidad al caso de los razonamientos, 
experimentos, operaciones y peritajes aportados con la demanda u ofrecidos para desahogo en la etapa de 
instrucción; IV. La aplicabilidad al caso de los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 
estándares, niveles, parámetros, límites y alternativas; 

V. La capacidad y experiencia de los peritos para practicar los experimentos, operaciones y peritajes ofrecidos 
o a desahogarse en la etapa de instrucción. 

De resolverse la valoración de manera favorable al actor, el Juez emitirá el auto que abre la etapa de 
instrucción, corriéndose traslado a la persona contra quien se proponga la demanda, para que ésta sea 
contestada en los términos previstos en el Código Federal de Procedimientos Civiles. En caso contrario, la 
propuesta busca que el sistema oriente debidamente a quienes tienen una pretensión legítima, pero 
sustentada en elementos probatorios deficientes. Para ello, el Juez señalará con toda precisión en qué 
consisten las deficiencias, defectos u omisiones que restan congruencia, confiabilidad y relevancia a la 
demanda previniendo a la actora para que las subsane. De no cumplirse dicha prevención, o de hacerlo 
habiendo transcurrido el término referido, el Juez desechará la demanda y devolverá al interesado todos los 
documentos originales y copias simples que hubiere exhibido.  

Lo anterior, sin embargo, se hará sin menoscabo del derecho de la parte actora de ejercer nuevamente su 
acción. Resulta de gran valía el estudio comparado de la solución construida, por la Suprema Corte de 
Justicia de los Estados Unidos, al establecer por lo menos cinco factores que deben considerar las Cortes y 
Tribunales de ese país, al valorar la validez, confiabilidad legal y admisibilidad de los razonamientos científicos 
y los testimonios de los peritos  
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• La verificación de si la metodología utilizada por el perito consiste en una hipótesis cuantificable;  

• Verificación de si la metodología utilizada es manejada por la comunidad científica;  

• El conocimiento de errores de metodología conocidos o potenciales;  

• Adecuación de la metodología a estándares aplicables vigentes; y  

• Aceptación científica de la metodología. 

Apoyo de la Administración Pública Federal. Es necesario reconocer la dificultad para la obtención de 
elementos probatorios, que se presenta a quien aspira a demostrar la responsabilidad por daños y 
afectaciones al ambiente y a las personas, así como lo expresado en la declaración de Buenos Aires del 24 de 
septiembre de 2003, en la que se señala:  

Con la finalidad de facilitar la producción de la prueba, propugnamos la cooperación de organismos 
administrativos y universidades (...) que puedan aportar conocimientos y tecnología 

La propuesta establece que los dictámenes y elementos periciales que obren en los procedimientos 
administrativos, penales y jurisdiccionales podrán aportarse y serán evaluados en la etapa de preinstrucción. 
Quienes ejerzan la acción de responsabilidad en términos de la Ley propuesta, podrán presentar estas 
probanzas por sí mismos, o solicribunal los requiera de quien los tenga en su poder. Salvo las reservas 
expresas de ley, no podrá negarse la entrega de dichas constancias.  

Asimismo, para los efectos de la reparación del daño ambiental, los interesados en términos del Título 
propuesto, podrán solicitar a la Semarnat la formulación de un dictamen técnico al respecto, de conformidad 
con las disposiciones aplicables de Ley Federal de Derechos. El pago por este concepto, se destinará al 
desarrollo de la infraestructura pericial de dichas dependencias. La Procuraduría y la Secretaría cuidarán 
rigurosamente que se observen los aspectos de confiabilidad científica y relevancia al caso del dictamen 
pericial. 

Los gastos por concepto de análisis de laboratorio o de campo que adicionalmente se requieran para la 
dictaminación solicitada, correrán a cargo del interesado.  

Medidas precautorias. 

La propuesta reconoce el principio precautorio, previsto en la Declaración de Río sobre ambiente y desarrollo, 
en el que se establece que en la protección del ambiente, cuando exista riesgo de daño serio o irreversible, la 
falta de certidumbre científica no deberá utilizarse como argumento para posponer medidas tendientes a 
prevenir la degradación ambiental. 

Por ello, en adición a las normas vigentes del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuando se tema 
fundadamente que el daño o afectación al ambiente o a las personas, se incremente o pueda continuar 
produciéndose; o bien, cuando hubiere temor fundado de que se oculte los instrumentos, sustancias, fuentes 
contaminantes o huellas, documentos o demás elementos de prueba que acrediten el daño o el nexo de 
causalidad entre éste y la conducta u omisión del demandado; dentro del procedimiento, o antes de iniciarse 
éste, podrán decretarse, a solicitud de parte, las siguientes medidas precautorias: 

b. El aseguramiento de documentos, libros, cosas o papeles relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones jurídicas del demandado, previstas en los ordenamientos referidos en el artículo 160 de esta Ley, 
así como con los daños y afectaciones; 

c. El aseguramiento de muestras de materiales, residuos, líquidos, contaminantes y demás elementos 
naturales relacionados con el daño o afectación; 

d. La suspensión de obras o actividades que representen un riesgo inminente de daño o afectación; y 
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e. Las medidas necesarias para neutralizar el riesgo inminente de daño o afectación al ambiente o a las 
personas. 

El que pida la providencia precautoria deberá acreditar el derecho que tiene para gestionar y la necesidad de 
la medida que solicita.  

Etapa de Instrucción.  

La instrucción se regulará en términos de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Auto composición.  

La iniciativa busca privilegiar la solución de los conflictos ambientales a través del acuerdo de las partes. Por 
ello, en el caso de que durante el procedimiento especial de responsabilidad ambiental, y antes de que se 
dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes en términos de lo previsto por el artículo 168 
de esta ley, o a través de cualquier otro medio de resolución de la controversia, siempre y cuando no se 
contravengan disposiciones de orden público, el Juez reconocerá dicho acuerdo y dictará sentencia. De esta 
manera se da contenido práctico a las facultad conciliadora conferida a la PROFEPA en la LGEEPA, que 
hasta ahora no ha sido llevada a la realidad. 

En este supuesto, a manera de incentivo, no se condenará al responsable a la realización de las acciones 
ambientales complementarias que correspondieren, aún y cuando se haya violentado la ley.  

Atendiendo al interés público que gira en torno al daño ambiental, el Juez dará vista a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente a efecto de que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste sobre los términos 
de la reparación o compensación ambiental de daños ocasionados al ambiente convenidos, cuidando la tutela 
del ambiente, así como el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley.  

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente manifieste su opinión, se entenderá la conformidad de dicha institución. 

El artículo 59 de la Ley Propuesta vincula el acuerdo de las partes, con el beneficio de reducción de la pena 
previsto en el artículo 421 del Código Penal Federal. 

Elementos de prueba. 

Considerando que el procedimiento de responsabilidad ambiental tiene un carácter publicístico, toda vez que 
persigue fines de interés general y no solo el de las partes, el órgano jurisdiccional deberá tener facultades 
suficientes para allegarse oficiosamente de los medios de prueba que considere necesarios, sin más 
limitación que las establecidas en la ley. Lo que ha sido reconocido como indispensable por el grupo de 
expertos del PNUMA. 

El Juez requerirá a la Secretaría para que aporte todos los elementos periciales, testimoniales, documentales 
y demás elementos de prueba con los que cuente. Los servidores públicos estarán obligados a cumplir con 
dicha obligación.  

Las partes a su vez podrán solicitar a la SEMARNAT la formulación de dictámenes técnicos o periciales, 
previo pago de los derechos que en su caso establezca la Ley. Los gastos por concepto de análisis de 
laboratorio o de campo que adicionalmente se requieran para la dictaminación solicitada correrán a cargo del 
interesado. 

Considerando el costo y dificultad para generar dictámenes técnicos y periciales, los elementos probatorios 
que se generaren en otros procedimientos judiciales podrán utilizarse para dar luz sobre los daños 
ocasionados. En su caso, los peritos ratificarán su contenido y responderán al cuestionario que al efecto 
presente las partes, y a las preguntas que formule oficiosamente el Juez.  
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Igualmente las diligencias practicadas en los procedimientos administrativos que se sigan ante la Secretaría, 
podrán ofrecerse como prueba en el procedimiento especial de responsabilidad ambiental. Dicha dependencia 
deberá expedir las copias certificadas que le requieran las partes o el Juez. 

Pruebas especiales.  

Para calcular el ingreso del responsable necesario para individualizar el monto de la inversión por acciones 
ambientales complementarias, el Juez deberá contar con facultades para requerir a este, así como a las 
dependencias de la administración pública, la información financiera y fiscal, y demás informes que resulten 
necesarios, habiendo para ello obligación de proporcionarlos. 

Tal y como lo prevé la legislación procesal penal, el Juez valorará en su conjunto los indicios o presunciones 
que arrojen las pruebas hasta poder considerarlos como prueba plena. Nexo de causalidad y equidad 
procesal. Se reconoce que en materia ambiental una de las pruebas más complejas y costosas corresponde a 
la del nexo de causalidad. Constituye una de las razones de facto para un denegado acceso a la justicia para 
la ciudadanía. 

Al respecto, la iniciativa es aún conservadora respecto a los preceptos reguladores de esta probanza 
observados en el derecho comparado, e incluso en las iniciativas de ley en estudio en nuestro Congreso 
federal, pues no propone la reversión de la carga de la prueba como se ha hecho en otros sistemas jurídicos. 
Lo que se plantea es un estado intermedio en el que el nexo causal se acreditará en grado de probabilidad, tal 
y como sucede en la etapa de averiguación previa penal respecto a la probable responsabilidad del inculpado. 
De esta forma se equilibra la carga probatoria entre actor y demandado frente a una realidad científica tan 
compleja como la ambiental, y se reconoce la desigualdad entre las partes en conflicto. 

Esta propuesta resulta indispensable e impostergable si se aspira a un proceso de responsabilidad ambiental 
equitativo, efectivo y aplicable. 

Como hemos dicho, México se ha caracterizado por el reconocimiento procesal de los derechos sociales. La 
justicia agraria por ejemplo, se ha convertido en un poderoso instrumento de la justicia social en la medida 
que ha introducido rasgos tutelares que matizan la desigualdad entre las partes en conflicto. Lo mismo puede 
decirse de los avances en el derecho laboral nacional. México tiene una desigualdad estructural en donde 
millones de mexicanos viven marginados. Si la desigualdad es un problema estructural en nuestro país, en el 
campo en donde se encuentra la mayor riqueza ambiental, la desigualdad alcanza su más drástica expresión. 
Entre el 10% de los mexicanos más pobres, casi siete de cada diez viven en el campo, cerca de los cuerpos 
de agua, de los suelos fértiles y tierras de cultivo, de los bosques, de los hábitat, de los ecosistemas frágiles, 
de las reservas naturales de las que depende el resto de la población.  

Son ellos quienes acudirán a nuestros tribunales. En ese escenario de pobreza extrema de quienes viven 
entre nuestra riqueza natural, podemos fundar las consideraciones que justifican un derecho procesal 
ambiental social equilibrado que permita un acceso efectivo a la justicia. Como se ha dicho, el acceso a la 
justicia no solo significa presentarse ante los tribunales, es además y fundamentalmente, la garantía de una 
igualdad real de oportunidades en el desarrollo del procedimiento judicial. 

A lo anterior deben añadirse algunas consideraciones sobre el paradigma ecológico. Muchos de los fracasos 
en el control de la contaminación y la destrucción del ambiente, verificados en los casos citados en esta 
exposición de motivos, resulta evidente en función de los principios productivos que justifican el avance 
comercial, aún y cuando no se conozcan los efectos ambientales y a la salud de las actividades económicas. 
De aquí la importancia de reconocer procesalmente el principio precautorio ambiental, pilar de los sistemas 
jurídicos ambientales del mundo. 

El sistema normativo de prevención y control del daño ambiental, de la contaminación y de los efectos nocivos 
de ésta en la población, se sustenta en premisas frecuentemente erróneas que no se cumplen, y que deben 
reconocerse en la responsabilidad ambiental que nace justamente cuando el daño se ha producido, es decir, 
cuando ante todas las expectativas científicas en contrario, el daño se hace real.  
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Entre las expectativas equívocas que sustentan las normas que permiten la realización de obras y actividades, 
así como de operación de fuentes contaminantes, se encuentra: 

• El pensar que es posible conocer anticipadamente todos y cada uno de los efectos adversos en el ambiente 
y en la salud de los seres vivos, que pueden producir cada una de las sustancias tóxicas que se producen, 
comercializan y liberan al ambiente;  

• Que de hecho se conocen esos efectos;  

• Que esas sustancias no hacen daño en pequeñas cantidades y que existe una concentración aceptable de 
esa sustancia en el ambiente;  

• Que a partir de ese conocimiento, se puede saber cuánto se puede descargar al ambiente de esta sustancia 
sin causar daño;  

• Que se conoce exactamente y sin excepción la capacidad asimilativa del ambiente y de las personas para 
toda sustancia, incluyendo las tóxicas; y  

• Que los seres vivos, incluyendo los humanos, pueden exponerse a una cierta cantidad de estas sustancias y 
hasta acumularla en el organismo, sin sufrir daños; se trata de expectativas científica y jurídicamente no 
realistas que debe reconocerse en el sistema de responsabilidad ambiental. Es esta responsabilidad la que 
pretende y debe operar precisamente cuando el daño o afectación ocasionado por una fuente o infractor 
puntual, evidencia el fracaso de dichas expectativas. Ante un daño real, actual y cuantificable no puede 
pretender transferirse completamente la carga probatoria y su costo, a quienes han resentido los efectos 
nocivos de materiales y residuos peligrosos, así como de las actividades dañosas para el ambiente, y se 
encuentran en clara desventaja frente a los agentes económicos. Si las normas permisivas y sus 
presupuestos de certidumbre-incertidumbre científica frente a la inocuidad ambiental fallan (lo que se 
evidencia por el daño ocasionado), no puede más que equilibrarse la responsabilidad de la incertidumbre 
científica inicial entre las partes en conflicto. Transmitir la carga de prueba plena a las comunidades y a las 
personas que de hecho han sufrido ya un daño o afectación, resulta in equitativo, injusto e irracional. 
Sentencia, ejecución y seguimiento. Se reconoce la declaración de Buenos Aires emitida por el PNUMA, 
considerando que es de suma importancia regular el contenido de la sentencia. Por el interés de la sociedad 
en su conjunto respecto a su eficaz cumplimiento, ejecución y seguimiento no puede dejarse ello 
exclusivamente a las partes.  

La iniciativa crea un régimen especial no previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, en el que 
interviene en auxilio del Juez la PROFEPA, posibilitándose acuerdos entre las partes y esta institución. Se 
reconoce que en esta materia tan técnica y especializada, el Juez requiere del auxilio de las instancias 
públicas especializadas. 

Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia que se dicte en el 
procedimiento especial de responsabilidad ambiental, deberán precisar: 

I. La obligación de reparar materialmente el daño que corresponda; 

II. Las medidas y acciones necesarias para neutralizar los riesgos que se ocasionen como consecuencia del 
daño; 

III. La obligación de realizar las acciones ambientales complementarias de protección, preservación, 
remediación o restauración; IV. El monto de la inversión que corresponda por concepto de acciones 
ambientales complementarias; V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan 
probado su pretensión, correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad;  

VI. La obligación de indemnizar o compensar por concepto de daño a la salud o afectación a la integridad de 
la persona, así como el monto del pago que corresponda por estos conceptos; y 
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VII. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Una vez establecidas las obligaciones principales en la sentencia condenatoria, y habiendo causado 
ejecutoria, el Juez dará vista a las partes para que dentro del término de tres días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material del daño ocasionado al ambiente que se propongan 
para cumplir esa la obligación; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente el daño, y en consecuencia, la forma, lugar y 
alcance de la compensación ambiental total o parcial; y  

III. Las acciones de protección, preservación, remediación o restauración propuestas para realizar la inversión 
por concepto de acciones ambientales complementarias que haya sido determinada. 

IV. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable que, salvo acuerdo de las 
partes, no podrá exceder de lo dispuesto en la sentencia. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo anterior, podrán formular una propuesta conjunta. 
Nuevamente se busca incentivar la autocomposición. 

Una vez recibida la o las propuestas se le dará vista a la Secretaría, para que en el término de diez días 
formule su opinión y anuencia en relación a las mismas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta sea 
aprobada por la Secretaría. En caso de que ambas sean omisas, o las propuestas no cuenten con la anuencia 
de la Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. Para éste efecto, se le requerirá para que 
formule una propuesta oficial en el término de ocho días. Si existiesen diversas alternativas que pudieran 
generar los mismos resultados positivos de reparación o compensación, se optará por la menos onerosa para 
el responsable. 

Recibidas las propuestas y opinión el Juez resolverá en un plazo de tres días sobre los aspectos referidos de 
en el artículo 69.  

El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la sentencia, será fijado por el juez tomando en 
consideración la naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el ambiente, cumplir con la 
compensación ambiental y las acciones ambientales complementarias, lo propuesto por las partes, así como 
la opinión de la Secretaría. 

En su caso, se tomará en consideración lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. A petición 
del responsable, los montos que correspondan a la inversión por concepto de compensación ambiental y 
medidas ambientales complementarias, podrán aplicarse a un solo proyecto. 

La inversión por concepto de acciones ambientales complementarias no podrá hacerse en beneficio directo o 
indirecto de la persona responsable. El obligado podrá realizar personalmente las acciones ambientales 
complementarias, o constituir fideicomisos para tal efecto. En éste último caso la Secretaría verificará que los 
bienes se destinen oportunamente al cumplimiento de la sentencia, informando al órgano jurisdiccional. La 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del 
cumplimiento a cargo del responsable. Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los 
avances en el cumplimiento de la sentencia. Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga 
respecto al incumplimiento o deficiente ejecución de dicha resolución.  

Cosa Juzgada. 

Finalmente, el artículo 75 propuesto prevé que en las sentencias absolutorias habrá cosa juzgada 
exclusivamente respecto a quienes hayan demandado en el juicio por daños ocasionados al ambiente. Este 
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precepto resulta indispensable en materia de responsabilidad ambiental, considerando que el daño 
ocasionado al entorno es de interés social. No reconocer que la cosa juzgada obliga únicamente al actor que 
representó a la sociedad, implica que el resto de la comunidad quedará en estado de indefensión. Lo anterior 
resulta justificado ante la ausencia de un sistema de acciones de clase, que resultaría adecuado para esta 
materia. Asimismo, se busca evitar la corrupción del sistema en el que el propio responsable podría contratar 
a una parte actora para que pierda intencionalmente el juicio, eximiéndolo de su responsabilidad.  

Adecuación de los artículos 168 y 169 de la Ley General del Equilibrio Eclógico y la Protección al 
Ambiente. Convenios administrativos. 

Se proponen adecuaciones a los artículos 168 y 169 de la LGEEPA, en los que actualmente se regula el 
procedimiento administrativo seguido ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. La reforma de 
estos artículos obedece a la necesaria vinculación entre los convenios voluntarios, que pueden realizarse 
entre los infractores y aquella institución para la reparación o compensación de los daños ocasionados al 
ambiente, y el nuevo procedimiento judicial propuesto que busca los mismos fines.  

La iniciativa propone la convivencia de dos procedimientos que persiguen objetivos similares. El administrativo 
vigente que corre a cargo de las autoridades, y el propuesto para que sea impulsado directamente por la 
ciudadanía ante los jueces en un esquema de mayores garantías. 

El procedimiento administrativo y las multas impuestas por PROFEPA son insuficientes para garantizar que el 
infractor reparará el daño. Sin embargo, los artículos 168 y 169 prevén la posibilidad de llegar a un acuerdo 
voluntario sobre ello con la autoridad. La propuesta busca que, en su caso, el Juez reconozca dicho acuerdo 
en sentencia y no imponga obligaciones económicas adicionales. 

En ambos casos, se busca incentivar la resolución de los conflictos mediante el acuerdo entre las partes. Las 
adecuaciones a los artículos 168 y 169 se dirigen a vincular ambas instancias, así como el reconocimiento de 
los medios autocompositivos por las autoridades administrativas y judiciales. 

Las reformas propuestas buscan asimismo dar claridad sobre el alcance de los convenios administrativos, 
advirtiendo que éstos no son sustitutivos ni de las resoluciones de PROFEPA, ni de las de la autoridad 
judicial. 

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y 
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE, DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS Y 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL.  

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en los siguientes términos:  

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

TITULO PRIMERO 
De la Responsabilidad Ambiental 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección del ambiente y la salud de las personas en el territorio nacional y las zonas sobre las que ejerce su 



30 

 

soberanía y jurisdicción. Así mismo la presente Ley regula las disposiciones que reglamentan las leyes de 
acciones de carácter colectivo. 

El presente ordenamiento regirá la responsabilidad ambiental, que nace de los daños ocasionados al 
ambiente, así como la responsabilidad que nace de los daños y afectaciones a la salud e integridad de las 
personas, ocasionados por sustancias peligrosas liberadas al ambiente. Será aplicable a la reparación, 
compensación e indemnización correspondientes, exigibles a través de la acción y el procedimiento especial 
de responsabilidad ambientales.  

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, preservación y 
restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, así como la protección de la persona de los efectos de la 
contaminación ambiental peligrosa, con la finalidad de que se garantice el derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.  

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas previstas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes ambientales. Se 
entiende por: 

I. Afectación a la integridad de la persona: la introducción no consentida por ésta en su organismo, de uno o 
más contaminantes o la combinación o derivación de ellos, que resulte directa o indirectamente de la 
exposición a sustancias peligrosas, o bien, de la liberación, descarga, desecho, infiltración o incorporación 
ilícitas de dichas sustancias en la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, manto freático o cualquier elemento 
natural o medio; 

II. Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse 
o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, o cualquier elemento natural, altere o modifique su 
composición y condición; 

III. Daño ocasionado al ambiente: la pérdida, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversas y 
mensurables de los hábitat y de los ecosistemas, de los elementos naturales o de sus condiciones químicas, 
físicas y biológicas, y de las relaciones de interacción que se dan entre éstos. Para esta definición se estará a 
lo dispuesto por el artículos 6 de esta Ley; 

IV. Daño ocasionado a la salud de la persona: la incapacidad, enfermedad, deterioro, menoscabo, muerte o 
cualquier otro efecto negativo que se le ocasione directa o indirectamente por la exposición a materiales o 
residuos peligrosos, o bien, por la liberación, descarga, desecho, infiltración o incorporación de uno o más de 
dichos materiales o residuos en el agua, suelo, subsuelo, manto freático, o en cualquier elemento natural o 
medio; 

V. Principio precautorio ambiental: Criterio que obliga al órgano jurisdiccional a imponer medidas precautorias 
eficaces para impedir que se ocasionen daños o afectaciones al ambiente o a la salud e integridad de la 
persona, aún y cuando exista falta de certeza científica absoluta.  

VI. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

VII. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de 
Vida Silvestre, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, Ley de Aguas Nacionales, y Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IX. Sustancias Peligrosas: Los materiales y residuos que posean características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos, así como los envases, 
recipientes, embalajes, materiales y suelos que hayan estado en contacto con dichos materiales y residuos; y 



31 

 

X. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Artículo 3.- Se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente, la compensación 
ambiental, las indemnizaciones y las acciones ambientales complementarias en términos de esta Ley.  

El procedimiento de responsabilidad ambiental es de orden público e interés social. 

Son nulos de pleno derecho, los convenios, contratos y demás acuerdos de voluntades que restrinjan o 
excluyan la responsabilidad ambiental, o contravengan las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 4.- Las disposiciones sustantivas que regulan las definiciones, forma, prelación, alcance, niveles y 
alternativas de la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente previstas en esta Ley, 
serán aplicables a los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de 
conformidad a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes ambientales, 
así como a la reparación y compensación ambiental del daño que corresponda a la comisión de los delitos 
previstos en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal.  

Artículo 5.- La acción de responsabilidad ambiental y el procedimiento especial previstos por la presente Ley, 
podrán ejercerse y sustanciarse independientemente de las responsabilidades y los procedimientos 
administrativos, así como de las acciones civiles y penales que, en su caso, sean procedentes.  

Lo anterior, sin perjuicio de la acumulación que resulte procedente en términos de esta Ley y de la legislación 
civil federal.  

Artículo 6.- Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, no se considerarán adversas las 
pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones que hayan sido claramente manifestados 
por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y 
autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la 
evaluación del impacto ambiental.  

Artículo 7.- El daño ocasionado al ambiente es una consecuencia concurrente con el daño patrimonial sufrido 
por los propietarios de los elementos naturales. 

Artículo 8.- La reparación y compensación del daño ocasionado al ambiente será preferente respecto al 
cumplimiento de otras obligaciones patrimoniales que correspondan en términos de la legislación civil.  

La reparación material del daño ocasionado al ambiente, consistirá en el restablecimiento de la situación 
anterior prevista en el artículo 1915 del Código Civil Federal, y excluirá el pago de los daños patrimoniales.  

Las indemnizaciones por daños causados a la personas en términos del artículo 1915 del Código Civil 
Federal, o al patrimonio de éstas que procedan de conformidad a la legislación ordinaria, podrán reclamarse a 
través de la acción y el procedimiento especial de responsabilidad ambiental, de acuerdo a lo previsto por esta 
Ley. En ese caso se excluirá el ejercicio simultáneo de la acción civil. La compensación por afectación a la 
integridad de las personas procederá independientemente de las anteriores.  

Se exceptúan de la responsabilidad regulada en el Capítulo Tercero de la presente Ley, los daños o 
afectaciones que puedan ser reclamados en términos de la Ley Federal del Trabajo, o la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado.  

Artículo 9.- Las acciones ambientales complementarias previstas en la presente Ley, serán accesorias a la 
reparación o compensación del daño ocasionado al ambiente, y consistirán en actividades de protección, 
preservación, remediación o restauración del ambiente, con un monto de inversión equivalente a de cinco a 
quinientos días del ingreso del obligado.  

El día de ingreso del obligado se calculará en razón a su percepción neta diaria, considerando todos sus 
ingresos, y su límite inferior será el equivalente a un día de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal. Para determinar la percepción neta diaria se tomará en cuenta el promedio de la percepción neta 
diaria correspondiente al ejercicio fiscal del año inmediato anterior a la sentencia.  

En ningún caso la inversión por acciones ambientales complementarias, podrá exceder la suma de ciento 
setenta y cinco millones de pesos. Dicha cantidad tendrá un incremento equivalente al aumento porcentual 
anual correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México, a partir 
de la entrada en vigor de la presente disposición. El importe máximo no incluirá los intereses legales ni el 
pago de las erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad.  

Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa impuesta por la Procuraduría Federal de 
Protección la Ambiente o la Comisión Nacional del Agua, en consecuencia a la realización de la misma 
conducta ilícita que dio origen a su responsabilidad, el Juez de Distrito tomará en cuenta dicho pago en el 
cálculo de la inversión por acciones ambientales complementarias, sin que ésta puedan exceder el límite 
previsto para el caso en la presente Ley.  

Artículo 10.- Siempre que se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente, se entenderán por 
demandadas las medidas ambientales complementarias.  

El monto de la inversión por concepto de acciones ambientales complementarias, lo individualizará el juez 
tomando en cuenta la capacidad económica del responsable, la gravedad del daño o afectación ocasionado, y 
el carácter intencional o negligente de la violación, y se asegurará que se neutralice el beneficio económico 
obtenido, si lo hubiere, se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que 
hayan sido necesarias para acreditar la responsabilidad, y sea suficiente para inhibir conductas futuras 
similares.  

En ningún caso el Juez podrá dejar de condenar al responsable al cumplimiento de las acciones ambientales 
complementarias, sin embargo, se absolverá de esa obligación si con ello se afecta el interés público, o 
implica modificación en la aplicación del presupuesto de egresos de la federación.  

Siempre que se trate de reincidencia en términos del artículo 171 de esta ley, el monto de la inversión se 
incrementará en una mitad.  

En su caso, el juez deducirá del monto de la inversión correspondiente a las acciones ambientales 
complementarias a cargo del responsable, el importe de las erogaciones que el actor o actores que hayan 
probado su pretensión hubieren realizado para acreditar la responsabilidad, y el responsable tendrá la 
obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. El pago de dicho importe será preferente 
respecto de cualquiera otra obligación.  

Salvo en los casos previstos en la presente Ley, ninguna de las partes será condenada al pago de gastos y 
costas judiciales.  

Artículo 11.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta 
activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales 
mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras 
dependencias de la administración pública.  

Artículo 12.- Son daños ocasionados al ambiente, daños a la salud y afectaciones a la integridad de la 
persona de competencia federal, aquellos que se susciten a causa de conductas reguladas por leyes u 
ordenamientos de carácter general federales, respecto a materias de competencia federal.  

Artículo 13.- Las personas morales son responsables de los daños al ambiente, de los daños a la salud, así 
como de las afectaciones a la integridad de las personas, ocasionados por sus representantes, 
administradores, socios, gerentes, directores o empleados, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de 
sus funciones, en representación o bajo el amparo de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan 
la realización de las conductas dañosas.  
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Las personas que se valgan de un tercero, o determinen o contraten a un tercero para realizar la conducta 
causante de los daños o afectaciones, serán solidariamente responsables con éste, salvo en el caso de que 
se trate de la prestación de servicios de confinamiento de residuos peligrosos realizada por empresas 
autorizadas por la Secretaría.  

En el caso de contratación de servicios de transporte de materiales y residuos peligrosos, la responsabilidad 
solidaria del transportista y el generador cesará, una vez que los residuos sean entregados a un destinatario 
final autorizado por la Secretaría.  

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño o afectación al ambiente o a las personas tenga como 
causa exclusiva un caso fortuito o de fuerza mayor.  

Artículo 14.- Los daños y afectaciones materia de la presente Ley, será atribuibles a la persona física o moral 
que omita impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará que el daño o 
afectación es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el 
deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente.  

Artículo 15.- Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado por dos o más personas, y no fuese 
posible la determinación precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán responsables 
solidariamente de la reparación, compensación o indemnización que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí.  

Artículo 16.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo dispuesto en esta ley.  

La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, a sus elementos, o a la salud de las personas y sus 
obligaciones consecuentes, reguladas por la Ley General de Vida Silvestre, Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley de Aguas Nacionales y 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, así como por otras leyes federales de 
contenido ambiental; podrán reclamarse mediante la acción y procedimiento especial de responsabilidad 
ambientales, de conformidad a lo previsto esas leyes y en la presente Ley.  

CAPITULO SEGUNDO 
De las Obligaciones Derivadas de los Daños ocasionados al Ambiente 

Artículo 17.- Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un 
daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la compensación 
ambiental que proceda, en los términos de la presente Ley.  

De la misma forma, estará obligada a realizar las acciones necesarias para neutralizar los riesgos que se 
ocasionen como consecuencia del daño.  

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, estarán 
obligados a permitir la reparación del mismo de conformidad a esta Ley. En todo caso tendrá derecho de 
repetir respecto a la persona que resulte responsable de ocasionar dichos daños. 

Artículo 18.- La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente de competencia federal será subjetiva, y 
nacerá de actos u omisiones ilícitos.  

Cuando el daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos, la persona responsable estará además 
obligada realizar acciones ambientales complementarias. 

Artículo 19.- De manera excepcional, la responsabilidad referida en el presente capítulo será objetiva y 
exigible con independencia de que exista o no ilicitud, culpa o negligencia, cuando los daños ocasionados al 
ambiente devengan directa o indirectamente de:  
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I. La generación, almacenamiento, transporte, manejo, abandono, desecho y disposición final de materiales y 
residuos peligrosos; de la emisión, descarga, infiltración o liberación a la atmósfera, al suelo, subsuelo, agua, 
manto freático o cualquier otro medio, de estos materiales o residuos; así como de alguna otra actividad u 
omisión relacionada con ellos;  

II. El uso u operación de embarcaciones o vehículos en áreas naturales protegidas de competencia federal o 
en áreas en las que existan arrecifes de coral; o bien,  

III. La liberación de energía térmica resultante de actividades reguladas por la normatividad federal. Se 
entenderá por energía térmica aquella que cede un cuerpo a otro como consecuencia de una diferencia de 
temperaturas. 

Artículo 20.- La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en la restauración, 
restablecimiento, recuperación o remediación de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos naturales o 
de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, o de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, 
de conformidad a la situación en la que se encontraban antes de ocurrido el daño.  

En los casos en los que resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño al 
ambiente, deberá realizarse la compensación ambiental, y el pago de los daños patrimoniales que 
correspondan en términos de la legislación civil. En todo caso procederá el pago de los perjuicios sufridos.  

La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la misma será fijada en la 
proporción en que no haya sido posible restaurar, reestablecer, recuperar o remediar el bien, las condiciones 
o relación de interacción dañados.  

Artículo 21.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para la reparación del daño o la compensación 
ambiental se aplicarán los niveles y las alternativas de reparación del daño previstos en las disposiciones 
legales, reglamentarias y en las normas oficiales mexicanas que, en su caso, se hubieren expedido para tal 
efecto.  

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no eximirá de la obligación primordial de 
reparar de acuerdo a la situación anterior al daño, en los términos que pericialmente resulten procedentes.  

Artículo 22.- La compensación ambiental consistirá en la inversión que el responsable haga directamente, 
para lograr generar un efecto ambientalmente positivo, sustitutivo de la reparación total o parcial del daño 
ocasionado al ambiente, según corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados a los hábitat, a 
los ecosistemas, a los elementos naturales y sus condiciones químicas, físicas y biológicas, y a las relaciones 
de interacción que se dan entre éstos.  

Dicha inversión deberá hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde se hubiese ocasionado el daño.  

Artículo 23.- Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer la acción de responsabilidad ambiental, y 
demandar la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, así como el cumplimiento de 
las medidas ambientales complementarias a las que se refiere en la presente Ley, a:  

I. Toda persona física en función a su situación personal de proximidad frente al daño;  

II. Toda persona que haya sufrido un daño en su salud o patrimonio, o bien, una afectación a su integridad, 
con motivo del daño ocasionado al ambiente;  

III. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección al 
ambiente en general, o de alguno de sus elementos;  

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 
federativas en el ámbito de su circunscripción territorial;  
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V. El Municipio en donde se hubiere ocasionado el daño;  

VI. La Federación a través del Ministerio Público de la Federación; así como a  

VII. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Se entiende que existe una situación personal de proximidad frente al daño ocasionado al ambiente, cuando 
la persona física habita en la comunidad posiblemente afectada por el daño, o bien, cuando su domicilio se 
ubica a una distancia igual o menor a cincuenta y cinco kilómetros de aquél.  

Las personas morales referidas en la fracción III de este artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al daño al 
ambiente. Para acreditar la representación a que se refiere dicha fracción, bastará la presentación de carta 
poder simple suscrita por el representado, el representante y dos testigos.  

Las personas referidas en las fracciones I, II y III tendrán además derecho e interés legítimo para reclamar el 
pago de las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental.  

CAPITULO TERCERO 
De las Obligaciones Derivadas de los Daños y Afectaciones a la Salud e Integridad de la Personas, 
ocasionados por Sustancias Peligrosas Liberadas al Ambiente 

Artículo 24.- Las personas físicas o morales que con su acción u omisión, ocasionen directa o indirectamente 
un daño a la salud o afectación a la integridad de las personas, en términos del artículo segundo de esta Ley, 
serán responsables y estarán obligadas al pago de una indemnización o compensación de conformidad a lo 
previsto en el presente Capítulo.  

Artículo 25.- La responsabilidad por daño ocasionado a la salud de las personas con materiales o residuos 
peligrosos liberados al ambiente, al que se refiere el artículo segundo fracción IV de esta Ley, será objetiva y 
exigible con independencia de que exista o no ilicitud, culpa o negligencia.  

La responsabilidad por afectación la integridad de las personas con materiales y residuos peligrosos liberados 
al ambiente, a la que se refiere el artículo segundo fracción III, será subjetiva y nacerá de actos u omisiones 
ilícitos.  

Artículo 26.- Se exonerará total o parcialmente al demandado del pago de la indemnización o compensación, 
si quien reclama el daño o afectación los produjo o contribuyó a su producción por negligencia inexcusable o 
por acción u omisión dolosa.  

Artículo 27.- La reparación del daño ocasionado a la salud de la persona con materiales o residuos peligrosos 
liberados al ambiente, se hará mediante la indemnización prevista por el artículo 1915 del Código Civil 
Federal, y comprenderá también el pago de:  

I. La asistencia médica y quirúrgica; II. La hospitalización; III. Los medicamentos y material de curación; IV. 
Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios, y V. La rehabilitación. 

Lo anterior, durante el tiempo necesario para el restablecimiento del afectado, y sin menoscabo de la 
posibilidad de que se acredite un monto superior, durante el procedimiento especial de responsabilidad 
ambiental.  

Si las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo no fueran suficientes para hacer el cálculo de la 
indemnización, el órgano jurisdiccional valorará los elementos probatorios que le aportaren las partes y 
aquellas que tuviere a su alcance.  

La reparación del daño a la salud de las personas que resulte procedente en términos de esta Ley, será 
preferente respecto a las indemnizaciones patrimoniales que correspondan en términos de la legislación civil.  
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Artículo 28.- La persona cuya salud haya sido dañada, podrá recibir directamente del responsable las 
prestaciones enumeradas en el artículo anterior, en cuyo caso no podrá reclamar con posterioridad la 
indemnización por estos conceptos.  

Artículo 29.- La compensación por afectación a la integridad de las personas, se hará mediante el pago de 
una cantidad en dinero por el equivalente a de mil quinientos a cinco mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, en el momento de de dictar sentencia.  

Para cuantificar el monto del pago, se tomará en cuenta el grado de peligrosidad y la cantidad del 
contaminante que se haya introducido en el organismo, el tiempo de permanencia en éste, la situación 
económica del responsable, y el carácter intencional o negligente de la violación.  

Cuando la afectación ocasionada a las personas, tenga como resultado el riesgo o peligro de desarrollar 
alguna enfermedad o afectación futura, el monto de la compensación se incrementará en una mitad más.  

Artículo 30.- El monto de la condena por indemnización y compensación se cubrirá en una sola exhibición. En 
caso de muerte, la indemnización o compensación corresponderá a la sucesión del afectado en términos de lo 
establecido el Libro Tercero del Código Civil Federal.  

El órgano jurisdiccional deducirá del monto que corresponda por concepto de indemnización, los pagos que, 
en su caso, se hubieren hecho con anterioridad por concepto de compensación por afectación a la integridad 
de la persona.  

Artículo 31.- Toda persona que haya recibido una afectación o daño con materiales y residuos peligrosos 
liberados al ambiente, tiene derecho e interés jurídico para ejercer la acción de responsabilidad ambiental, y 
reclamar el pago de la indemnización o compensación correspondientes, así como las erogaciones hechas 
para acreditar la responsabilidad prevista en este Capítulo.  

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO PRIMERO 
Acción de Responsabilidad Ambiental 

Sección I 
Reglas Generales 

Artículo 32.- La acción de responsabilidad ambiental se ejercerá para demandar el cumplimiento de las 
obligaciones y prestaciones previstas en la presente Ley, a través del procedimiento especial regulado en la 
presente Ley. 

Se aplicarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que estas no sean 
contrarias a lo dispuesto en esta Ley.  

Las obligaciones y prestaciones referidas en el presente artículo, podrán demandarse, a elección de la parte 
actora, a través de la acción y procedimientos que prevean otros ordenamientos de tutela de derechos o 
intereses colectivos o de clase.  

Artículo 33.- Conocerán de las acciones por afectaciones y daños de competencia federal reguladas en la 
presente Ley, así como del procedimiento especial de responsabilidad ambiental, los Juzgados de Distrito 
competentes para conocer de las controversias del orden civil, que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales.  

Artículo 34.- El Juez que conozca del procedimiento especial de responsabilidad ambiental deberá informar a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría de Salud, según sea el caso, de los 
procedimientos especiales de responsabilidad ambiental que se inicien, a efecto de que se realicen las 
medidas preventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones.  
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Artículo 35.- La acción de responsabilidad ambiental prescribe en treinta años, contados a partir del día en 
que cesa la acción u omisión generadora del daño o afectación.  

Artículo 36.- Se acumularán al procedimiento especial de responsabilidad ambiental:  

I. Los procedimientos de responsabilidad ambiental iniciados con posterioridad por los mismos hechos, 
responsable y daños o afectaciones. En este caso, se nombrará como representante común al que designen 
los interesados, y si no fuere hecho esto en el término correspondiente, el Tribunal designará a quien primero 
haya interpuesto demanda; y  

II. Los procesos por daño al patrimonio o a la salud de las personas que pudieran resultar en sentencias 
contradictorias. 

Artículo 37.- El ejercicio de la acción de responsabilidad ambiental requiere:  

I. La existencia de un derecho; II. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; y 
III. El interés jurídico o legítimo del actor. 

CAPITULO SEGUNDO  
Procedimiento de Responsabilidad Ambiental  

Sección I 
De la demanda  

Artículo 38.- Además de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la demanda deberá 
contener los siguientes elementos:  

I. La mención de la conducta dañosa que se le imputa al demandado;  

II. El razonamiento lógico que sustenta la existencia del daño o afectación ocasionados, que habrán de 
probarse durante la etapa de instrucción, así como la mención de la metodología a utilizarse para ello;  

III. El razonamiento lógico sobre el probable nexo causal entre los daños y afectaciones ocasionados con la 
conducta imputada al demandado, así como la metodología a utilizarse para probarlo en la etapa de 
instrucción;  

IV. La mención de los hechos, conductas o causas distintos a los actos u omisiones imputados al demandado 
de las que se tenga conocimiento, que pudieron haber ocasionado el daño o afectación, y el razonamiento 
lógico por el cual, en el caso, se descartaron o deberán descartarse total o parcialmente;  

V. El nombre y domicilio de los peritos;  

VI. La mención de los experimentos, operaciones y peritajes que se hubieran practicado con anterioridad a la 
presentación de la demanda por la parte actora, instituciones pública o terceros, y resulten relevantes 
respecto a los elementos previstos en las fracciones I, II, III y IV de este artículo;  

VII. El razonamiento sobre la necesidad e idoneidad de los experimentos, operaciones y peritajes a 
desahogarse durante la instrucción para probar los elementos referidos en las fracciones I, II y III;  

VIII. El señalamiento de la metodología utilizada o a utilizarse en los experimentos, operaciones y peritajes 
referidos en la fracciones VI y VII;  

IX. El señalamiento de los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, estándares, niveles, 
parámetros, límites y alternativas previstos en la normatividad vigente aplicables a la prueba pericial, así como 
la expresión de su aplicación en el caso; y  
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X. El señalamiento de los hechos y circunstancias que sustenten las afirmaciones y conclusiones que, en su 
caso, hayan formulado los peritos, en términos de la fracción VI de este artículo, así como las razones, 
consideraciones y motivos que se hayan tenido en cuenta para arribar a aquéllas.  

XI. El nombre y domicilio en donde pueda ser notificado el tercero, cuyos bienes puedan ser afectados por la 
reparación de los daños. 

Artículo 39.- Con la demanda deberán presentarse:  

I. Las constancias que acreditan la capacidad, idoneidad y experiencia profesional de los peritos que 
proponga la parte actora respecto a lo que habrá de probarse;  

II. La copia certificada de la cédula profesional o título en la ciencia a que pertenezca la cuestión sobre la que 
ha de pronunciarse el perito, si la profesión estuviere legalmente reglamentada;  

III. Las constancias de las operaciones, experimentos y peritajes que se hubieran practicado con anterioridad, 
así como aquellas que sustenten las afirmaciones y conclusiones que, en su caso, hayan formulado los 
peritos. Podrá solicitarse al Juez requiera a las autoridades la certificación correspondiente. 

Artículo 40.- Con la demanda deberán ofrecerse las pruebas que se consideren necesarias, mismas que 
serán acordadas durante la dilación probatoria.  

Cuando alguno de los elementos, constancias o documentos previstos en esta Sección no pueda ser 
presentado con la demanda, por ser necesario realizar previamente algún acto de molestia a un tercero, o por 
no tenerlos el actor en su posesión, se ofrecerá justificando la imposibilidad para presentarlo, así como la 
necesidad del acto, lo que será valorado por el Juez en la etapa de preinstrucción. Si se tratare de 
documentales, se señalará el archivo o lugar en el que se encuentren para que se mande expedir copia de 
ellos. En este caso, si los documentos se encontraren en posesión de una autoridad administrativa las copias 
se harán con cargo a la misma.  

Los dictámenes, elementos técnicos y periciales, así como otras documentales conducentes que obren en los 
procedimientos administrativos, penales y jurisdiccionales, podrán ser requeridos directamente por las 
personas legitimadas en términos de esta Ley o a través del órgano jurisdiccional, y ofrecidos como elementos 
probatorios. Los servidores públicos y órganos jurisdiccionales estarán obligados a cumplir con este 
requerimiento.  

Artículo 41.- Cuando se ejerza la acción de responsabilidad ambiental, respecto a daños o afectaciones 
ocasionados por o desde una embarcación, o desde un inmueble, obra o instalación, y se ignore quién es la 
persona contra la que deba enderezarse la demanda, no será necesario indicar su nombre, sino que bastará 
con la identificación clara de la embarcación o la ubicación precisa del inmueble, obra o instalación para que 
se tenga por señalado al demandado. El emplazamiento se hará en términos de lo previsto por el artículo 315 
de Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sección II 
Etapa de Preinstrucción 

Artículo 42.- Reunidos los requisitos de la demanda a que se refiere la Sección anterior y los previstos por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el juez la admitirá y abrirá el procedimiento a la etapa de 
preinstrucción, la que deberá resolverse en un término no mayor a treinta y cinco días hábiles.  

Si faltare sin justificación alguna de los elementos o constancias previstos en la sección I del presente 
Capítulo, o hubiese oscuridad o irregularidad respecto a ellos, el Juez, en el término de tres días prevendrá 
por una sola vez al actor, para que los complete, corrija o aclare, en un término igual.  
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Artículo 43.- Dentro de los tres días contados a partir del día siguiente a la admisión de la demanda, o al día 
siguiente del desahogo de la prevención referida en el párrafo anterior, el Juez deberá requerir la opinión 
técnica de la Secretaría respecto a:  

I. La congruencia lógica de los razonamientos referidos en las fracciones II, III y IV del artículo 38, sin 
prejuzgar sobre su prueba;  

II. La confiabilidad científica y metodológica de los experimentos, operaciones y peritajes propuestos para 
desahogarse durante la instrucción, así como la de aquellos que se hubieran practicado con anterioridad a la 
presentación de la demanda;  

III. La relevancia para el caso de los razonamientos, experimentos, operaciones y peritajes contenidos en los 
elementos referidos en el artículo 38;  

IV. La aplicabilidad de los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, estándares, niveles, 
parámetros, límites y alternativas referidos en la fracción IX del artículo 38;  

V. La capacidad, idoneidad y experiencia profesional de los peritos propuestos por la parte actora; 

Para emitir su opinión, la Secretaría deberá hacer referencia exclusivamente a la información y documentos 
previstos en el artículo 39. Para tal efecto, se le correrá traslado con copia de la demanda y de las constancias 
presentadas por el actor.  

Artículo 44.- Para la valoración y resolución referida en el artículo 49 el Juez podrá solicitar la opinión de 
aquellas dependencias o entidades de la administración pública que pudieran aportar elementos sobre los 
aspectos previstos en el artículo 38, o bien, la de instituciones académicas especializadas.  

La Secretaría, las dependencias, entidades o instituciones requeridas en términos de este artículo, deberán 
dar contestación en un término que no podrá exceder de ocho días hábiles.  

Artículo 45.- En su caso, la Secretaría y las demás dependencias y entidades de la Administración Pública, así 
como las instituciones académicas deberán manifestar las deficiencias de confiabilidad, relevancia, 
aplicabilidad, capacidad, idoneidad y experiencia a que se el artículo 43, así como la forma adecuada para 
que los elementos de la demanda sean razonablemente corregidos, aportando obligatoriamente los elementos 
que tuvieren para ello.  

Si contase con datos para suplir la deficiencia de los razonamientos contenidos en los elementos periciales 
ofrecidos, la Secretaría o dependencias requeridas estarán obligadas a aportarlos oficiosamente.  

Artículo 46.- En caso de omisión de las dependencias o entidades requeridas, el órgano jurisdiccional aplicará 
a los servidores públicos responsables los medios de apremio previstos en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dando vista a la dependencia respectiva para que determine la responsabilidad 
administrativa que corresponda.  

Artículo 47.- La información que se proporcione para los efectos de los artículos 43 a 45, a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las instituciones académicas, tendrá carácter de 
reservada respecto a los particulares ajenos al procedimiento.  

Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y el personal 
de las instituciones académicas, deberán guardar estricta confidencialidad respecto de la información a que se 
refiere el párrafo anterior. En caso de omisión, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el Código Penal Federal, independientemente 
de otras responsabilidades que pudieran devenir del incumplimiento a este artículo. 

Artículo 48.- Habiendo recibido las manifestaciones de las dependencias, entidades o instituciones requeridas, 
o bien, transcurrido el término para hacerlo, el Juez, dentro de los tres días siguientes correrá traslado de la 
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demanda, así como de las opiniones técnicas recibidas, al demandado, emplazándolo para que dentro del 
término de diez días manifieste lo que a su derecho convenga, exclusivamente por lo que hace a los aspectos 
de congruencia, confiabilidad, relevancia, aplicabilidad, capacidad, idoneidad y experiencia a que se el artículo 
43. No se admitirá otra prueba que la documental.  

Artículo 49.- Recibidas las manifestaciones del demandado, así como los elementos y opiniones aportados 
por las dependencias, entidades o instituciones correspondientes, o transcurridos los plazos para hacerlo, el 
Juez resolverá en un término de tres días, si:  

I. Los razonamientos contenidos en los elementos previstos en la fracciones II, III y IV del artículo 38 son 
congruentes desde un punto de vista lógico, y sin prejuzgar sobre su prueba;  

II. Los experimentos, operaciones y peritajes propuestos para desahogarse durante la instrucción, así como 
aquellos que se hubieran practicado con anterioridad a la presentación de la demanda, son científica y 
metodológicamente confiables;  

III. Los razonamientos, experimentos, operaciones y peritajes contenidos en los elementos referidos en el 
artículo 38 son relevantes y aplicables al caso;  

IV. Los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, estándares, niveles, parámetros, límites y 
alternativas referidos en la fracción IX del artículo 38 son aplicables al caso;  

V. Los peritos son idóneos y tienen la capacidad y experiencia necesarios para practicar los experimentos, 
operaciones y peritajes relativos a los elementos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 38; y  

VI. Se encuentra justificada la omisión de elementos prevista en el artículo 40. 

Lo anterior, se llevará acabo sin que implique el estudio del fondo del asunto, ni el desahogo o prejuzgamiento 
de pruebas.  

El Juez gozará de la más amplia libertad para hacer dicha valoración, pero no podrá descartar elementos de 
la demanda, por señalamientos generales de inexistencia de metodologías, operaciones, experimentos, 
investigaciones o prácticas estandarizadas, normalizadas, conocidas o generalmente aceptadas por la 
ciencia, u otras razones análogas.  

Artículo 50.- Si de conformidad al artículo anterior, el juzgador resolviese de manera positiva en favor al actor, 
se emitirá el auto que abre la etapa de instrucción, dándose vista a la persona contra quien se proponga la 
demanda, emplazándola para que en el término de cuatro días la conteste, de conformidad a lo previsto por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  

En el mismo auto se mandará emplazar al tercero cuyos bienes pudieran ser afectados por la reparación del 
daño ocasionado al ambiente o por la práctica de medidas precautorias o diligencias del procedimiento, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga exclusivamente por lo que hace a dicha afectación. En caso de 
que aquél no fuera señalado en el escrito inicial de demanda pero resultase del procedimiento, se mandará 
emplazarlo inmediatamente, corriéndole traslado de los autos para que se manifieste dentro del término de 
diez días.  

Si la resolución fuera contraria total o parcialmente a quien demanda, el Juez señalará con toda precisión en 
el mismo proveído, en qué consisten las deficiencias, defectos u omisiones de los elementos previstos en el 
artículo 38, así como la razón por la que no se considera justificada la omisión prevista en el artículo 40, 
previniendo a la actora en el término de tres días, para que los subsane dentro de un término igual.  

De no cumplirse dicha prevención, o de hacerlo habiendo transcurrido el término referido, el Juez desechará 
la demanda y devolverá al interesado todos los documentos originales y copias simples que hubiere exhibido. 
La parte actora mantendrá el derecho de ejercer nuevamente su acción.  
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Además de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, en la contestación de la demanda 
podrá oponerse la excepción de pago, cuando se haya realizado la reparación material del daño ocasionado 
al ambiente consistente en el restablecimiento de la situación anterior.  

Artículo 51.- La resolución de lo previsto en los artículos 49 y 50 no admitirá recurso alguno.  

Si se determina que la demanda y los elementos previstos en el artículo 38, fueron presentados de manera 
notoriamente infundada o injustificada, se impondrá al actor un multa de cien a trescientos días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, apercibiéndolo de que en caso de que ejercite nuevamente 
acciones infundas e injustificadas por los mismos hechos y daños, se le impondrá una multa de hasta dos mil 
veces el salario mínimo.  

Artículo 52.- Los aspectos de confiabilidad, relevancia, aplicabilidad, capacidad, idoneidad y experiencia a que 
se el artículo 43, que no fueran controvertidos durante la etapa de preinstrucción, no podrán impugnarse con 
posterioridad a esta. 

Sección III 
Medidas precautorias  

Artículo 53.- Durante el procedimiento o antes de iniciarse éste, el juez podrá decretar las medidas 
precautorias siguientes:  

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas o papeles relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones jurídicas del demandado, previstas en los ordenamientos vigentes, así como con los daños y 
afectaciones. 

II. El aseguramiento o toma de muestras de materiales, residuos, líquidos, contaminantes y los elementos 
naturales relacionados con el daño o afectación; y  

III. Aquellas medias positivas o negativas que resulten necesarias para evitar que el daño o afectación 
continúe produciéndose, así como para neutralizar los riesgos que se ocasionen como consecuencia del 
daño, y en general para evitar que se ocasionen nuevos daños o afectaciones al ambiente o a la salud e 
integridad de las personas, incluyendo la suspensión de obras o actividades.  

En este caso se requerirá la opinión técnica de la Procuraduría. El Juez aplicará rigurosamente el principio 
precautorio ambiental.  

Artículo 54.- El que pida la providencia precautoria deberá acreditar la necesidad de la medida que solicita.  

El aseguramiento no requerirá el otorgamiento de garantía.  

El embargo de bienes previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, se decretará además para 
garantizar el monto de la inversión correspondiente a las acciones ambientales complementarias.  

Artículo 55.- El Juez podrá solicitar los documentos, objetos e instrumentos que hayan sido asegurados por 
otras autoridades, para los efectos del procedimiento a que se refiere esta Ley.  

En términos del segundo párrafo del artículo 50 de esta Ley, los terceros propietarios o poseedores de los 
inmuebles en los que se haya ocasionado el daño al ambiente, estarán obligados a permitir las medidas 
precautorias que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso tendrá derecho de repetir respecto a la 
persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

Sección IV 
Etapa de Instrucción 
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Artículo 56.- Transcurrido el término para contestar la demanda o la reconvención, en su caso, el tribunal 
abrirá el juicio a prueba por un término de diez días.  

Desahogadas las pruebas, el Juez pondrá el expediente a la vista de las partes por un plazo común de tres 
días hábiles, al término del cual se recibirán sus alegatos.  

Sección V 
Auto composición 

Artículo 57.- En el caso de que durante el procedimiento, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se 
lograse un acuerdo entre las partes en términos de lo previsto por el artículo 168 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o a través de cualquier otro medio de resolución de la 
controversia, siempre y cuando no se contravengan disposiciones de orden público, el Juez reconocerá dicho 
acuerdo y dictará sentencia.  

En este caso, no se condenará al responsable a la realización de las acciones ambientales complementarias 
que correspondieren.  

Artículo 58.- El Juez dará vista a la Procuraduría a efecto de que en un plazo de ocho días hábiles, se 
manifieste sobre los términos de la reparación o compensación ambiental de daños ocasionados al ambiente 
convenidos, cuidando la tutela del ambiente, así como el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta 
Ley.  

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que la Procuraduría manifieste su opinión, se 
entenderá la conformidad de dicha institución.  

Artículo 59.- Cuando del convenio referido en el artículo 57, se desprenda que su cumplimiento puede afectar 
los bienes de un tercero, el Juez deberá recabar su conformidad. Si no se obtuviese ésta apercibirá a la partes 
para que modifiquen los términos de su acuerdo.  

En caso de que resulte procedente el acuerdo sobre la reparación voluntaria del daño ocasionado al 
ambiente, y se encuentre en trámite un procedimiento penal por los delitos previstos en el Título Vigésimo 
Quinto del Código Penal Federal, el Juez deberá informar al Ministerio Público o, en su caso, al Juez que 
conozca de la causa, sobre la sentencia que recaiga, para los efectos del beneficio de reducción de la pena, 
previsto en el artículo 421 del Código Penal Federal.  

Sección VI 
De los elementos de prueba 

Artículo 60.- El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que considere 
necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley.  

El Juez requerirá a la Secretaría para que aporte todos los elementos periciales, testimoniales, documentales 
y demás elementos de prueba con los que cuente. Los servidores públicos estarán obligados a cumplir con 
dicha obligación.  

Artículo 61.- La Secretaría, en términos de lo previsto por esta Ley, emitirá normas oficiales mexicanas que 
tengan por objeto establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, operaciones, experimentos y 
procedimientos científicos, técnicos, estadísticos y de laboratorio, aplicables en lo general a la elaboración de 
la prueba pericial.  

La falta de expedición de las normas oficiales mexicanas previstas en el párrafo anterior, no restará valor 
probatorio, ni será impedimento para la admisión y valoración de la prueba pericial.  
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Artículo 62.- Podrán utilizarse alternativas diversas a las señaladas en el artículo anterior que propongan las 
partes, cuando no se hayan expedido normas aplicables al caso, o bien, cuando los interesados acompañen 
la justificación correspondiente, misma que será valorada por el órgano jurisdiccional.  

Artículo 63.- Los interesados podrán solicitar a la Secretaría o a la Procuraduría, la formulación de dictámenes 
técnicos o periciales, previo pago de los derechos que en su caso establezca la Ley.  

Los gastos por concepto de análisis de laboratorio o de campo que adicionalmente se requieran para la 
dictaminación solicitada correrán a cargo del interesado.  

Artículo 64.- Los dictámenes técnicos y periciales, y demás elementos probatorios que se generaren en otros 
procedimientos judiciales o administrativos harán prueba, aún y cuando hayan sido elaborados con 
anterioridad al inicio del procedimiento. En su caso, los peritos ratificarán su contenido y responderán al 
cuestionario que al efecto presente las partes, y a las preguntas que formule oficiosamente el Juez.  

Quienes ejerciten la acción de responsabilidad ambiental en términos de la presente Ley, podrán presentar 
estas probanzas por sí mismos, o solicitar al Tribunal los requiera de quien los tenga en su poder. En ningún 
caso podrá negarse la entrega de dichas constancias a la autoridad judicial.  

Artículo 65.- Las diligencias practicadas en los procedimientos administrativos que se sigan ante la Secretaría, 
podrán ofrecerse como prueba en el procedimiento especial de responsabilidad ambiental. Dicha dependencia 
deberá expedir las copias certificadas que le requieran las partes o el Juez.  

Artículo 66.- Para calcular el ingreso del responsable en términos del artículo 9 de esta Ley, el Juez podrá 
requerir a este directamente, así como a las dependencias de la administración pública, la información 
financiera y fiscal, y demás informes que resulten necesarios, habiendo para ello obligación de 
proporcionarlos.  

Artículo 67.- El Juez valorará en su conjunto los indicios o presunciones que arrojen las pruebas hasta poder 
considerarlos como prueba plena.  

El nexo de causalidad entre el daño o afectación ocasionados y la conducta imputada al demandado, se 
acreditará por la parte actora en grado de probabilidad.  

Sección VII 
Sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 68.- Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia que se dicte 
en el procedimiento especial de responsabilidad ambiental, deberán precisar:  

I. La obligación de reparar materialmente el daño que corresponda;  

II. Las medidas y acciones necesarias para neutralizar los riesgos que se ocasionen como consecuencia del 
daño;  

III. La obligación de realizar las acciones ambientales complementarias de protección, preservación, 
remediación o restauración;  

IV. El monto de la inversión que corresponda por concepto de acciones ambientales complementarias;  

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su pretensión, 
correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad;  

VI. La obligación de indemnizar o compensar por concepto de daño a la salud o afectación a la integridad de 
la persona, así como el monto del pago que corresponda por estos conceptos; y  
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VII. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 69.- Una vez que la sentencia condenatoria cause ejecutoria, el Juez dará vista a las partes para que 
dentro del término de tres días se pronuncien sobre:  

I. La forma, términos y niveles de reparación material del daño ocasionado al ambiente que se propongan 
para cumplir esa la obligación;  

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente el daño, y en consecuencia, la forma, lugar y 
alcance de la compensación ambiental total o parcial; y  

III. Las acciones de protección, preservación, remediación o restauración propuestas para realizar la inversión 
por concepto de acciones ambientales complementarias que haya sido determinada.  

IV. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable que, salvo acuerdo de las 
partes, no podrá exceder de lo dispuesto en la sentencia. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo anterior, podrán formular una propuesta conjunta.  

Artículo 70.- Una vez recibida la o las propuestas se le dará vista a la Secretaría, para que en el término de 
diez días formule su opinión y anuencia en relación a las mismas.  

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta sea 
aprobada por la Secretaría.  

En caso de que ambas sean omisas, o las propuestas no cuenten con la anuencia de la Secretaría, se estará 
a lo que disponga dicha dependencia. Para éste efecto, se le requerirá para que formule una propuesta oficial 
en el término de ocho días.  

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de reparación o 
compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable.  

Recibidas las propuestas y opinión el Juez resolverá en un plazo de tres días sobre los aspectos referidos en 
el artículo 69.  

Artículo 71.- El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, será fijado por el 
juez tomando en consideración la naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el ambiente, 
cumplir con la compensación ambiental y las acciones ambientales complementarias, lo propuesto por las 
partes, así como la opinión de la Secretaría.  

En su caso, se tomará en consideración lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

Artículo 72.- A petición del responsable, los montos que correspondan a la inversión por concepto de 
compensación ambiental y medidas ambientales complementarias, podrán aplicarse a un solo proyecto.  

La inversión por concepto de acciones ambientales complementarias no podrá hacerse en beneficio directo o 
indirecto de la persona responsable.  

El obligado podrá realizar personalmente las acciones ambientales complementarias, o constituir fideicomisos 
para tal efecto. En éste último caso la Secretaría verificará que los bienes se destinen oportunamente al 
cumplimiento de la sentencia, informando al órgano jurisdiccional.  
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Artículo 73.- El Juez podrá ordenar al responsable exhiba garantía suficiente para asegurar la inversión a que 
se refiere el artículo anterior, así como la reparación de los daños ulteriores que se pudieran ocasionar por las 
obras o actividades de reparación o compensación.  

Artículo 74.- La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del cumplimiento a cargo del 
responsable.  

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento de la sentencia. 
Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento o deficiente ejecución 
de dicha resolución.  

Artículo 75.- En las sentencias absolutorias habrá cosa juzgada exclusivamente respecto a quienes hayan 
demandado en el juicio por daños ocasionados al ambiente.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo segundo y se adicionan tres párrafos al artículo 168 y se 

reforma el artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE  

Artículo 168.- ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el interesado y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir la realización de acciones para la 
reparación y compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente.  

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes sean parte en el 
procedimiento especial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se trate de la 
misma infracción, hechos y daños.  

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el artículo 169 de esta Ley, así 
como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también acordarse la 
realización del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace referencia el artículo 
38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las multas que resulten procedentes. En todo caso, deberá 
garantizarse el cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cualquiera de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación.  

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para la caducidad, a 
partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y cinco días hábiles.  

Artículo 169.- La resolución del procedimiento administrativo contendrá: 

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable; 

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, violaciones o 
irregularidades observadas; 

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el artículo anterior, y 
las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, la resolución del 
procedimiento será pública; y 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la resolución. 
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El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y dentro de los cinco 
días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el presente artículo.  

La Procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones del infractor. 
Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su incumplimiento, podrá imponerse además de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de esta Ley, una multa adicional que no exceda el monto previsto en 
dicho precepto. 

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, subsane las 
irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del convenio previsto en el artículo 168, 
en los plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, siempre y 
cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas.  

(...) 

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 106 párrafo primero, 107 párrafo primero; se deroga el 

último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Artículo 106.- Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o 
a su hábitat está obligada a repararlo o compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

... 

Artículo 107.- Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente los 
daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento. 

... 

... 

(Derogado) 

Artículo 108.- Derogado. 

Artículo 109.- Derogado. 

ARTICULO CUARTO.- Se reforman los artículos 68 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y 
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS  

Artículo 68.- Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño 
o afectación al ambiente o a las personas, como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, 
infiltración o incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará 
obligada a su reparación y, en su caso, a la compensación e indemnización correspondientes, de conformidad 
a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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Artículo 77.- Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de daños 
ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo que señale el 
Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo 136, párrafo tercero, y se deroga el párrafo cuarto del artículo 
136, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

Artículo 136.- ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos forestales, los 
ecosistemas y sus componentes estará obligada a repararlo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental. 

(Derogado) ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma el artículo 121 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, para quedar como sigue:  

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 

ARTICULO 121.- Con independencia de lo dispuesto en el Artículo anterior, toda persona que, con pleno 
conocimiento de que se trata de OGMs, cause daños a terceros en sus bienes o a su salud, por el uso o 
manejo indebido de dichos organismos, será responsable y estará obligada a repararlos en los términos de la 
legislación civil federal.  

Toda persona física o moral que ocasione un daño al ambiente o a la diversidad biológica, por el uso o manejo 
indebido de OGMs, será ambientalmente responsable y estará obligado a repararlo o, en su caso 
compensarlo. Para los efectos de está responsabilidad se aplicarán las disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Las personas afectadas directamente en sus bienes podrán solicitar al juez, que requiera a la Secretaría 
competente para que, por conducto de su respectivo comité técnico científico establecido de conformidad a 
este ordenamiento, elabore un dictamen técnico cuyo objeto sea demostrar la existencia del daño, y sirva de 
base al juez para determinar, en su caso, la forma de su reparación. El dictamen técnico que se expida no 
generará costo alguno a cargo de los solicitantes. 

En el caso de daños al ambiente o a la diversidad biológica, la SEMARNAT, a través de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, ejercerá la acción de responsabilidad ambiental prevista en la Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental, pudiéndolo hacer en cualquiera de las siguientes formas: 

I. De oficio, con base en el expediente relativo a actos de inspección y vigilancia que hayan concluido en 
definitiva, se haya determinado la comisión de infracciones a esta Ley y esta determinación no haya sido 
desvirtuada por cualquier medio de impugnación, o 

II. Por denuncia, presentada por miembros de la comunidad posiblemente afectada, de actos que pudieran 
contravenir lo establecido en esta Ley y demás disposiciones que de ella emanen. La denuncia deberá 
acompañarse de la información técnica y científica prevista en el artículo 38 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

En estos casos, para los efectos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, el Juez 
requerirá la opinión técnica del Consejo Consultivo Científico de la CIBIOGEM, y de la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 
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Las sanciones administrativas establecidas en el artículo anterior, se aplicarán sin perjuicio de las penas que 
correspondan por la comisión de delitos previstos en la legislación penal federal. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se reforma el primer párrafo, la fracción I y el párrafo último del artículo 421 del 

Código Penal Federal; se deroga la fracción III; y se adicionan tres párrafos al mismo artículo, para quedar 
como sigue: 

CODIGO PENAL FEDERAL 

CAPITULO V 

Disposiciones Comunes a los Delitos Contra el Ambiente 

Artículo 421. - Además de lo establecido en los anteriores Capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán 
las siguientes penas y medidas de seguridad 

I.- La reparación y, en su caso, la compensación ambiental del daño ocasionado al ambiente, de conformidad 
lo dispuesto la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

II... 

III.- Se deroga 

IV. a  

V..........Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión, así como los de las multas a que se 
refiere en la presente Ley se disminuirán a la mitad, cuando el indiciado o procesado repare el daño antes de 
que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha disminución 
procederá también, cuando se garantice la reparación referida por un término mínimo equivalente al de la 
prescripción que correspondiere antes de que se otorgue la atenuación. 

Lo previsto en el párrafo anterior, será valorado inmediatamente para los efectos de la garantía del monto 
para la libertad provisional, así como de la prescripción. En los casos en los que concurran delitos contra el 
ambiente y delitos patrimoniales, prevalecerá del daño al ambiente. Para todos los efectos legales, se 
consideraran ofendidos y con derecho a la reparación y compensación del daño ocasionado al ambiente, las 
personas legitimadas para ejercer la acción de responsabilidad ambiental a que se refiere la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

TERCERO.- Las legislaturas de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, expedirán disposiciones 

jurídicas en materia de responsabilidad por daños y afectaciones ocasionados al ambiente y a las personas, 
de acuerdo con las competencias que les corresponda. 

CUARTO.- Los juicios civiles federales por responsabilidad derivada de daños ocasionados al ambiente o a la 

salud o patrimonio de las personas, que se encuentre en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se desahogarán y resolverán conforme a la disposiciones vigentes a la fecha en se hayan iniciado. 
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QUINTO.- Las acciones procedimentales que conforme a la presente iniciativa correspondan a la 

Administración Pública Federal, se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, según corresponda. 

Recinto del Senado de la República, a 25 de agosto de 2010. 

Sen. Arturo Escobar y Vega 
Coordinador”. 
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Tiene la palabra el Senador Ricardo Monreal Avila, del grupo parlamentario del PT, para presentar una 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía. 
 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores. 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=61&ano=1&id=27018#_ftn1


PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL           
DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, DE LA LEY 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES, DEL CODIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY                     
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, DE LA LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS Y DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 

(Dictamen de primera lectura) 
 

 

























































































 



 
 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta, consulte la Secretaría a la Asamblea, 
en votación económica, si se omite su lectura. 

 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 

Sí se omite la primera lectura, señor Presidente.  
 

- El C. Presidente González Morfín: Queda de primera lectura.  
 

Tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  
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06-12-2011 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 

Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal  de Responsabilidad 
Ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la  Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley   de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 73 votos en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 

Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de noviembre de 2011. 
Discusión y votación, 6 de diciembre de 2011. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL  DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DE LA  LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY   DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY GENERAL 
DE BIENES NACIONALES 
 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
(La primera lectura se encuentra en el Diario No. 28, de fecha 29 de noviembre de 2011) 

         Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

         - El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autorizan se 
dispense la lectura del dictamen. Quienes estén porque se dispense la lectura, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se dispense la lectura, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la lectura, señor Presidente.  

 CISCO ARROYO VIEYRA 

         - El C. Presidente Francisco Arroyo Vieyra: Luego entonces, está a la consideración de la Asamblea. 

Tiene el uso de la voz el Senador Francisco Agundis, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones. 
Posteriormente tendremos a los Senadores José Luis Máximo García Zalvidea, Arturo Escobar y Vega y 
Guillermo Tamborrel Suárez, y con esto cerramos la lista de oradores. 

         - El C. Senador Francisco Agundis Arias: Con el permiso del señor  Presidente; compañeras y 

compañeros Senadores:  
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         La incorporación al marco normativo mexicano del régimen de responsabilidad ambiental, fue un 
compromiso asumido por nuestro país hace más de 20 años en el marco de la Declaración de Río.  

         Ello establecía que los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y 
a la indemnización respecto a las víctimas de la contaminación y de otros daños ambientales.  

         Desde entonces se ha tratado de incorporar a nuestro marco jurídico la responsabilidad ambiental bajo 
el principio que todos nosotros conocemos, quien contamina paga.  

         Hoy en día la normatividad se ha desarrollado de una manera que no garantiza previamente el acceso a 
la justicia ambiental y los mecanismos de responsabilidad para quienes provocan un daño en ese sentido.  
         Si bien, todos tenemos el derecho a vivir en un medio ambiente sano para nuestro desarrollo y 
bienestar, existe una corresponsabilidad en torno al deber de cuidar y conservar nuestro medio ambiente. De 
tal suerte que es necesario sentar las bases legales para establecer un sistema de justicia ambiental que 
legitime a los ciudadanos y a las autoridades.  

         El desarrollo de un marco jurídico efectivo en materia de responsabilidad ambiental, se ha vuelto 
inaplazable a la luz de numerosos casos de daños graves ocasionados a nuestro ambiente, a nuestro entorno 
natural.  

         Esta comisión dictaminadora reconoció la responsabilidad ambiental y las acciones de reparación y 
compensación del daño causado a nuestro ambiente.  

         No puede abordarse bajo el sistema de responsabilidad civil ordinaria, y es por ello que debido a que en 
términos ambientales la afectación provocada recae en muchos casos bajo elementos que no son del interés 
social y cuya propiedad o posición no corresponde a algún particular, más aún, no se ejerce un poder absoluto 
de propiedad sobre ello debido a la función que desempeña.  

         Es por ello que se plantea un nuevo régimen en el cual se privilegia el ambiente mediante la 
implementación de mecanismos focalizados y efectivos que permiten la reparación o compensación del daño 
provocado directamente en las zonas afectadas o también en las zonas adyacentes. 

         En el presente dictamen, compañeras y compañeros Senadores, buscamos que el daño ambiental sea 
restaurado y sólo ante su imposibilidad, ya sea esta técnica o material, el daño sea compensado, aunque no 
en términos monetarios, sino en función de los servicios ambientales perdidos.  

         Con la presente iniciativa se logra crear un sistema de responsabilidad ambiental que no sólo obedece el 
reclamo de reparación de daños ocasionados al entorno, sino fundamentalmente a la demanda social de 
participación directa en la tutela del ambiente.  

         Cabe mencionar que el sistema de responsabilidad ambiental propuesto no es del todo novedoso para el 
sistema jurídico mexicano, ya que se ha venido incluyendo progresivamente preceptos sobre responsabilidad 
ambiental en las medias ambientales sectoriales.  

         No obstante, las normas se encuentran dispersas y adolecen de preceptos sustantivos y procesales que 
permitan su unidad y aplicación, haciéndolas contradictorias e inaplicables en la práctica.  

         La falta de sistematización y coherencia de la interacción de estos procedimientos, vive conceptos 
comunes frente al daño. Su reparación y compensación hacía indispensable que creáramos una ley federal 
que oriente de manera uniforme los actos de las autoridades, y permita al mismo tiempo dar certidumbre a los 
gobernados.  
          
         Esta ley, además de garantizar el acceso a la justicia ambiental y hacer operativos en el orden judicial 
los procesos de responsabilidad ambiental, busca implementar mecanismos preventivos que permitan que los 
agentes económicos tengan certeza y seguridad, además de procesos sustentados en justicia, en 
transparencia y en equidad.  
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         Para ello, la nueva Ley Federal de Responsabilidad Ambiental prevé las disposiciones sustantivas que 
regulan las exhibiciones, formas, relación, alce, niveles y alternativas de reparación y compensación de los 
daños ocasionados para el ambiente. 

         Esta ley define claramente lo que es daño ocasionado al ambiente; también reconoce que las Normas 
Oficiales Mexicanas son instrumentos de política ambiental idónea para garantizar la sustentabilidad de las 
actividades y al mismo tiempo para establecer parámetros y límites a observarse, también para otorgar 
certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes económicos asumir los costos de 
contaminación ambiental que ellos ocasionan.  

Determina claramente que el daño ambiental se considera una consecuencia reclamable de manera 
independiente al daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos naturales en virtud de los 
intereses que convergen.  

         Del mismo modo, esta ley legitima las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la protección al 
ambiente a efecto de que funjan como instituciones intermedias para actuar en representación de la sociedad 
afectada por los daños ocasionados a los recursos naturales.  

Compañeras y compañeros Senadores, sin duda, esta Ley Federal de Responsabilidad Ambiental es un gran 
paso para que nuestro país cuente con legislación moderna, actualizada y vigente, para que podamos de una 
manera seria y comprometida otorgar a nuestros connacionales y a las próximas generaciones, de un marco 
que de veras permita no sólo contar con un espacio más sano para nuestro desarrollo como personas, sino 
que permita generar ese compromiso y esa responsabilidad con que cada mexicano debe contar para 
proteger el entorno en el que vive.  

Quiero agradecer, de manera muy importante, a todas las personas que han intervenido en la creación de 
esta iniciativa, miembros de todos los grupos parlamentarios representados en el Senado.  

Estoy seguro que lo que estamos haciendo como legisladores denota la responsabilidad, que no sólo tenemos 
con nuestro medio ambiente, sino que también tenemos con los mexicanos.  

Muchas gracias a todos por su respaldo y participación. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias a usted, Senador Agundis Arias.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Arturo Escobar y Vega.  

         - El C. Senador Arturo Escobar y Vega: Gracias, señor Presidente; compañeros Senadores: 

Yo quisiera llamar su atención, porque lo que hoy estamos discutiendo, y ojalá aprobando en unos momentos, 
es, en mí parecer, junto con la reforma constitucional al 4o., que hace efectivo el derecho a un medio 
ambiente sano para todos los mexicanos, tiene que ser el documento más importante en la historia de México, 
en materia ambiental. 

         México ha acumulado por décadas experiencias de pérdidas, deterioro y afectaciones negativas de 
todos sus elementos naturales, hábitat y ecosistemas atribuidos a sujetos y a empresas individualmente 
determinadas, suficientes para afirmar la necesidad de un nuevo régimen de responsabilidad ambiental, 
adecuado y congruente con las características de daño al medio ambiente. 

         Sucesos de trascendencia internacional como los derrames petroleros del Pozo Ixtoc I, en junio de 1979, 
superado en magnitud únicamente por los derrames provocados en la Guerra del Golfo Pérsico o por el 
impacto ambiental ocasionado por la empresa British Petroleum al Golfo de México, evidencian lo anterior. 
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         El estudio comparado de los temas jurídicos de países tanto de Norteamérica, América Latina, como de 
Europa, nos ilustra con respuestas legislativas aplicables, pero aún ausentes en México. 
          
         Desde el año 2000, la Unión Europea establece la estructura de un régimen comunitario de 
responsabilidad ambiental, encaminado a establecer un principio: quien contamina paga, que tiene por objeto 
obligar al causante de daños al ambiente a su reparación. 

         Asimismo, en octubre de 2007, España expidió la Ley de Responsabilidad Medio Ambiental, misma que 
regula la prevención y reparación de los daños al medio ambiente. 
        Aunado a lo anterior, es importante recordar que este Congreso de la Unión aprobó por unanimidad la 
reforma al artículo 4o. constitucional, en materia de derecho ambiental y derecho al agua, la cual establece 
que el daño y deterioro ambiental genera responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto 
por la ley. 

         Decreto en el cual, el propio Congreso determinó, dentro del artículo segundo transitorio, que las 
disposiciones relativas a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental se 
incorporarán al marco jurídico nacional dentro de los 180 días a partir de su entrada en vigor. La Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental cumple con ese mandato. El dictamen de esta ley que hoy se pone a su 
consideración, es el primer ordenamiento en la historia de México que resuelve y define qué es el daño 
ambiental, qué no es daño ambiental, cómo se debe reparar el daño ambiental y cómo y cuándo se debe 
compensar este daño. 

         Ni la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ni ningún otro ordenamiento 
ambiental, han resuelto estos cuestionamientos tan básicos y esenciales para otorgar certidumbre jurídica 
tanto a empresas y ciudadanos como a las propias autoridades ambientales. 
          
         En segundo lugar, esta ley, por primera vez unifica los conceptos: daño, reparación y compensación 
ambiental, para efectos de todos los procedimientos legales, administrativos, penales y de acción colectiva. 

         Nunca antes ha habido un ordenamiento jurídico unificador u orientador en este sentido. Por lo que esta 
ley evitará que las resoluciones de la Profepa, Semarnat, de los jueces civiles, de amparo y ahora los que 
conozcan de acciones colectivas sean contradictorias o divergentes. 

         Nuevamente con esto se avanza en certeza jurídica, la cual exige la ciudadanía. 

         En tercer lugar, la ley envía tres mensajes de suma importancia para cambiar las conductas contrarias a 
la Ley Ambiental y combatir las causas generadoras de los daños ecológicos. 

         Primero. Un mensaje preventivo en relación a la importancia de no violar más la Ley al Medio Ambiente 
a través de sanciones económicas muy importantes que se dirigen a desincentivar a quienes consientes de 
que producen daño, optan dolosamente por realizar conductas ilegales que ocasionan deterioros o 
afectaciones al entorno. Con ello se combate la impunidad y se incrementará el cumplimiento preventivo de la 
ley. 

         Segundo. Un mensaje de reconocimiento a quienes todos los días se esfuerzan a cumplir la Ley 
Ambiental, previniendo un trato diferenciado y con amplios beneficios jurídicos, los cuales han ocasionado un 
daño al ambiente en forma dolosa e ilícita. En el pasado se han esforzado por cumplir las normas 
ambientales, obteniendo certificados de cumplimiento en auditoría ambiental, desarrollando capacitación 
ambiental interna y contratación de seguros de daños. 

         Tercero. Un mensaje conciliatorio impulsando y privilegiando la solución de conflictos producidos por el 
daño ambiental, mediante el diálogo y la concertación. 

         Por primera vez en la historia del derecho ambiental en nuestro país, se impulsa la justicia alternativa 
otorgando beneficios de reducción de las multas administrativas de la Profepa y las penas judiciales de 
prisión, desactivando también la sanción económica judicial para aquellas personas que siendo responsables 
de producir un daño, opten por repararlo de manera voluntaria y concertada con la autoridad ambiental y la 
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supervisión judicial. 
          
Finalmente, esta ley logra que la reforma dé acciones colectivas, la cual no previó o reguló en contra de la 
lógica y el interés ambiental. Esta ley prevé no cuantificar económicamente la reparación del daño, ni su 
compensación, situación que resulta inútil en materia ambiental, pues lo necesario es restaurar los servicios 
ambientales deteriorados en especie y no en dinero depositado al Poder Judicial o al Erario Público. 
         Asimismo, este nuevo ordenamiento legitima a las procuradurías ambientales locales para defender 
judicialmente el daño producido en su jurisdicción, como colitigantes de la Profepa, incentivando con ello la 
coordinación interinstitucional en la defensa del entorno ambiental. 

         De la misma forma se legitima a los miembros de la comunidad para demandar responsabilidad 
ambiental, respetando las normas previstas por la LGEEPA desde 1996, es decir, estarán legitimados y 
podrán accionar judicialmente quienes son miembros de la comunidad afectada por el daño producido o su 
entorno ecológico inmediato. 

Por último, se regula la compleja etapa de sentencia judicial y su ejecución previendo el auxilio del juez para 
tal efecto, mediante la intervención de las autoridades ambientales. 

         El sistema de responsabilidad ambiental que se presenta, no propone un régimen punitivo, al contrario, 
introduce diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y sociales ocasionados por el daño ambiental 
sean resueltos primordialmente a través de mecanismos alternativos de solución, a lo que hace referencia el 
párrafo cuarto del artículo 17 constitucional. 

         En efecto, la presente iniciativa es totalmente complementaria y congruente con reformas 
constitucionales ya aprobadas por este Congreso de la Unión, en materia de acciones colectivas y de 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 
        
         Es importante mencionar que durante la formulación de este dictamen, la Comisión de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca del Senado de la República, organizó un foro de discusión respecto a la iniciativa 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, el cual, como recordamos, tuvo verificativo el miércoles 17 
de marzo de 2011 con la participación de reconocidos juristas y estudiosos del derecho ambiental en México, 
representantes de diversos sectores involucrados del Poder Ejecutivo y Judicial, procuradurías ambientales, el 
sector empresarial, la sociedad civil organizada y la academia, entre otros.  

         Las aportaciones vertidas de dicho foro sirvieron a estas comisiones para fortalecer el dictamen final que 
hoy se pone a su consideración.  

         De igual manera, se celebraron más de 30 reuniones con diversos representantes del sector privado, 
tales como Cámaras de Industria y Comercio; la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que el día de hoy 
se somete a su consideración, constituye una de las iniciativas y reformas más relevantes que se han 
sometido a consideración del Congreso mexicano en materia ambiental en toda su historia y en ella se refleja 
el enorme esfuerzo legislativo y el compromiso de este Congreso por la preservación de la naturaleza.  

         Yo quiero culminar agradeciéndole a toda la Asamblea, a todos los grupos parlamentarios, 
especialmente al PAN y al PRI, entendiendo que muchos grupos económicos estaban en contra de este 
dictamen.  

         Pero México da un paso trascendental en su historia, en su presente y en su futuro en materia ambiental 
aprobando este dictamen, ya que el principio preventivo de que el que contamina paga, sitúa a México como 
un país que pasa del discurso a los hechos en materia ambiental.  

         Gracias por escucharnos y les pido que voten a favor este trascendental dictamen que, sin duda, cambia 
el futuro de México en materia de conservación.  

         Muchas gracias.  

         - El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias a usted, Senador Arturo Escobar.  
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         Senador Guillermo Tamborrel, tiene usted el uso de la voz. 
         - El C. Senador Guillermo Tamborrel Suárez: Gracias, con el permiso de la Presidencia; compañeras 
y compañeros legisladores: 

Sin duda que las y los mexicanos tenemos derecho a un ambiente sano, a desarrollarnos, a vivir en un medio 
ambiente saludable, pero no sólo los mexicanos de hoy, también los mexicanos de mañana y de pasado 
mañana, los mexicanos de las futuras generaciones que también, sin duda, gozan de este derecho y que hoy 
pareciera, estamos haciendo todo lo posible porque no lo alcancen.  

         Es por ello que esta Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que se somete a su consideración tiene 
una especial relevancia, viene a proteger, precisamente, ese derecho que tenemos los mexicanos a un medio 
ambiente sano y, como lo he mencionado, también viene a proteger el derecho de las generaciones que 
todavía no nacen.  

         Es por ello que me congratula estar aquí con ustedes y el venir a decir que estaremos a favor, que el 
grupo del Partido Acción Nacional estaremos votando a favor de este importante dictamen que pudiésemos 
resumir, establece el principio que el que contamina restaura y, en su caso, compensa.  

         Esto quiere decir que ya no será posible que pagando una multa se les permita contaminar y seguir 
contaminando, el daño que ocasionan es impresionante y estrictamente no habría dinero que alcance a 
compensar el daño que están generando. Es por ello que esta ley mandata que se restaure, que se repare el 
daño, y que cuando éste no pueda ser restaurado, reparado por alguna circunstancia, pues el infractor tendrá 
que compensar el servicio ambiental que está dañando. Con ello no tengo duda que avanzaremos por el 
camino correcto.  

         Y no sobra decir que también este dictamen, esta ley viene a impulsar una nueva cultura, una cultura de 
respeto al medio ambiente, una cultura que, inclusive, premia y reconoce a todas aquellas personas físicas o 
morales que están conscientes de su responsabilidad ambiental.  

         Es importante destacar que todos aquellos que estén cumpliendo con la normatividad, simplemente no 
serán, digamos, ni molestados en esta materia. Eso sí, si se pasan, si incumplen, pues entonces sí tendrán 
que venir a restaurar y tendrán que venir a compensar.  

         Es por ello, compañeras y compañeros legisladores, que yo me sumo al llamado del Senador Arturo 
Escobar en cuanto a votar este dictamen a favor, porque como bien lo ha señalado, a partir del día de hoy y a 
partir del día en que los Diputados tengan a bien aprobarlo, el desarrollo de los mexicanos será distinto, y no 
tengo duda que también estaremos poniendo un ejemplo a nivel mundial de cómo los mexicanos sí estamos 
conscientes que el medio ambiente es un derecho humano de los mexicanos de hoy y también de los del 
mañana.  

         Por su atención, muchas gracias.  

         - El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias, Senador Tamborrel Suárez. 

Tiene la palabra el Senador José Luis García Zalvidea.  

         - El C. Senador José Luis Máximo García Zalvidea: Con su permiso, señor Presidente.  

         Hablamos para fundamentar nuestro voto a favor de este dictamen.  

         Lo ambiental es un elemento determinante en la sociedad de nuestros días, como en otras naciones, la 
gestión en materia ambiental descansa fundamentalmente en el ejercicio de las facultades de la autoridad 
administrativa, por lo que los mecanismos de control de política ambiental deben corresponder a las áreas 
civiles, administrativas o penales.  
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         Uno de los campos que mayores transformaciones ha tenido hoy en día el derecho, es precisamente la 
responsabilidad en materia del medio ambiente. Es aquí que la noción de culpa se afirma y se llega al extremo 
de predicar, “el que contamina paga”.  

         Las teorías de causalidad son cuestionadas en su utilidad práctica cuando se trata de determinar dichos 
y autores frente al progresivo daño ecológico.  

         Las formas reparatorias tradicionales no se dan abasto para la indemnización de los afectados.  

         Esta ley representa un gran avance para hacer efectiva la responsabilidad por el deterioro causado al 
medio ambiente.  

         Lo anterior es un resultado natural si contemplamos el aumento de la conciencia ambiental, marcada por 
la importancia de la biodiversidad, de sus calidades, su protección y naturalmente de las conductas que lo 
dañan, a tal punto que el tema de medio ambiente es uno de los de mayor trascendencia en la agenda de 
todos los Estados, considerado como un asunto a nivel de la seguridad nacional.  

          El asunto no es menor, por ejemplo, los daños al medio ambiente ampliamente difundidos son variados, 
la situación actual de la capa de ozono y tragedias como las explosiones ocurridas en diciembre de 1984 en la 
fábrica de Union Carbide en Bhopal, India, con 3 mil muertos y 200 mil lesionados, y las acaecidas en nuestro 
país en la ciudad de Guadalajara y en San Juan Ixhuatepec, entre otras, se han significado como una alerta 
sobre el peligro de la actividad industrial y responsable.  

         Ello abre a debate la función real de las reglas de la responsabilidad en materia de daño ambiental, sin 
duda la ecología determina así uno de los polos de tensión en nuestra época a una forma de producción 
insensible al entorno natural, se contraponen posiciones antagónicas al progreso cuando ello conlleva un 
constante riesgo para la salud humana y el equilibrio ecológico.  

         No en vano a la luz del concepto de desarrollo sostenible, los seres humanos tienen el derecho a una 
vida saludable y productiva, en armonía con la naturaleza, porque el derecho al desarrollo debe ejercerse en 
forma tal que responde equitativamente a las necesidades ambientales de las generaciones presentes y 
futuras.  

         Por ello es fundamental la aprobación en materia de daño ambiental y nos adherimos completamente al 
dictamen y la opinión emitida aquí por el Senador Arturo Escobar.  

         De manera que, estamos a favor del presente dictamen.  

         Por su atención, muchas gracias.  

         - El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias, Senador García Zalvidea. 

La Senadora Villaescusa Rojo tiene el uso de la voz. Con esto cerramos la discusión.  

         Esta Presidencia informa que inmediatamente después vamos a someter a la consideración una 
reserva, de una vez, antes de irnos a la votación de fondo, luego tenemos otros tres instrumentos normativos 
que tienen que ver con cambio climático, y que no tienen ninguna reserva, luego entonces lo que haremos 
después de votar ésta de fondo con sus reservas, nos iremos sin oradores a las otras tres, y luego 
levantaremos la sesión.  

         Tiene usted el uso de la voz, Senadora Villaescusa Rojo.  

         - La C. Senadora Margarita Villaescusa Rojo: Muy amable, señor Presidente. Buenas tardes 

compañeros: 
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Sólo un segundo para decirles, no para decirles, para externar una felicitación a todos por estos grandes 
acuerdos que hemos hecho una realidad este día, con estas dos leyes tan importantes como la de cambio 
climático y la de responsabilidad ambiental.  

         Es necesario que los seres humanos miremos a nuestro entorno, no al medio ambiente como algo de lo 
que podemos nutrirnos, sino mirar en los entornos el panorama en el que debemos desarrollarnos, puesto que 
dependemos de nuestro medio ambiente para sobrevivir. 

         Con estas dos iniciativas que hemos aprobado ahora, estamos dando una cara al futuro de las próximas 
generaciones.  

         En el Senado nos une hoy un propósito general: el de la vida, y también hacer conciencia del que daña 
paga.  

         Los felicito, yo creo que el pueblo de México nos felicita. Hemos puesto, hemos aceptado, hemos 
aprobado dos grandes iniciativas de lo cual dependen nuestras futuras generaciones, no sólo de nuestro país, 
sino de todo el mundo.  

         Muchas felicidades a todos. Muchas felicidades por estos grandes acuerdos alcanzados.  

         Gracias. 

(Aplausos) 

         - El C. Presidente Arroyo Vieyra: Si el Pleno me lo permite y no hay objeción, le voy a pedir al Senador 

Sebastián Calderón que presente su reserva de una vez, la del Artículo Tercero Transitorio, en la inteligencia 
de que es la única reserva a un transitorio y de que voy a preguntar de una buena vez si se acepta a discusión 
o no. 

         - El C. Senador Sebastián Calderón Centeno: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y 

compañeros Senadores:  

         Es nuestro deber el crear las disposiciones jurídicas eficaces para proteger el derecho de la sociedad a 
un ambiente sano, como lo señala nuestra norma fundamental, el derecho al disfrute de un ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.  

         Por ello saludo la intención de la iniciativa que se somete a discusión de crear una Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

         Sin embargo, al proceder a la lectura de la iniciativa de ley, observamos inconsistencias que evidencian 
la necesidad de un mayor análisis con el fin de concluir razonablemente favorable como lo determinaron las 
comisiones.  

         El Artículo Tercero Transitorio especifica: “Los Juzgados de Distrito especializados en materia ambiental 
deberán establecerse en un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. El personal de cada uno de dichos Juzgados de Distrito recibirá capacitación especializada en 
materia de normatividad ambiental”.  

         Este artículo transitorio de la iniciativa contraviene a lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al pretender establecer por virtud de una ley, Juzgados de Distrito 
especializados en materia ambiental, cuando tal facultad le corresponde al Consejo de la Judicatura Federal.  

         El artículo 94 de nuestra Constitución, en su párrafo quinto expone: …“el Consejo de la Judicatura 
Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito”. Por tal motivo, 
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resulta inviable y contrario a la Constitución que se establezcan dichos juzgados por determinación de la ley. 
Consecuentemente debe eliminarse el Transitorio Tercero de la iniciativa. 

         Ahora bien, en el supuesto de que la creación de dichos juzgados estuviera acorde con la Constitución 
federal, el Transitorio Primero sería irrelevante, dado que el señalar que entraría en vigor a los 30 días 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, no habría Juzgado de Distrito que le 
aplicaran sustantiva y adjetivamente, dado que de acuerdo al Transitorio Tercero éstos se establecerían dos 
años después de la publicación de la ley.  

         Esto es un contrasentido que no puede aprobarse por nuestras compañeras y compañeros Senadores. 

         En tal sentido, propongo que este Artículo Tercero Transitorio pudiera quedar, si así lo quieren ustedes a 
bien aprobar: 

         “En tanto se crean los Juzgados de Distritos especializados en materia ambiental, serán competentes 
para aplicar la presente ley los Juzgados de Distrito en materia civil a que se refiere la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación”.  

          
         Es todo, muchas gracias.  

         - El C. Presidente Arroyo Vieyra: Gracias, Senador Calderón Centeno. Pregunte la Secretaría a la 

Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva del Senador Sebastián Calderón. Si se 
admite a discusión, votamos en lo general y nos vamos a la discusión, si no se admite, sólo votamos en lo 
general. 

         - El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si la propuesta a la 

que acaba de dar lectura el Senador Sebastián Calderón se admite a discusión. Quienes estén porque se 
admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

         Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

         No se admite a discusión, señor Presidente. 

         - El C. Presidente Arroyo Vieyra: Abrase el sistema electrónico de votación a efecto de recabar la 

votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto. Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento. 

                 
Esta Presidencia informa que vamos a votar posteriormente tres instrumentos normativos que tienen que ver 
con el tema. 

                 
Hay acuerdo entre los grupos parlamentarios para no llevar oradores ni reservas, dado el trabajo de las 
comisiones. Por lo que se ruega a las Senadoras y Senadores se mantengan en el Pleno. Inmediatamente 
después de esas tres votaciones, levantaremos la sesión. 

"VOTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA ELECTRONICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
A FAVOR 
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GARCIA LIZARDI ALCIBIADES 
GOVEA ARCOS EUGENIO  

 

PAN 
A FAVOR 

ALVAREZ MATA SERGIO 
ANAYA LLAMAS JOSE GUILLERMO 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO 
BADIA SAN MARTIN JOSE ANTONIO 
BUENO TORIO JUAN 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN 
CARDENAS JIMENEZ ALBERTO 
CASTELO PARADA JAVIER 
DIAZ DELGADO BLANCA JUDITH 
DIAZ MENDEZ XOCHITL 
DORADOR PEREZ GAVILAN RODOLFO 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO 
GALINDO NORIEGA RAMON 
GONZALEZ AGUILAR LAZARA NELLY 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE 
GONZALEZ MORFIN JOSE 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO TOMAS 
OCEJO MORENO JORGE ANDRES 
ORTUÑO GURZA MARIA TERESA 
PEREZ PLAZOLA HECTOR 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA 
SACRAMENTO GARZA JOSE JULIAN 
SARO BOARDMAN ERNESTO 
SERRANO SERRANO MARIA 
SOSA GOVEA MARTHA LETICIA 
VILLARREAL GARCIA LUIS ALBERTO 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO 
ZAVALA PENICHE MARIA BEATRIZ 

ABSTENCIÓN 

CALDERON CENTENO SEBASTIAN 
COPPOLA JOFFROY LUIS ALBERTO 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO 

PRD 
A FAVOR 

CONTRERAS CASTILLO ARMANDO 
CORICHI GARCIA CLAUDIA SOFIA 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS MAXIMO 
GARIBAY GARCIA JESUS 
HERVIZ REYES ARTURO 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA 
TORRES MERCADO TOMAS 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN FERNANDO  

PRI 
A FAVOR 

ALVARADO GARCIA ANTELMO 
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ARROYO VIEYRA FRANCISCO 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO 
CANTU SEGOVIA ELOY 
ELIAS SERRANO ALFONSO 
ESPARZA HERRERA NORMA 
FONZ SAENZ CARMEN GUADALUPE 
GARCIA QUIROZ MARIA DEL SOCORRO 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO 
HERRERA LEON FRANCISCO 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO 
MORALES FLORES MELQUIADES 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO ELIAS 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO 
TOLEDO INFANZON ADOLFO 
ZOREDA NOVELO RENAN CLEOMINIO  

PVEM 
A FAVOR 

AGUNDIS ARIAS FRANCISCO 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO 
LEGORRETA ORDORICA JORGE 
OROZCO GOMEZ JAVIER  

SG 
A FAVOR 

JASSO VALENCIA MARIA DEL ROSARIO 
PEREDO AGUILAR ROSALIA  

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

A FAVOR: 

GOMEZ NUCAMENDI ERICEL                                MC 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA                           PAN 
MEJÍA GONZALEZ RAUL                                          PRI 
MEJÍA HARO ANTONIO                                           PRD 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA              PVEM 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES                                        PAN 
TREJO REYES JOSE ISABEL                                     PAN 
VILLAESCUSA ROJO MARGARITA                        PRI" 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 73 votos por el sí, cero por el no y 4 
abstenciones. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de 
Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 
y de la Ley General de Bienes Nacionales. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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08-12-2011 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas 
Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia, con opinión de las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de 
Gobernación. 
Diario de los Debates, 8 de diciembre de 2011. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE 
NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 
 
La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley 
General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Atentamente 

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rúbrica), 
vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

Título Primero De la responsabilidad ambiental 

Capítulo Primero Disposiciones generales 

Artículo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al 

ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los 



2 

 

procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la 
preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo, salud y bienestar de la persona humana. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente del 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad ambiental, sin 
menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que procedan en términos 
patrimoniales, administrativos o penales. 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas previstas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Se entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la generación o manejo 
de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de reparación y compensación 
ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos naturales o servicios ambientales por otros de las 
mismas características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los 
servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por el artículo 6o. de 
esta ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto inmediato del acto u 
omisión que es imputado a una persona en términos de esta ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un fenómeno que se 
representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el resultado que se 
le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta 
excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, 
consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable; 

VII. Los daños indirectos regulados por la presente ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales 
de la conducta imputada al responsable; 

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y 
recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato 
al daño y de no haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 
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XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de 
Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, y 
la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se 
refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente o sus elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, tales como la 
mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir conflictos, o en su caso, 
solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad 
y eficacia del convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita dañosa, 
dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos 
prohibidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro 
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad. 

Artículo 3o. Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la 

reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de conformidad a las Leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta ley; 

III. La interpretación de la ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como a 
los procedimientos penales iniciados en relación a estos, y 

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las leyes. 

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer .valer la responsabilidad ambiental a que hace 

referencia el presente título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente de las responsabilidades y 
los procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales procedentes. 

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo 
como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 
modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su 
alcance, evaluados, mitigados, compensados y autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de 
la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe preventivo, la 
autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la 
Secretaría; o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes ambientales o las 
normas oficiales mexicanas. 
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La excepción prevista por la fracción primera del presente Artículo no operará, cuando se incumplan los 
términos o condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir los costos de los 

daños ocasionados al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatinamente normas oficiales mexicanas, que 
tengan por objeto establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades mínimas de 
deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, modificación y contaminación, necesarias para 
considerarlos como adversos y dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y 
se consideren, entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos naturales. 

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará impedimento ni eximirá 
al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, atendiendo al concepto previsto en el 
artículo 2o., fracción III, es esta ley. 

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a la secretaría 
propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el presente artículo, en términos del 
procedimiento previsto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo previsto por el artículo 

147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente previo al momento de 
producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán 
consideras como una atenuante de la Sanción Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar 
sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar destinado 
específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se deriven de su actividad 
económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar constituidas desde la fecha en que surta 
efectos la autorización necesaria para realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de 
desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo dispuesto en esta ley. 

Capítulo Segundo Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un 

daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, cuando la 
reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se incremente el daño 
ocasionado al ambiente. 

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u 
omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea 
ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una 
sanción económica. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva 
en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 



5 

 

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al ambiente 

devengan directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código Civil Federal. 

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su Estado Base los 

hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y 
las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, 
mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, deberán 
permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a dicha obligación dará lugar a la 
imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al ambiente 
producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte responsable por los 
daños y perjuicios que se les ocasionen. 

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que debió haber sido 
objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto ambiental o cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales; 

b) Que la secretaría haya evaluado en su conjunto los daños producidos ilícitamente, y las obras y actividades 
asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de realizar en el futuro, y 

c) Que la secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente que tanto las obras y 
las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan en su conjunto sustentables, y jurídica 
y ambientalmente procedentes en términos de lo dispuesto por las leyes ambientales y los instrumentos de 
política ambiental. 

En los casos referidos en la fracción segunda del presente artículo, se impondrá obligadamente la sanción 
económica sin los beneficios de reducción de los montos previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de 
manera oficiosa e inmediata los procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas 
responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán validez hasta en tanto 
el responsable realice la compensación ambiental. 

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará a cabo en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el Código Civil 
Federal. 

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la misma será fijada en 

la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, recuperar o remediar el bien, las condiciones 
o relación de interacción de los elementos naturales dañados. 

Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los niveles y las 

alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta de estas disposiciones no será 
impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo dañado a su estado base. 

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el responsable haga a 

su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación total o parcial del daño ocasionado 
al ambiente, según corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde se hubiese 
ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las acciones se llevarán a cabo 
en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en beneficio de la comunidad 
afectada. En este último caso serán aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, 
que en su caso expida la secretaría en términos de lo dispuesto por la sección quinta, capítulo tercero del 
presente título. 

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la contratación de 
terceros. 

Artículo 18. El Ejecutivo federal a través de la secretaría está facultada para realizar subsidiariamente por 

razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los daños que ocasionen terceros al ambiente. 
Dicha reparación podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por el la sección quinta, capítulo tercero del 
presente título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la restitución de tos 
recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados 
al fondo. 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. Trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De mil a ochocientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una persona moral, se 

reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por esta Ley; ni es 
reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o control en su 
estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el ambiente o la gestión ambiental, 
cometidos bajo el amparo de la persona moral responsable, en su beneficio o con sus medios; 
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III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un 
órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones 
de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; 
así como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. 
de esta ley, y 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa impuesta por la 

procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización de la misma conducta 
ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 
cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la 
presente ley. 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido multada por un 
Juez penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da origen a su responsabilidad 
ambiental. 

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente título, se entenderá por demandada la 

imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de condenar al responsable a este 
pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 
provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio 
voluntario derivado de los mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta ley. 

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad económica de la 

persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y .garantías previstos en su favor 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter 
intencional o negligente de la violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo 
hubiere, y se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la sanción 
económica sea claramente suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y especial a que 
hace referencia el artículo 2o., fracción XI, de esta ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el Artículo 19 no incluirá el pago de las 
erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por quien demande, concepto que siempre 
será garantizado al momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del responsable, el importe 
de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su pretensión hubieren realizado para acreditar 
la responsabilidad, y el responsable tendrá la obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. 
El pago de dicho importe será preferente respecto de cualquiera otra obligación. 

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por sus 

representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus 
operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el 
amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas 
dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la conducta causante del 
daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se trate de la prestación de servicios de 
confinamiento de residuos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o 
fuerza mayor. 
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Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral que omita 

impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará que el daño es 
consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 
actuar para ello derivado de una ley, de un contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar 
precedente. 

Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por dos o más 

personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán 
responsables solidariamente de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, cuando se acredite que 
la persona responsable: 

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un órgano 
de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de la 
persona moral derivadas de las leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así 
como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o. de esta ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las responsables. 

Capítulo Tercero Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

Sección 1De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente ley, podrán 

demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos 
en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o 
de conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar judicialmente la 

responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la 
Sanción Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección al 
ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en representación de algún habitante de 
las comunidades previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones’ que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 
federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, conjuntamente con la 
procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este Artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para reclamar el pago de 
las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental. 

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente título prescribe en veinte años, contados a partir 
del día en que cese la conducta activa u omisiva productora del daño al ambiente. 

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la presente ley, ninguna de las partes será condenada 
al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con jurisdicción especial en 
materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales de 
responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces de distrito en materia 
administrativa. 

Sección 2De la tutela anticipada y medidas cautelares 

Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace referencia el 

presente Capítulo, deberá ordenar a la secretaría y a la procuraduría, a efecto de que imponga 
inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, durante el 
procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los daños, así como con 
el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas por las leyes ambientales y los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, líquidos, 
contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los establecido por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado el daño 

estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso 
tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

Sección 3De los elementos de prueba 

Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que considere 
necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 

El juez requerirá a la secretaría y a la procuraduría para que aporten todos los elementos pericia les, 
testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los’ que cuenten. Los servidores  
públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación. 

Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño ocasionado al 

ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la ciencia. 
Salvo en los casos en lo que en Código Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, 
estos medios de prueba constituirán indicios. 



10 

 

Artículo 36. El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al momento de su 

valoración. 

El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe probarse en la 
sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza intrínseca de la conducta y la forma 
en que se ha desarrollado para generar o causar el daño. 

Sección 4 De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia 
condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o 
parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y justificación 
respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y 
especial a los que hace referencia el artículo 2o., fracción XI, de esta ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su pretensión, 
correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que deberá ser deducido del monto 
determinado en la Sanción Económica y consignado ante el Juez en términos de los dispuesto por el Artículo 
23 de esta ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, una vez que cause 

ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes para que dentro del término de 
treinta días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al ambiente que se 
propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en consecuencia, la 
forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este Artículo, podrán formular una propuesta 
conjunta. 

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar cumplimiento a lo 
determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el párrafo primero del presente artículo 
podrá ser prorrogable por el juez hasta por 30 días. 

Artículo 39. En la determinación de ‘las medidas de reparación y compensación ambiental se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 
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II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo tipo, calidad y 
cantidad que los dañados; 

III. Las mejores tecnologías disponibles; 

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como consecuencia de 
su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, económicos y 
culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron afectados por el 
daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su compensación 

conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la secretaría, para que en el término de 
diez días, formule su opinión en relación a la idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta reciba 
opinión favorable de la secretaría. 

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión favorable de la 
Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. Para este efecto, se le requerirá para que formule 
una propuesta oficial en el término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse con cargo al fondo previsto en el artículo 45 de 
esta ley. En estos casos, la administración pública federal estará obligada a demandar al responsable la 
restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 
serán reintegrados a dicho fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de reparación o 
compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable. 

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, será fijado por el 
Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente y en su caso, 
cumplir con la compensación ambiental; 

II. Lo propuesto por las partes, y 
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III. La opinión o propuesta de la secretaría. 

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del responsable. 

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento de las sentencias. 
Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento o deficiente ejecución 
de dicha resolución. 

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas que tengan 

legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en dicho 
ordenamiento. 

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 
serán públicos. 

Sección 5Del fondo 

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la reparación de los 

daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia o importancia determine 
la administración pública federal, además del pago de los estudios e investigaciones que el juez requiera 
realizar a la Secretaria o la Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y administración de la Secretaría, y su patrimonio 

se integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o. de la presente ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La secretaría expedirá las bases y reglas –de operación del fondo, en la que tendrán participación la 
procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales. 

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al ambiente a los que hace 
referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos identificados en sitios prioritarios de conformidad con 
las bases y reglas de operación que expida la secretaría. 

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de 
cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

Título Segundo 

Capítulo Único Mecanismos alternativos de solución de controversias 

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico y social que se 

ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el 
diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en términos del 
título primero de esta ley, podrán resolver los términos del conflicto producido por el daño ocasionado al 
ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean adecuados 
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para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo previsto por esta ley, o las disposiciones 
reglamentarias del párrafo cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta ley. 

Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos alternativos de solución de controversias, todas o algunas 

de las diferencias que se susciten entre las personas e instituciones previstas en el Artículo anterior, en 
relación con los hechos relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y compensación 
ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento judicial de 
responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de terceros, ni se contravengan 
las leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los tratados internacionales de los que México sea 
parte. 

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por el Título Primero de 

esta ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en términos de lo 
previsto por los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e instrumentos 
de justicia restaurativa o alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos por el 
Código Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por el artículo 
168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el juez que conozca del 
procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños y dictará sentencia. 

El juez dará vista a la secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste sobre los términos 
del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las disposiciones previstas por esta ley, las leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al pago de la 
Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento del requerimiento 
en el plazo determinado por el juez en el presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un tercero, el juez 
recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para que modifiquen los términos de 
su acuerdo. 

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo sobre la 

reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez informará a la procuraduría 
para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como cumplimiento de medidas correctivas y de 
urgente aplicación, siendo procedente la aplicación de los beneficios administrativos de revocación o 
disminución de las sanciones previstas en el Artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de delitos contra el 

ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, 
se regularán en términos del Título Tercero de esta ley y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de la víctima u 
ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas del hecho calificado como delito. 

Título Tercero 

Capítulo Único Responsabilidad penal en materia ambiental 

Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán aplicables a los conflictos penales y los 

procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad 
a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 
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La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en términos del Título 
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de 
esta ley y las disposiciones del presente título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente. 

Artículo 53. El Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas integrales en materia de 

prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y especial de los 
delitos e infracciones administrativas que los ocasionan; así como para la reinserción social de los individuos 
penal y ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. 

Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de la República expedirán y harán público el 
programa respectivo. 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se llevarán a cabo en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el ambiente podrá 
denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría 
tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el ambiente, formularán 
denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la gestión 
ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a que se refiere el artículo 
anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, la probable 
existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así como la identidad de quien 
posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al 
respecto poniendo a disposición-a los inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente la 

Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Federal de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

La secretaría y la procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia les que le requiera el 
Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los procedimientos penales que se inicien por la 
comisión de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el ambiente a toda persona habitante 
de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante ante el Ministerio 
Público. 

Artículo Segundo. Sé reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se adicionan tres 

párrafos al artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo 168. ... 
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Durante el procedimiento, y antes  de que se dicte resolución administrativa, el interesado y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir la realización de acciones para la 
reparación y compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente. 

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes sean parte 
en el procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se 
trate de la misma infracción, hechos y daños.  

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el Artículo 169 de esta 
ley, así como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también 
acordarse la realización del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace 
referencia el Artículo 38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las multas que resulten 
procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el cumplimiento de las obligaciones del infractor, en 
cualquiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación.  

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para la 
caducidad, a partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles.  

Artículo 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá:  

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable;  

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, violaciones o 
irregularidades observadas;  

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el Artículo 
anterior, y las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, 
la resolución del procedimiento será pública, y  

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la resolución.  

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y dentro de los 
cinco días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el presente artículo.  

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
infractor. Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su incumplimiento, podrá imponerse 
además de las sanciones previstas en el artículo 171 de esta ley, una multa adicional que no exceda el 
monto previsto en dicho precepto.  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, subsane las 
irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del convenio previsto en el 
artículo 168, en los plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción 
o sanciones impuestas.  

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio Público la 
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran 
configurar uno o más delitos.  

Artículo 176.... 

... 
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La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo de revisión, 
podrán controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia administrativa. Cuando 
se impugne la resolución del recurso administrativo, se entenderá que simultáneamente se impugna la 
resolución administrativa recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer 
conceptos de impugnación no planteados en el recurso.  

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 106, párrafo primero, 107, párrafo primero; se deroga el último 

párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue: 

 

 

Ley General de Vida Silvestre  

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o moral que 
ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o 
compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
los daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento.  

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al Artículo 68, todos ellos de -la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento de 

minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos 
provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que se definirán en forma 
genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta ley, son de regulación y 
competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes 
de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el Artículo 19 fracción I 
de este ordenamiento. 

Artículo 68. ... 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o 
afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o 
incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a 
su reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a lo previsto por la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  
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Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de 
daños ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo 
que señale el Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Quinto. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del artículo 136, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo 136. ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos forestales, 
los ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 14 Bis 4, 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de Aguas Nacionales para 
quedar como sigue: 

Ley de Aguas Nacionales  

Artículo 14 Bis 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los términos de 
esta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 
asociados con el agua en los términos de esta Ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 
de las demás disposiciones jurídicas aplicables;  

V. ... 

VI. ... 

Artículo 96 Bis. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño 

ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus 
actuaciones en términos de ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 
que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 
que guardaba antes de producirse el daño. 

... 

Artículo Séptimo. Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del artículo 421 del Código 
Penal Federal; y se adiciona un párrafo sexto al mismo artículo, para quedar como sigue: 
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Código Penal Federal  

Capítulo V Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán 
las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental; 

II. a V. ... 

... 

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente Título se disminuirán 
a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño al ambiente antes de 
que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha disminución 
procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o compensación del daño en términos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 
coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Artículo Octavo. Se reforma la fracción VIII del Artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Publico, para quedar como sigue: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan 
comprendidos: 

I. a VII. ... 

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones excepto los requeridos por el 
Ministerio Publico o las autoridades judiciales a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y demás entidades del sector, durante los procesos de responsabilidad ambiental; y  

IX. ... 

Artículo Noveno. Se adiciona un artículo 77 Bis de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar 
como sigue: 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos  

Artículo 77 Bis. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los 
ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la 
compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  
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Artículo Décimo. Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como 

sigue: 

Ley General de Bienes Nacionales  

Artículo 153. Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de la autoridad competente, 
ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o sus componentes, estarán 
obligados a la reparación de los daños al ambiente, o bien, a la compensación ambiental que proceda 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de operación, 

elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal posterior a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal presupuestará cincuenta millones de pesos como capital 
inicial al Fondo de Responsabilidad Ambiental. 

Tercero. Los juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en un término 

máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. El personal de cada uno de 
dichos juzgados de distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Senador 
Ricardo García Cervantes (rúbrica), vicepresidente;senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), 
secretario.» 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túrnese a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y de Justicia, para dictamen y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de Gobernación, para opinión.  
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17-04-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, con proyecto 

de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, General de Vida 
Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 416 votos en pro, 0 en contra y 0 

abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 17 de abril de 2013. 
Discusión y votación, 17 de abril de 2013. 

 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y DE 
JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE, GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, GENERAL 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y DE AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY GENERAL DE 
BIENES NACIONALES 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Compañeras y compañeros, el siguiente punto del orden del 

día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y de Justicia, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, General de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales 

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia de la LXII Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por artículos 71, fracción II, 72 inciso E), 73, fracción 
XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 80, numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 85 y demás relativos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de 
esta soberanía el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes legislativos  

1. El 25 de agosto de 2010, el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores, la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
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2. En esa misma fecha la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores turnó la iniciativa en comento a las 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos Segunda, 
para su análisis, discusión y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 6 de diciembre de 2011 fue aprobado por la Cámara de Senadores el dictamen de la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental por el Pleno de la 
Cámara de Senadores. 

4.El 8 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva turnó la propuesta citada a las Comisiones de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales y de Justicia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

5.El 26 de febrero de 2013 se recibió opinión de la Comisión de Marina con respecto a la minuta que contiene 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en la cual se 
establece que deberá dictaminarse en sentido positivo la Minuta en comento. 

6.El 21 de marzo de 2013 se recibió opinión de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción con respecto a 

la minuta que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Responsabilidad Ambiental, la cual 
fue a favor de la Minuta en comento. 

II. Contenido de la minuta  

Los legisladores que integran este Honorable Congreso de la Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se 
sustenta en la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
también este congreso tiene la facultad que le confiere el Artículo 73 fracción XXIX–G de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Así las cosas, una vez analizadas las atribuciones referidas en el párrafo anterior, y los requerimientos 
contenidos dentro del asunto en estudio, estas Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
de Justicia, estiman que la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad, 
cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica para su dictaminación y que son 
los siguientes: 

• Ser formulada por escrito. 

• Tener un titulo. 

• Contener el nombre de las comisiones que remiten la minuta. 

• Una parte dentro del dictamen que establece antecedentes, contenido de iniciativa y consideraciones. 

• El texto legal que se propone. 

• El Artículo transitorio que señala la entrada en vigor. 

• Ser publicada en gaceta parlamentaria. 

En cuanto al contenido sustancial de la minuta sujeta al presente proceso de dictamen proponen regular la 
responsabilidad ambiental por daños ocasionados al ambiente, para respetar la garantía a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar de los individuos. 

Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente y la 
compensación ambiental. El procedimiento de responsabilidad ambiental es de orden público e interés social. 



3 

 

Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se considerarán adversas las 
pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones que hayan sido claramente manifestados 
por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y 
autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la 
evaluación del impacto ambiental. 

Define que son daños ocasionados al ambiente, aquellos que se susciten a causa de conductas reguladas por 
leyes u ordenamientos de carácter general federales, respecto a materias de competencia federal. 

Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al medio ambiente, que sean 
ocasionados por sus representantes, administradores, socios, gerentes, directores o empleados, cuando sean 
omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el amparo de la persona moral, o 
bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas dañosas. 

Prevé un trato diferenciado y con amplios beneficios jurídicos para aquellas empresas y personas que, aún y 
cuando han ocasionado un daño al ambiente, en forma dolosa e ilícita en el pasado, se han esforzado por 
cumplir las normas ambientales obteniendo certificados de cumplimiento en auditoría ambiental, desarrollando 
capacitación ambiental interna y contratación de seguros de daños. 

Impulsa y privilegia la solución de los conflictos producidos por el daño ambiental mediante el diálogo y la 
concertación. 

Se impulsa la Justicia Alternativa otorgando beneficios de reducción de las multas administrativas de la 
Profepa, y las penas judiciales de prisión, desactivando también la sanción económica judicial para aquellas 
personas que siendo responsables de producir un daño, opten por repararlo de manera voluntaria 
yconcertada con la autoridad ambiental y la supervisión judicial. 

Faculta a la Semarnat para accionar eficaz e inmediatamente frente al daño ambiental producido por 
infractores, sin necesidad de esperar una sentencia judicial. 

Legitima a las Procuradurías ambientales locales para defender judicialmente el daño producido en su 
jurisdicción territorial, como co-litigantes de la Profepa, incentivando con ello la coordinación interinstitucional 
en la defensa del medio ambiente. 

Se legitima a los miembros de la comunidad para demandar la responsabilidad ambiental, respetando las 
normas previstas por la legislación ambiental desde 1996. Es decir, estarán legitimados y podrán accionar 
judicialmente quienes sean miembros de la comunidad afectada por el daño producido su entorno ecológico 
inmediato. 

Se regula la técnica etapa de sentencia judicial y su ejecución, previendo el auxilio del Juez para tal efecto 
mediante la intervención de las autoridades ambientales. 

Se plantean reformas complementarias a otras Leyes Ambientales o de incidencia ambiental como: la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y del Código Penal 
Federal, con el objeto de concentrar en esta, todo el régimen de responsabilidad ambiental. 

III. Consideraciones  

México ha asumido varios compromisos en el ámbito internacional en relación al desarrollo y establecimiento 
de normatividad enfocada a la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente. Nuestra Nación se ha 
caracterizado por adoptar una posición fomentadora de la protección y preservación del medio ambiente en 
varios espacios y foros internacionales. Los objetivos y metas de los mismos se encaminan a garantizar el 
derecho a un medio ambiente sano, y los correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio. 
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Recordemos que la primera conferencia mundial en la que se debatieron los problemas ambientales 
planetarios, vinculó al medio ambiente y al hombre, ubicando a éste como centro de las preocupaciones de la 
comunidad internacional. Por ello, la Conferencia de Estocolmo de 1972, fue convocada bajo el título oficial de 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano. De esta Conferencia surgió el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el cual, se dio la tarea de cooperar con los países 
miembros para resolver los problemas de contaminación, tanto regionales como subregionales y nacionales, 
en los terrenos técnico y económico-social. 

A pesar de la celebración de esta conferencia mundial y de todos los acuerdos y tratados ratificados por 
México desde entonces, la normatividad mexicana no responde aún a las expectativas de justicia de las 
comunidades y de la sociedad, y no garantiza en los hechos la efectiva aplicación de las normas y leyes 
ambientales vigentes en nuestro país. 

Prueba de ello son los múltiples casos de contaminación que se han registrado en territorio nacional durante 
los últimos años; Un sinnúmero de acontecimientos han tenido como resultado la contaminación de cuerpos 
de agua, suelo, subsuelo y acuíferos. Son públicos los casos de emisiones de contaminantes que impactan a 
sectores amplios de la sociedad, descargas ilícitas de aguas residuales, desecho clandestino de residuos 
peligrosos, encallamiento de embarcaciones en bancos de coral dentro de áreas naturales protegidas, así 
como la construcción ilegal de proyectos sobre manglares y en zonas en las que se ocasiona la deforestación 
y el cambio de uso de suelo de nuestros bosques y selvas. 

En efecto, México ha acumulado por décadas experiencias de pérdida, deterioro, y afectaciones negativas de 
sus recursos naturales, hábitat y ecosistemas, atribuidas a sujetos y empresas individualmente determinados, 
suficientes para afirmar la necesidad de un nuevo régimen jurídico de responsabilidad ambiental, adecuado y 
congruente a las características del daño medioambiental. Sucesos de trascendencia internacional, como los 
derrames petroleros del pozo Ixtoc I, en junio de 1979, superado en magnitud únicamente por los derrames 
provocados en la Guerra del Golfo Pérsico, o el impacto ambiental ocasionado por la empresa British 
Petroleum en el Golfo de México, evidencian lo anterior. 

El estudio comparado de los sistemas jurídicos de países tanto de Norteamérica, América Latina, como de 
Europa, nos ilustra con respuestas legislativas aplicables pero aún ausentes en México. Desde el año 2000, la 
Unión Europea establece la estructura de un régimen comunitario de responsabilidad ambiental, encaminado 
a la aplicación del principio de “ quien contamina paga”, que tiene por objeto obligar al causante de daños al 
ambiente a su reparación. 

De igual manera, en octubre del 2007, España expidió la Ley de Responsabilidad Medioambiental misma que 
regula la prevención y reparación de daños medioambientales. 

Por todo lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras concluyen que resulta de la mayor trascendencia 
legislar para que las aspiraciones de justicia, y el compromiso de México frente a sus ciudadanos y la 
comunidad internacional, se traduzcan en un sistema jurisdiccional que atienda con toda eficacia, los 
conflictos sociales producidos por los daños que se ocasionan al ambiente. 

Es importante mencionar, que cada uno de los mecanismos de justicia vigentes en México, sean 
administrativos, civiles, penales o de cumplimiento voluntario tiene una naturaleza, objetivos y alcances 
particulares. El procedimiento seguido por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, se ve acotado 
por los principios orientadores del Derecho Administrativo, mientras que los seguidos por la comisión de 
delitos obedecen a los estrictos principios del derecho punitivo dado a que implican la privación de la libertad 
del individuo. Aunado a lo anterior, dichos procedimientos no permiten el acceso directo de los ciudadanos a 
los tribunales. En ambos casos, la legislación interpone a una institución pública, entre la ciudadanía y el 
órgano resolutor del conflicto, que no siempre puede o quiere atender a las demandas ciudadanas. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que el sistema de justicia ambiental que se propone en la minuta 
que contiene el decreto de creación de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, no busca la repetición 
de aquello que puede ser logrado en términos de justicia ambiental, a través de los procedimientos vigentes. 
Por el contrario, pretende ampliar los instrumentos resolutores de los conflictos ambientales, con posibilidades 
jurídicas y procesales indispensables y hasta ahora inexistentes en nuestro sistema jurídico, que resuelven lo 
que lo que la responsabilidad administrativa, civil o penal no ha podido atender. 
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En este orden de ideas, consideramos queel derecho y sus instituciones, no pueden permanecer estáticos, 
sino que por el contrario deben evolucionar para adecuarse a problemáticas y realidades sociales que no 
existían hasta hace algunas décadas, siendo necesario que el legislador especialice el sistema jurídico y 
procesal, precisando conceptos tan fundamentales como el de daño, reparación y compensación especial en 
materia ambiental, que ayuden al órgano jurisdiccional -no especializado- a resolver los conflictos sociales, 
otorgando al mismo tiempo certeza a todos los actores que interactúan en la sociedad. Ni la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni ninguna otra ley ambiental han resuelto estos 
cuestionamientos tan básicos y esenciales, para otorgar certidumbre jurídica tanto a empresas y ciudadanos, 
como a las propias autoridades ambientales. 

En aras de dar cumplimiento a nuestros diversos compromisos establecidos en los acuerdos internacionales 
de los cuales somos parte, debemos avanzar en el empoderamiento ciudadano y la intervención directa del 
poder judicial, sin escatimar ni restringir las pretensiones procesales del individuo o la colectividad, de manera 
congruente con las reformas constitucionales publicadas durante el año 2011 en materia de derechos 
humanos, juicio de amparo, acción colectiva y justicia alternativa, así como los avances en el reconocimiento 
del interés legítimo en materia contenciosa administrativa, e incluso en el nuevo sistema penal acusatorio que 
se implementa en el país. 

Aunado a lo anterior, recordemos que este Congreso de la Unión aprobó por unanimidad la reforma al artículo 
4o. de nuestra Constitución Política en materia de Derecho Ambiental y Derecho al Agua, la cual establece 
que: “El daño y deterioro ambiental generara responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley”, decreto en el cual el propio Congreso determinó dentro del Segundo Artículo Transitorio 
que las disposiciones relativas a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y el deterioro 
ambiental se incorporaran al marco jurídico nacional dentro de los 180 días a partir de su entrada en vigor. La 
Minuta que contiene el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
cumple con este mandato. 

La minuta que contiene el proyecto de decreto de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), 
define por primera vez en la historia legislativa de nuestro país, el concepto de daño ocasionado al ambiente y 

determina quienes serán los sujetos legitimados para exigir su reparación, restauración o compensación, 
privilegiando en todo momento el interés general y la preservación de los elementos naturales. 

Aunado a lo anterior , unificalos conceptos de daño, reparación y compensación ambiental, para efectos de 
todos los procedimientos legales: administrativos, penales y de acción colectiva. En este sentido, se convierte 
en el primer ordenamiento jurídico unificador, por lo que se evitará que las resoluciones de la Profepa, 

Semarnat, las de los jueces civiles, de amparo y ahora los que conozcan de acciones colectivas sean 
contradictorias o divergentes. Consideramos que con ello se avanza en la certeza jurídica que exige la 
ciudadanía. 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden con la colegisladora al consideran necesario establecer un 
concepto único de daño ambiental, de reparación y compensación que sea adecuados a la dinámica en la 
materia, plazos de prescripción, formas y sujetos de legitimación que respondan a la realidad socio-ecológica 
mexicana, figuras preventivas que realmente desincentiven las conductas dolosas que atentan en contra del 
entorno, regulación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, reparación de daños, 
hipótesis de solidaridad, subsidiariedad, carga de la prueba, medios de prueba, auxilio a la autoridad judicial 
por los órganos técnicos, entre una larga lista de tópicos altamente especializados. 

La minuta objeto de estudio de estas comisiones dictaminadoras, es totalmente complementaria y congruente 
con reformas constitucionales ya aprobadas por el Congreso de la Unión en materia de acciones colectivas y 
de mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En efecto, la modificación del Artículo 17 constitucional introdujo dos figuras que han sido abordadas por el 
dictamen de la minuta que se pone a consideración de la asamblea: las acciones colectivas y los mecanismos 
alternativos de solución de controversias. El texto constitucional prevé: 

• El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las 
materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces 
federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 
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• Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su 
aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión 
judicial. 

En este sentido, coincidimos con la colegisladora en el hecho de que el texto que se propone no busca crear 
un sistema exclusivamente punitivo, sino que por el contrario introduce diversos incentivos para que los 
conflictos jurídicos y sociales ocasionados por el daño ambiental, sean resueltos primordialmente a través de 
mecanismos alternativos a los que hace referencia el párrafo cuarto del Artículo 17 constitucional, además de 
orientar la política ambiental hacia la prevención de los daños. 

Atento a lo anterior, en el presente dictamen se reconoce a toda persona el derecho de resolver las 
controversias de carácter jurídico y social que se ocasionen por la producción de daños y riesgos al ambiente, 
a través de vías colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las alternativas de solución que 
resulten ambientalmente y socialmente más positivas, siempre con la participación que corresponde a la 
Autoridad Ambiental para salvaguardar el interés general. 

Esta comisión dictaminadora considera que se deben realizar algunas modificaciones a la minuta en estudio, 
en virtud de que se han realizado reformas a diversos cuerpos legislativos a los que se debe hacer referencia 
en la presente Ley, así como actualizar algunos conceptos a efecto de hacerlos congruentes con las reformas 
recientemente expedidas. 

En primer término, en el artículo primero de la minuta que se dictamina, se establece el concepto de “medio 
ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda persona”, a efecto de que sea congruente con las 
reformas al artículo cuarto constitucional recientemente. 

En segundo término, en el artículo segundo, se incluye dentro de las definiciones de Leyes Ambientales, a 
laLey de Cambio Climático y la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Consideramos que el monto de la sanción económica prevista en la presente Ley para las personas morales, 
la cual es accesoria a la reparación o compensación del daño ocasionado al ambiente, es excesiva por lo que 
podría provocar un impacto en la pequeña y mediana empresa, así como en la inversión extranjera directa, 
por lo que proponemos disminuir la sanción establecido por la Colegisladora. 

El plazo de prescripción a que hace referencia el artículo 29 de la minuta objeto del presente dictamen, debe 
reducirse a doce años a partir del día en que se produzca el daño y sus efectos. 

Con el objeto de que la presente Ley no tenga un impacto presupuestal para el Estado, proponemos la 
eliminación del segundo párrafo del artículo segundo transitorio de la minuta que se dictamina, el cual 
establece que el Fondo Ambiental iniciará con un monto de 50 millones de pesos. 

Finalmente, establecemos la precisión en el artículo tercero transitorio, que la Jurisdicción especializada en 
materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones en cada circuito jurisdiccional o de 
acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que esto implique la creación de nuevos 
órganos jurisdiccionales. 

A efecto de clarificar el artículo 14 fracción se precisa que la autorizaciones administrativas previstas en el 
inciso c) de este Artículo no tendrán validez, sino hasta el momento en el que el responsable haya realizado la 
compensación ambiental, que deberá ser ordenada por la Secretaría mediante condicionantes en la 
autorización de impacto ambiental, y en su caso, de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Con la finalidad de concordad adecuadamente el artículo 6 fracción II con el procedimiento de evaluación del 
impacto ambiental, se prevé que no se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, 
pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de haber sido expresamente 
manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, 
mitigados y compensados mediantes condicionantes, y autorizados por la Secretaría, previamente a la 
realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe 



7 

 

preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga 
expedida por la Secretaría. 

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que se dictamina constituye una de las iniciativas y reformas 
más relevantes de los últimos años dentro del sistema jurídico ambiental de nuestro país y en ella se refleja el 
compromiso de este Congreso por la preservación de la naturaleza. 

Por último, ésta comisión dictaminadora recibió opinión de la Comisión de Marina de esta honorable Cámara 
de Diputados con respecto a la minuta que se dictamina; en el numeral segundo de dicha opinión se establece 
lo siguiente: “Con base en los argumentos expresados en la presente opinión, se desprende que las reformas, 
adiciones y derogaciones que se proponen, constituyen las herramientas legales idóneas que redundarán en 
beneficio de las personas y de nuestro medio ambiente, por lo consiguiente, la opinión de esta Comisión de 
Marina es que debe dictaminarse en sentido positivo.  

De igual manera ,ésta comisión dictaminadora recibió opinión de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción en donde se establece: “La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con base en la 
valoración realizada respecto a la minuta que propone la creación de la Ley de Responsabilidad Ambiental 
considera que es viable dado que constituye una propuesta sumamente relevante y necesaria para el 
sistema jurídico ambiental mexicano”.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos de la fracción E, del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 
MARÍTIMOS Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en los siguientes términos: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

TÍTULO PRIMERO De la responsabilidad ambiental 

CAPÍTULO PRIMERO Disposiciones generales 

Artículo 1o. La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al 

ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los 
procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la 
preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda persona.    

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente del 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el 
desarrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales y ambientales.  

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad ambiental, sin 
menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que procedan en términos 
patrimoniales, administrativos o penales. 
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Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas previstas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Se entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la generación o manejo 
de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de reparación y compensación 
ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos naturales o servicios ambientales por otros de las 
mismas características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los 
servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por el artículo 6o. de 
esta Ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto inmediato del acto u 
omisión que es imputado a una persona en términos de esta Ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un fenómeno que se 
representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el resultado que se 
le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta 
excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, 
consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable; 

VII. Los daños indirectos regulados por la presente Ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales 
de la conducta imputada al responsable; 

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y 
recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato 
al daño y de no haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de 
Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, la 
Ley de Cambio Climático,y la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo 

objeto o disposiciones se refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protección del 
ambiente o sus elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, tales como la 
mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir conflictos, o en su caso, 
solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad 
y eficacia del convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 
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XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita dañosa, 
dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos 
prohibidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro 
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad. 

Artículo 3o.Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la 
reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de conformidad a las Leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta ley; 

III. La interpretación de la Ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como 
a los procedimientos penales iniciados en relación a estos; 

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las Leyes ; y  

V. La Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer .valer la responsabilidad ambiental a que hace 

referencia el presente título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente de las responsabilidades y 
los procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales procedentes. 

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo 
como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 
modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su 
alcance, evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, 

previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su 
informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización 
análoga expedida por la Secretaría; o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes ambientales o las 
normas oficiales mexicanas. 

La excepción prevista por la fracción primera del presente Artículo no operará, cuando se incumplan los 
términos o condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir los costos de los 

daños ocasionados al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatinamente normas oficiales mexicanas, que 
tengan por objeto establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades mínimas de 
deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, modificación y contaminación, necesarias para 
considerarlos como adversos y dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y 
se consideren, entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos naturales. 
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La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará impedimento ni eximirá 
al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, atendiendo al concepto previsto en el 
artículo 2o. fracción III, de esta Ley. 

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a la Secretaría 
propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el presente artículo, en términos del 
procedimiento previsto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo previsto por el artículo 

147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente previo al momento de 
producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán 
consideras como una atenuante de la Sanción Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar 
sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar destinado 
específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se deriven de su actividad 
económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar constituidas desde la fecha en que surta 
efectos la autorización necesaria para realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de 
desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo dispuesto en esta ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un 

daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, cuando la 
reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente Ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se incremente el daño 
ocasionado al ambiente. 

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u 
omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este Título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea 
ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una 
sanción económica. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva 
en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 

Artículo 12. Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al ambiente devengan 
directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 
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IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código Civil Federal. 

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su Estado Base los 

hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y 
las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, 
mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, deberán 
permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a dicha obligación dará lugar a la 
imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al ambiente 
producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte responsable por los 
daños y perjuicios que se les ocasionen. 

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que debió haber sido 
objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto ambiental o cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales; 

b) Que la secretaría haya evaluado posteriormenteen su conjunto los daños producidos ilícitamente, y las 
obras y actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de realizar en el futuro, y 

c) Que la Secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente que tanto las obras 
y las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan en su conjunto sustentables, y 
jurídica y ambientalmente procedentes en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales y los 
instrumentos de política ambiental. 

En los casos referidos en la fracción segunda del presente artículo, se impondrá obligadamente la sanción 
económica sin los beneficios de reducción de los montos previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de 
manera oficiosa e inmediata los procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas 
responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán validez, sino hasta el 
momento en el que el responsable haya realizado la compensación ambiental, que deberá ser ordenada 
por la Secretaría mediante condicionantes en la autorización de impacto ambiental, y en su caso, de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales.  

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará a cabo en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el Código Civil 
Federal. 

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la misma será fijada en 

la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, recuperar o remediar el bien, las condiciones 
o relación de interacción de los elementos naturales dañados. 
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Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los niveles y las 

alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta de estas disposiciones no será 
impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo dañado a su estado base. 

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el responsable haga a 

su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación total o parcial del daño ocasionado 
al ambiente, según corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde se hubiese 
ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las acciones se llevarán a cabo 
en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en beneficio de la comunidad 
afectada. En este último caso serán aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, 
que en su caso expida la Secretaría en términos de lo dispuesto por la Sección Quinta, Capítulo Tercero del 
presente Título. 

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la contratación de 
terceros. 

Artículo 18. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría está facultado para realizar subsidiariamente por 

razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los daños que ocasionen terceros al ambiente. 
Dicha reparación podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por el la Sección Quinta, Capítulo Tercero del 
presente Título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la restitución de tos 
recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados 
al fondo. 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del Daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. Trescientosa cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De veinte mil a cuatrocientos cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
al momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una persona moral, se 
reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por esta Ley; ni es 
reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o control en su 
estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el ambiente o la gestión ambiental, 
cometidos bajo el amparo de la persona moral responsable, en su beneficio o con sus medios; 

III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un 
órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones 
de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; 
así como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. 
de esta Ley, y 
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V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa impuesta por la 

procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización de la misma conducta 
ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 
cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la 
presente Ley. 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido multada por un 
Juez penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da origen a su responsabilidad 
ambiental. 

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente Título, se entenderá por demandada la 

imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de condenar al responsable a este 
pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 
provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio 
voluntario derivado de los mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta Ley. 

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad económica de la 

persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y .garantías previstos en su favor 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter 
intencional o negligente de la violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo 
hubiere, y se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la sanción 
económica sea claramente suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y especial a que 
hace referencia el artículo 2o. fracción XI, de esta Ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el Artículo 19 no incluirá el pago de las 
erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por quien demande, concepto que siempre 
será garantizado al momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del responsable, el importe 
de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su pretensión hubieren realizado para acreditar 
la responsabilidad, y el responsable tendrá la obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. 
El pago de dicho importe será preferente respecto de cualquiera otra obligación. 

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por sus 

representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus 
operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el 
amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas 
dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la conducta causante del 
daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se trate de la prestación de servicios de 
confinamiento de residuos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral que omita 

impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará que el daño es 
consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 
actuar para ello derivado de una Ley, de un contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar 
precedente. 
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Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por dos o más 

personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán 
responsables solidariamente de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, cuando se acredite que 
la persona responsable: 

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un órgano 
de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de la 
persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así 
como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o. de esta ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las responsables. 

CAPÍTULO TERCERO Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

SECCIÓN 1 De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente ley, podrán 

demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos 
en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o 
de conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar judicialmente la 

responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la 
Sanción Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección al 
ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en representación de algún habitante de 
las comunidades previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones’ que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 
federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, conjuntamente con la 
procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este Artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para reclamar el pago de 
las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental. 
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Artículo 29.La acción a la que hace referencia el presente Título prescribe en doce años, contados a partir 
del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la presente Ley, ninguna de las partes será 
condenada al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con jurisdicción especial en 
materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales de 
responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces de distrito que correspondan 
según la materia.  

SECCIÓN 2De la tutela anticipada y medidas cautelares 

Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace referencia el 

presente Capítulo, deberá ordenar a la Secretaría y a la Procuraduría, a efecto de que imponga 
inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, durante el 
procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los daños, así como con 
el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas por las Leyes ambientales y los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, líquidos, 
contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los establecido por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado el daño 

estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso 
tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

SECCIÓN 3 De los elementos de prueba 

Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que considere 
necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 

El Juez requerirá a la Secretaría y a la Procuraduría para que aporten todos los elementos periciales, 
testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los’ que cuenten. Los servidores 
públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación. 

Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño ocasionado al 

ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la ciencia. 
Salvo en los casos en lo que en Código Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, 
estos medios de prueba constituirán indicios. 

Artículo 36.El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al momento de su 
valoración. 
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El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe probarse en la 
sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza intrínseca de la conducta y la forma 
en que se ha desarrollado para generar o causar el daño. 

SECCIÓN 4 De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia 
condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o 
parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y justificación 
respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y 
especial a los que hace referencia el artículo 2o. fracción XI, de esta Ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su pretensión, 
correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que deberá ser deducido del monto 
determinado en la Sanción Económica y consignado ante el Juez en términos de los dispuesto por el Artículo 
23 de esta Ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, una vez que cause 

ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes para que dentro del término de 
treinta días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al ambiente que se 
propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en consecuencia, la 
forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este Artículo, podrán formular una propuesta 
conjunta. 

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar cumplimiento a lo 
determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el párrafo primero del presente artículo 
podrá ser prorrogable por el Juez hasta por 30 días. 

Artículo 39. En la determinación de ‘las medidas de reparación y compensación ambiental se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 

II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo tipo, calidad y 
cantidad que los dañados; 

III. Las mejores tecnologías disponibles; 
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IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como consecuencia de 
su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, económicos y 
culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron afectados por el 
daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su compensación 

conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la Secretaría, para que en el término de 
diez días, formule su opinión en relación a la idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta reciba 
opinión favorable de la Secretaría. 

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión favorable de la 
Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. Para este efecto, se le requerirá para que formule 
una propuesta oficial en el término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse con cargo al fondo previsto en el artículo 45 de 
esta Ley. En estos casos, la administración pública federal estará obligada a demandar al responsable la 
restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 
serán reintegrados a dicho fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de reparación o 
compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable. 

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, será fijado por el 
Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente y en su caso, 
cumplir con la compensación ambiental; 

II. Lo propuesto por las partes, y 

III. La opinión o propuesta de la Secretaría. 

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del responsable. 
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Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento de las sentencias. 
Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento o deficiente ejecución 
de dicha resolución. 

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas que tengan 

legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en dicho 
ordenamiento. 

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

serán públicos. 

SECCIÓN 5Del Fondo 

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la reparación de los 

daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia o importancia determine 
la administración pública federal, además del pago de los estudios e investigaciones que el juez requiera 
realizar a la Secretaría o la Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y coordinación de la Secretaría, y su patrimonio se 

integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o. de la presente Ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La Secretaría expedirá las bases y reglas de operación del fondo, en la que tendrán participación la 
Procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales. 

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al ambiente a los que hace 
referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos identificados en sitios prioritarios de conformidad con 
las bases y reglas de operación que expida la Secretaría. 

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de 
cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICOMecanismos alternativos de solución de controversias 

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico y social que se 

ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el 
diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en términos del 
título primero de esta ley, podrán resolver los términos del conflicto producido por el daño ocasionado al 
ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean adecuados 
para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo previsto por esta Ley, o las disposiciones 
reglamentarias del párrafo cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta Ley. 
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Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos alternativos de solución de controversias, todas o algunas 

de las diferencias que se susciten entre las personas e instituciones previstas en el Artículo anterior, en 
relación con los hechos relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y compensación 
ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento judicial de 
responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de terceros, ni se contravengan 
las Leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los tratados internacionales de los que México 
sea parte. 

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por el Título Primero de 

esta Ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en términos de 
lo previsto por los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e 
instrumentos de justicia restaurativa o alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos 
por el Código Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por el 
artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el Juez que conozca del 
procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños y dictará sentencia. 

El juez dará vista a la Secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste sobre los términos 
del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las disposiciones previstas por esta Ley, las Leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al pago de la 
Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente Ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento del requerimiento 
en el plazo determinado por el juez en el presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un tercero, el juez 
recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para que modifiquen los términos de 
su acuerdo. 

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo sobre la 

reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez informará a la Procuraduría 
para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como cumplimiento de medidas correctivas y de 
urgente aplicación, siendo procedente la aplicación de los beneficios administrativos de revocación o 
disminución de las sanciones previstas en el Artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de delitos contra el 

ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, 
se regularán en términos del Título Tercero de esta Ley y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de la víctima u 
ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas del hecho calificado como delito. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO Responsabilidad penal en materia ambiental 

Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán aplicables a los conflictos penales y los 

procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad 
a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en términos del Título 
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de 
esta Ley y las disposiciones del presente Título. 
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El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente. 

Artículo 53. El Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas integrales en materia de 

prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y especial de los 
delitos e infracciones administrativas que los ocasionan; así como para la reinserción social de los individuos 
penal y ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de la 
República expedirán y harán público el programa respectivo. 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se llevarán a cabo en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el ambiente podrá 
denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría 
tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el ambiente, formularán 
denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la gestión 
ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a que se refiere el artículo 
anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta Ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, la probable 
existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así como la identidad de quien 
posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al 
respecto poniendo a disposición a los inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente la 

Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Federal de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

La Secretaría y la Procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia les que le requiera el 
Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los procedimientos penales que se inicien por la 
comisión de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el ambiente a toda persona habitante 
de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante ante el Ministerio 
Público. 

Artículo Segundo. Sé reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se adicionan tres 

párrafos al artículo 168 y un párrafo último al Artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 168. ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el interesado y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir la realización de acciones para 
la reparación y compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente. 
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En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes sean parte 
en el procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se 
trate de la misma infracción, hechos y daños.  

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el Artículo 169 de esta 
Ley, así como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también 
acordarse la realización del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace 
referencia el Artículo 38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las multas que resulten 
procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el cumplimiento de las obligaciones del infractor, en 
cualquiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación.  

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para la 
caducidad, a partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles.  

ARTÍCULO 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá:  

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable;  

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, violaciones o 
irregularidades observadas;  

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el Artículo 
anterior, y las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, 
la resolución del procedimiento será pública, y  

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la resolución.  

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y dentro de los 
cinco días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el presente Artículo.  

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
infractor. Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su incumplimiento, podrá imponerse 
además de las sanciones previstas en el Artículo 171 de esta Ley, una multa adicional que no exceda 
el monto previsto en dicho precepto.  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, subsane las 
irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del convenio previsto en el 
Artículo 168, en los plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción 
o sanciones impuestas.  

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio Público la 
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran 
configurar uno o más delitos. 

ARTÍCULO 176. ... 

... 

La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo de revisión, 
podrán controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia administrativa. Cuando 
se impugne la resolución del recurso administrativo, se entenderá que simultáneamente se impugna la 
resolución administrativa recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer 
conceptos de impugnación no planteados en el recurso.  



22 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 106 párrafo primero, 107 párrafo primero; se deroga el 

último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o moral que ocasione 
directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o 
compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente los 
daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento. 

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al artículo 68, todos ellos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento de 

minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos 
provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que se definirán en forma 
genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta Ley, son de regulación y 

competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes 
de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el Artículo 19 fracción I 
de este ordenamiento. 

Artículo 68. ... 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o 
afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o 
incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a 
su reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a lo previsto por la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de daños 
ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo que señale el 
Reglamento , y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del Artículo 136, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

Artículo 136. ... 
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... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos forestales, los 
ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO SEXTO. Se reforman la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; el artículo 96 BIS y el artículo 96 
BIS 1, todos de la Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 14 BIS 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los términos de 
esta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental; 

IV.Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 
asociados con el agua en los términos de esta Ley , de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y de 
las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. ... 

VI. ... 

Artículo 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño 
ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus 
actuaciones en términos de Ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 

que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 
que guardaba antes de producirse el daño. 

... 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del artículo 421; y se 
adiciona un párrafo sexto al artículo 421, todos del Código Penal Federal para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

CAPÍTULO V Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán 
las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;  

II. a V. ... 
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... 

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente Título se 
disminuirán a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño 
al ambiente antes de que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o 
sentencia judicial. Dicha disminución procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o 
compensación del daño en términos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 
coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO OCTAVO. Se adiciona un artículo 77 BIS de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para 
quedar como sigue: 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS  

Artículo 77 BIS. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los 
ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la 
compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO NOVENO. Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como 

sigue: 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO 153. Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de la autoridad competente, 
ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o sus componentes, estarán 
obligados a la reparación de los daños al ambiente, o bien, a la compensación ambiental que proceda 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de 

operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del 
presente decreto. 

TERCERO. Los Juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en un término 
máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. La Jurisdicción 
especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones en cada 
circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que esto 
implique la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El Personal de cada uno de dichos Juzgados de 
Distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2013. 
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Por las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia. 

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del 

Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica en lo general; con reservas en lo 
particular), Esther Quintana Salinas (rúbrica en lo general; con reservas), Alejandro Carbajal González, 
Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica a favor en lo general; y en abstención), Antonio Cuéllar Steffan 
(rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica en lo general; con reservas), Eloy 
Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Armando Córdova Díaz, José Alberto Rodríguez 
Calderón, Cristina González Cruz (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica en lo general; con 
reservas), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Julio César Lorenzini Rangel, Julio César Moreno 
Rivera, José Antonio Rojo García de Alba, Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús 
Torres Cofiño, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales, Andrés de la Rosa Anaya, Tomás 
Torres Mercado, Areli Madrid Tovilla, Fernando Zárate Salgado. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados: Lourdes Adriana López Moreno 

(rúbrica), presidenta; Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José 
Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla, 
Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Milkdret Marina Verde Avendaño 
(rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez, Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel 
Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil 
Pérez, Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodrigo González Barrios, Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Patricia 
Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López, Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola 
Valencia Ramírez (rúbrica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica).» 

«Opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXII Legislatura de la honorable 
Cámara de Diputados, fue turnada para su opinión la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes 
Nacionales; enviada por la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVIII; 45, numeral 6, inciso e) 
y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo 
tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 149, numeral 2, fracción II; 157, 
numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y IX; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e), del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa anteriormente descrita 
al tenor de los siguientes 

Antecedentes  

1. El 6 de diciembre de 2011, el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vicepresidente de la Cámara de 
Senadores de la LXI Legislatura, remitió la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales; 
enviada por la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

II. El 8 de ese mes y año, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha minuta a 
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia para efectos de su estudio y 
dictamen correspondiente, y a las de Presupuesto y Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función 
Pública, de Marina y de Gobernación, para su estudio y emisión de opinión correspondiente. 
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Contenido de la minuta  

La minuta con proyecto de decreto materia de la presente opinión, se aboca a regular la responsabilidad 
ambiental que nace de los daños al ambiente causados por actividades económicas, productivas y 
profesionales, así como la reparación de esos daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales 
federales previstos en el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controversias, 
los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y 
la gestión ambiental. 

Consideraciones  

Para la elaboración de la presente opinión, con fundamento en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas, mediante oficio número CPCP/ ST /083/ 12, la valoración del impacto presupuestario de la minuta 
con el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, 
de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal 
Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Esta comisión recibió la valoración de dicho centro el 22 de noviembre de 2012, misma que sirve de base para 
este documento. 

La presente minuta sí tendría impacto presupuestario, y el monto del mismo corresponde con lo siguiente: 

Fondo de Responsabilidad Ambiental 

El artículo 45 propone su creación. Tendrá por objeto el pago de la reparación de los daños que sean 
ocasionados al ambiente en los casos que por razones de urgencia o importancia determine la administración 
pública federal, así como el pago de estudios e investigaciones que el juzgador requiera realizar durante el 
curso de los procesos jurisdiccionales de responsabilidad ambiental. 

De acuerdo al artículo segundo transitorio, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal posterior a la entrada en vigor del decreto, el Ejecutivo federal presupuestará 50 millones de 
pesos como capital inicial del Fondo de Responsabilidad Ambiental.  

Debido a que se trata de una propuesta del Legislativo, se asume que la Cámara de Diputados incluirá tal-
partida en el PEF, por lo que el monto referido representará el impacto presupuestario de esta medida.  

Juzgados de Distrito en materia Ambiental 

De acuerdo con el artículo 30, el Poder Judicial de la Federación contará con juzgados de distrito en materia 
ambiental, los cuales (de acuerdo al artículo tercero transitorio) deberán establecerse en un término de dos 
años a partir de la entrada en vigor del decreto de ley. 

De acuerdo a la normatividad del Consejo de la Judicatura Federal respecto a la creación de órganos 
jurisdiccionales y a la información del analítico de plazas del tomo VIII del PEF de 2012, la creación de un 
juzgado de distrito tiene un costo de 11 millones 941 mil 515 pesos. 

Asumiendo la creación de un juzgado de distrito por entidad federativa (incluyendo como tal al Distrito 
Federal), el impacto presupuestal de esta medida se obtendría multiplicando la estimación anterior por 32, 
resultando en 382.1 millones de pesos (este monto incluye los gastos de capacitación que resulten de la 
creación de juzgados). 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente 

Opinión 

Primero. La minuta que contie.ne el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas 
Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes, sí tiene impacto 
presupuestario y el monto estimado del mismo asciende a la cantidad de 432.1 millones de pesos, si se 

considera el presupuesto para el Fondo de Responsabilidad Ambiental y el total de la creación de un juzgado 
de distrito por entidad federativa. 

Segundo. La presente opinión se formula solamente en materia de la competencia de esta comisión. 

Tercero. Remítase la presente opinión a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
de Justicia para los efectos a que haya lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados para 
su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2013. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados:José Sergio Manzur Quiroga (rúbrica), 

presidente; Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), Alberto Curi Naime (rúbrica), José Luis Márquez 
Martínez (rúbrica), Norma Ponce Orozco (rúbrica), José Rangel Espinosa (rúbrica), Pedro Pablo Treviño 
Villarreal, Néstor Octavio Gordillo Castillo (rúbrica), Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica), Diego Sinhué 
Rodríguez Vallejo (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Carol Antonio Altamirano (rúbrica), María del 
Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Jorge Salgado Parra (rúbrica), Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica), 
Víctor Manuel Jorrín Lozano (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica), Lucila Garfias Gutiérrez, Antonio 
Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Kamel Athié Flores (rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Juan 
Manuel Diez Francos (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), 
Salvador Romero Valencia (rúbrica), Mauricio Sahui Rivero (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), 
Jesús Antonio Valdés Palazuelos, Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, José 
Martín López Cisneros (rúbrica), Francisco Pelayo Covarrubias (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), 
Jorge Iván Villalobos Seáñez (rúbrica), Luis Alberto Villarreal García, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, 
Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Víctor Manuel Manríquez González (rúbrica), Carlos Augusto Morales 
López, Domitilo Posadas Hernández (rúbrica), Rosendo Serrano Toledo (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez 
(rúbrica), Tomás Torres Mercado (rúbrica).» 

«Opinión de la Comisión de Marina 

A la Comisión de Marina, de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión la 
minuta que contiene la iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, General de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal 
Federal, y de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Navegación y 
Comercio Marítimos, y General de Bienes Nacionales. 

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39 numerales 1 y 2 
fracción XXIII, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 67, 
fracción II y 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se avocó al estudio y análisis de la minuta del 
proyecto de decreto antes señalado, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes  
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1. El 25 de agosto de 2010, el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la honorable Cámara de Senadores, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

2. En la fecha señalada en el párrafo anterior, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha 
iniciativa, a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y de Estudios 
Legislativos, para su análisis, discusión y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, que tuvo lugar el 6 de diciembre de 2011, las Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Legislativos, en segunda lectura 
presentaron un dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental. 

4. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República, remite dicha iniciativa a la Honorable 
Cámara de Diputados la presente minuta para los efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

5. El 8 de diciembre de 2011, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la minuta 
citada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia, para dictamen y a las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Publica, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de 
Gobernación, para opinión. 

 

Contenido del proyecto de decreto  

El senador Arturo Escobar y Vega, propone crear un ordenamiento jurídico que regule la responsabilidad 
ambiental que atienda los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos 
daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos en el artículo 17 
constitucional. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la 
preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo, salud y bienestar de la persona humana. 

Igualmente señala que el proyecto de decreto se encuentra estructurado con un Título Primero, denominado 
De la Responsabilidad Ambiental, con un Capítulo primero de disposiciones generales; un Capítulo Segundo 
que comprende las Obligaciones Derivadas de los Daños Ocasionados al Ambiente; y un Capítulo Tercero, 
referido al Procedimiento Judicial de Responsabilidad Ambiental, en cuya sección 1, comprende De la Acción 
para Demandar la Responsabilidad Ambiental; la sección 2 denominada De la Tutela Anticipada y Medidas 
Cautelares; la sección 3 que comprende De los Elementos de Prueba; una sección 4 De la Sentencia, 
Ejecución y Seguimiento; una sección 5 Del Fondo. Un Título Segundo, con un capítulo único referido a los 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; y finalmente un Título Tercero, también con un 
Capítulo Único que comprende la Responsabilidad Penal en Materia Ambiental. 

Este proyecto propone regular la responsabilidad respecto a dos hipótesis dañosas: la responsabilidad por 
daños ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y afectaciones ocasionados a la salud e 
integridad de las personas como resultado de materiales y residuos peligrosos que han sido liberados al 
entorno. 

Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente, la compensación 
ambiental, las indemnizaciones y las acciones ambientales complementarias y el procedimiento de 
responsabilidad ambiental es de orden público e interés social. 

Propone que serán nulos de pleno derecho, los convenios, contratos y demás acuerdos de voluntades que 
restrinjan o excluyan la responsabilidad ambiental, o contravengan las disposiciones de la Ley. 
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Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se considerarán adversas las 
pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones que hayan sido claramente manifestados 
por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y 
autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, previamente a la realización de la 
conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental. 

Manifiesta que el daño ocasionado al ambiente es una consecuencia concurrente con el daño patrimonial 
sufrido por los propietarios de los elementos naturales y propone que la reparación y compensación del daño 
ocasionado al ambiente será preferente respecto al cumplimiento de otras obligaciones patrimoniales que 
correspondan en términos de la legislación civil. 

Señala que cuando se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente, se entenderán por 
demandadas las medidas ambientales complementarias y define que son daños ocasionados al ambiente, 
daños a la salud y afectaciones a la integridad de la persona de competencia federal, aquellos que se susciten 
a causa de conductas reguladas por leyes u ordenamientos de carácter general federales, respecto a materias 
de competencia federal. 

Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al ambiente, de los daños a la salud, así 
como de las afectaciones a la integridad de las personas, ocasionados por sus representantes, 
administradores, socios, gerentes, directores o empleados, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de 
sus funciones, en representación o bajo el amparo de la persona moral, o bien, cuando ordenen b consientan 
la realización de las conductas dañosas. 

Determina que la reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en la restauración, 
restablecimiento, recuperación o remediación de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos naturales o 
de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, o de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, 
de conformidad a la situación en la que se encontraban antes de ocurrido el daño. 

Las personas físicas o morales que con su acción u omisión, ocasionen directa o indirectamente un daño a la 
salud o afectación a la integridad de las personas, en términos del artículo segundo de esta Ley, serán 
responsables y estarán obligadas al pago de una indemnización o compensación. 

En cuanto al contenido sustancial de la minuta propone el Colegislador, regular la responsabilidad ambiental 
por daños ocasionados al ambiente, para respetar la garantía a un medio ambiente sano para el desarrollo y 
bienestar de los individuos. 

En este proyecto de decreto se plantea también, la actuación ciudadana independiente de las autoridades 
administrativas, pero con un fin común, que no solo es el de procurar la reparación de los daños ecológicos, 
sino también el de abatir, inhibir y prevenir de manera eficiente los actos violatorios de las normas 
ambientales, en suma se busca la corresponsabilidad social efectiva en el abatimiento de la impunidad 
ambiental, de tal suerte que esta minuta busca la convivencia de dos procedimientos que persiguen objetivos 
similares. El administrativo vigente que corre a cargo de las autoridades y el propuesto para que sea 
impulsado directamente por la ciudadanía ante los jueces en un esquema de mayores garantías. 

En virtud de los razonamientos antes expuestos, la Colegisladora proponente somete a discusión y en su 
caso, aprobación el siguiente: 

“Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Título Primero De la responsabilidad ambiental 

Capítulo Primero Disposiciones generales 
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Artículo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al 

ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los 
procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la 
preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo, salud y bienestar de la persona humana. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente del 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad ambiental, sin 
menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que procr3dan en términos 
patrimoniales, administrativos o penales. 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas previstas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Se entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la generación o manejo 
de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de reparación y compensación 
ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos naturales o servicios ambientales por otros de las 
mismas características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los 
servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por el artículo 60 de esta 
ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto inmediato del acto u 
omisión que es imputado a una persona en términos de esta ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un fenómeno que se 
representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el resultado que se 
le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta 
excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, 
consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable; 

VII. Los daños indirectos regulados por la presente ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales 
de la conducta imputada al responsable; 

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y 
recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato 
al daño y de no haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 
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X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de 
Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, y 
la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se 
refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente o sus elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, tales como la 
mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir conflictos, o en su caso, 
solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad 
y eficacia del convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita dañosa, 
dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos 
prohibidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y _Recursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro 
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad. 

Artículo 3o. Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la 
reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de conformidad a las Leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta ley; 

III. La interpretación de la ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como a 
los procedimientos penales iniciados en relación a estos, y 

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las leyes. 

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer valer la responsabilidad ambiental a que hace referencia 

el presente título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente de las responsabilidades y los 
procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales procedentes. 

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo 
como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente .cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 
modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su 
alcance, evaluados, mitigados, compensados y autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de 
la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe preventivo, la 
autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la 
Secretaría o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes ambientales o las 
normas oficiales mexicanas. 
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La excepción prevista por la fracción primera del presente Artículo no operará, cuando se incumplan los 
términos o condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir los costos de los 

daños ocasionados· al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatinamente normas oficiales mexicanas, que 
tengan por objeto establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades mínimas de 
deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, modificación y contaminación, necesarias para 
considerarlos como adversos y dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y 
se consideren, entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos naturales. 

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará impedimento ni eximirá 
al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, atendiendo al concepto previsto en el 
artículo 20., fracción III, es esta ley. 

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a la secretaría 
propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el presente artículo, en términos del 
procedimiento previsto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo previsto por el artículo 

147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente previo al momento de 
producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán 
consideras como una atenuante de la Sanción Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar 
sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar destinado 
específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se deriven de su actividad 
económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar constituidas desde la fecha en que surta 
efectos la autorización necesaria para realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de 
desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo dispuesto en esta ley. 

Capítulo Segundo Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un 

daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, cuando la 
reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se incremente el daño 
ocasionado al ambiente. 

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u 
omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea 
ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una 
sanción económica. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva 
en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 
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Artículo 12.Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al ambiente devengan 

directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código Civil Federal. 

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su Estado Base los 

hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y 
las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, 
mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, deberán 
permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a dicha obligación dará lugar a la 
imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al ambiente 
producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte responsable por los 
daños y perjuicios que se les ocasionen. 

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que debió haber sido 
objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto ambiental o cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales; 

b) Que la secretaría haya evaluado en su conjunto los daños producidos ilícitamente, y las obras y actividades 
asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de realizar en el futuro, y 

c) Que la secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente que tanto las obras y 
las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan en su conjunto sustentables, y jurídica 
y ambientalmente procedentes en términos de lo dispuesto por las leyes ambientales y los instrumentos de 
política ambiental. 

En los casos referidos en la fracción segunda del presente artículo, se impondrá obligadamente la sanción 
económica sin los beneficios de reducción de los montos previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de 
manera oficiosa e inmediata los procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas 
responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán validez hasta en tanto 
el responsable realice la compensación ambiental. 

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará a cabo en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el Código Civil 
Federal. 

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la misma será fijada en 

la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, recuperar o remediar el bien, las condiciones 
o relación de interacción de los elementos naturales dañados. 

Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los niveles y las 

alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta de estas disposiciones no será 
impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo dañado a su estado base. 

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el responsable haga a 

su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación total o parcial del daño ocasionado 
al ambiente, según corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde se hubiese 
ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las acciones se llevarán a cabo 
en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en beneficio de la comunidad 
afectada. En este último caso serán aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, 
que en su caso expida la secretaría en términos de lo dispuesto por la sección quinta, capítulo tercero del 
presente título. 

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la contratación de 
terceros. 

Artículo 18. El Ejecutivo federal a través de la secretaría está facultada para realizar subsidiariamente por 

razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los daños que ocasionen terceros al ambiente. 
Dicha reparación podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por el la sección quinta, capítulo tercero del 
presente título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la restitución de tos 
recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados 
al fondo. 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. Trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De mil a ochocientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una persona moral, se 

reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por esta Ley; ni es 
reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o control en su 
estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el ambiente o la gestión ambiental, 
cometidos bajo el amparo de la persona moral responsable, en su beneficio o con sus medios; 
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III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un 
órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones 
de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; 
así como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en ·su caso se requiera en términos de lo dispuesto por el artículo 
80. de esta ley, y 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa impuesta por la 

procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización de la misma conducta 
ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 
cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la 
presente ley. 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido multada por un 
Juez penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da origen a su responsabilidad 
ambiental. 

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente título, se entenderá por demandada la 

imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de condenar al responsable a este 
pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 
provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio 
voluntario derivado de los mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta ley 

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad económica de la 

persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y garantías previstos en su favor 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter 
intencional o negligente de la violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo 
hubiere, y se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la sanción 
económica sea claramente suficiente· para lograr los fines de inhibición y prevención general y especial a que 
hace referencia el artículo 20., fracción XI, de esta ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el Artículo 19 no incluirá el pago de las 
erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por quien demande, concepto que siempre 
será garantizado al momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del responsable, el importe 
de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su pretensión hubieren realizado para acreditar 
la responsabilidad, y el responsable tendrá la obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. 
El pago de dicho importe será preferente respecto de cualquiera otra obligación. 

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por sus 

representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus 
operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el 
amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas 
dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la conducta causante del 
daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se trate de la prestación de servicios de 
confinamiento de residuos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o 
fuerza mayor. 
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Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral que omita 

impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará que el daño es 
consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 
actuar para ello derivado de una ley, de un contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar 
precedente. 

Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por dos o más 

personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán 
responsables solidariamente de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, cuando se acredite que 
la persona responsable: 

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un órgano 
de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de la 
persona moral derivadas de las leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así 
como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o de esta ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las responsables. 

Capítulo Tercero Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

Sección 1 De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente ley, podrán 

demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos 
en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o 
de conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar judicialmente la 

responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la 
Sanción Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección al 
ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en representación de algún habitante de 
las comunidades previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 
federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, conjuntamente con la 
procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción 11 de este Artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para reclamar el pago de 
las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental. 

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente título prescribe en veinte años, contados a partir 
del día en que cese la conducta activa u omisiva productora del daño al ambiente. 

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la presente ley, ninguna de las partes será condenada 
al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con jurisdicción especial en 
materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales de 
responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces de distrito en materia 
administrativa. 

Sección 2 De la tutela anticipada y medidas cautelares 

Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace referencia el 

presente Capítulo, deberá ordenar a la secretaría y a la procuraduría, a efecto de que imponga 
inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, durante el 
procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los daños, así como con 
el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas por las leyes ambientales y los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, líquidos, 
contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los establecido por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado el daño 

estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso 
tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

Sección 3 De los elementos de prueba 

Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que considere 
necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 

El juez requerirá a la secretaría y a la procuraduría para que aporten todos los elementos pericia les, 
testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los’ que cuenten. Los servidores 
públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación. 

Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño ocasionado al 

ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la ciencia. 
Salvo en los casos en lo que en Código Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, 
estos medios de prueba constituirán indicios. 
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Artículo 36. El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al momento de su 

valoración. 

El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe probarse en la 
sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza intrínseca de la conducta y la forma 
en que se ha desarrollado para generar o causar el daño. 

Sección 4 De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia 
condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño, que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o 
parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y justificación 
respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y 
especial a los que hace referencia el artículo 2o., fracción XI, de esta ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su pretensión, 
correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que deberá ser deducido del monto 
determinado en la Sanción Económica y consignado ante el Juez en términos de los dispuesto por el Artículo 
23 de esta ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, una vez que cause 

ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes para que dentro del término de 
treinta días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al ambiente que se 
propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en consecuencia, la 
forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este Artículo, podrán formular una propuesta 
conjunta. 

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar cumplimiento a lo 
determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el párrafo primero del presente artículo 
podrá ser prorrogable por el juez hasta por 30 días. 

Artículo 39. En la determinación de las medidas de reparación y compensación ambiental se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 
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II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo tipo, calidad y 
cantidad que los dañados; 

III. Las mejores tecnologías disponibles; 

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como consecuencia de 
su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, económicos y 
culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron afectados por el 
daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su compensación 

conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la secretaría, para que en el término de 
diez días, formule su opinión en relación a la idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta reciba 
opinión favorable de la secretaría. 

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión favorable de la 
Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. 

Para este efecto, se le requerirá para que formule una propuesta oficial en el término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse con cargo al fondo previsto en el artículo 45 de 
esta ley. En estos casos, la administración· pública federal estará obligada a demandar al responsable la 
restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 
serán reintegrados a dicho fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de reparación o 
compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable. 

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, será fijado por el 
Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente y en su caso, 
cumplir con la compensación ambiental; 
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II. Lo propuesto por las partes, y 

III. La opinión o propuesta de la secretaría. 

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del responsable. 

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento de las sentencias. 
Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento o deficiente ejecución 
de dicha resolución. 

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas que tengan 

legitimación activa, deberá cumplir con los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en dicho 
ordenamiento. 

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

serán públicos. 

Sección 5 Del fondo 

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la reparación de los 

daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia o importancia determine 
la administración pública federal, además del pago de los estudios e investigaciones que el juez requiera 
realizar a la Secretaria o la Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y administración de la Secretaría, y su patrimonio 

se integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o de la presente ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La secretaría expedirá las bases y reglas -de operación del fondo, en la que tendrán participación la 
procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales. 

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al ambiente a los que hace 
referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos identificados en sitios prioritarios de conformidad con 
las bases y reglas de operación que expida la secretaría. 

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de 
cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

Título Segundo 

Capítulo Único Mecanismos alternativos de solución de controversias 

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico y social que se 

ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el 
diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas. 
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Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en términos del 
título primero de esta ley, podrán resolver los términos del conflicto producido por el daño ocasionado al 
ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean adecuados 
para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo previsto por esta ley, o las disposiciones 
reglamentarias del párrafo cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta ley. 

Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos· alternativos de solución de controversias, todas o 

algunas de las diferencias que se susciten entre las personas e instituciones previstas en el Artículo anterior, 
en relación con los hechos relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y 
compensación ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento judicial 
de responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de terceros, ni se 
contravengan las leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los tratados internacionales de los 
que México sea parte. 

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por el Título Primero de 

esta ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en términos de lo 
previsto por los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e instrumentos 
de justicia restaurativa o alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos por el 
Código Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por el artículo 
168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el juez que conozca del 
procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños y dictará sentencia. 

El juez dará vista a la secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste sobre los términos 
del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las disposiciones previstas por esta ley, las leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al pago de la 
Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento del requerimiento 
en el plazo determinado por el juez en el presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un tercero, el juez 
recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para que modifiquen los términos de 
su acuerdo. 

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo sobre la 

reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez informará a la procuraduría 
para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como cumplimiento de medidas correctivas y de 
urgente aplicación, siendo procedente la aplicación de los beneficios administrativos de revocación o 
disminución de las sanciones previstas en el Artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de delitos contra el 

ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, 
se regularán en términos del Título Tercero de esta ley y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de la víctima u 
ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas del hecho calificado como delito. 

Título Tercero 

Capítulo Único Responsabilidad penal en materia ambiental 
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Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán aplicables a los conflictos penales y los 

procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad 
a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en términos del Título 
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o de 
esta ley y las disposiciones del presente título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente. 

Artículo 53. El Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas integrales en materia de 

prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y especial de los 
delitos e infracciones administrativas que los ocasionan; así como para la reinserción social de los individuos 
penal y ambientalmente responsables que” induzcan al respeto de las leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. 

Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de la República expedirán y harán público el 
programa respectivo. 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se llevarán a cabo en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el ambiente podrá 
denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría 
tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el ambiente, formularán 
denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la gestión 
ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a que se refiere el artículo 
anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, la probable 
existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así como la identidad de quien 
posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al 
respecto poniendo a disposición-a los inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente la 

Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Federal de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

La secretaría y la procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia les que le requiera el 
Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los procedimientos penales que se inicien por la 
comisión de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 40. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el ambiente a toda persona habitante 
de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante ante el Ministerio 
Público. 

Artículo Segundo. Se reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se adicionan tres 

párrafos al artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 168. ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el interesado y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir la realización de acciones para la 
reparación y compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente. 

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes sean parte 
en el procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se 
trate de la misma infracción, hechos y daños.  

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el Artículo 169 de esta 
ley, así como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también 
acordarse la realización del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace 
referencia el Artículo 38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las multas que resulten 
procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el cumplimiento de las obligaciones del infractor, en 
cualquiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación.  

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para la 
caducidad, a partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles.  

Artículo 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá:  

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable;  

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, violaciones o 
irregularidades observadas;  

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el Artículo 
anterior, y las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, 
la resolución del procedimiento será pública, y  

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la resolución.  

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y dentro de los 
cinco días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el presente artículo.  

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
infractor. Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su incumplimiento, podrá imponerse 
además de las sanciones previstas en el artículo 171 de esta ley, una multa adicional que no exceda el 
monto previsto en dicho precepto.  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, subsane las 
irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del convenio previsto en el 
artículo 168, en los plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción 
o sanciones impuestas.  

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio Público la 
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran 
configurar uno o más delitos.  

Artículo 176. ... 
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... 

La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo de revisión, 
podrán controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia administrativa. Cuando 
se impugne la resolución del recurso administrativo, se entenderá que simultáneamente se impugna la 
resolución administrativa recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer 
conceptos de impugnación no planteados en el recurso.  

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 106, párrafo primero, 107, párrafo primero; se deroga el último 

párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue: 

Ley General de Vida Silvestre 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o moral que 
ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o 
compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciara la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
los daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento.  

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al Artículo 68, todos ellos de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento de 

minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos 
provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales; que se definirán en forma 
genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta ley, son de regulación y 
competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el .sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y. estarán sujetos a los planes 
de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el Artículo 19 fracción I 
de este ordenamiento. 

Artículo 68. ... 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o 
afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o 
incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a 
su reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a lo previsto por la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  
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Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de 
daños ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo 
que señale el Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Quinto. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del artículo 136, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículo 136. ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos forestales, 
los ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 14 Bis 4, 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de Aguas Nacionales para 
quedar como sigue: 

Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 14 Bis 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los términos de 
esta Ley, de fa-Ley Generar del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental;  

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 
asociados con el agua en los términos de esta Ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 
de las demás disposiciones jurídicas aplicables;  

V. ... 

VI. ... 

Artículo 96 Bis. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño 

ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus 
actuaciones en términos de ley, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 
que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 
que guardaba antes de producirse el daño. 

... 

Artículo Séptimo. Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del artículo 421 del Código 
Penal Federal; y se adiciona un párrafo sexto al mismo artículo, para quedar como sigue: 
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Código Penal Federal 

Capítulo V Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán 
las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental; 

II. a V.... 

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente Título se disminuirán 
a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño al ambiente antes de 
que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha disminución 
procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o compensación del daño en términos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 
coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Artículo Octavo. Se reforma la fracción VIII del Artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, para quedar como sigue: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan 
comprendidos: 

I. a VII. , .. 

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones excepto los requeridos por el 
Ministerio Publico .o las autoridades judiciales a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y demás entidades del sector, durante los procesos de responsabilidad ambiental; y  

IX. ... 

Artículo Noveno. Se adiciona un artículo 77 Bis de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar 
como sigue: 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

Artículo 77 Bis. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los 
ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la 
compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Décimo. Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como 
sigue: 
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Ley General de Bienes Nacionales 

Artículo 153. Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de la autoridad competente, 
ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o sus componentes, estarán 
obligados a la reparación de los daños al ambiente, o bien, a la compensación ambiental que proceda 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de operación, 

elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal posterior a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal presupuestará cincuenta millones de pesos como capital 
inicial al Fondo de Responsabilidad Ambiental. 

Tercero. Los juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en un término 

máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. El personal de cada uno de 
dichos juzgados de distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

Consideraciones de la Comisión de Marina  

En el devenir del tiempo se han incorporando diversos instrumentos legales para la protección del medio 
ambiente y la preservación de nuestros recursos naturales, que se han considerado una herramienta 
necesaria para inhibir las conductas más graves que se alejan de las directivas de la política y la gestión 
ambiental nacional, por lo que existe el ineludible deber de convertir la responsabilidad ambiental, en un 
ejercicio real, efectivo, justo y sensible a la problemática social, económica y ambiental de nuestro país. 

México ha asumido varios compromisos en el ámbito internacional en relación al desarrollo y establecimiento 
de normatividad enfocada a la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente. Nuestra Nación se ha 
caracterizado por adoptar una posición fomentadora de la protección y preservación del medio ambiente en 
varios espacios y foros internacionales. Los objetivos y metas de los mismos se encaminan a garantizar el 
derecho a un medio ambiente sano, y los correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio. 

En la primera conferencia mundial en la que se” debatieron los problemas ambientales planetarios se vinculó 
al medio ambiente y al hombre, ubicando a éste como centro de las preocupaciones de la comunidad 
internacional. Por ello, la Conferencia de Estocolmo de 1972, fue convocada bajo el título oficial de 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano. De esta Conferencia surgió el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el cual, se dio la tarea de cooperar con los países 
miembros para resolver los problemas de contaminación, tanto regionales como subregionales y nacionales, 
en los terrenos técnico y económico-social. 

En 1984, la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció la Comisión Mundial del Medio Ambiente y 
Desarrollo, con el objeto de analizar y documentar la vinculación de este binomio. Para 1987, esa géne.sis 
pragmática adquiere una fisonomía propia con el Informe Bruntland, cuando por primera vez se planteo el 
tema del desarrollo sostenible, el cual constituyó un importante antecedente de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), llevada a cabo en Río de Janeiro, Brasil, en 
el mes de junio de 1992, en la cual 178 naciones estuvieron representadas por sus jefes de Estado, 
convirtiéndola en la primera Cumbre de la Tierra que abordó el binomio medio ambiente y desarrollo, y asumió 
el desarrollo sustentable como objetivo de la comunidad de naciones. 
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Como resultado de las Conferencias antes señaladas, se establecieron una serie de principios que regirían e 
influenciarían a los sistemas jurídicos de los Estados miembros en materia de protección al ambiente. De tal 
suerte, se puede mencionar entre los más importantes de la Declaración de Río, los siguientes: 

“PRINCIPIO 10. El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 

ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la 
información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la 
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones... 

... Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes. 

PRINCIPIO 11. Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los 

objetivos de ordenación y las prioridades, ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo 
al que se aplican... 

PRINCIPIO 13.Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la 

indemnización respecto a las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberán 
cooperar asimismo de manera expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales 
sobre responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las 
actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

PRINCIPIO 16. Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina 
debe, en principio, cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés 
público...” 

Con base en lo anterior, el gobierno mexicano, al igual que el resto de la comunidad internacional, se 
comprometió a legislar en materia de responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, indemnización y 
compensación de las víctimas de la contaminación, y para hacer posible el acceso efectivo de la ciudadanía a 
los tribunales que impartan justicia en materia ambiental. 

En México la legislación y las instituciones relacionadas con el medio ambiente y la ecología han evolucionado 
durante las últimas tres décadas. La primera Ley Federal en materia ambiental fue la de 1971, cuya aplicación 
fue competencia de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Consejo de Salubridad General, creándose 
la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente en 1972. A principios de la década de los ochenta se creó la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) y, dentro de ella, la Subsecretaría de Ecología y que se 
incluyera por primera vez un capítulo de ecología en el Plan Nacional de Desarrollo. 

El 11 de enero de 1982 se publicó la Ley Federal de Protección al Ambiente, que abrogaría a la Ley para 
Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971, cuya ejecución continuó estando a cargo del 
Ejecutivo Federal. También que en agosto de 1987 fue publicado el Decreto por el que se reformo el párrafo 
tercero del artículo 27 y se adiciona una fracción XXIX -G al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el fin de explicitar que, entre el ámbito potestativo que corresponde a la 
nación de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, se encuentran las 
relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio ecológico, y facultar al Congreso de la Unión 
“para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los estados y 
de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico”. Cuando se publicó la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en 1988, la autoridad competente para su aplicación fue la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 

Asimismo, se reguló la figura de la evaluación g~1 impacto ambiental como requisito previo para el 
otorgamiento de permisos y autorizaciones en las materias ecológicas del ámbito federal, correspondiendo a 
las entidades federativas y a los municipios evaluar el impacto ambiental en materias fuera del ámbito de 
competencia federal; se incluyeron los conceptos de áreas naturales protegidas, zonas sujetas a conservación 
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ecológica y la denuncia popular, que podía ejercer cualquier persona ante la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, entre otras más. 

No obstante para mayo de 1992, se creó mediante reforma a la Ley de: la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), y mediante Decreto Presidencial se expidió su Reglamento 
Interior, de tal suerte, que en junio de 1992, se crearon dos de las dependencias más importantes en el rubro 
ambiental, es decir, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y el Instituto Nacional de 
Ecología (INE), como órganos desconcentrados de la Secretaria de Desarrollo Social. Para enero de 2003, se 
publicó el Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la actual Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. En su articulado se establecen las atribuciones del INE y de la PROFEPA y pasan a ser 
desconcentrados de esta Secretaría. 

Anteriormente, en diciembre de 1996 fue publicado el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Fue una reforma 
sustantiva y profunda que abarcó una buena parte de los capítulos y artículos en que se divide dicha Ley, 
destacando que se confirma la figura de la denuncia popular, que a partir de dicha reforma se debió presentar 
ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; se reguló el procedimiento que debe dar esta 
Procuraduría a las denuncias recibidas, atribuyéndole facultades para efectuar las diligencias necesarias, 
iniciar los procedimientos de inspección y vigilancia con el propósito de determinar la existencia de actos, 
hechos u omisiones constitutivos de la denuncia; y precisando que las resoluciones que emita la PROFEPA 
tendrán el carácter de recomendaciones a las autoridades federales, estatales o municipales, necesarias para 
promover ante la autoridad responsable la ejecución de las acciones procedentes. 

Recordemos que las resoluciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de cualquier 
otra autoridad que atenten contra el ambiente y los equilibrios ecológicos, son impugnables mediante el 
recurso de revisión a cargo de la misma autoridad emisora del acto impugnado, y contra la resolución de éste, 
en caso de no favorecer al promovente, procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, y contra la resolución que se dicte en relación al juicio de nulidad, procedería el juicio de 
amparo. 

Pese al esquema anterior, la normatividad mexicana ambiental y sus instituciones no responden aún a las 
expectativas de justicia ambiental de las comunidades. La gestión ambiental en México es una atribución que 
en su origen y mayoría corresponde al Ejecutivo. Razón por la cual, es indispensable propiciar la intervención 
del Poder Judicial en la solución de los conflictos ambientales. Es impostergable construir un sistema de 
justicia que posibilite la acción corresponsable del gobierno y la sociedad civil en la protección del ambiente. 
Asimismo, es necesario legitimar a los ciudadanos para posibilitar su acceso a la justicia ambiental, garantizar 
la efectiva reparación de los daños, la atención a las víctimas de la contaminación, al mismo tiempo que 
desincentive económicamente a quienes no han optado por el cumplimiento de la normatividad que tutele el 
ambiente. 

La necesidad de crear un sistema de responsabilidad ambiental, no sólo obedece al reclamo de reparación de 
daños ocasionados al entorno, sino fundamentalmente a la demanda social de participación directa en la 
tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo a los tribunales del Poder Judicial, esto ha sido 
expresado con claridad por expertos de todo el mundo en el marco de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
Sostenible de Johannesburgo, en el 2002, para revisar el avance de los compromisos de la Conferencia de 
Río de Janeiro. El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), auspició seis simposios 
de jueces, ministros, magistrados y expertos en el tema de justicia ambiental en todo el mundo, que 
concluyeron con la expedición de una declaración. 

Los jueces y magistrados a través de la Declaración de Johannesburgo manifestaron: 

“Afirmamos que un poder y un proceso judiciales independientes son decisivos para la ejecución, el desarrollo 
y la aplicación coercitiva del derecho ambiental, y que los miembros del poder judicial, son asociados 
imprescindibles para promover el cumplimiento, la ejecución y la aplicación coercitiva del derecho ambiental 
internacional y nacional” ( ... ) 
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Ahora bien, no olvidemos que nuestros legisladores han incluido preceptos sobre responsabilidad ambiental 
en las leyes ambientales generales y sectoriales. Por ejemplo, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente prevé en su artículo 203 vigente lo siguiente: 

“Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que contamine o 
deteriore el ambiente o afecte 1m recursos naturales o la biodiversidad, será responsable y estará obligada a 
reparar los daños causados, de conformidad con la legislación civil aplicable. 

El término para demandar la responsabilidad ambiental, será de cinco años contados a partir del momento en 
que se produzca el acto, hecho u omisión correspondiente.” 

La anterior disposición nos señala claramente que para demandar la reparación del daño, debemos atender a 
lo que la legislación civil señala. Asimismo, nos establece un término de cinco años contados a partir del 
momento en que se produzca el acto, hecho u omisión para poder demandar dicha responsabilidad, lo cual en 
muchos casos, es muy difícil de tener la certeza, o por lo menos el conocimiento, del daño que se pretenda 
acreditar dentro del término establecido, debido a la impredecible posterioridad en que los efectos del daño se 
manifiesten, a esto se suma la cuestión de demostrar el nexo causal entre el daño y la conducta atribuida al 
demandado o demandados, y su grado de responsabilidad. 

De lo anterior, podemos darnos cuenta de que la determinación del nexo causal es verdaderamente muy 
difícil, si se presentan casos que entrañen alguna de las situaciones arriba mencionadas. Razón por la cual, 
se reconoce que los daños ambientales pueden ocasionar efectos adversos sobre la salud humana, lo que 
justifica un sistema integral de responsabilidad ambiental que reconozca esta complejidad. 

Como bien apunta la minuta, las normas sobre responsabilidad se encuentran dispersas y adolecen de 
preceptos tanto sustantivos como procesales que permitan su unidad y aplicación, haciéndolas contradictorias 
e inaplicables en la práctica. Lo que se hace evidente a propósito de la ausencia de procesos de 
responsabilidad ambiental en nuestros tribunales. 

Con esta minuta se pretende regular la responsabilidad respecto a dos hipótesis dañosas, la responsabilidad 
por daños ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y afectaciones ocasionados a la salud e 
integridad de las personas como resultado de materiales y residuos peligrosos que han sido liberados al 
entorno, bajo este contexto, indudablemente es primordial contar con una ley especifica que determine los 
mecanismos de-reparación, compensación o restauración del daño ambiental, por tal razón, se hace 
indispensable crear una ley federal que oriente de manera uniforme los actos de las autoridades y permita dar 
mayor certidumbre al gobierno y a la sociedad. 

Asimismo, la minuta reconoce y retoma la premisa de que el bien jurídico a proteger por las normas positivas 
ambientales, es la calidad del ambiente y el derecho del hombre a una vida saludable y productiva en armonía 
con la naturaleza. El propio artículo Cuarto Constitucional señala que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Esta minuta permite a nuestro país incorporar al marco jurídico nacional principios internacionales ya 
aceptados años atrás además de fortalecer la participación ciudadana y permitir al estado cumplir con la 
garantía constitucional que tiene todo individuo a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, ya 
que nuestra sociedad se preocupa por el daño infligido a los componentes del ambiente; existe una demanda 
social de participación directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo y sin intermediación 
a los tribunales del Poder Judicial, así como la participación activa de este en la resolución de los conflictos 
ambientales, bajo un régimen especial de responsabilidad ambiental distinto al civil. 

Se considera que el sistema que se propone no busca la repetición de aquello que puede ser logrado en 
términos de justicia ambiental, a través de los procedimientos vigentes, por el contrario, se pretende ampliar 
los instrumentos que brinden una resolución viable de los conflictos ambientales, con posibilidades jurídicas y 
procesales indispensables y hasta ahora inexistentes en nuestro sistema jurídico, que la responsabilidad 
administrativa, civil o penal no han podido atender. 
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Cada día se intensifican los problemas relacionados con el medio ambiente se requiere que a través de 
ordenamientos jurídicos, debidamente sistematizados y organizados se adquiera conocimiento jurídico sobre 
tres problemáticas íntimamente relacionadas, la del cuidado del medio ambiente, la de la aplicación estricta de 
la normatividad jurídica y la responsabilidad del Estado, como garante del orden jurídico y responsable en 
última instancia del bienestar social y colectivo. 

La protección del medio ambiente es una garantía constitucional, ya que el Estado está obligado a preservar 
el medio ambiente, problema que a todos nos afecta como colectividad y cualquier ciudadano debe tener el 
derecho de demandar, la reparación del daño al Estado, cuando se le afecte su medio ambiente, porque al 
afectarlo está atentando contra su salud y contra el desarrollo de un ambiente sano, al cual tiene derecho por 
ser parte del entorno. 

Cabe señalar que con la aprobación de esta Ley, se habrá dado un importante paso en nuestro sistema de 
justicia para garantizar la efectiva reparación de los daños al ambiente, mediante la acción corresponsable del 
Gobierno y la sociedad civil se podrá crear un sistema para que las demandas de la sociedad por daños a. la 
ecología lleguen de manera efectiva y sin intermediarios a los tribunales del Poder Judicial. Es decir, se 
acabaría la impunidad de empresas transnacionales, fábricas, desarrolladores turísticos e incluso instituciones 
gubernamentales, las cuales contaminan los’ cuerpos de agua, el suelo, subsuelo, manto freático y acuíferos. 

En nuestro país, en los últimos 30 años la contaminación se ha incrementado de manera alarmante, por ello, 
la responsabilidad ambiental es un tema fundamental para México, que sufre un acelerado deterioro no sólo 
por’ la destrucción y sobre explotación de los ecosistemas, sino por la laxitud con que operan las industrias, es 
un tema de justicia social, ambiental y de salud. 

Se fortalece la política ambiental, al crear nuevas normas jurídicas para la ciudadanía y al Estado, que 
permiten exigir responsabilidad por daño y deterioro ambientales, ya que la contaminación de fábricas, 
empresas, vehículos, buques y nucleoeléctricas, entre otros, están provocando un grave deterioro al medio 
ambiente, por lo que se hace necesario que los responsables reparen, compensen y restauren el daño, el cual 
en muchos casos no sólo es el ambiental, sino también la misma salud y propiedad de las personas. 

Existe una enorme preocupación no sólo en México, sino en todo el mundo, por la falta de conciencia de las 
empresas, desarrolladores turísticos y autoridades, para cuidar y proteger la diversidad biológica de nuestro 
país por ello, se considera, que si se quiere mantener a México a la vanguardia, como una nación que protege 
sus áreas naturales y su biodiversidad biológica, es necesaria la creación de Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, para tratar de frenar el deterioro del medio ambiente, y enfrentar el desastre que está ocasionando 
el cambio climático, además de establecer las bases jurídicas para que los mexicanos tengan acceso a la 
justicia ambiental. 

Cabe hacer mención que la Ley en comento, no propone un régimen punitivo, por el contrario, introduce 
diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y sociales ocasionados por el daño ambiental, sean 
resueltos primordialmente a través de mecanismos alternativos de solución a los que hace referencia el 
párrafo Cuarto del artículo 17 Constitucional que a la letra señala: 

“Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su 
aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión 
judicial”. 

Dicha minuta, retoma la premisa de que el bien jurídico a proteger es la calidad del ambiente y el derecho de 
las personas a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza viene a salvaguardar el derecho 
de los mexicanos a un ambiente sano, así como el de las futuras generaciones, pues establece el principio de 
que el que contamina restaura y, en su caso, compensa y ya no será posible que pagando una multa, se 
permita contaminar, pues se impulsa una nueva cultura de respeto al medio ambiente. 

Es así que los Diputados integrantes de la Comisión de Marina, una vez analizado el contenido de la minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, donde se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al medio Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas 
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Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales, 
consideramos importante, enfrentar de manera enérgica y con los instrumentos legales que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos nos otorga, el alarmante problema que representa hoy la 
degradación del medio ambiente ya que estimamos que las medidas adoptadas hasta ahora para combatir 
estas conductas, han sido insuficientes, por ello, en aras de preservar de la mejor manera nuestros recursos 
naturales, son convenientes y viables las propuestas contempladas en la minuta presentada ante esta 
honorable soberanía, como instrumentos idóneos necesarios para frenar la degradación creciente de nuestro 
medio ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Marina emite la siguiente: 

Opinión 

Primero. Con base en el estudio y análisis expresado, se considera la minuta con proyecto de decreto, que 

propone la creación de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, General de Vida 
Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, y de las Leyes de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Navegación y Comercio Marítimos, y General de Bienes 
Nacionales, como viable en virtud de las aportaciones reales para favorecer dentro de un marco legal las 
innovaciones planteadas. 

Segundo. Con base en los argumentos expresados en la presente opinión, se desprende que las reformas, 

adiciones y derogaciones que se proponen, constituyen las herramientas legales idóneas que redundaran en 
beneficio de las personas y nuestro medio ambiente, por lo consiguiente la opinión de esta Comisión de 
Marina es que debe dictaminarse en sentido positivo. 

Tercero. La presente Opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta Comisión. 

Cuarto. Remítase la presente Opinión a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Justicia, de esta Cámara de Diputados para los efectos legales a que haya lugar. 

Quinto. Comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2013. 

La Comisión de Marina, diputados: José Soto Martínez (rúbrica), presidente; Raúl Santos Galván Villanueva 

(rúbrica), Carlos Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica), Germán Pacheco Díaz (rúbrica), María de Lourdes 
Amaya Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Luis Gómez Gómez (rúbrica), Marco Antonio 
Bernal Gutiérrez, Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), secretarios; Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Luis 
Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Roberto López Suárez (rúbrica), Raúl Macías Sandoval 
(rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Máximo Othón Zayas, Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), 
Víctor Serralde Martínez (rúbrica), Uriel Flores Aguayo, Rafael González Reséndiz.» 

«Opinión de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, fue turnada la anterior 
minuta para dictamen y para opinión a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Recursos 
Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de Gobernación de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión. 
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La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 157 y 158, 
numeral 1, fracción IX, del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se abocó al 
estudio y análisis de la minuta mencionada en el exordio del dictamen, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes  

Primero. El 25 de agosto de 2010, el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno de la Cámara de Senadores, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Segundo. El 6 de diciembre de 2011, el pleno de la honorable Cámara de Senadores aprobó la iniciativa por 

72 votos. 

Tercero. El 8 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la minuta a las 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia para dictamen, y para opinión de 
las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina 
y de Gobernación. 

II. Contenido de la minuta  

Primero. La minuta propone la expedición de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la cual busca 

armonizar la legislación en materia de responsabilidad ambiental, regulando la responsabilidad respecto a dos 
hipótesis dañosas: la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y 
afectaciones ocasionados a la salud e integridad de las personas como resultado de materiales y residuos 
peligrosos que han sido liberados al entorno. 

Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente, la compensación 
ambiental, las· indemnizaciones y las acciones ambientales complementarias. El procedimiento de 
responsabilidad ambiental es de orden público e interés social. 

Segundo. Propone que serán nulos de pleno derecho, los convenios, contratos y demás acuerdos de 

voluntades que restrinjan o excluyan la responsabilidad ambiental, o contravengan las disposiciones de la ley. 

Tercero. Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se considerarán 

adversas las pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones que hayan sido claramente 
manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, 
mitigados y autorizados por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, previamente a la 
realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental. 

Cuarto. Señala que el daño ocasionado al ambiente es una consecuencia concurrente con el daño patrimonial 

sufrido por los propietarios de los elementos naturales. 

Quinto. Propone que la reparación y compensación del daño ocasionado al ambiente será preferente 

respecto al cumplimiento de otras obligaciones patrimoniales que correspondan en términos de la legislación 
civil. 

Sexto. Señala que cuando se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente se entenderán por 
demandadas las medidas ambientales complementarias. 

Séptimo. Define que son daños ocasionados al ambiente, daños a la salud y afectaciones a la integridad de la 

persona; de competencia federal, aquellos que se susciten a causa de conductas reguladas por leyes u 
ordenamientos de carácter general federales, respecto a materias de competencia federal. 

Octavo. Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al ambiente, de los daños a la 

salud, así como de las afectaciones a la integridad de las personas, ocasionados por sus representantes, 
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administradores, socios, gerentes, directores o empleados, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de 
sus funciones, en representación o bajo el amparo de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan 
la realización de las conductas dañosas. 

Noveno. Determina que la reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en la restauración, 

restablecimiento, recuperación o remediación de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos naturales o 
de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, o de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, 
de conformidad a la situación en la que se encontraban antes de ocurrido el daño. 

Décimo. Establece que las personas físicas o morales que con su acción u omisión, ocasionen directa o 

indirectamente un daño a la salud o afectación a la integridad de las personas, en términos del artículo 
segundo de esta Ley, serán responsables y estarán obligadas al pago de una indemnización o compensación. 

Undécimo. Contempla que la acción de responsabilidad ambiental prescriba en treinta años, contados a partir 
del día en que cesa la acción u omisión generadora del daño o afectación. 

Consideraciones  

Primera. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción debe considerar los compromisos asumidos por el 

Estado mexicano en el ámbito internacional en relación al desarrollo y establecimiento de normatividad 
enfocada a la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente. Nuestro país se ha caracterizado por el 
fomento, protección y preservación del medio ambiente en varios espacios y foros internacionales. Los 
objetivos y metas de los mismos se encaminan a garantizar el derecho a un medio ambiente sano, y los 
correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio. 

Para ello, cabe recordar la Conferencia de Estocolmo, celebrada en 1972, bajo el título Conferencia de 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, de la que se derivó el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, que coopero con los países miembros para resolver los problemas de contaminación, 
tanto regionales como subregionales y nacionales, en los terrenos técnico y económico-social. 

En 1984 se estableció la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, con el objeto de analizar y documentar la vinculación entre el desarrollo y el medio 
ambiente. Para 1992 se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo 
(CNUMAD), llevada a cabo en Río de Janeiro, Brasil, en la que estuvieron presentes 178 naciones 
representadas por sus jefes de Estado, siendo la primer reunión internacional que abordó el binomio medio 
ambiente y desarrollo, y asumió el desarrollo sustentable como objetivo de la comunidad de naciones. 

Derivado de las conferencias antes referidas se han establecido una serie de principios para regir e influir en 
los sistemas jurídicos de los Estados miembros en materia de protección al ambiente. De tal suerte, que 
podemos mencionar entre los más importantes de la Declaración de Río, los siguientes: 

Principio 10.El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 

ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la 
información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la 
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones ... 

...Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes. 

Principio 11. Los Estados deberán desarrollas la legislación nacional relativa a la responsabilidad y la 

indemnización respecto a las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales. Los Estados deberán 
cooperar asimismo de manera expedita -}L más decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales 
sobre responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las 
actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera de su jurisdicción. 
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Principio 16. Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internacionalización de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina 
debe, en principio, cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés 
público... 

Derivado de ello, el Estado mexicano se comprometió a legislar en materia de responsabilidad por daños 
ocasionados al ambiente, indemnización. y .compensación de las víctimas de la contaminación, y para hacer 
posible el acceso efectivo de la ciudadanía a los tribunales que impartan justicia en materia ambiental. 

Segunda. En nuestro país, la legislación y las instituciones relacionadas con el medio ambiente y la ecología 

han evolucionado durante las últimas tres décadas. Así tenemos que la primera Ley Federal en materia 
ambiental es de 1971, cuya aplicación fue competencia de la secretaría de Salubridad y Asistencia y del 
Consejo de Salubridad General, siendo en 1972 que se crea la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente. 
A principios de la década de los ochenta se creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) y, 
dentro de ella, la Subsecretaría de Ecología y se incluyó por primera vez un capítulo de ecología en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

La Ley Federal de Protección al Ambiente se publicó el 11 de enero de 1982, abrogando la Ley para prevenir 
y controlar la Contaminación de 1971, la ejecución de dicha normatividad estuvo a cargo del Ejecutivo federal. 

En 1987 se publicó el decreto por el que se reformó el párrafo tercero del artículo 27 y se adicionó la fracción 
XXIX G al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de explicar que 
entre el ámbito potestativo que corresponde a la nación de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, se encuentran las relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, y facultar al Congreso de la Unión “para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

En 1988 se publicó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), siendo la 
autoridad competente para su aplicación la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue). 

De igual forma, se reguló la figura de la evaluación del impacto ambiental como requisito previo para el 
otorgamiento de permisos y autorizaciones en las materias ecológicas del ámbito federal, correspondiendo a 
las entidades federativas y a los municipios evaluar el impacto ambiental en materias fuera del ámbito de 
competencia federal; se incluyeron los conceptos de áreas naturales protegidas, zonas sujetas a conservación 
ecológica y la denuncia popular, que podía ejercer cualquier persona ante la Sedue, entre otras. 

En la década de los noventas, en mayo de 1992, se creó mediante reforma a la Ley de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), y mediante Decreto Presidencial se expidió su 
Reglamento Interior, de tal suerte, que en junio de 1992, se crearon dos de las dependencias más importantes 
en el rubro ambiental, es decir, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) y el Instituto 
Nacional de Ecología (INE), como órganos desconcentrados de la Sedesol. 

En diciembre de 1996 se publicó el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
LEGEEPA, reforma sustantiva y profunda, en la que se confirma la figura de la denuncia popular, que a partir 
de dicha reforma debió presentarse ante la Profepa; se reguló el procedimiento que debe dar esta 
Procuraduría a las denuncias recibidas, atribuyéndole facultades para efectuar las diligencias necesarias, 
iniciar los procedimientos de inspección y vigilancia con el propósito de determinar la existencia de actos, 
hechos y omisiones constitutivos de la denuncia; y precisando que las resoluciones que emita la Profepa 
tendrán el carácter de recomendaciones a las autoridades federales, estatales o municipales, necesarias para 
promover ante la autoridad responsable la ejecución de las acciones procedentes. 

Para enero de 2003, se publicó el decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la actual Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. En su articulado se establecen las atribuciones del INE y de la 
Profepa, los cuales pasaron a ser desconcentrados de dicha secretaría. 



56 

 

Tercera. La necesidad de crear un sistema de responsabilidad ambiental, no sólo obedece al reclamo de 

reparación de daños ocasionados al entorno, sino fundamentalmente a la demanda social de participación 
directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo a los tribunales del Poder Judicial, esto ha 
sido expresado con claridad por expertos de todo el mundo en el marco de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
Sostenible de Johannesburgo, celebrada en 2002, para revisar el avance de los compromisos de la 
Conferencia de Río de Janeiro. El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), auspició 
seis simposios de jueces, ministros, magistrados y expertos en el tema de justicia ambiental en todo el mundo, 
que concluyeron con la expedición de una declaración, que dice :“Afirmamos que un poder y un proceso 
judiciales independientes son decisivos para la ejecución, el desarrollo y la aplicación coercitiva del derecho 
ambiental, y que los miembros del poder judicial, son asociados imprescindibles para promover el 
cumplimiento, la ejecución y la aplicación coercitiva del derecho ambiental internacional y nacional...”: 

Derivado de ello, en la minuta que se estudia se proponen preceptos sobre responsabilidad ambiental en las 
leyes ambientales generales y sectoriales. Reconociendo. y retomando la premisa de que el bien jurídico 
tutelado por las normas positivas ambientales, es la calidad del ambiente y el derecho del hombre a una vida 
saludable y productiva en armonía con la naturaleza. El propio artículo cuarto constitucional señala que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Por ello, resulta incuestionable la importancia de una Ley específica que determine los mecanismos de 
reparación, compensación o restauración del daño ambiental, como la que se propone en la Minuta, para 
uniformar los actos de las autoridades, y brindar mayor certidumbre al gobierno y a la sociedad. 

La propuesta permite incorporar al marco jurídico nacional principios internacionales aceptados con 
anterioridad, además de fortalecer la participación ciudadana y permitir al estado cumplir con la garantía 
constitucional que tiene todo individuo a un medio ampiente sano para su desarrollo y bienestar, ya que 
nuestra sociedad se preocupa por el daño infligido a los componentes del ambiente; existe una demanda 
social de participación directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo y sin intermediación 
a los tribunales del Poder Judicial, así como la participación activa de éste en la resolución de los conflictos 
ambientales, bajo un régimen especial de responsabilidad ambiental distinto al civil. 

Cuarta.El proceso de dictamen de la minuta por la colegisladora se fortaleció con la celebración de un foro de 

discusión respecto de las iniciativas de Ley de Responsabilidad Ambiental, el cual tuvo verificativo el día 
miércoles 17 de marzo de 2011, en el cual participaron los más reconocidos juristas y estudiosos del derecho 
ambiental en México, representantes de diversos sectores involucrados, como el Poder Judicial Federal, el 
Ejecutivo federal, funcionarios de las Entidades Federativas, el sector empresarial, la sociedad civil 
organizada y la academia. 

Quinta. La Minuta que motiva la presente opinión resulta complementaria y congruente con reformas 

constitucionales ya aprobadas por el Congreso de la Unión, como la del 18 de junio de 2008, en la que se 
establece la transformación integral del modelo de justicia penal que impulsa, entre otras figuras, la de justicia 
restaurativa que implica diversas salidas alternas al proceso atendiendo fundamentalmente a la reparación de 
los daños. 

De igual forma, la modificación al artículo 17 constitucional introdujo dos figuras que han sido aprobadas por el 
dictamen de las iniciativas que se pone a consideración de la asamblea, las acciones colectivas y los 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En la minuta se define por primera vez el concepto de daño ocasionado al ambiente y determina quienes 
serán los sujetos legitimados para exigir su reparación, restauración o compensación, privilegiando en todo 
momento el interés general y la preservación de los elementos naturales. 

Destacando que la minuta no busca crear un sistema exclusivamente punitivo, sino que por el contrario 
introduce diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y sociales ocasionados por el daño ambiental, 
sean resueltos primordialmente a través de mecanismos alternativos a los que hace referencia el párrafo 
cuarto del artículo 17 constitucional, además de orientar la política ambiental hacia la prevención de los daños. 

Aunado a lo anterior, se reconoce el derecho de toda persona de resolver las controversias de carácter 
jurídico y social que se ocasionen por la producción de daños y riesgos al ambiente, a través de vías 
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colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten 
ambiental y socialmente más positivas, siempre con la participación que corresponde a la autoridad ambiental 
para salvaguardar el interés general. 

Sexta. En virtud de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción coincidimos 
en presentar a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia, la siguiente 

Opinión 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con base en la valoración realizada respecto a la presente 
minuta que propone la creación de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental considera que es viable dado 
que constituye una propuesta sumamente relevante y necesaria para el sistema jurídico ambiental mexicano. 

La aprobación de esta minuta refleja el compromiso del Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos por la preservación de la naturaleza. Armonizando la legislación en materia de derecho ambiental y 
derecho al agua, con el texto vigente del artículo cuarto constitucional, en el que se establece que: “El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.”. 
Decreto que prevé en su artículo segundo transitorio que las disposiciones relativas al derecho a un medio 
ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental se incorporarán al marco jurídico 
nacional dentro de los 180 días a partir de su entrada en vigencia. 

Se remite la opinión a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Por oficio comuníquese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2013. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, diputados: Arely Madrid Tovilla (rúbrica), presidenta; 

Enrique Alejandro Flores Flores (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa 
Song (rúbrica), Flor Ayala Robles Linares, María del Rocío García Olmedo (rúbrica), Juan Manuel Diez 
Francos (rúbrica), Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Roberto Reyes Gámiz (rúbrica), Verónica García 
Reyes (rúbrica), secretarios; Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Alberto Coronado Quintanilla, Martha 
Leticia Sosa Govea (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Cordova 
(rúbrica), Alfonso Inzunza Montoya, Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), José Antonio Hurtado Gallegos 
(rúbrica), Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Benjamín Castillo Valdez, Jorge Terán Juárez (rúbrica), Alejandro 
Carbajal González (rúbrica), Pedro Pablo Treviño Villarreal (rúbrica), Nuvia Magdalena Mayorga Delagado, 
Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Fernando Belauzarán Méndez (rúbrica), Javier Salinas Narváez 
(rúbrica), Juan Manuel Carbajal Hernández.» 
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17-04-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, con proyecto 

de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, General de Vida 
Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 416 votos en pro, 0 en contra y 0 

abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 17 de abril de 2013. 
Discusión y votación, 17 de abril de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, Y DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, GENERAL 
DE VIDA SILVESTRE, GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y DE AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY 
GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Para fundamentar el dictamen tiene el uso de la tribuna la 

presidenta de la Comisión, la diputada Lourdes Adriana López Moreno. 

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Con su venia, señor presidente. Compañeros legisladores, 

pensé mucho cómo presentar hoy este dictamen para la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y recordé 
un cuento.  
Había una vez un rey soberbio y prepotente, orgulloso, que un día tiene un accidente y queda imposibilitado 
de caminar, salvo usando muletas; entonces, emite un decreto ordenando que en su reino todas las personas 
caminaran usando muletas. 

Con el paso de los años, a pesar de la muerte de dicho rey, a la gente le quedó la costumbre de caminar con 
muletas, y solamente algunos ancianos recordaban cómo en algún momento pudieron caminar solo con sus 
propias piernas. 

Un joven en una ocasión decide intentar caminar sin las muletas, obviamente cada que lo intentaba se caía y 
eso propició que se convirtiera en el hazmerreír del pueblo. Pero hubo un día que logró caminar, correr y 
luego saltar con sus propias piernas. Lo que sucedió fue que los demás comenzaron a llamarlo loco. 

Hoy en materia ambiental nuestro país, México, se quita las muletas y avanza con certeza hacia el desarrollo 
sustentable. 

El dictamen que crea la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental da cumplimiento a dos compromisos 
fundamentales en nuestro país; el primero, contraído en 1992 con la suscripción de la Declaración de la 
Cumbre de Río, que establece: Los Estados deberán desarrollar legislación nacional relativa a la 
responsabilidad y a la indemnización respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales; 
el segundo, derivado del mandamiento del artículo 4o. constitucional y el decreto que dio lugar a la reforma 
del derecho humano a un medio ambiente sano, que prevé: El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por la ley. 

La Ley de Responsabilidad Ambiental impulsa un sistema de justicia ambiental de vanguardia, equilibrado, 
racional e integrado a las reformas, exigencias y mandamientos constitucionales en materia penal, de acción 
colectiva, de justicia alternativa, de justicia administrativa y de derechos humanos. 
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Por primera vez se precisa en la ley el concepto de daño ambiental, así como la forma en la que éste deberá 
ser reparado, y excepcionalmente compensado en especie; es decir, con la restitución de los servicios 
ambientales perdidos y sin indemnizaciones económicas. 

La ley reconoce los avances y dificultades del sistema administrativo de protección ambiental vigente, además 
permite concordar y complementar racionalmente los procedimientos e instrumentos de política ambiental que 
ya se utilizan en el país, con un sistema de reparación del daño de vanguardia. 

Esta ley otorga certeza jurídica al sector económico, a las organizaciones sociales, a las instituciones 
públicas, al Poder Judicial y a todas las personas a las que la Constitución les reconoce el derecho de tutela 
ambiental. 

El sistema manda un mensaje de seriedad y exigencia frente a una obligación prevista en la ley desde hace 
años: deben de evitarse los daños ambientales y quienes los produzcan deberán internalizar los costos de la 
afectación, reparando los daños y asumiendo la responsabilidad que la Constitución les impone. 

Las penas económicas se incrementan únicamente para las empresas que cometen actos delictivos; es decir, 
quienes producen daño como resultado de actos violatorios a la ley, cometidos en forma dolosa o intencional, 
lo que constituye uno de los hechos más reprochables y gravosos para la sociedad mexicana. 

Por primera vez en nuestro país en materia ambiental será más caro pedir perdón que pedir permiso. No 
obstante lo anterior, la ley antes que nada es preventiva, porque desde su texto distingue entre dos posibles 
infractores: quienes incumplen la ley y quienes la desdeñan. 

Aquellas personas o empresas que han realizado esfuerzos por cumplir la Ley Ambiental y que impulsan una 
cultura corporativa sustentable, la ley les premia anticipadamente con una reducción sustancial de las 
consecuencias jurídicas que nacen del daño ambiental. Con ello, sin propiciar impunidad, se envía el mensaje 
de que es moral y económicamente preferible prevenir daños y cumplir voluntariamente. 

Esta ley es esencialmente conciliatoria y por primera vez en México impulsa con todo vigor los mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos ambientales. Se logra esto con un título dedicado a la justicia 
alternativa y la creación de un derecho nuevo. 

A toda persona que ocasione un daño se le reconoce el derecho de resolver el conflicto de manera 
concertada y transparente. La ley garantiza que la justicia alternativa no dará lugar a la impunidad, pues las 
sanciones administrativas y penales serán aplicables, aún y cuando haya conciliación, pero con beneficios de 
reducción sustancial de las sanciones. 

La ley armoniza e impulsa el trabajo interinstitucional de prevención y reparación de daños al ambiente, pues 
ordena a las autoridades ambientales y ministeriales a emitir programas de prevención de daños e ilícitos y 
mandata el abatimiento de la impunidad en materia de delitos ambientales mediante la denuncia al Ministerio 
Público; impulsa la coadyuvancia con la Profepa y con la PGR, y desde luego, genera una sinergia favorable 
de la Profepa y las procuradurías ambientales estatales para sumar esfuerzos en la acción judicial de 
reparación de daños. 

El proceso judicial de responsabilidad ambiental, previsto en la ley, reconoce un gran avance en la reforma de 
acciones colectivas, por lo que hace una remisión directa al Código Federal de Procedimientos Civiles para 
unificar el proceso frente a los jueces federales, añadiendo el mandato para que el Poder Judicial impulse la 
jurisdicción ambiental especializada de manera eficaz y sin costos adicionales al erario público. 
Adicionalmente, incrementa a 12 años el término de prescripción de la acción colectiva por daño ambiental. 

En suma, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental posiciona a México en la vanguardia frente al sistema 
internacional de leyes de responsabilidad por daño ecológico, introduciendo un sistema más justo, más 
equitativo, garantista y adecuado a la realidad mexicana, con figuras y procesos equilibrados, racionales e 
incluyentes. 
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Todo lo anterior ha sido posible gracias a un largo periodo de maduración del proyecto legislativo de más de 
10 años, en el que se ha consultado y escuchado a los sectores económico, social, académico y 
gubernamental. 

El dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
constituye una de las iniciativas y reformas más relevantes de los últimos años dentro del sistema jurídico 
ambiental de nuestro país. Y en ella se refleja el esfuerzo legislativo y el compromiso de este Congreso por la 
preservación de la naturaleza. 

Este compromiso lo veremos hoy reflejado con su voto a favor de este dictamen, en el que mostraremos que 
podemos quitarnos las muletas para que dejemos a las futuras generaciones un planeta en mejores 
condiciones del que estamos encontrando. Pero sobre todo, para que juntos, en materia ambiental logremos 
que México avance. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Está a discusión el dictamen. 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario tiene el uso de la voz la diputada Cristina Olvera Barrios, del 
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Le doy la más cordial bienvenida a un grupo de alumnos y alumnas del Colegio Vasconcelos, primaria número 
5, que están hoy acompañándonos en la sesión. Bienvenidos todos los alumnos del Colegio Vasconcelos. 

La diputada Cristina Olvera Barrios: Con su permiso, diputado presidente. Compañeras diputadas y 

diputados, México ha vivido por décadas experiencias de pérdida, deterioro y afectaciones negativas en sus 
recursos naturales, hábitat y ecosistemas atribuidos a sujetos y empresas. Que se consideran suficientes para 
proponer la necesidad de un nuevo régimen jurídico en materia de responsabilidad ambiental.  
El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza cifra sus esperanzas para dar una solución y se congratula que hoy 
México traduzca su compromiso de preservar un medio ambiente sostenible mediante acciones concretas, al 
presentar una normatividad congruente con el daño que ha sufrido el medio ambiente al proponer la Ley de 
Responsabilidad Ambiental, que por su contenido y fin resultan relevantes dentro del sistema jurídico 
ambiental de nuestro país. 

Ahora con la aprobación de la creación de la Ley de Responsabilidad Ambiental, la reparación del daño 
ocasionado al ambiente y su comprensión ambiental serán de utilidad pública. 

Las personas morales serán responsables del daño que puedan ocasionar al medio ambiente, ya sea en su 
carácter de representantes, administradores, socios, gerentes, directores o empleados. Cuando sean omisos 
o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el amparo de las personas morales, o 
cuando ordenen o consientan la realización de las conductas ilícitas. 

También se impulsa y privilegia a la solución de los conflictos producidos por el daño ambiental mediante el 
diálogo y la concertación, siempre bajo la premisa de la restitución. 

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental cuenta con un principio innovador a través de la aplicación de 
la justicia alternativa, al facultar a la Semarnat a realizar acciones eficaces frente al daño ambiental producido 
por sus infractores, sin necesidad de esperar una sentencia judicial, y hace una reconsideración en la sanción 
económica judicial para aquellas personas que siendo responsables de producir un daño opten por repararlo 
de manera voluntaria y concertada con la autoridad ambiental y mediante supervisión judicial. 

Avancemos en el empoderamiento ciudadano y la intervención directa del Poder Judicial, sin escatimar ni 
restringir pretensiones procesales en materia de protección del medio ambiente. 

Hoy reflejamos nuestro esfuerzo imperante para respetar y hacer posible el texto del artículo 4o. de nuestra 
Constitución Política, en materia de derecho ambiental y derecho al agua, la cual establece que el daño y el 
deterioro ambiental generan responsabilidades para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por la ley. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza aplaudimos la trascendencia de esta propuesta y, con 
ello, la oportunidad de propiciar el logro de las aspiraciones de la justicia de los ciudadanos y de la comunidad 
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internacional por un sistema jurisdiccional que atienda con toda eficacia los conflictos sociales producidos por 
los daños que se ocasionan al ambiente y por ello otorgamos nuestro voto a favor. Muchas gracias y con su 
permiso, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Para fijar la posición del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, tiene el uso de la voz la diputada Zuleyma Huidobro González. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, señor presidente. Aquí arriba tenemos una frase 

donde se habla que el Respeto al derecho ajeno es la paz; lo contrario significaría que la falta de respeto 
provoca la guerra.  
 
Parece innecesario justificar la necesidad de aprobar el presente dictamen; por una parte es una obligación 
constitucional expedir la ley que protege del daño ambiental, al tiempo que su diseño de carácter vinculante 
no interfiere de forma alguna con las demás normas e instancias penales, civiles, administrativas y 
ambientales, como tampoco lo hace con instrumentos internacionales en la materia, a los cuales nuestro país 
se encuentra adherido. 

Por la otra, resulta impostergable la implementación de mecanismos jurídicos sólidos, de protección 
ambiental, que coadyuven al despliegue económico sano y equilibrado de la nación. 

Como sabemos, el catálogo de eventos contaminantes en nuestro territorio es variado y extenso. El deterioro 
y aniquilación de cuerpos de agua de zonas boscosas y selvas, de manglares y de áreas naturales protegidas 
son solo algunos de los resultados del establecimiento de dispositivos administrativos fallidos y desorden 
generalizado de las políticas públicas del Estado mexicano. 

Si a lo anterior agregamos las perniciosas inercias culturales que perviven en nuestra sociedad, resguardadas 
aún en los permanentes y variados procesos sociales de subdesarrollo; entonces, el escenario ecológico que 
nos envuelve aparece desastroso y el futuro previsible desolador. 

Pero la continúa ampliación de la escasez y penuria que estimula la pobreza, no se equipara con los vicios y 
anomalías sistemáticas que arrastra el país. Lo determinante del daño ambiental en México no se encuentra 
localizado en la falta de conciencia moral, sino en las conductas productivas de los agentes económicos 
fundados en el rezago tecnológico, así como en las prácticas de ilegalidad, corrupción e impunidad de sus 
procedimientos legales y administrativos; es un problema estrictamente estructural. 

Durante las últimas décadas hemos sido testigos de pérdidas y afectaciones al ambiente y ecosistemas, 
atribuibles a individuos o empresas con responsabilidad de estos hechos, razón suficiente para ponderar la 
implementación de regulaciones jurídicas que impidan su continuidad. 

La iniciativa que valoramos el día de hoy aparenta cierta simplicidad por su claridad y determinación jurídica; 
no obstante, los contenidos que la sustentan son complejos y relevantes. Esta afirmación, lejos de demeritar 
el documento, lo dimensiona en su justo diseño jurídico y su indudable valor social. 

Los bienes jurídicos tutelados por la presente ley no constituyen solo elementos fundamentales para el 
desarrollo equilibrado del país, sino para su completa viabilidad. La protección de nuestros ecosistemas no 
puede consistir más en una proclama discursiva que comulgue con los deseos internacionales de cuidar el 
medio ambiente de manera global; forma parte sustancial de los procesos productivos modernos que permitan 
la generación de riqueza en las naciones y la consecuente estabilidad social de sus miembros. 

En la actualidad la legitimidad y viabilidad de los Estados pasa por el uso y consumo racional de los recursos. 
Hasta hace apenas poco más de una década la concepción de seguridad nacional transitaba por temáticas 
tradicionales propias de la geopolítica, donde la integridad del territorio, sus habitantes y el Estado constituían 
los ejes centrales que determinaban la búsqueda de ese fin. 

Sin embargo, hoy en día cualquiera estará de acuerdo en las estrategias de seguridad nacional. Pasan 
necesariamente por la conservación y buen uso de los escasos recursos naturales que dan sustento a la 
población, insumos a los procesos productivos, y equilibrios de la integridad y despliegue corporal de los 



5 

 

individuos. Esto es, el desarrollo y progreso de las naciones requiere de la adecuada y racional 
implementación de sus bienes territoriales. 

El paradigma ideológico que celebra la conquista y despojo extremo de la naturaleza, y que durante siglos 
dominó la conciencia del hombre en su relación con la misma, ha evolucionado a uno que pondera la 
comprensión vinculatoria del entorno y su protección. 

Ello ha significado un cambio en la concepción que guardamos respecto al significado y consecuencias del 
progreso. La idea de progreso, por lo menos durante los últimos 300 años, había significado un incesante 
desarrollo material de las naciones. 

En la actualidad el progreso económico carece de sentidos y de forma paralela no se establecen las 
condiciones suficientes de sustentabilidad. Los procesos de industrialización y modernización de las 
economías mundiales se basaron tradicionalmente en el saqueo y destrucción de la naturaleza, no obstante 
en la actualidad la mayoría de las sociedades basan su crecimiento y riqueza principalmente en el desarrollo 
del sector terciario de servicios y, por lo mismo, en la ejecución de sistemas productivos más eficientes y 
limpios. 

El verdadero dilema ambiental de México se encuentra en la disyuntiva de resguardar sus ecosistemas, a la 
vez que resolver en forma simultánea las amplias deficiencias productivas en un contexto social de pobreza. 

El documento que se presenta no pretende instituir un sistema meramente punitivo, sino que traza la 
posibilidad de seguir diversas rutas y alicientes para que los conflictos jurídicos y sociales generados por el 
daño ambiental sean resueltos fundamentalmente mediante dispositivos alternos, en clara referencia a las 
estipulaciones constitucionales. 

Determina puntualmente quiénes serán los sujetos legitimados para exigir reparación, restauración o 
compensación de los daños ocasionados al ambiente, vigilando en todo momento el interés general y la 
preservación de los elementos naturales. 

De igual forma, la ley que valoramos armoniza el trabajo interinstitucional. Obliga a la autoridad ambiental y 
ministerial a emitir programas de prevención de daños e ilícitos y colaboración jurisdiccional. 

La ley federal otorga certeza. No pretende redundar en aquello que puede ser alcanzado por los 
procedimientos vigentes en términos de justicia ambiental; por el contrario, intenta extender los instrumentos 
legales resolutivos de los conflictos ambientales, con posibilidades jurídicas y procesales hasta ahora 
inexistentes en nuestro modelo jurídico, que atiendan lo que la responsabilidad administrativa civil o penal no 
ha podido resolver. 

La ley contempla las acciones colectivas y promueve la unificación de criterios y procedimientos, a la vez que 
impulsa la institucionalización de la jurisdicción especializada. 

La ley promueve la justicia alternativa de controversias, prevé un trato diferenciado y con amplios beneficios 
jurídicos para aquellas empresas y personas que, aun y cuando han ocasionado un daño en forma dolosa en 
el pasado, se han esforzado por cumplir la normatividad, obteniendo certificados de cumplimiento en 
auditorías, desarrollando programas de capacitación y contratación de seguros de daños. 

En occidente, durante siglos se empeñó en su lógica estructural de saquear y destruir la naturaleza; la riqueza 
económica que ello generó les dio estabilidad y legitimidad, así como la posibilidad de delinear una 
reingeniería productiva e ideológica. Esto les permitió eventualmente comenzar a regenerar y restituir la 
destrucción que habían ocasionado. 

Nosotros no alcanzamos todavía los niveles económicos que lograron la mayoría de las naciones 
democráticas occidentales, pero eso no debe de significar un obstáculo para comenzar a resolver eficazmente 
la destrucción ambiental que padecemos. De no hacerlo, nuestro futuro será innecesariamente postergable. 
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Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano aprobará el presente dictamen. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la voz para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la diputada Lilia Aguilar. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:Muchas gracias. Con la venia del pleno. Antes de dar el posicionamiento del 

Partido del Trabajo, queremos hacer un reconocimiento al iniciador —valga la redundancia— de esta minuta 
que hoy recibimos, que viene de una iniciativa, obviamente del Partido Verde Ecologista y que ha venido a 
traer a la agenda el tema ambiental que antes parecía tan lejano, que antes parecía que no había que 
atenderlo porque no era importante, porque había que atender otros temas que parecían más trascendentes y 
como decía Víctor Hugo: Mientras la naturaleza nos gritaba, nosotros, la raza humana, no la escuchábamos.  
Este reconocimiento entonces para el diputado Arturo Escobar, quien ha defendido esta iniciativa, y a la 
bancada del Partido Verde Ecologista. 

Seré muy breve y diré porqué el Partido del Trabajo está votando esta minuta de dictamen a favor. 

Primero, porque es una iniciativa o es una minuta que no solamente trata el tema ambiental por encima. Tiene 
no solamente su fundamento en el artículo 4o. constitucional, sino que ya regula la responsabilidad ambiental 
por daños ocasionados al ambiente de forma real; define por primera vez el concepto de daño ocasionado al 
ambiente; unifica los conceptos de daño, reparación y compensación ambiental. 

El texto que se propone no busca crear un sistema punitivo —y en eso hay que ser muy claros— sino por el 
contrario, introduce diversos incentivos para que los conflictos sean resueltos a través de mecanismos 
alternativos. Además se privilegia a la solución de conflictos mediante el diálogo y se establecen mecanismos 
alternativos de solución de controversias, como la mediación y la conciliación. 

Prevé, compañeros diputados, un trato diferenciado con amplios beneficios jurídicos para aquellas empresas y 
personas que, aun cuando han ocasionado un daño al ambiente, se hayan esforzado por cumplir las normas 
ambientales y obtengan certificados de cumplimiento en auditoría ambiental. 

Finalmente, legitima a las procuradurías ambientales locales para defender judicialmente el daño que se 
produce en la jurisdicción territorial, el daño al ambiente, que es el daño a todos nosotros, finalmente. Y se 
legitima a los miembros de la comunidad para demandar la responsabilidad ambiental a personas físicas o 
morales. 

Creemos que esto posiciona a México adelante en el tema de responsabilidad ambiental, pero además le da 
un tratamiento de fondo al tema que antes se conocía como ecológico, como muy superficial y hoy esta 
Cámara de Diputados lo está tomando en serio y lo está tomando de fondo. 

Reiteramos nuestro reconocimiento al iniciador y es por esto que el PT se posiciona a favor de esta minuta. 
Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la voz el autor de la 

iniciativa, el diputado Arturo Escobar y Vega, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 

El diputado Arturo Escobar y Vega: Gracias, presidente. La diputada Lourdes López Moreno, como 

presidenta de la Comisión de Medio Ambiente, y las diputadas que le siguieron en la palabra han descrito de 
manera espléndida la absoluta y enorme relevancia que tiene lo que para un servidor es, después de la 
reforma constitucional en materia ambiental, el segundo documento legislativo más importante en la historia 
de nuestro país.  
 
Simplemente lleva en comisiones más de 11 años. Bien dice el presidente de la Cámara que el día que se 
promulgue por el presidente de la República esta ley, será un día de festejo para todos aquellos a los que nos 
interesa el medio ambiente. 
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Quiero hacer un reconocimiento de nombre a todos los diputados federales que compartieron conmigo los 
seis años de las pasadas legislaturas en el Senado de la República. 

Al diputado Beltrones, al diputado Villarreal, al diputado Aureoles, al diputado Monreal, al diputado Anaya, al 
presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Arroyo, al presidente en turno de la Cámara de Diputados, 
José González Morfín, por supuesto al diputado Tomás Torres, al diputado Jorge Mendoza, al diputado Carlos 
Aceves del Olmo, al diputado Guillermo Anaya, al diputado Rodolfo Dorador, al diputado Juan Bueno Torio, al 
diputado Rubén Camarillo, al diputado José Isabel Trejo Reyes, a la diputada Amira Gómez, al diputado Javier 
Orozco, al diputado Eloy Cantú, al diputado Alejandro Moreno Cárdenas, a la diputada Adriana González, a la 
diputada Nelly González y a la diputada Beatriz Zavala. 

Todos ellos, junto con un servidor, estuvimos los seis años del Senado buscando encontrar los consensos de 
una legislación que se consideró de las que generan más intereses o más controversia para su posible 
aprobación. 

Estuvo en el Senado cinco años y medio en comisiones. Una versión, otra. Estuvimos reunidos desde la 
Comisión de Medio Ambiente en el Senado con todos los grupos corporativos de intereses económicos, medio 
ambiente, ONG, dirigencias de los partidos políticos y se construyó un dictamen que por unanimidad salió del 
Senado de la República. 

Se cruza el proceso electoral y a efecto de no contaminar la minuta, se decidió que la Cámara de Diputados 
no legislara en esta materia en la recta final de la pasada legislatura. Pero creo que llegó el momento de 
hacerlo. 

México hoy pasa de un país de la palabra a los hechos en materia ambiental. Por fin se define lo que es daño 
ambiental. Por fin el principio que tienen los países más avanzados del mundo, que aquel que contamina debe 
asumir su responsabilidad, hoy en México se convertirá en ley vigente en algún momento más. 

El diputado Ricardo Pacheco, presidente de la Comisión de Justicia, a quien quiero reconocerle su enorme 
trabajo, su dedicación y su capacidad para construir consensos, logró que el dictamen se dictaminara con una 
velocidad muy importante en la Comisión de Justicia. 

Quiero subrayar y reconocerle a mi grupo parlamentario, pero especialmente a la diputada Lourdes López 
Moreno, a quien desde el primer día de esta Legislatura estuve encima de ella para que pudiera construir los 
consensos en la Comisión de Medio Ambiente, a todos y a cada uno se los reconozco. Gracias por su apoyo, 
porque estamos haciendo historia sacando este dictamen. 

Quiero culminar reconociendo a todos los grupos parlamentarios, porque hoy el tema ambiental no le 
pertenece a nadie, ni a algún sector ni a algún partido. Hoy el medio ambiente y su comisión se han 
convertido entre los temas más relevantes que tenemos en el Congreso mexicano, y temas que son parte de 
las plataformas y agendas de gobierno de todos los partidos, de todos los gobiernos y encauzamos a nuestro 
México a que de una vez por todas este tema sea tan relevante como los temas de combate a la pobreza, 
inseguridad y salud. Muchas gracias por su atención. Felicidades a todos. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado Escobar y Vega. Tiene ahora la 

palabra el diputado Rodrigo González Barrios, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

El diputado Rodrigo González Barrios: Con su permiso, diputado presidente. Honorable asamblea 

legislativa, evidentemente que el Partido de la Revolución Democrática, su fracción parlamentaria, va a 
respaldar esta minuta, este dictamen, porque considera de avanzada que en este país podamos tener ya una 
ley con estas características.  
 
Nos parece importante señalar que estos avances finalmente van a permitir que aquellas y aquellos que 
dañen el ambiente pueden ser sancionados, porque desde el momento en que existe esta ley nos queda 
perfectamente claro que hay personas físicas, personas morales, y el propio estado que contaminan y que en 
este caso deben de pagar ese daño. 
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En un informe de la Auditoría Superior de la Federación que se dio a la dependencia federal de Semarnat, ya 
señala que tenemos serios problemas de contaminación en el agua, serios problemas de contaminación en el 
aire, serios problemas de contaminación por residuos tóxicos, y evidentemente esto genera que la instancia 
federal, fundamentalmente el Ejecutivo federal, los ejecutivos estatales y también los ejecutivos municipales 
tengan una línea de conducta que nos ayude a la sociedad a mantener nuestro país libre de este tipo de 
circunstancias. 

Decía en alguna intervención que hice —en algunas de las que he hecho aquí— en ésta, la más alta tribuna 
del país, que nos es más fácil conservar este planeta que rentar otro, porque además no existe, al menos 
hasta ahorita no han encontrado alguno que reúna las características que tiene nuestro planeta Tierra. Pero 
es importante entonces que no pensemos que porque ya existe, no va a existir una sanción para aquellos que 
contaminen, pues evidentemente demos o abramos la puerta para que algunos que tienen muchos recursos lo 
puedan hacer y pagar una módica cantidad. 

No se trata de eso. Se trata de generar, a partir de esta ley, y a partir de las intervenciones que han tenido las 
organizaciones no gubernamentales en este aspecto, se trata de buscar la manera de tener una conciencia 
ciudadana, una conciencia cívica que nos permita, precisamente, que este país pueda tener un ambiente 
sano, al cual tenemos derecho, como ya lo dice el propio artículo 4o. constitucional. 

Obviamente celebro que haya sido un diputado del Partido Verde Ecologista de México quien haya planteado 
esta iniciativa. El PRD va a respaldar y va avalar las iniciativas que vayan a favor de las y de los mexicanos, 
como lo es ésta. Pero quiero hacer un comentario, creo que es importante que, aunque esta ley esté pasando, 
finalmente como se han hecho algunas modificaciones va a tener que regresar al Senado. 

Quiero comentarles, ciudadanas y ciudadanos diputados y a la opinión pública nacional, que me parece que 
no debe de haber prescripción en lo que tiene que ver con el daño ecológico y con quien lo hace, ¿por qué no 
lo debe de haber? Apenas el día de ayer o antier, un periódico de circulación nacional nos decía que hay en 
una población del estado de México, una paraestatal que ya terminó hace varios años, Asbestos de México, 
que generó —y apenas hoy se está descubriendo— que hay en un poblado del estado de México gravísimos 
casos de cáncer. 

La dependencia, el Instituto Mexicano del Seguro Social está investigando eso, hay más de 20 casos de 
cáncer, al parecer producidos precisamente por el asbesto, que ya se ha señalado que es una sustancia 
cancerígena. 

Creo que es importante que las debilidades que tenga esta ley, que hoy vamos a aprobar aquí en esta 
Cámara, puedan obviamente fortalecerse en un futuro muy inmediato, porque evidentemente es muy difícil 
para muchas y para muchos ciudadanos —como en este caso— determinar quién es el responsable, por 
ejemplo, de este tipo de muertes. 

Con estas consideraciones y con algunas otras que seguramente se estarán dando, obviamente avalamos y 
aprobamos esta minuta que viene del Senado de la República. Felicidades a este cuerpo legislativo y 
felicidades también a todo el pueblo de México. Muchas gracias, diputadas y diputados. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Ahora para fijar la posición del 

Grupo Parlamentario del PAN, tiene el uso de la tribuna el diputado Andrés de la Rosa Anaya. 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 

legisladores, toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho; el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque, en términos de lo dispuesto por la ley.  
 
Compañeros y compañeras, éste es el mandato que nuestra Norma Fundamental establece en su artículo 4o., 
y que como representantes de la sociedad estamos obligados a cumplir y a hacer que se cumpla, redoblando 
esfuerzos para crear disposiciones jurídicas que protejan el derecho de todas y todos los mexicanos a 
desarrollarse en un ambiente sano. Es nuestro deber asegurar el ejercicio de su derecho a disfrutar de un 
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 
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Éste es uno de los pilares fundamentales en el que descansa el ejercicio de todos los derechos humanos. Un 
medio ambiente sano es una aspiración de la humanidad, ya que es fundamental en el desarrollo integral y en 
la calidad de vida de las personas, de las generaciones presentes y futuras. 

Hasta ahora han sido varios los compromisos que ha suscrito nuestro país en materia ambiental, basta 
señalar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, dentro de los cuales se hace referencia, en el punto séptimo, a 
la necesidad de garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 

En efecto, hoy en día es de especial importancia proteger nuestros recursos nacionales: el agua, los 
ecosistemas, las especies vegetales y animales, ya que derivado de ello las comunidades se benefician. No 
hay duda de ello. 

Por ello celebramos la aprobación del dictamen que aquí se discute, ya que con la expedición de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental se está dando un paso firme para lograr su protección. 

Con la aprobación de esta ley, quienes causen daño al ambiente deberán repararlo y compensarlo, y se 
establecen además mecanismos alternativos de solución de controversias, procedimientos administrativos, así 
como también se actualizan las sanciones en materia de responsabilidad penal, pero además cabe resaltar la 
creación de juzgados de distrito especializados en materia ambiental. 

Para Acción Nacional es éticamente obligatoria la protección del medio ambiente para garantizar que las 
generaciones futuras tengan la misma oportunidad de disfrutar de una vida plena, tanto como la deben tener 
las generaciones que les precedan. 

Así pues, nuestro grupo parlamentario votará a favor del presente dictamen y comenzaremos a trabajar para 
contribuir en el diseño de políticas integrales en materia de prevención de daños al ambiente, tal y como se 
establece en la ley que estamos por aprobar. 

De igual manera y en aras de contribuir a contar con disposiciones claras respecto de la protección al 
ambiente, presentaremos reservas al marco jurídico secundario, que también se modifica en el dictamen en 
comento. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Finalmente, en esta ronda de 

fijación de posturas, tiene el uso de la voz la diputada Erika Yolanda Funes Velázquez, a nombre del Grupo 
Parlamentario del PRI. 

La diputada Erika Yolanda Funes Velázquez: Buenos días. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras 

y compañeros legisladores, la responsabilidad ambiental entendida como el daño ecológico generado a partir 
de una decisión exige respuestas oportunas, eficaces, eficientes y responsables.  
 
Su colocación, reforzamiento y modernización en nuestro marco jurídico resulta ineludible y necesaria, tanto 
por el valor intrínseco de la naturaleza, como por su relación con el desarrollo y bienestar de la comunidad 
humana. 

Las consecuencias de las actividades humanas en el medio ambiente son un proceso complejo, por lo que se 
deben consolidar mecanismos, tanto administrativos como penales, para responder a su multifacético 
impacto, en razón de lo cual vemos con agrado el dictamen que hoy se presenta a discusión, pues establece 
instrumentos de diversa naturaleza jurídica que hacen frente a los procesos que por voluntad de un sujeto 
identificable provoquen daños ecológicos. 

Este marco jurídico prevé mecanismos modernos en el combate al impacto ambiental, como la concertación y 
el diálogo para la generación de acuerdos, beneficios para aquellos que cumplan con la normatividad 
ambiental y el control por parte de las autoridades federales, siempre en estricto apego a sus atribuciones 
legales y a su esfera competencial de actuación. 
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En el mismo sentido, se establecen procesos más ágiles para robustecer a las autoridades locales y federales 
en esta materia, dotándolas de facultades contundentes en el desempeño de sus funciones, promoviendo 
simultáneamente la cooperación y la comunicación entre todos los niveles de gobierno. 

Un avance considerable es el que se señala en este nuevo rol activo, en el que se dota a la comunidad frente 
al daño ambiental, pues ésta podrá accionar contra la alteración de su entorno ecológico, situación que en el 
pasado y actualmente es función exclusiva de las actividades y que debe cambiar, pues está hoy en nuestras 
manos el dar el siguiente paso para consolidar como un desarrollo social el derecho medioambiental. 

Es menester resaltar que en materia ambiental México ha participado en diversos foros internacionales, 
siendo uno de los actores que mundialmente ha promovido los acuerdos e instrumentos para la protección y el 
equilibrio ecológico, inclusive ha signado varios de estos tratados y convenios que establecen compromisos 
ineludibles que hay que cumplir para garantizar el medio ambiente sano y el acceso a su goce y desarrollo. 

Pese a nuestra extraordinaria actuación internacional en materia medioambiental, nuestro desempeño al 
momento de incluir consideraciones necesarias en la legislación especializada ha sido deficiente; es por ello 
que debe celebrarse la actividad desarrollada por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pues 
su asombrosa proactividad y generación de trabajo legislativo nos pone en la ruta correcta, respondiendo con 
este dictamen a las comunidades y a la sociedad que claman y requieren su integración a la legislación 
ambiental, para que se conviertan en coadyuvante de la protección de su entorno y se cumplan sus 
expectativas. 

Es momento de poner fin al deterioro ambiental sin consecuencias, de poner en riesgo el patrimonio natural 
de nuestros hijos y las demás generaciones que nos secundan; es momento de reconocer el valor que tiene la 
naturaleza; es tiempo de parar la contaminación irracional de nuestras aguas, nuestro suelo, nuestro 
subsuelo, nuestro aire. Es tiempo de proteger nuestros recursos animales y vegetales. 

Por ello, el Partido Revolucionario Institucional votaremos en sentido afirmativo este dictamen y los invitamos, 
compañeros legisladores, a hacer lo mismo. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Saludo con mucho gusto a un 

grupo de ciudadanos de San Cristóbal Huichochitlán, Toluca, estado de México, que están aquí invitados por 
el diputado Fernando Zamora Morales. Bienvenidos a la sesión. 

Informo a la asamblea que han sido reservados los siguientes artículos: 

De la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, el 1o., por la diputada Alfa Eliana González Magallanes; el 
54, por el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, y el 29, párrafo primero, por el diputado Marcelo Torres 
Cofiño. 

Del Código Penal Federal, el 421 por el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana. 

De la Ley de Aguas Nacionales, el 96 Bis, por la diputada Eufrosina Cruz y por el diputado Torres Cofiño; el 
96 Bis 1, por la diputada Esther Quintana, y el 14 Bis 4, fracciones III y IV, por el diputado Ramón Antonio 
Sampayo. 

En consecuencia, voy a pedir que se abra el sistema electrónico de votación para recoger la votación nominal. 
Ábrase el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de 
decreto en lo general y de los artículos no reservados. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 
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Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: A favor. 

La diputada Teresita de Jesús Borges Pasos (desde la curul): A favor. 

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A favor. 

La diputada Silvia Márquez Velasco (desde la curul): A favor. 

El diputado William Renan Sosa Altamira (desde la curul): A favor. 

El diputado Carlos Sánchez Romero (desde la curul): A favor. 

La diputada Alma Jeanny Arroyo Ruiz (desde la curul): A favor. 

El diputado Luis Manuel Arias Pallares (desde la curul): A favor. 

El diputado Raudel López López (desde la curul): A favor. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la curul): A favor. 

La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (desde la curul): A favor. 

El diputado Jorge Terán Juárez (desde la curul): A favor. 

El diputado Marino Miranda Salgado(desde la curul): A favor. 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro (desde la curul): A favor. 

El diputado José Luis Valle Magaña (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Señor presidente, se emitieron a favor 416 votos, 0 
abstenciones, 0 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobado por unanimidad en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados.  

Para presentar su reserva al artículo 1o. de la Ley de Responsabilidad Ambiental, tiene el uso de la voz la 
diputada Alfa Eliana González Magallanes. 

La diputada Alfa Eliana González Magallanes: Muy buenas tardes. Con su permiso, presidente. Como 

todos sabemos, el pasado 9 de febrero de 2012 entró en vigor la reforma constitucional que señala en el 
párrafo quinto del artículo 4o., que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a ese derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por esta ley.  
 
Asimismo el artículo transitorio del decreto de dicha reforma mandata al Congreso de la siguiente forma: El 
Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas al derecho 
a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 
Es en ese sentido que proponemos el artículo 1o., en los términos siguientes: 

Artículo 1o. Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4o. constitucional, de orden 
público e interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el 
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equilibrio ecológico para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo y 
bienestar de toda persona y en la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental. 

De tal manera, proponemos que la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental sea la reglamentaria del 4o. 
constitucional y atienda el segundo transitorio referido. Es cuanto, presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados 

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente 

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión los que abajo suscriben presentamos la siguiente reserva al Artículo Primero del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, 
del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  
Dictamen:  

Artículo 1.- ...  

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la 
preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda persona. 

... 

... 

Propuesta de modificación:  

Artículo 1.- ... 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4° constitucional de orden público e 

interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 
ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar 
de toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental.  

... 

... 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2013.— Diputada Alfa Eliana González Magallanes 
(rúbrica).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Voy a pedir a la Secretaría que 
consulte a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la 
afirmativa. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. Consulte ahora la Secretaría a la asamblea si se 

acepta la propuesta de la diputada González Magallanes. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 

asamblea en votación económica si se acepta la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría, presidente, por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aceptada la propuesta, se integrará al 
cuerpo del dictamen. 

Ahora para presentar la reserva por la que propone suprimir el párrafo tercero del 54 de la misma ley, tiene el 
uso de la voz el diputado Medina Filigrana, del PRD. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana:Gracias, diputado presidente. Compañeras y compañeros 

diputados, hace unos momentos acabamos de aprobar por unanimidad la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental. Es éste un esfuerzo loable que va encaminado a sancionar a aquellas personas o entes que 
atenten contra nuestro equilibrio ecológico.  
 
Sin embargo, en el artículo 54 de este proyecto que acabamos de aprobar en lo general dice su párrafo 
tercero: La Procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la gestión 
ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a que se refiere el artículo 
anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta ley. 

La propuesta es que suprimamos ese párrafo tercero. De nada sirve que aprobemos una ley encaminada a 
proteger el medio ambiente y que al interior del mismo cuerpo de la ley estemos dejando abiertas algunas 
salidas para que se viole la ley o para que reciban menos pena aquellos que atenten contra nuestro equilibrio 
ecológico. 

Por eso me parece que el hecho de dejarlo incluso como una querella deja abierta la posibilidad del perdón y 
deberíamos suprimirlo, en aras de que sea un delito que se persiga de oficio y que no haya perdón para 
quienes atenten contra el equilibrio ecológico. 

Por eso me parece importante que podamos suprimir este párrafo tercero del artículo 54 de esta reciente Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental que acabamos de aprobar. Ésa es la propuesta, ciudadano presidente, 
muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la 
negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. No se admite a discusión. El artículo se 
reserva en sus términos para su votación en conjunto con los demás. 

Ahora para presentar una reserva al artículo 29, párrafo primero, tiene la palabra el diputado Marcelo Torres 
Cofiño. 

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño:Con la anuencia de la Presidencia. Compañeras y 

compañeros legisladores, la presente propuesta tiene por objeto considerar los casos en los que existan actos 
concatenados o de tracto sucesivo cuyos efectos sean productores del daño al ambiente, agregando a la 
redacción del artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que en el caso de las conductas 
ocasionadas por actos de ejecución continuada o de tracto sucesivo, la prescripción comenzará a contar a 
partir del día último en que se haya generado el daño causante de la afectación.  
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Compañeros, estamos seguros de que esta propuesta complementa las disposiciones de protección al 
ambiente que se contemplan en esta ley; por tanto, se propone la siguiente redacción al primer párrafo del 
artículo 29 de dicha Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

El dictamen establece que la acción a la que hace referencia el presente título prescribe en 12 años, contados 
a partir del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

La propuesta considera a quedar de la siguiente forma: La acción a que hace referencia el presente título 
prescribe en 12 años, contados a partir del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. En el 
caso de las conductas ocasionadas por actos de ejecución continuada o de tracto sucesivo, la prescripción 
comenzará a contar a partir del último día en que se haya generado el daño causante de la afectación. Es 
cuanto, presidente, muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. No es claro el resultado, 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Si la Secretaría tiene duda, tendríamos que abrir el sistema. 
Repita la votación, secretaria, por favor. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor 
presidente, hay duda. 

El Presidente diputado José González Morfín: Si tiene dudas la Secretaría, creo que lo correcto, aunque 

sea un trámite, es abrir el sistema electrónico de votación para ver si se admite o no se admite a discusión la 
propuesta presentada por el diputado Torres. Ordene la Secretaría la apertura del sistema electrónico de 
votación, por tres minutos, para recoger la votación sobre el trámite. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder 
a la votación. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente, se emitieron a favor 181, una abstención y en 
contra 209. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. No se admite a discusión. El artículo se 
reserva para su votación en los términos del dictamen, junto con los demás. 

Ahora para presentar una reserva por la que propone suprimir el párrafo quinto del Código Penal Federal, 
tiene el uso de la voz el diputado Medina Filigrana. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gracias, diputado presidente. Compañeras y compañeros 

diputados, vuelvo a hacer uso de la tribuna, porque la reserva que presento al artículo 421 del Código Penal 
Federal tiene concordancia con lo que había señalado anteriormente del artículo 52 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  
 
La idea es suprimir el párrafo quinto de este artículo 421 del Código Penal Federal para eliminar lo que 
denominan los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente título. Se 
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disminuirán a la mitad cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño al 
ambiente, antes de que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. 

Me parece que nuevamente estamos dejando abierta la posibilidad de dejar muy laxa esta ley, de dejarla muy 
endeble y de permitir su violación sistemática. Me pregunto cuáles serán esos parámetros mínimos y 
máximos. 

¿Cómo podemos compensar un daño ecológico si, por ejemplo, talamos 100 árboles? ¿Acaso con volver a 
plantar 100 árboles está compensado este daño ecológico? ¿Tendríamos en cuenta el tiempo que tardan en 
crecer los nuevos árboles, el impacto que ya generamos? 

Insisto en la necesidad de que no dejemos ventanas abiertas para la violación sistemática de esta ley que hoy 
estamos aprobando sino que la fortalezcamos, en aras de que realmente sea una ley eficiente y cumpla con 
su objetivo de preservar el medio ambiente en todo el territorio nacional. Es cuanto, diputado presidente, 
muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. No se admite a discusión. El artículo se 
reserva para su votación en los términos del dictamen, en conjunto con los demás artículos. 

Ahora respecto de la Ley de Aguas Nacionales, tiene el uso de la voz la diputada Eufrosina Cruz Mendoza, 
para presentar una reserva al artículo 96-Bis. 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza:Con su permiso, señor presidente. Buenas tardes; buenas tardes a 

todas las compañeras y compañeros. La presente reserva se encuentra estrechamente relacionada con la 
presentada al artículo 14 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales, toda vez que la finalidad de la propuesta que 
someto a su consideración consiste en que la autoridad del agua sujete sus actuaciones en términos de la Ley 
de Aguas Nacionales y su reglamento cuando se solicite el cumplimiento de la reparación del daño ambiental 
y de aquellos que comprometan ecosistemas vitales.  
 
De esta manera —nuevamente— estaríamos sujetando esta facultad al principio de especialización de la ley 
que rige el procedimiento en materia de Aguas Nacionales; por tanto, se sugiere la siguiente redacción al 
artículo 96 Bis de la Ley de Aguas Nacionales: 

Artículo 96 Bis. La autoridad del agua intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño ambiental, 
incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones 
en términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y sus reglamentos. 

Pido su voto a favor de esta modificación. Es cuanto, señor presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados 

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente 

El suscrito diputado federal Marcelo de Jesús Torres Cofiño, integrante del Grupo  Parlamentario de Acción 
Nacional, de la LXII Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
109 y 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno 
de ésta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar el artículo 96 Bis de la Ley de 
Aguas Nacionales, prevista en el dictamen emitido por la Comisión de Justicia, respecto de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman, 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código 
Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de educación, para 
su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el dictamen de mérito. 

Dice:  

Artículo 96 Bis. La Autoridad del Agua intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño ambiental, 

incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones 
en términos de Ley, de la Ley Federal de Responsabilidad ambiental. 

Debe decir:  

Artículo 96 Bis. La Autoridad del Agua intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño ambiental, 

incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones 
en términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento.  

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, 
diputada Eufrosina Cruz Mendoza (rúbricas).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sí se admite a discusión. Consulte ahora la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se acepta la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se consulta a la asamblea si se acepta la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría, presidente, por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. Se acepta la propuesta. El artículo con la propuesta 
aceptada se reserva para su votación en conjunto con los demás. 

Ahora, para presentar una reserva al artículo 96-Bis 1, tiene el uso de la voz la diputada Esther Quintana. 

Me están pidiendo un poco de tiempo para tratar de consensuar esta propuesta. Le daría el uso de la voz a 
quien tiene la última reserva, que es el diputado Ramón Antonio Sampayo, que presentará sus reservas al 
artículo 14 Bis 4, fracciones III y IV, de la misma Ley de Aguas Nacionales. 

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz:Con su permiso presidente. Compañeras diputadas y 

compañeros diputados, sin duda alguna el dictamen que estamos aprobando es trascendental para garantizar 
el derecho a un ambiente sano para los mexicanos, por lo que las disposiciones que estamos por aprobar 
deben ser lo más completas y protectoras posible y es justamente esta finalidad la que motiva la presentación 
de esta reserva, la cual tiene por objeto reformar el artículo 14 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales para 
establecer que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá imponer las medidas técnicas y 
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correctivas de seguridad de su competencia, en los términos de lo previsto en la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento.  
 
Por ello, estaríamos sujetando esta facultad al principio de especialización de la ley que rige el procedimiento 
en materia de aguas nacionales, aunado a que si bien es cierto que la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental contiene un catálogo amplio de daños al ambiente, incluidos los ocasionados al agua, la relevancia 
jurídica de la materia de aguas nacionales amerita la regulación expresa en un ordenamiento especializado 
con un régimen propio que el ya previsto en la citada Ley de Aguas Nacionales y su respectivo Reglamento. 

Por tanto, se sugiere la siguiente redacción a las fracciones III y IV del artículo 14 Bis 4 de la Ley de Aguas 
Nacionales, que dice este artículo 14 en su fracción III: Imponer las medidas técnicas correctivas y de 
seguridad para que sean de su competencia en los términos de esta ley, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Y reservando este artículo para que diga lo siguiente en la fracción III del artículo 14: Imponer las medidas 
técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia, en los términos de esta ley, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. 

Así la fracción IV de este mismo artículo, que dice actualmente: Promover las acciones para la reparación o 
compensación del daño ambiental a los ecosistemas asociados con el agua, en los términos de esta ley, de la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Para que diga lo siguiente, en su fracción IV: Promover las acciones para la reparación o compensación del 
daño ambiental a los ecosistemas asociados con el agua, en los términos de esta ley, de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, y de las demás disposiciones jurídicas. 

Evitando así imponer medidas técnicas y correctivas, así como acciones de reparación o compensación del 
daño ambiental a una ley que no le corresponda. Es cuanto, señor presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados 

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente 

El suscrito diputado federal Ramón Antonio Sampayo Ortiz, integrante del Grupo  Parlamentario de Acción 
Nacional, de la LXII Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
109 y 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno 
de ésta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar las fracciones III y IV del 
artículo 14 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales, prevista en el dictamen emitido por la Comisión de Justicia, 
respecto de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales, 
en materia de educación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el 
dictamen de mérito. 

Dice:  

Artículo 14 Bis 4.Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones de ‘la Procuraduría’: 

I.a II. ...  

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los términos de 

esta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 



18 

 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 

asociados con el agua en los términos de esta Ley, de la Ley Federal de responsabilidad Ambiental y de las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V.... 

VI. ... 

Debe decir:  

Artículo 14 Bis 4.Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones de ‘la Procuraduría’: 

I.  a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los términos de 
esta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento;  

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 
asociados con el agua en los términos de esta Ley, de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y de 
las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. ...  

VI.  ...  

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz 
(rúbrica).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado Sampayo. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Consulte ahora la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se acepta la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se consulta a la asamblea si se acepta la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Mayoría, presidente, por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Se acepta la propuesta y el artículo se 
reserva para su votación en conjunto con los demás, obviamente con la propuesta aceptada. 

Tiene ahora sí el uso de la voz la diputada Esther Quintana, para presentar su reserva al artículo 96 Bis-1. 
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La diputada Esther Quintana Salinas: Con su venia, diputado presidente. Compañeras diputadas y 

diputados, no voy a redundar más sobre el punto, porque la presente reserva se encuentra estrechamente 
vinculada con las anteriores, de tal suerte que la redacción que proponemos es la siguiente.  
 
Artículo 96 Bis-1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales en violación a las 
disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado, en términos de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 
que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 
que guardaba antes de producirse el daño. Es cuanto, diputado presidente, gracias. 
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados 

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente 

La suscrita diputada federal Esther Quintana Salinas, integrante del Grupo  Parlamentario de Acción Nacional, 
de la LXII Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de ésta 
Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar el artículo 96 Bis 1 de la Ley de Aguas 
Nacionales, prevista en el dictamen emitido por la Comisión de Justicia, respecto de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley 
General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de educación, para su discusión y votación 
en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el dictamen de mérito. 

 

Dice:  

Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de laLey Federal de 
Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 
que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 
que guardaba antes de producirse el daño. 

... 

Debe decir:  

Artículo 96 Bis 1.Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o 

civiles que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al 
estado que guardaba antes de producirse en daño. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013.— Diputada federal Esther Quintana Salinas 
(rúbrica).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 
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La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Se admite a discusión. Consulte ahora la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la propuesta. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se consulta a la asamblea si se acepta la modificación. Las 

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Se acepta la modificación. El artículo con la 

modificación aceptada se reserva para su votación en conjunto con los demás. 

Ahora para presentar por parte de las comisiones dictaminadoras una fe de erratas que fue registrada en la 
Secretaría, tiene el uso de la voz el diputado Ricardo Pacheco. 

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez: Gracias, señor presidente. Compañeras y compañeros, 

ponemos a consideración la siguiente propuesta de modificación que signan los presidentes y las juntas 
directivas de las Comisiones de Medio Ambiente y de Justicia, y que modificaría el artículo 19, fracción II, de 
la Ley de Responsabilidad Ambiental. En esto ha habido un consenso de todos los grupos parlamentarios, 
que quedaría:  
 
Artículo 19, fracción II. De mil a 600 mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de imponer la sanción. 

La ponemos a consideración y les pedimos apoyen esta propuesta de las juntas directivas de las comisiones 
que dictaminan. Muchísimas gracias. Gracias, presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados. 

Propuesta de modificación de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, 
al proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y se reforman, adicionan y 
derogan diversas  disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico  y la Protección al Ambiente, de la 
Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley de Responsabilidad Ambiental  
Dice:  

Artículo 19, fracción II 

II. De veinte mil a cuatrocientos cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una personal moral. 

Debe decir:  
Artículo 19, fracción II 

II. De mil a seiscientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal  al momento de 
imponer la sanción.  

México, DF, a 17 de abril de 2013.— Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputada 
Lourdes Adriana López Moreno, Presidenta; por la Comisión de Justicia, diputado Ricardo  Fidel Pacheco 
Rodríguez, Presidente; diputados: Minerva Castillo Rodríguez, Erika Yolanda Funes Velázquez, Cristina 
Olvera Barrios, secretarios; Antonio Cuéllar Steffan, María del Rocío Corona Nakamura, Lilia Aguilar Gil, 
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Zuleyma Huidobro González, José Alberto Rodríguez Calderón, Alfa Eliana González Magallanes, Karina 
Labastida Sotelo (rúbricas).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se acepta la propuesta de las comisiones. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se consulta a la asamblea si se aceptan las modificaciones. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría, presidente, por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Se acepta la modificación de las 
comisiones. 

El Grupo Parlamentario del PRD ha pedido separar las votaciones de los artículos 29 y 54; entonces, en una 
primera instancia voy a pedir a la Secretaría que se abra el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, 
para recoger la votación de los artículos 1o. de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, con la 
modificación aceptada; 19, fracción II; el 421 del Código Penal Federal, en los términos del dictamen, y de la 
Ley de Aguas Nacionales el 14, Bis 4, con la modificación aceptada; el 96 Bis, con la modificación aceptada, y 
el 96 Bis 1, con la modificación aceptada. 

Ábrase el sistema electrónico de votación... Sí. Perdón, me habían pedido el 29 y el 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, que se votaran por separado, pero dígame, diputado Miguel Alonso. 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la curul): El 1o. y 19, fracción II. 

El Presidente diputado José González Morfín: Votaríamos por separado los cuatro artículos de la ley. 

Correcto. 

Como ya lo había dicho en una primera instancia, vamos a abrir el sistema electrónico para recoger la 
votación del artículo 421 del Código Penal Federal, en términos del dictamen, y con las modificaciones 
aceptadas de la Ley de Aguas Nacionales el 14 Bis 4, el 96 Bis y el 96 Bis 1. Ábrase el sistema electrónico de 
votación. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación. 

(Votación) 

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido en la curul del diputado Arturo Escobar y Vega. 

El diputado Arturo Escobar y Vega(desde la curul): Lo que pasa es que quiero saber qué es lo que se está 

sometiendo a consideración del pleno, por favor.  
El Presidente diputado José González Morfín: Sí, con mucho gusto, diputado. Estamos reservando para 

votar uno por uno, porque así me lo pidió el Grupo Parlamentario del PRD, los cuatro artículos reservados de 
la Ley de Responsabilidad Ambiental. 

Por lo pronto estamos votando los otros cuatro artículos, uno del Código Penal Federal y los tres de la Ley de 
Aguas Nacionales que habían sido reservados. Conjuntamente votaríamos estos cuatro, y de los otros cuatro 
vamos a hacer cuatro votaciones para recoger la votación de cada uno de ellos. 

Quiero decirles que en estos casos son acuerdos de consenso, las modificaciones aceptadas a los tres de la 
Ley de Aguas Nacionales fueron de consenso. Continúe la Secretaría con el trámite; bueno, continuamos con 
la votación. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz. 
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El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (desde la curul): A favor 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Señor presidente, se registraron 354 votos a favor, 2 

abstenciones y 71 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobados por 354 votos el artículo 421 
del Código Penal Federal, en términos del dictamen, y los artículos 14 Bis 4, 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley 
de Aguas Nacionales, con las modificaciones aceptadas.  

Vamos ahora a votar los artículos reservados de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental en dos 
tiempos; en una primera instancia vamos a abrir el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para 
recoger la votación de los artículos 1o., con la modificación aceptada; 19, con la modificación aceptada; y 29, 
en los términos del dictamen. Posteriormente votaremos —porque así nos lo han pedido— el artículo 54 por 
separado. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder 
a la votación. 

(Votación) 

Por favor, diputado. 

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez(desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz, 
diputados, por favor. 

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano (desde la curul): A favor. 

El diputado José Alejandro Llanas Alba (desde la curul): A favor. 

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas(desde la curul): A favor. 

La diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León(desde la curul): A favor. 

El diputado Ricardo Anaya Cortés(desde la curul): A favor. 

El diputado Juan Carlos Uribe Padilla(desde la curul): A favor. 

La diputada Alejandra López Noriega(desde la curul): A favor. 

El diputado Agustín Barrios Gómez Segués(desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Señor presidente, se emitieron a favor 425 votos, 2 

abstenciones, 1 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobados por 425 votos el artículo 1o. 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, con la modificación aceptada a la diputada González 
Magallanes; el artículo 19, con la modificación aceptada a las comisiones, y el artículo 29, en los 
términos del dictamen.  

Finalmente, vamos a abrir el sistema electrónico de votación para recoger la votación respecto del artículo 54 
en los términos del dictamen, dado que no fue aceptada la modificación del diputado Medina Filigrana. Ábrase 
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el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación del artículo 54 en los términos 
del dictamen. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder 
a la votación. 

(Votación) 

El Presidente diputado José González Morfín: Damos la bienvenida a los que están participando en el 
curso de Inducción al Servicio Social, aquí en la Cámara de Diputados, que hoy nos acompañan en la sesión. 

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz: 

 
El diputado Luis Alberto Villarreal García(desde la curul): A favor. 

 
El diputado Isaías Cortés Berumen(desde la curul): A favor. 

 
El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la curul): A favor. 

 
La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto:: Señor presidente, se emitieron a favor 326 votos, 0 

abstenciones y 93 en contra. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobado por 326 votos el artículo 54 de 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en términos del dictamen.  

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y de la 
Ley General de Bienes Nacionales. Se devuelve al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72 
constitucional. 
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24-04-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislativos, 

Segunda, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 86 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 24 de abril de 2013. 
Discusión y votación, 24 de abril de 2013. 

 
 
  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE, GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y DE AGUAS NACIONALES, ASÍ 
COMO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 
 
(Dictamen de primera lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

H. ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislativos, Segunda, del 
Senado de la República en la LXII Legislatura, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la 
Ley General de Bienes Nacionales, devuelto para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

Con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85, 86, 89, 90 fracciones XIV y XXII, 94 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
113, 114, 117, 135, 175, 182, 183, 190 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, los 
Senadores integrantes de las Comisiones Legislativas que suscriben, habiendo analizado el contenido de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas 
Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de 
Bienes Nacionales, devuelto para los efectos de la fracción e) del artículo 72 Constitucional, someten a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen, basándose en la siguiente: 

METODOLOGIA 

En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del proceso legislativo del asunto sujeto a dictamen, 
desde su presentación en la Cámara de origen hasta la formulación del presente Dictamen.  
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En el apartado denominado “Contenido de la Minuta”, se sintetiza el objeto de la reforma presentada y el 
espíritu del legislador para su propuesta. 

En el apartado de “Consideraciones”, estas Comisiones Unidas realizan el análisis técnico y jurídico 
pormenorizado de la reforma propuesta con el objeto de valorar su procedencia o realizar las modificaciones 
que para tal efecto resulten procedentes y mediante las cuales se sustenta el Decreto propuesto.  

ANTECEDENTES 

1.- El 25 de agosto de 2010, el Senador Arturo Escobar y Vega, integrante del grupo parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores turnó la iniciativa en comento a las 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda; 
para su análisis, discusión y elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- Con fecha 6 de diciembre de 2011 fue aprobado por la Cámara de Senadores el dictamen de la iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental por el Pleno de la 
Cámara de Senadores. 

4.- El 8 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva turnó la propuesta citada a las Comisiones de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su 
análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

5.- El 26 de febrero de 2013 las Comisiones Dictaminadoras de la Cámara de Diputados recibieron opinión 

positiva de la Comisión de Marina con respecto a la Minuta que contiene proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

6.-El 21 de marzo de 2013 las Comisiones Dictaminadoras recibieron opinión positiva de la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción con respecto a la minuta que contiene proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Responsabilidad Ambiental. 

7.- En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados celebrada el 17 de abril de 2013, fue aprobada la presente 

minuta con 326 votos a favor, que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la 
Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- En esa misma fecha, la Colegisladora devolvió la minuta al Senado de la República para los efectos de la 

fracción e) del artículo 72 Constitucional. 

9.- En sesión de Pleno del Senado de la República celebrada el 18 de abril de 2013, la Mesa Directiva turnó la 

minuta a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Estudios Legislativos, Segunda; 
para su análisis y dictaminación correspondientes. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La colegisladora estima que resulta de la mayor trascendencia legislar para consolidar un sistema de justicia 
ambiental de vanguardia, equilibrado, racional e integrado a las reformas, exigencias y mandamientos 
constitucionales en materia penal, de acción colectiva, de justicia alternativa, de justicia administrativa y de 
derechos humanos. 

De igual manera, reconoce que el sistema de justicia ambiental que se propone en la Minuta, no busca la 
repetición de aquello que puede ser logrado en términos de justicia ambiental, a través de procedimientos 
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vigentes. Por el contrario, busca ampliar y fortalecer los instrumentos para resolver los conflictos ambientales, 
con posibilidades jurídicas y procesales indispensables y hasta ahora inexistentes en nuestro sistema jurídico. 

La colegisladora concuerda con la Cámara de Senadores en el sentido de que el texto que se propone no 
busca crear un sistema exclusivamente punitivo, sino que por el contrario, introduce diversos incentivos para 
que los conflictos jurídicos y sociales ocasionados por el daño ambiental sean resueltos primordialmente a 
través de mecanismos alternativos a los que hace referencia el párrafo cuarto del artículo 17 constitucional. 

Coincide en señalar que con la aprobación de las disposiciones contenidas en la Minuta se dará vigencia al 
derecho constitucional a un medio ambiente sano. En este sentido, no debemos perder de vista que el párrafo 
quinto del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que “El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”. 
Por otra parte, en el decreto de reforma constitucional que reconoció ese derecho se determinó que: “El 
Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas al derecho 
a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental”. 

Asimismo, la colegisladora señala que con la Minuta se da cumplimiento a compromisos fundamentales de 
nuestro país, derivados del derecho internacional.Uno de ellos es la Declaración de la Cumbre de Río de 
Janeiro de las Naciones Unidas, cuyo principio 13 establece que: “Los Estados deberán desarrollar la 
legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 
contaminación y otros daños ambientales”. 

Por otra parte, destaca que en el Proyecto de Decreto de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 
contenido en la Minuta, por primera vez se precisa el concepto de daño al ambiente y determina quienes 
serán los sujetos legitimados para exigir su reparación, restauración o compensación, privilegiando en todo 
momento el interés general y la preservación de los elementos naturales.  

A partir de ello, la colegisladora señala que al unificar los conceptos de daño, reparación y compensación 
ambiental para todos los procedimientos legales, se evitarán resoluciones administrativas, sentencias civiles, 
penales, colectivas y de amparo dispares o contradictorias. En tal sentido, se señala, el texto contenido en la 
Minuta se convierte en unordenamiento jurídico unificador. 

A partir de estas premisas, la colegisladora estima viable la expedición de un marco normativo específico para 
regular la responsabilidad ambiental proveniente de los daños generados al ambiente y para establecer 
mecanismos que permitan la reparación y compensación de los mismos. 

No obstante lo anterior, la colegisladora consideró pertinente realizar diversas modificaciones al texto 
aprobado originalmente por la Cámara de Senadores. Para dar mayor claridad sobre el contenido de dichas 
modificaciones se incluye el siguiente cuadro comparativo: 

PROYECTO APROBADO  

POR EL SENADO 

MODIFICACIONES DE  

CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 1º… 

Los preceptos de este ordenamiento son de 
orden público e interés social y tienen por objeto 
la protección, la preservación y restauración del 
ambiente y el equilibrio ecológico, para 
garantizar el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de toda 
persona. 

El régimen de responsabilidad ambiental 
reconoce que el daño ocasionado al ambiente 
es independiente del daño patrimonial sufrido 

Artículo 1º… 

Los preceptos de este ordenamiento son 
reglamentarios del artículo 4o Constitucional 

de orden público e interés social y tienen por 
objeto la protección, la preservación y 
restauración del ambiente y el equilibrio 
ecológico, para garantizar los derechos 
humanos a un medio ambiente sano para el 
desarrollo y bienestar de toda persona, y a la 
responsabilidad generada por el daño y el 
deterioro ambiental. 
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por los propietarios de los elementos y recursos 
naturales.  

… 

El régimen de responsabilidad ambiental 
reconoce que el daño ocasionado al ambiente es 
independiente del daño patrimonial sufrido por 
los propietarios de los elementos y recursos 
naturales. Reconoce que el desarrollo 
nacional sustentable debe considerar los 
valores económicos, sociales y ambientales. 

… 

Artículo 2º… 

Se entiende por: 

I a X… 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, y la Ley 
General de Bienes Nacionales; así como 
aquellos ordenamientos cuyo objeto o 
disposiciones se refieran a la preservación o 
restauración del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente o sus elementos; 

XII a XVI…  

Artículo 2º… 

Se entiende por: 

I a X… 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley 
de Cambio Climático, y la Ley General de 

Bienes Nacionales; así como aquellos 
ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se 
refieran a la preservación o restauración del 
equilibrio ecológico y la protección del ambiente 
o sus elementos; 

XII a XVI…  

Artículo 3º.-Las definiciones de esta Ley, así 

como la forma, prelación, alcance, niveles y 
alternativas de la reparación y compensación del 
daño al ambiente que en ella se prevén, serán 
aplicables a: 

I a IV… 

Artículo 3º.-Las definiciones de esta Ley, así 

como la forma, prelación, alcance, niveles y 
alternativas de la reparación y compensación del 
daño al ambiente que en ella se prevén, serán 
aplicables a: 

I a IV… 

V. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 6º.- No se considerará que existe daño 

al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, 
afectaciones, modificaciones o deterioros no 
sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el 
responsable y explícitamente identificados, 
delimitados en su alcance, evaluados, mitigados, 
compensados y autorizados por la Secretaría, 
previamente a la realización de la conducta que 
los origina, mediante la evaluación del impacto 
ambiental o su informe preventivo, la 
autorización de cambio de uso de suelo forestal 
o algún otro tipo de autorización análoga 

Artículo 6º.- No se considerará que existe daño 

al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, 
afectaciones, modificaciones o deterioros no 
sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el 
responsable y explícitamente identificados, 
delimitados en su alcance, evaluados, mitigados 
y compensados mediante condicionantes, y 

autorizados por la Secretaría, previamente a la 
realización de la conducta que los origina, 
mediante la evaluación del impacto ambiental o 
su informe preventivo, la autorización de cambio 
de uso de suelo forestal o algún otro tipo de 
autorización análoga expedida por la Secretaría; 
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expedida por la Secretaría; o de que, 

… 

o de que, 

… 

Artículo 14.- La compensación ambiental 

procederá por excepción en los siguientes 
casos: 

I… 

II… 

a)… 

b) Que la secretaría haya evaluado en su 
conjunto los daños producidos ilícitamente, y las 
obras y actividades asociadas a esos daños que 
se encuentren aún pendientes de realizar en el 
futuro, y 

c)… 

… 

Las autorizaciones administrativas previstas en 
el inciso c) de este Artículo no tendrán validez 
hasta en tanto el responsable no realice la 
compensación ambiental. 

… 

… 

Artículo 14.- La compensación ambiental 

procederá por excepción en los siguientes 
casos: 

I…  

II… 

a)… 

b) Que la secretaría haya evaluado 
posteriormente en su conjunto los daños 

producidos ilícitamente, y las obras y actividades 
asociadas a esos daños que se encuentren aún 
pendientes de realizar en el futuro, y 

c)… 

… 

Las autorizaciones administrativas previstas en 
el inciso c) de este artículo no tendrán validez, 
sino hasta el momento en el que el 
responsable haya realizado la compensación 
ambiental, que deberá ser ordenada por la 
Secretaría mediante condicionantes en la 
autorización de impacto ambiental, y en su 
caso, de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

… 

… 

Artículo 19.- La sanción económica prevista en 

la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del daño ocasionado al ambiente 
y consistirá en el pago por un monto equivalente 
de: 

I… 

II. De mil a ochocientos mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de imponer la sanción, cuando la 
responsable sea una persona moral. 

… 

Artículo 19.- La sanción económica prevista en 

la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del Daño ocasionado al ambiente 
y consistirá en el pago por un monto equivalente 
de: 

I… 

II. De mil a seiscientos mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de imponer la sanción. 

… 

Artículo 29.-La acción a la que hace referencia 

el presente título prescribe en veinte años, 
contados a partir del día en que cese la 
conducta activa u omisiva productora del daño al 

Artículo 29.-La acción a la que hace referencia 
el presente Título prescribe en doce años, 
contados a partir del día en que se produzca el 
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ambiente. 

… 

daño al ambiente y sus efectos. 

… 

Artículo 30… 

En ausencia de los anteriores serán 
competentes para conocer de los 
procedimientos judiciales de responsabilidad 
ambiental a que hace referencia el presente 
Título los jueces de distrito en materia 
administrativa. 

Artículo 30… 

En ausencia de los anteriores serán 
competentes para conocer de los 
procedimientos judiciales de responsabilidad 
ambiental a que hace referencia el presente 
Título los jueces de distrito que correspondan 
según la materia. 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 14 BIS 4. Para los fines de esta ley y 

sus reglamentos, son atribuciones de “la 
Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y 
de seguridad que sean de su competencia en 
los términos de esta Ley, de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental; 

IV. Promover las acciones para la reparación o 
compensación del daño ambiental a los 
ecosistemas asociados con el agua en los 
términos de esta Ley, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

… 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 14 BIS 4. Para los fines de esta ley y 

sus reglamentos, son atribuciones de “la 
Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y 
de seguridad que sean de su competencia en los 
términos de esta Ley y de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

IV. Promover las acciones para la reparación o 
compensación del daño ambiental a los 
ecosistemas asociados con el agua en los 
términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

… 

Artículo 96 BIS. “La Autoridad del Agua” 

intervendrá para que se cumpla con la 
reparación del daño ambiental, incluyendo 
aquellos daños que comprometan a ecosistemas 
vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones 
en términos de ley, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 96 BIS. “La Autoridad del Agua” 

intervendrá para que se cumpla con la 
reparación del daño ambiental, incluyendo 
aquellos daños que comprometan a ecosistemas 
vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones 
en términos de ley, de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento. 

Artículo 96 BIS 1. Las personas físicas o 

morales que descarguen aguas residuales, en 
violación a las disposiciones legales aplicables, 
y que causen contaminación en un cuerpo 
receptor, asumirán la responsabilidad de reparar 
o compensar el daño ambiental causado en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones administrativas, penales o civiles que 
procedan, mediante la remoción de los 
contaminantes del cuerpo receptor afectado y 
restituirlo al estado que guardaba antes de 
producirse el daño. 

... 

Artículo 96 BIS 1. Las personas físicas o 

morales que descarguen aguas residuales, en 
violación a las disposiciones legales aplicables, y 
que causen contaminación en un cuerpo 
receptor, asumirán la responsabilidad de reparar 
o compensar el daño ambiental causado en 
términos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las 

sanciones administrativas, penales o civiles que 
procedan, mediante la remoción de los 
contaminantes del cuerpo receptor afectado y 
restituirlo al estado que guardaba antes de 
producirse el daño. 

... 



7 

 

ARTICULO OCTAVO.- LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Se elimina 

TRANSITORIOS 

SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad 

Ambiental deberá ser constituido y sus bases y 
reglas de operación, elaboradas y aprobadas 
dentro de los ciento ochenta días posteriores a 
la entrada en vigor del presente decreto. 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal posterior a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el 
Ejecutivo Federal presupuestará cincuenta 
millones de pesos como capital inicial al Fondo 
de Responsabilidad Ambiental. 

TRANSITORIOS 

SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad 

Ambiental deberá ser constituido y sus bases y 
reglas de operación, elaboradas y aprobadas 
dentro de los ciento ochenta días posteriores a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- Los juzgados de distrito 

especializados en materia ambiental deberán 
establecerse en un término máximo de dos años 
contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. El personal de cada uno de 
dichos juzgados de distrito recibirá capacitación 
especializada en materia de normatividad 
ambiental. 

TERCERO.- Los Juzgados de distrito 

especializados en materia ambiental deberán 
establecerse en un término máximo de dos años 
contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. La Jurisdicción 
especializada en materia ambiental podrá 
otorgarse a los Juzgados de Distrito en 
funciones en cada circuito jurisdiccional o de 
acuerdo a lo que disponga el Consejo de la 
Judicatura Federal, sin que esto implique la 
creación de nuevos órganos jurisdiccionales. 

El personal de cada uno de dichos Juzgados de 
Distrito recibirá capacitación especializada en 
materia de normatividad ambiental. 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Estas comisiones dictaminadoras coinciden con el espíritu y razones que animan la Minuta 
devuelta con modificaciones por la colegisladora.  

SEGUNDA.- Se considera que la expedición de una Ley Federal de Responsabilidad Ambiental será uno de 

los avances más relevantes de los últimos años dentro del sistema jurídico ambiental de nuestro país. 
Además, dará nuevo impulso al compromiso de este Congreso de la Unión con la preservación de nuestros 
recursos naturales. 

TERCERA.- Las dictaminadoras estiman que el texto de la minuta que se dictamina resulta fundamental para 

dar certeza jurídica en materia ambiental al sector económico, a las organizaciones sociales, a las 
instituciones públicas y, en general, a todos los mexicanos. 

CUARTA.- De conformidad con la fracción e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en esta etapa del proceso legislativo la discusión versará únicamente sobre lo desechado o sobre 
las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. 

A partir de tales consideraciones, estas comisiones dictaminadoras estiman oportuno centrarse en el análisis y 
estudio de las modificaciones realizadas por la Cámara de Diputados en su calidad de Cámara revisora.  

QUINTA.- En el artículo 1° de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se propone la modificación de los 
párrafos segundo y tercero para quedar de la siguiente forma:  
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Artículo 1°… 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4º constitucional, de orden público e 

interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 
ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar 
de toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente del 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el 
desarrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales y ambientales. 

… 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden con el planteamiento de establecer expresamente que la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental es reglamentaria del artículo 4o Constitucional, mismo que se 
encuentra dentro del apartado de derechos humanos. 

De igual forma, coinciden con la modificación propuesta para el tercer párrafo del artículo citado, donde se 
precisa el cumplimiento del artículo 25 constitucional que mandata el desarrollo nacional sustentable y sus 
tres componentes: económico, social y ambiental. 

SEXTA.- Con relación a la modificación de la fracción XI del artículo 2, la Cámara revisora propone hacer 
referencia a la “Ley de Cambio Climático” dentro del catálogo de leyes ambientales. 

Para estas dictaminadoras, dicha modificación resulta pertinente. Es importante señalar que al momento de la 
aprobación de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental por el Senado en la anterior Legislatura, la Ley 
de Cambio Climático no formaba parte del marco jurídico nacional. Hoy es una ley con plena vigencia y tiene 
una función de gran relevancia dentro de nuestras las leyes ambientales. 

SEPTIMA.- En el artículo 3° de la Ley citada, se plantea la adición de la fracción Vpara quedar como sigue: 

Artículo 3º.- Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la 
reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a: 

I a IV… 

V. La Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Sobre el particular, estas comisiones consideran que la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental es 
reglamentaria de un derecho humano, el derecho a un medio ambiente sano, por lo que sus definiciones 
deben ser aplicables a la Ley de Amparo. Es importante recordar que el juicio de amparo es el instrumento 
esencial de defensa de los derechos fundamentales y de las garantías que nuestra Constitución Política 
reconoce a toda persona. 

OCTAVA.- En cuanto al artículo 6°, la Cámara revisora propone una modificación a la fracción I en los 
siguientes términos: 

Artículo 6º.- No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 
modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su 
alcance, evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, 

previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su 
informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización 
análoga expedida por la Secretaría; o de que, 
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… 

Estas dictaminadoras coinciden con la colegisladora sobre la necesidad de precisar que la mitigación y 
compensación se hará mediante condicionantes de impacto ambiental. Lo anterior, para hacer congruente la 
Ley con el procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental previsto en los artículos 28 y 35 
de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

NOVENA.- En lo que respecta al artículo 14, la colegisladora propone diversas modificaciones para dar mayor 
claridad al texto, el cual se reproduce a continuación: 

Artículo 14.- La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I…  

II… 

a)… 

b) Que la secretaría haya evaluado posteriormente en su conjunto los daños producidos ilícitamente, y las 
obras y actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de realizar en el futuro, y 

c)… 

… 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este artículo no tendrán validez, sino hasta el 
momento en el que el responsable haya realizado la compensación ambiental, que deberá ser ordenada 
por la Secretaría mediante condicionantes en la autorización de impacto ambiental, y en su caso, de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

… 

… 

Estas dictaminadoras estiman pertinentes las modificaciones planteadas. En particular consideran positivo 
precisar que la compensación ambiental deberá ser ordenada por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) mediante condicionantes en la autorización administrativa de impacto 
ambiental. 

DECIMA.- Por otra parte, la colegisladora plantea una modificación a la fracción II del artículo 19, en los 
siguientes términos: 

Artículo 19.- La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del Daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I… 

II. De mil a seiscientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral. 

… 

La modificación consiste en reducir el monto máximo de la sanción económica establecida para las personas 
morales responsables de daños ambientales. Esta reducción responde a la preocupación de los legisladores 
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de no limitar la capacidad de desarrollo y competitividad de las pequeñas y medianas empresas (PyMES) y 
ser congruentes con sus posibilidades financieras reales. Las comisiones dictaminadoras consideran atendible 
dicha modificación. 

DECIMA PRIMERA.- La colegisladora plantea la modificación al primer párrafo del artículo 29 a efecto de 

señalar que la acción para demandar la responsabilidad ambiental prescribe en doce años, contados a partir 
del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

Estas comisiones estiman que la modificación al texto resulta positiva porque la prescripción toma en cuenta 
los efectos producidos por el daño ambiental. De esta forma, se reconoce que aun cuando cese la conducta 
activa u omisiva que dañe el ambiente, sus efectos pueden manifestarse con posterioridad. Lo cierto es que el 
término de prescripción planteado por la Cámara revisora está por arriba de la prescripción civil, lo que 
constituye un avance en material ambiental. 

DECIMA SEGUNDA.-La colegisladora plantea una modificación al párrafo segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, en los siguientes términos: 

Artículo 30.- El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con jurisdicción especial en 
materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales de 
responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces de distrito que correspondan 
según la materia. 

Las comisiones dictaminadoras consideran que resulta pertinente modificar la competencia mediante un texto 
consistente con la reforma de acciones colectivas que establece la competencia de los jueces de distrito 
civiles cuando los hubiese, o en su caso a los de competencia mixta cuando así lo prevea la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

DECIMA TERCERA.- En lo que atañe a las modificaciones propuestas a las reformas de la Ley de Aguas 

Nacionales en sus artículos 14 Bis 4, 96 Bis y 96 Bis 1, que eliminan todos la referencia a la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, las que dictaminan comparten el razonamiento de la colegisladora en virtud de 
que la Ley de Aguas Nacionales prevé su propio sistema de responsabilidad por daños alambiente bajo el 
principio de especialización de la Ley, con el fin de evitar invasión innecesaria de esferas jurídicas que den 
lugar a confusiones en el procedimiento judicial. 

DECIMA CUARTA.- La colegisladora desestima las modificaciones propuestas a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios al Sector Público por considerar los alcances de dicho ordenamiento de baja o 
nula relevancia ambiental en términos del sistema de responsabilidad ambiental. Observación que estas 
comisiones consideran pertinente, en los mismos términos. 

DECIMA QUINTA.- En lo que respecta a las modificaciones aprobadas por la colegisladora a los artículos 

transitorios del Proyecto de Decreto, es menester observar que tanto la eliminación del segundo párrafo del 
artículo segundo como las adiciones al artículo tercero, obedecen a consideraciones presupuestales.  

En el mismo tenor, estas comisiones reconocen que la eficiencia presupuestaria ha sido un tema de gran 
alcance para los tres poderes de la Unión y que, en virtud de lograr la optimización de los recursos 
económicos del país ante un escenario de diversas y prioritarias necesidades, son pertinentes tanto la 
recaudación de fondos alternativos como el uso de los organismos ya existentes, tal y como se puntualiza en 
las modificaciones aprobadas. 

DECIMA SEXTA.- Por las consideraciones expuestas con anterioridad, estas comisiones dictaminadoras 
proponen aprobar en sus términos la minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida 
Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley 
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de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales, devuelto para los 
efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

En tal contexto, los Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Estudios Legislativos, Segunda, que suscriben el presente Dictamen, someten a consideración 
del Pleno del Senado de la República el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, DEL CODIGO PENAL 
FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue:  

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

TITULO PRIMERO 

De la responsabilidad ambiental 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1º.- La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al 

ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los 
procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4o constitucional, de orden público e 
interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 
ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de 
toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente del 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el 
desarrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales y ambientales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad ambiental, sin 
menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que procedan en términos 
patrimoniales, administrativos o penales. 

Artículo 2º.- Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas previstas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea Parte. Se entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la generación o manejo 
de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 
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II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de reparación y compensación 
ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos naturales o servicios ambientales por otros de las 
mismas características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los 
servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por el artículo 6º de esta 
Ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto inmediato del acto u 
omisión que es imputado a una persona en términos de esta Ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un fenómeno que se 
representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el resultado que se 
le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta 
excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, 
consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable; 

VII. Los daños indirectos regulados por la presente Ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales 
de la conducta imputada al responsable; 

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y 
recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato 
al daño y de no haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de 
Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, la 
Ley de Cambio Climático, y la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo 
objeto o disposiciones se refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protección del 
ambiente o sus elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, tales como la 
mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir conflictos, o en su caso, 
solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad 
y eficacia del convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita dañosa, 
dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos 
prohibidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro 
elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad. 
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Artículo 3º.- Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la 

reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de conformidad a las Leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta Ley; 

III. La interpretación de la Ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como 
a los procedimientos penales iniciados en relación a estos;  

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las Leyes, y 

V. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 4º.- La acción y el procedimiento para hacer valer la responsabilidad ambiental a que hace referencia 

el presente Título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente de las responsabilidades y los 
procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales procedentes. 

Artículo 5º.- Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo 
como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6º.- No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 

modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su 
alcance, evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, 
previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su 
informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización 
análoga expedida por la Secretaría; o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes ambientales o las 
normas oficiales mexicanas. 

La excepción prevista por la fracción I del presente artículo no operará, cuando se incumplan los términos o 
condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7º.- A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir los costos de los 

daños ocasionados al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatinamente normas oficiales mexicanas, que 
tengan por objeto establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades mínimas de 
deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, modificación y contaminación, necesarias para 
considerarlos como adversos y dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y 
se consideren, entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos naturales. 

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará impedimento ni eximirá 
al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, atendiendo al concepto previsto en el 
artículo 2o., fracción III, de esta Ley. 

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a la Secretaría 
propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el presente artículo, en términos del 
procedimiento previsto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 8º.- Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo previsto por el artículo 

147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente previo al momento de 
producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán 
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consideras como una atenuante de la Sanción Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar 
sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar destinado 
específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se deriven de su actividad 
económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar constituidas desde la fecha en que surta 
efectos la autorización necesaria para realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de 
desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 9º.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo dispuesto en esta Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10.- Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un 

daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, cuando la 
reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente Ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se incremente el daño 
ocasionado al ambiente. 

Artículo 11.- La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u 
omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este Título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea 
ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una 
sanción económica. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva 
en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al ambiente 
devengan directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código Civil Federal. 

Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su Estado Base los 

hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y 
las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, 
mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 
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Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, deberán 
permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a dicha obligación dará lugar a la 
imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al ambiente 
producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte responsable por los 
daños y perjuicios que se les ocasionen. 

Artículo 14.- La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que debió haber sido 
objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto ambiental o cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales; 

b) Que la Secretaría haya evaluado posteriormente en su conjunto los daños producidos ilícitamente, y las 
obras y actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de realizar en el futuro, y 

c) Que la Secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente que tanto las obras 
y las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan en su conjunto sustentables, y 
jurídica y ambientalmente procedentes en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales y los 
instrumentos de política ambiental. 

En los casos referidos en la fracción II del presente artículo, se impondrá obligadamente la sanción económica 
sin los beneficios de reducción de los montos previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de manera 
oficiosa e inmediata los procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas 
responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán validez, sino hasta el 
momento en el que el responsable haya realizado la compensación ambiental, que deberá ser ordenada por la 
Secretaría mediante condicionantes en la autorización de impacto ambiental, y en su caso, de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. 

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará a cabo en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el Código Civil 
Federal. 

Artículo 15.- La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la misma será fijada 

en la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, recuperar o remediar el bien, las 
condiciones o relación de interacción de los elementos naturales dañados. 

Artículo 16.- Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los niveles y las 

alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta de estas disposiciones no será 
impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo dañado a su estado base. 

Artículo 17.- La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el responsable haga a 

su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación total o parcial del daño ocasionado 
al ambiente, según corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde se hubiese 
ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las acciones se llevarán a cabo 
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en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en beneficio de la comunidad 
afectada. En este último caso serán aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, 
que en su caso expida la Secretaría en términos de lo dispuesto por la Sección 5, Capítulo Tercero del 
presente Título. 

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la contratación de 
terceros. 

Artículo 18.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría está facultado para realizar subsidiariamente por 

razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los daños que ocasionen terceros al ambiente. 
Dicha reparación podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por el la Sección 5, Capítulo Tercero del 
presente Título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la restitución de los 
recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados 
al fondo. 

Artículo 19.- La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la reparación o 
compensación del Daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. De trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De mil a seiscientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20.- Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una persona moral, se 
reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por esta Ley; ni es 
reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o control en su 
estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el ambiente o la gestión ambiental, 
cometidos bajo el amparo de la persona moral responsable, en su beneficio o con sus medios; 

III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un 
órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones 
de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; 
así como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. 
de esta Ley, y 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 21.- Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa impuesta por la 

procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización de la misma conducta 
ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 
cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la 
presente Ley. 
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No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido multada por un 
Juez penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da origen a su responsabilidad 
ambiental. 

Artículo 22.- Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente Título, se entenderá por demandada la 

imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de condenar al responsable a este 
pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 
provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio 
voluntario derivado de los mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta Ley. 

Artículo 23.- La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad económica de la 

persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y garantías previstos en su favor 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter 
intencional o negligente de la violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo 
hubiere, y se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la sanción 
económica sea claramente suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y especial a que 
hace referencia el artículo 2o., fracción XI de esta Ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el artículo 19 no incluirá el pago de las 
erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por quien demande, concepto que siempre 
será garantizado al momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del responsable, el importe 
de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su pretensión hubieren realizado para acreditar 
la responsabilidad, y el responsable tendrá la obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. 
El pago de dicho importe será preferente respecto de cualquiera otra obligación. 

Artículo 24.- Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por sus 

representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus 
operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el 
amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas 
dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la conducta causante del 
daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se trate de la prestación de servicios de 
confinamiento de residuos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la Secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva un caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Artículo 25.- Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral que omita 

impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará que el daño es 
consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 
actuar para ello derivado de una Ley, de un contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar 
precedente. 

Artículo 26.- Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por dos o más 

personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán 
responsables solidariamente de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, cuando se acredite que 
la persona responsable: 

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un órgano 
de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de la 
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persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así 
como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el artículo 
38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o. de esta Ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las responsables. 

 

CAPITULO TERCERO 

Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

SECCION 1 

De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27.- Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente ley, podrán 

demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos 
en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o 
de conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28.- Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar judicialmente la 

responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la 
Sanción Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección al 
ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en representación de algún habitante de 
las comunidades previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 
federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, conjuntamente con la 
procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este Artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para reclamar el pago de 
las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental. 

Artículo 29.-La acción a la que hace referencia el presente Título prescribe en doce años, contados a partir 
del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. 
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Salvo en los casos previstos en los artículos 23 y 28 de la presente Ley, ninguna de las partes será 
condenada al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30.- El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con jurisdicción especial en 
materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales de 
responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces de distrito que correspondan 
según la materia. 

SECCION 2 

De la tutela anticipada y medidas cautelares 

Artículo 31.- La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace referencia el 

presente Capítulo, deberá ordenar a la Secretaría y a la Procuraduría, a efecto de que imponga 
inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 32.- En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, durante el 

procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los daños, así como con 
el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas por las Leyes ambientales y los 
tratados internacionales de los que México sea Parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, líquidos, 
contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los establecido por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33.- Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado el daño 

estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso 
tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

SECCION 3 

De los elementos de prueba 

Artículo 34.- El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que considere 

necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 

El Juez requerirá a la Secretaría y a la Procuraduría para que aporten todos los elementos periciales, 
testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los que cuenten. Los servidores 
públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación. 

Artículo 35.- Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño ocasionado al 

ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la ciencia. 
Salvo en los casos en lo que en Código Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, 
estos medios de prueba constituirán indicios. 

Artículo 36.-El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al momento de su 
valoración. 
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El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe probarse en la 
sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza intrínseca de la conducta y la forma 
en que se ha desarrollado para generar o causar el daño. 

SECCION 4 

De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37.- Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia 
condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o 
parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y justificación 
respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y 
especial a los que hace referencia el artículo 2o.,fracción XI, de esta Ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su pretensión, 
correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que deberá ser deducido del monto 
determinado en la Sanción Económica y consignado ante el Juez en términos de los dispuesto por el artículo 
23 de esta Ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38.- De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, una vez que 

cause ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes para que dentro del 
término de treinta días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al ambiente que se 
propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en consecuencia, la 
forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este artículo, podrán formular una propuesta 
conjunta. 

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar cumplimiento a lo 
determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el párrafo primero del presente artículo 
podrá ser prorrogable por el Juez hasta por 30 días. 

Artículo 39.- En la determinación de las medidas de reparación y compensación ambiental se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 

II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo tipo, calidad y 
cantidad que los dañados; 
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III. Las mejores tecnologías disponibles; 

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como consecuencia de 
su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, económicos y 
culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron afectados por el 
daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40.- Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su compensación 

conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la Secretaría, para que en el término de 
diez días, formule su opinión en relación a la idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta reciba 
opinión favorable de la Secretaría. 

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión favorable de la 
Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. Para este efecto, se le requerirá para que formule 
una propuesta oficial en el término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la Secretaría podrán hacerse con cargo al fondo previsto en el artículo 45 de 
esta Ley. En estos casos, la administración pública federal estará obligada a demandar al responsable la 
restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 
serán reintegrados a dicho Fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de reparación o 
compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable. 

Artículo 41.- El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, será fijado por el 
Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente y en su caso, 
cumplir con la compensación ambiental; 

II. Lo propuesto por las partes, y 

III. La opinión o propuesta de la Secretaría. 
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Artículo 42.- La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del responsable. 

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento de las sentencias. 
Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento o deficiente ejecución 
de dicha resolución. 

Artículo 43.- Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas que tengan 

legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en dicho 
ordenamiento. 

Artículo 44.- Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 
serán públicos. 

 

SECCION 5 

Del Fondo 

Artículo 45.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la reparación de los 

daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia o importancia determine 
la administración pública federal, además del pago de los estudios e investigaciones que el juez requiera 
realizar a la Secretaría o la Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido por la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 46.- El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y coordinación de la Secretaría, y su patrimonio se 

integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o. de la presente Ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La Secretaría expedirá las bases y reglas de operación del fondo, en la que tendrán participación la 
Procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales. 

El patrimonio del Fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al ambiente a los que hace 
referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos identificados en sitios prioritarios de conformidad con 
las bases y reglas de operación que expida la Secretaría. 

El Fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de 
cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO UNICO 

Mecanismos alternativos de solución de controversias 
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Artículo 47.- Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico y social que se 

ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el 
diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en términos del 
Título Primero de esta Ley, podrán resolver los términos del conflicto producido por el daño ocasionado al 
ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean adecuados 
para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo previsto por esta Ley, o las disposiciones 
reglamentarias del párrafo cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 48.- Podrán ser materia de los mecanismos alternativos de solución de controversias, todas o 

algunas de las diferencias que se susciten entre las personas e instituciones previstas en el artículo anterior, 
en relación con los hechos relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y 
compensación ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento judicial 
de responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de terceros, ni se 
contravengan las Leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los tratados internacionales de los 
que México sea Parte. 

Artículo 49.- Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por el Título Primero 

de esta Ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en términos 
de lo previsto por los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e 
instrumentos de justicia restaurativa o alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos 
por el Código Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por el 
artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el Juez que conozca del 
procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños y dictará sentencia. 

El juez dará vista a la Secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste sobre los términos 
del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las disposiciones previstas por esta Ley, las Leyes 
ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al pago de la 
Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente Ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento del requerimiento 
en el plazo determinado por el juez en el presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un tercero, el juez 
recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para que modifiquen los términos de 
su acuerdo. 

Artículo 50.- En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo sobre la 

reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez informará a la Procuraduría 
para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como cumplimiento de medidas correctivas y de 
urgente aplicación, siendo procedente la aplicación de los beneficios administrativos de revocación o 
disminución de las sanciones previstas en el artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Artículo 51.- Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de delitos contra el 

ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, 
se regularán en términos del Título Tercero de esta Ley y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de la víctima u 
ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas del hecho calificado como delito. 
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TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO 

Responsabilidad penal en materia ambiental 

Artículo 52.- Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los conflictos penales y los 

procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad 
a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en términos del Título 
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de 
esta Ley y las disposiciones del presente Título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente. 

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas integrales en materia de 

prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y especial de los 
delitos e infracciones administrativas que los ocasionan; así como para la reinserción social de los individuos 
penal y ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea Parte. Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de la 
República expedirán y harán público el programa respectivo. 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se llevarán a cabo en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 54.- Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el ambiente podrá 

denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría 
tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el ambiente, formularán 
denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la gestión 
ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a que se refiere el artículo 
anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta Ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, la probable 
existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así como la identidad de quien 
posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al 
respecto poniendo a disposición a los inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55.- Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente la 

Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Federal de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

La Secretaría y la Procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia les que le requiera el 
Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los procedimientos penales que se inicien por la 
comisión de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56.- Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el ambiente a toda persona habitante 
de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante ante el Ministerio 
Público. 
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Artículo Segundo. Sé reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se adicionan tres 

párrafos al artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

ARTICULO 168.- ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el interesado y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir la realización de acciones para la 
reparación y compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente. 

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes sean parte en el 
procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se trate de la 
misma infracción, hechos y daños. 

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el Artículo 169 de esta Ley, así 
como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también acordarse la 
realización del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace referencia el Artículo 
38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las multas que resulten procedentes. En todo caso, deberá 
garantizarse el cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cualquiera de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación. 

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para la caducidad, a 
partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y cinco días hábiles. 

ARTICULO 169.- La resolución del procedimiento administrativo contendrá: 

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable; 

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, violaciones o 
irregularidades observadas; 

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el Artículo anterior, y 
las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, la resolución del 
procedimiento será pública, y 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la resolución. 

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y dentro de los cinco 
días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el presente artículo. 

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones del infractor. 
Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su incumplimiento, podrá imponerse además de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de esta Ley, una multa adicional que no exceda el monto previsto en 
dicho precepto. 

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, subsane las 
irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del convenio previsto en el artículo 168, 
en los plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, siempre y 
cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas. 

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio Público la realización 
de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. 
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ARTICULO 176.... 

... 

La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo de revisión, podrán 
controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia administrativa. Cuando se impugne la 
resolución del recurso administrativo, se entenderá que simultáneamente se impugna la resolución 
administrativa recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación 
no planteados en el recurso. 

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 106, párrafo primero; 107, párrafo primero; se deroga el 

último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o moral que ocasione 

directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o compensarlo de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente los 
daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento. 

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

ARTICULO CUARTO.- Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al artículo 68, todos ellos de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Artículo 17.- Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento de 

minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos 
provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que se definirán en forma 
genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta Ley, son de regulación y 
competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes 
de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el Artículo 19 fracción I 
de este ordenamiento. 

Artículo 68. ... 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o afectación 
al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración o incorporación de 
materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a su reparación y, en su 
caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental. 
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Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de daños 

ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo que señale el 
Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

ARTICULO QUINTO.- Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del Artículo 136, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

Artículo 136. ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos forestales, los 
ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

ARTICULO SEXTO.- Se reforman la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; el artículo 96 BIS y el artículo 96 
BIS 1, de la Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 14 BIS 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los términos de 
esta Ley y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 
asociados con el agua en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. ... 

VI. ... 

Artículo 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño 

ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus 
actuaciones en términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

Artículo 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 
que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 
que guardaba antes de producirse el daño. 

... 

ARTICULO SEPTIMO.- Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del artículo 421; y se 

adiciona un párrafo sexto al artículo 421, todos del Código Penal Federal para quedar como sigue: 
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CODIGO PENAL FEDERAL 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán 
las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental; 

II. a V. ... 

... 

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente Título se disminuirán 
a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño al ambiente antes de 
que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha disminución 
procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o compensación del daño en términos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 
coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se adiciona un artículo 77 Bis de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para 

quedar como sigue: 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS 

Artículo 77 BIS. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los 

ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la 
compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental. 

ARTICULO NOVENO.- Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como 
sigue: 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTICULO 153.- Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre y los 

terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de la autoridad competente, 
ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o sus componentes, estarán obligados a la 
reparación de los daños al ambiente, o bien, a la compensación ambiental que proceda de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de 

operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

TERCERO.- Los Juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en un 

término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La Jurisdicción 
especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones en cada circuito 
jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que esto implique la 
creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El Personal de cada uno de dichos Juzgados de Distrito recibirá 
capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 24 de abril de 2013. 

COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA”. 

Debido a que este proyecto se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día y con fundamento 
en los artículos 193 y 195 de nuestro Reglamento, queda de primera lectura. 
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24-04-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislativos, 

Segunda, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 86 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 24 de abril de 2013. 
Discusión y votación, 24 de abril de 2013. 

 
 
  
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, GENERAL DE VIDA SILVESTRE, GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y 
DE AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 
COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 
 
 (Dictamen de segunda lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

H. ASAMBLEA: 

 

A este dictamen se le dio primera lectura hace unos momentos. En consecuencia, pido a la Secretaría que 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura y se ponga de 
inmediato a discusión.  

- La C. Secretaria Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, está a discusión dicho 

proyecto de Decreto. Se le concede el uso de la palabra al Senador Carlos Puente Salas, para hablar en lo 
general.  

Bueno, en lo general no hay quienes hagan uso de la palabra. Pasaremos al registro de las reservas que se 
deseen hacer. Sonido en el escaño del Senador Alejandro Encinas Rodríguez. 
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- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: (Desde su escaño) En nombre de las presidencias 

de las comisiones unidas, una reserva al artículo 19, fracción II.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Si es a nombre de las comisiones, se le concede el uso de la palabra 
para que en este momento se presente dicha reserva. 

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señor Presidente.  

Bueno, esta Ley de Responsabilidad Ambiental regula la responsabilidad de particulares, incluso del sector 
público por daños ocasionados al ambiente y establece con toda claridad, causa de utilidad pública en la 
reparación del daño ocasionado al ambiente y la compensación ambiental.  

Al mismo tiempo, esta ley establece el procedimiento de responsabilidad que, este procedimiento de 
responsabilidad, es de orden público e interés social. 

Además, la ley define cuáles son los daños ocasionados al ambiente y establece la responsabilidad de las 
personas físicas y morales respecto a los daños que se cuestionen a los recursos naturales. 

Y de manera particular, impulse y privilegie la solución de los conflictos producidos por el daño ambiental, 
estableciendo mecanismos de justicia alternativa en donde se señalan beneficios de reducción de las multas 
administrativas que establezca la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y las penas judiciales de 
prisión, desactivando también la sanción económica y judicial. 

Siendo este el objetivo fundamental de la ley, y definiendo claramente las sanciones, hay una omisión en la 
fracción II del artículo 19. 

El artículo 19 establece que la sanción económica prevista en la presente ley, será accesoria a reparación o 
compensación del daño ocasionado al ambiente, y consistirá en el pago por un monto equivalente de: En el 
caso de la fracción I, establece el monto de la sanción para las personas físicas.  

Y en el caso de la fracción II, establece que esta sanción será de mil a seiscientos mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción, y ahí se omitió, esto lo hemos 
discutido ya con la Colegisladora en la Cámara de Diputados, la frase: “...cuando la responsable sea una 
persona moral...”. 

Yo creo que esto ayuda a dar certeza jurídica, claridad y diferenciar lo que son las responsabilidades de las 
personas físicas, de las personas morales, y con el acuerdo, con la Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente, Ninfa Salinas, con el Secretario de la misma, Raúl Aarón Pozos y un servidor, queremos que esto 
se introduzca aunque se regrese de nueva cuenta a la Cámara de Diputados, donde están de acuerdo en 
aceptar esta modificación. 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Alejandro Encinas Rodríguez. En virtud de que esta 

propuesta proviene de las comisiones dictaminadoras, pido a la Secretaria que dé lectura a la propuesta y 
consulte si se admite a discusión. 

- La C. Secretaria Barrera Tapia: "Artículo 19, fracción II. De mil a seiscientos días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona 
moral." 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 
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Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: No habiendo oradores sobre esta propuesta que ha sido aceptada por el 

Pleno, pido a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta. 

- La C. Secretaria Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueba, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Pregunto a la Asamblea si hay más artículos 

reservados. No habiendo artículos reservados, pido que se hagan los avisos a que se refiere el artículo 58 de 
nuestro Reglamento para informar de la votación. Abrase el sistema electrónico de votación por tres minutos 
para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular en un solo acto, con 
la modificación que ha sido aceptada ya por el Pleno al artículo 19, propuesta a nombre de las comisiones por 
el Senador Alejandro Encinas Rodríguez. 
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- La C. Secretaria Barrera Tapia: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 

obtuvieron 86 votos a favor, cero en contra y 1 abstención. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado en lo 

general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la 
Ley General de Bienes Nacionales. Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los 
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 constitucional.  

















































































1 

 

25-04-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislativos, 

Segunda, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Aprobada en lo general y en lo particular, por 425 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 

Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 25 de abril de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE 
NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 

Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso E del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la 
Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

Atentamente 

México, DF, a 24 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: En virtud de que la modificación realizada por el 

Senado de la República versa únicamente sobre el artículo 19, fracción II, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y ésta deviene de una fe de erratas, dado que en la fracción II del artículo 19 nos 
faltó la frase: cuando la responsable sea una persona moral, se pide a la Secretaría que consulte a la 
asamblea, con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, si se le 
dispensan todos los trámites y se somete a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el 

artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, en votación económica se consulta a la 
asamblea si se le dispensan todos los trámites y se somete a discusión y votación de inmediato. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se le dispensan todos los trámites. Está a la 

consideración. Para ilustrar a la asamblea se ruega a la Secretaría que dé lectura al artículo 19, fracción II, de 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, modificada por la Cámara de Senadores. 
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículo 19. II. De mil a 600 mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, al momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una 
persona moral. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: En virtud de que es un ajuste a la fracción II del 

artículo 19 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, proceda la Secretaría para recoger la votación en 
lo general y en lo particular en un solo acto. Ábrase el sistema electrónico de votación. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación de la fracción II del artículo 19 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

(Votación) 

De viva voz, diputados, por favor. 

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la curul): A favor. 

El diputado Blas Ramón Rubio Lara (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
presidente, le informo que se emitieron 425 votos a favor, 1 abstención y 0 en contra. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Aprobada por 425 votos la fracción II del 
artículo 19 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, modificada por la Cámara de Senadores.  

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, y de la Ley General de Bienes Nacionales. Pasa al Ejecutivo, para los efectos 
constitucionales. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de 

Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, DE LA LEY 

DE AGUAS NACIONALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 

Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

TÍTULO PRIMERO 

De la responsabilidad ambiental 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1o.- La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al 

ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los 

procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de 

solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión 

de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4o. Constitucional, de orden público e 

interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 

ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de 

toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente 

del daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el 

desarrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales y ambientales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad ambiental, sin 

menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que procedan en términos 

patrimoniales, administrativos o penales. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como aquellas 

previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las Leyes ambientales y los 

tratados internacionales de los que México sea Parte. Se entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la generación o 

manejo de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 
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II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de reparación y 

compensación ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos naturales o servicios 

ambientales por otros de las mismas características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 

mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus 

condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así 

como de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará a lo dispuesto por 

el artículo 6o. de esta Ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto inmediato del acto 

u omisión que es imputado a una persona en términos de esta Ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un fenómeno que 

se representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el resultado 

que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente determinante 

del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, 

con conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable; 

VII. Los daños indirectos regulados por la presente Ley se referirán exclusivamente a los efectos 

ambientales de la conducta imputada al responsable; 

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y 

recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo 

inmediato al daño y de no haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 

General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de 

Aguas Nacionales, la Ley de Cambio Climático, y la Ley General de Bienes Nacionales; así como 

aquellos ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se refieran a la preservación o restauración del 

equilibrio ecológico y la protección del ambiente o sus elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, tales como la 

mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir conflictos, o en su caso, 

solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la 

legalidad y eficacia del convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita 

dañosa, dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro 

comportamientos prohibidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio 

de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad. 

Artículo 3o.- Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de 

la reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de conformidad a las 

Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta Ley; 

III. La interpretación de la Ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, así 

como a los procedimientos penales iniciados en relación a estos; 

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las Leyes, y 

V. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 4o.- La acción y el procedimiento para hacer valer la responsabilidad ambiental a que hace 

referencia el presente Título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente de las responsabilidades y 

los procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales procedentes. 

Artículo 5o.- Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o 

previendo como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6o.- No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, 

afectaciones, modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, 

delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y 

autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la 

evaluación del impacto ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo 

forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la Secretaría; o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes 

ambientales o las normas oficiales mexicanas. 

La excepción prevista por la fracción I del presente artículo no operará, cuando se incumplan los términos 

o condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7o.- A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir los costos de 

los daños ocasionados al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatinamente normas oficiales mexicanas, 

que tengan por objeto establecer caso por caso y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades mínimas de 

deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, modificación y contaminación, necesarias para 

considerarlos como adversos y dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y 

se consideren, entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos naturales. 

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará impedimento ni 

eximirá al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, atendiendo al concepto previsto 

en el artículo 2o., fracción III, de esta Ley. 

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a la Secretaría 

propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el presente artículo, en términos del 

procedimiento previsto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 8o.- Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo previsto por el 

artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente previo al momento 

de producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, 

serán consideras como una atenuante de la Sanción Económica por el órgano jurisdiccional al momento de 

dictar sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar destinado 

específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se deriven de su actividad 

económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar constituidas desde la fecha en que surta 

efectos la autorización necesaria para realizar la actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de 

desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 

integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 9o.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil Federal y del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo dispuesto en esta Ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10.- Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente 

un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, cuando la 

reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en los términos de la presente Ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se incremente el 

daño ocasionado al ambiente. 
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Artículo 11.- La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u 

omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este Título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea 

ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una 

sanción económica. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u 

omisiva en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a 

las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al ambiente 

devengan directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civil Federal. 

Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su Estado Base 

los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o 

biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que 

proporcionan, mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, 

deberán permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a dicha obligación dará lugar a 

la imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al ambiente 

producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte responsable por los 

daños y perjuicios que se les ocasionen. 

Artículo 14.- La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que debió haber 

sido objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto ambiental o cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales; 

b) Que la Secretaría haya evaluado posteriormente en su conjunto los daños producidos 

ilícitamente, y las obras y actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de 

realizar en el futuro, y 

c) Que la Secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente que tanto 

las obras y las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan en su conjunto 

sustentables, y jurídica y ambientalmente procedentes en términos de lo dispuesto por las Leyes 

ambientales y los instrumentos de política ambiental. 

En los casos referidos en la fracción II del presente artículo, se impondrá obligadamente la sanción 

económica sin los beneficios de reducción de los montos previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciarán de 

manera oficiosa e inmediata los procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas 

responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este artículo no tendrán validez, sino hasta 

el momento en el que el responsable haya realizado la compensación ambiental, que deberá ser ordenada por 

la Secretaría mediante condicionantes en la autorización de impacto ambiental, y en su caso, de cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales. 

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará a cabo en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el Código 

Civil Federal. 

Artículo 15.- La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la misma será 

fijada en la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, recuperar o remediar el bien, las 

condiciones o relación de interacción de los elementos naturales dañados. 

Artículo 16.- Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los niveles y las 

alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta de estas disposiciones no será 

impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo dañado a su estado base. 

Artículo 17.- La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el responsable 

haga a su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación total o parcial del daño 

ocasionado al ambiente, según corresponda, y equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde se hubiese 

ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las acciones se llevarán a cabo 

en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente al sitio dañado y en beneficio de la comunidad 

afectada. En este último caso serán aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, 

que en su caso expida la Secretaría en términos de lo dispuesto por la Sección 5, Capítulo Tercero del 

presente Título. 

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la contratación 

de terceros. 

Artículo 18.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría está facultado para realizar subsidiariamente 

por razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los daños que ocasionen terceros al 

ambiente. Dicha reparación podrá hacerse con cargo al Fondo previsto por la Sección 5, Capítulo Tercero del 

presente Título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la restitución de los 

recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados 

al fondo. 

Artículo 19.- La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la reparación o 

compensación del Daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. De trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De mil a seiscientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 

imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20.- Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una persona moral, 

se reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por esta Ley; ni 

es reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o control en su 

estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el ambiente o la gestión 

ambiental, cometidos bajo el amparo de la persona moral responsable, en su beneficio o con 

sus medios; 

III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con 

un órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las 

obligaciones de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o 

concesiones ambientales; así como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en 

funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera en términos de lo dispuesto por el 

artículo 8o. de esta Ley, y 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia 

el artículo 38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 



Viernes 7 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

Artículo 21.- Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa impuesta por 

la procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización de la misma conducta 

ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 

cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la 

presente Ley. 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido multada por un Juez 

penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da origen a su responsabilidad ambiental. 

Artículo 22.- Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente Título, se entenderá por demandada 

la imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de condenar al responsable a este 

pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 

provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio 

voluntario derivado de los mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta Ley. 

Artículo 23.- La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad económica de 

la persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y garantías previstos en su favor 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter 

intencional o negligente de la violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo 

hubiere, y se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 

necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que la sanción 

económica sea claramente suficiente para lograr los fines de inhibición y prevención general y especial a que 

hace referencia el artículo 2o., fracción XI de esta Ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el artículo 19 no incluirá el pago de las 

erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por quien demande, concepto que siempre 

será garantizado al momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del responsable, el 

importe de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su pretensión hubieren realizado para 

acreditar la responsabilidad, y el responsable tendrá la obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a 

aquellos. El pago de dicho importe será preferente respecto de cualquiera otra obligación. 

Artículo 24.- Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por sus 

representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan dominio funcional 

de sus operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo 

el amparo o beneficio de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las 

conductas dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la conducta causante 

del daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se trate de la prestación de servicios de 

confinamiento de residuos peligrosos realizada por empresas autorizadas por la Secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva un caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 25.- Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral que omita 

impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará que el daño es 

consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 

actuar para ello derivado de una Ley, de un contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar 

precedente. 

Artículo 26.- Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por dos o más 

personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada responsable, todas serán 

responsables solidariamente de la reparación o compensación que resultare, sin perjuicio, en su caso, del 

derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, cuando se acredite 

que la persona responsable: 
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I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el daño, con un 

órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el cumplimiento de las 

obligaciones de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o 

concesiones ambientales; así como con un sistema interno de gestión y capacitación ambiental en 

funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace referencia el 

artículo 38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o. de esta Ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las responsables. 

CAPÍTULO TERCERO 

Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

SECCIÓN 1 

De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27.- Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente Ley, podrán 

demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos 

en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o 

de conformidad a la ley federal que regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28.- Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar judicialmente la 

responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de 

la Sanción Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la protección al 

ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en representación de algún 

habitante de las comunidades previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 

federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, conjuntamente con 

la procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 

constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al ambiente. 

Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para reclamar el pago 

de las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental. 

Artículo 29.- La acción a la que hace referencia el presente Título prescribe en doce años, contados a 

partir del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

Salvo en los casos previstos en los artículos 23 y 28 de la presente Ley, ninguna de las partes será 

condenada al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30.- El Poder Judicial de la Federación contará con juzgados de Distrito con jurisdicción especial 

en materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales de 

responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces de distrito que correspondan 

según la materia. 

SECCIÓN 2 

De la tutela anticipada y medidas cautelares 

Artículo 31.- La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace referencia el 

presente Capítulo, deberá ordenar a la Secretaría y a la Procuraduría, a efecto de que imponga 

inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el ámbito de sus atribuciones. 
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Artículo 32.- En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, durante el 

procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los daños, así 

como con el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas por las Leyes 

ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, líquidos, 

contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con lo establecido por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33.- Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado el 

daño estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el órgano jurisdiccional. En todo caso 

tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

SECCIÓN 3 

De los elementos de prueba 

Artículo 34.- El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba que 

considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 

El Juez requerirá a la Secretaría y a la Procuraduría para que aporten todos los elementos periciales, 

testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los que cuenten. Los servidores 

públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación. 

Artículo 35.- Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño ocasionado al 

ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 

satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de elementos aportados por la técnica y la ciencia. 

Salvo en los casos en que el Código Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, estos 

medios de prueba constituirán indicios. 

Artículo 36.-El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al momento de su 

valoración. 

El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe probarse en 

la sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza intrínseca de la conducta y la 

forma en que se ha desarrollado para generar o causar el daño. 

SECCIÓN 4 

De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37.- Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la sentencia 

condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total 

o parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y 

justificación respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de inhibición 

y prevención general y especial a los que hace referencia el artículo 2o., fracción XI de esta Ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su pretensión, 

correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que deberá ser deducido del 

monto determinado en la Sanción Económica y consignado ante el Juez en términos de los dispuesto 

por el artículo 23 de esta Ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38.- De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, una vez que 

cause ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes para que dentro del 

término de treinta días se pronuncien sobre: 
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I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al ambiente que 

se propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en 

consecuencia, la forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este artículo, podrán formular una propuesta 

conjunta. 

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar cumplimiento a 

lo determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el párrafo primero del presente artículo 

podrá ser prorrogable por el Juez hasta por 30 días. 

Artículo 39.- En la determinación de las medidas de reparación y compensación ambiental se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 

II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo tipo, calidad 

y cantidad que los dañados; 

III. Las mejores tecnologías disponibles; 

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como 

consecuencia de su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, económicos 

y culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron afectados 

por el daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40.- Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su compensación 

conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente Ley, requerirá a la Secretaría, para que en el término 

de diez días, formule su opinión en relación a la idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre que ésta reciba 

opinión favorable de la Secretaría. 

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión favorable de la 

Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. Para este efecto, se le requerirá para que formule 

una propuesta oficial en el término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la Secretaría podrán hacerse con cargo al Fondo previsto en el artículo 45 

de esta Ley. En estos casos, la administración pública federal estará obligada a demandar al responsable la 

restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales correspondientes, los que 

serán reintegrados a dicho Fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de reparación o 

compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable. 

Artículo 41.- El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, será fijado por 

el Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente y en su 

caso, cumplir con la compensación ambiental; 

II. Lo propuesto por las partes, y 

III. La opinión o propuesta de la Secretaría.  
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Artículo 42.- La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del responsable. 

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento de las 

sentencias. Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al incumplimiento o 

deficiente ejecución de dicha resolución. 

Artículo 43.- Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas que tengan 

legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de conformidad con lo previsto en dicho 

ordenamiento. 

Artículo 44.- Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de responsabilidad 

ambiental serán públicos. 

SECCIÓN 5 

Del Fondo 

Artículo 45.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la reparación de los 

daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia o importancia determine 

la administración pública federal, además del pago de los estudios e investigaciones que el juez requiera 

realizar a la Secretaría o la Procuraduría durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido por la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 46.- El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y coordinación de la Secretaría, y su 

patrimonio se integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XIV del artículo 2o. de la presente Ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La Secretaría expedirá las bases y reglas de operación del fondo, en la que tendrán participación la 

Procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales. 

El patrimonio del Fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al ambiente a los que 

hace referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos identificados en sitios prioritarios de conformidad 

con las bases y reglas de operación que expida la Secretaría. 

El Fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y rendición de 

cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Mecanismos alternativos de solución de controversias 

Artículo 47.- Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico y social que 

se ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el 

diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en términos del 

Título Primero de esta Ley, podrán resolver los términos del conflicto producido por el daño ocasionado al 

ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean adecuados 

para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo previsto por esta Ley, o las disposiciones 

reglamentarias del párrafo cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 48.- Podrán ser materia de los mecanismos alternativos de solución de controversias, todas o 

algunas de las diferencias que se susciten entre las personas e instituciones previstas en el artículo anterior, 

en relación con los hechos relativos al daño ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y 
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compensación ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento judicial 

de responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de terceros, ni se 

contravengan las Leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los tratados internacionales de los 

que México sea Parte. 

Artículo 49.- Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por el Título 

Primero de esta Ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en 

términos de lo previsto por los Mecanismos Alternativos referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e 

instrumentos de justicia restaurativa o alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos 

por el Código Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por el 

artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el Juez que conozca del 

procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños y dictará sentencia. 

El juez dará vista a la Secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste sobre los 

términos del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las disposiciones previstas por esta Ley, 

las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al pago de la 

Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente Ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento del 

requerimiento en el plazo determinado por el juez en el presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un tercero, el juez 

recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para que modifiquen los términos de 

su acuerdo. 

Artículo 50.- En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo sobre la 

reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez informará a la Procuraduría 

para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como cumplimiento de medidas correctivas y de 

urgente aplicación, siendo procedente la aplicación de los beneficios administrativos de revocación o 

disminución de las sanciones previstas en el artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

Artículo 51.- Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de delitos contra el 

ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, 

se regularán en términos del Título Tercero de esta Ley y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de la víctima u 

ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas del hecho calificado como delito. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Responsabilidad penal en materia ambiental 

Artículo 52.- Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los conflictos penales y los 

procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad 

a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en términos del Título 

Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de 

esta Ley y las disposiciones del presente Título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de los daños 

ocasionados al ambiente. 

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas integrales en materia 

de prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y especial de 

los delitos e infracciones administrativas que los ocasionan; así como para la reinserción social de los 

individuos penal y ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y 

los tratados internacionales de los que México sea Parte. Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría 

General de la República expedirán y harán público el programa respectivo. 



Viernes 7 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se llevarán a cabo 

en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 54.- Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el ambiente podrá 

denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría 

tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el ambiente, formularán 

denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra la gestión 

ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal ambiental a que se refiere el artículo 

anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo de esta Ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, la probable 

existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así como la identidad de quien 

posiblemente lo haya cometido o haya participado en su comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al 

respecto poniendo a disposición a los inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55.- Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente 

la Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Federal de 

Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 

por sí mismo o a través de su representante legal. 

La Secretaría y la Procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o periciales que le requiera el 

Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los procedimientos penales que se inicien por 

la comisión de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental. 

Artículo 56.- Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el ambiente a toda persona 

habitante de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito cuando se constituya como denunciante ante el 

Ministerio Público. 

Artículo Segundo. Se reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se adicionan tres 

párrafos al artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 168.- ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el interesado y la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir la realización de acciones para la 

reparación y compensación de los daños que se hayan ocasionado al ambiente. 

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes sean parte en 

el procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, siempre que se trate de la 

misma infracción, hechos y daños. 

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el artículo 169 de esta Ley, 

así como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en ellos podrá también acordarse la 

realización del examen metodológico de las operaciones del interesado a las que hace referencia el artículo 

38 Bis, así como la atenuación y conmutación de las multas que resulten procedentes. En todo caso, deberá 

garantizarse el cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cualquiera de las formas previstas en el 

Código Fiscal de la Federación. 

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para la caducidad, a 

partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo de cuarenta y cinco días hábiles. 

ARTÍCULO 169.- La resolución del procedimiento administrativo contendrá: 

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable; 

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, violaciones o 

irregularidades observadas; 
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III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el artículo 

anterior, y las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su cumplimiento. En este supuesto, 

la resolución del procedimiento será pública, y 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la resolución. 

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y dentro de los cinco 

días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se 

refiere el presente artículo. 

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones del infractor. 

Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su incumplimiento, podrá imponerse además de las 

sanciones previstas en el artículo 171 de esta Ley, una multa adicional que no exceda el monto previsto en 

dicho precepto. 

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, subsane las 

irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del convenio previsto en el artículo 168, 

en los plazos ordenados o acordados por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, siempre y 

cuando el infractor no sea reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas. 

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio Público la 

realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno 

o más delitos. 

ARTÍCULO 176. ... 

... 

La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo de revisión, 

podrán controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia administrativa. Cuando se 

impugne la resolución del recurso administrativo, se entenderá que simultáneamente se impugna la resolución 

administrativa recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación 

no planteados en el recurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 106, párrafo primero; 107, párrafo primero; se deroga el 

último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley General de Vida Silvestre, para 

quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o moral que 

ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o 

compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente los 

daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga conocimiento. 

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al artículo 68, de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Artículo 17.- Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento de 

minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos 

provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que se definirán en forma 

genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta Ley, son de regulación y 

competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 

integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes 

de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el artículo 19, fracción I 

de este ordenamiento. 
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Artículo 68. ... 

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un daño o 

afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, descarga, infiltración 

o incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será responsable y estará obligada a su 

reparación y, en su caso, a la compensación correspondiente, de conformidad a lo previsto por la Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 77.- Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y compensación de daños 

ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a cabo de conformidad con lo que señale el 

Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del artículo 136, de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

Artículo 136. ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos forestales, los 

ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; el artículo 96 BIS y el artículo 96 

BIS 1, de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

ARTÍCULO 14 BIS 4. Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la Procuraduría”: 

I. y II. ... 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en los 

términos de esta Ley y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los ecosistemas 

asociados con el agua en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. ... 

VI. ... 

ARTÍCULO 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño 

ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus 

actuaciones en términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

ARTÍCULO 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en violación a las 

disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 

responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles 

que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado 

que guardaba antes de producirse el daño. 

... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del artículo 421; y se 

adiciona un párrafo sexto al artículo 421, del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

CAPÍTULO V 

Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se 

impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de junio de 2013 

II. a V. ... 

... 

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente Título se 

disminuirán a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño al 

ambiente antes de que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia judicial. 

Dicha disminución procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o compensación del daño 

en términos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Se considerarán víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 

coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se adiciona un artículo 77 BIS de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 

para quedar como sigue: 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 

Artículo 77 BIS. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los 

ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los daños, o bien, a la 

compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar 

como sigue: 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO 153.- Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre y los 

terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de la autoridad competente, 

ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o sus componentes, estarán obligados a la 

reparación de los daños al ambiente, o bien, a la compensación ambiental que proceda de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y reglas de 

operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

TERCERO.- Los Juzgados de Distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse en un 

término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La Jurisdicción 

especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones en cada circuito 

jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que esto implique la 

creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El personal de cada uno de dichos Juzgados de Distrito recibirá 

capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco Arroyo 

Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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